
DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No,260l.
.z::¡ . .:Jo. -

ACTOa LEY N• 16.911/66.-

MATERIA~~ BONOS DEL TESORO - CREDITO AROENTIN 

NO -PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 28 de julio. de 1966.-

En ejercicio de las facaltt3.des legislativas que le 
confiere e1 cr·t:í.c'.l1o 5o ¿,;~1 Estatuto de ia Bevoluoi6n 
A-'.;:6,¿: ¡_i,). '1;.$ ( ')' 

EL PRESIDENTI DE LA NACION ARGENTINA 
. SANCIONA Y PR01lULGA CON FlrrERZA DE 

ARTICULO lo ... - Sustitúyese el texto dsl a.rt:í-,ul¡;. 33" de 
la Ley lf0 ·· lL 672 (c.o!!'y;lementaria. :perma.mnte del presu
puesto, od.ición 1.943), modificado por el decreto-le7 N• 
5.169/58 (11

) y las Leyea Nros. 14.794 (o) 7 16.432 (.), 
por el siguientea 

"Artículo 33.- Para la atención de los gastos que, -
"por d.isposici6~'lega.l, deben cubrirse con el produ
"cido de la negooiaoi6n de empréstitos, el Poder Ej~ 
"cutivo emitirá anualmente, con mención de las leyes 
"que faoul ten su emisión, la cantidad necesaria de -
"títulos de deuda pÚblica, interna o externa, que s~ 
"rán reembolsados según ai haya convenido con los a
"creedores o agentes colocadores o pagadores, de 
"acuerdo con las condiciones usuales del mercado fi-

(•) Ver Digesto Administrativo N° 
('') Ver Digesto Administrativo N• 
(o) Ver Digesto Administrativo N° 
(.) Ver Digesto Administrativo N• 
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"nanoiero, con o sin prima, mediante pagos totales a 
",.enóimiento o· mediante pagos sucesivos, iguales o d'Zl
"siguales, o mediante amortizaciones, acumulativas o no, 
"o mediante rescates antes del vencimiento, pudiendo 
"realisar as•lhsmo las operaciones de fina.ncicci0n traa 
"sitoria que resul:ten necesarias, inclusiva con al :Ban
"co Central de la Repu"'blica Argentina 7 demás· insti tuai.Jl 
"nes bancaria.s oficiales, mediante la utilizaci6n, por 
"parte de éstas, de fondos QUe obtengan de préstamos o 
''colocaciones prove .. lientes del exterior. A los efectos 
"de lo dispuesto en este artículo, faoúl,ase a dichas -
"institucion~s bancarias para celebrar con el Gobierno 
"Nacional loe convenioe respectivos, en forma indepen
"dien'tle-7 al margen de las otras operaciones de crédito 
tiQue puedan realtzar con dicho gobierno, e_ · aouerdo coa 
"las autorizaciones y limitaciones con+~~id_"s en la. 
ncartaa orgánicas oorrespondi"ntes. 

· "Cuando las condioio~es del mercado financiero inter
"no o externo as! lo requieran, queda autorizado asimi!, 
''mo el Poder E;jecuti'to para acordar la• exencione• 1m~ 
usitivu al capital -r/o a la renta que considere en oa.
"da caso adecuadas a la naturaleza de la cori·e~_;-pondien-

• "te emisicSa" o 

ARTICULO 2•.• ~omunfquese, publíquese, dése a la Direooi6n 
Nacional del Registro ~icial 7 arohívese.-

ONGANIA - Jorge N • Salitlei -
Franoisco R. Aguilazo. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE---HACIENDA No. 2602"".--

AcTo: DECRETO Jro 431/66.-

MA'J.'ERIAS 1 DIRBCCIOIJ NACIOBAL DEL REGIS'l'RO OFICIAL - :BO

LETIN OFICIAL 

Buenos Ai:~e, 29 de julio do 1966.-

VISTO a 
El expediente ll• 3.170/66, por el que la Dirección 

Nacional del Registro Oficia.J solicita la auto.riza.oión 
para la edición de separatas del Boletín Oficial de la 
RepÚblica Argentina 7 la fijación del precio de venta 
ne las mismas, y 

CONSIDERABDOa 

Que es cont"eniente la edición de sepa.rataa, como V.fl 
medio eticas para lograr una ma,-or divulgació~ de aque
l!as leyes 7 actos del Poder Ejecutivo que revistan in
terés g~neralJ 

Que la ma7cr demanda de aquellas ediciones en las 
que se insertan los precitados actos, obliga a efectuar 
aumentos en las tiradas habituales del Boletín Oficial 
de la Repu1blica Argentinat 

Que la publicación de separatas en su reemplazo, r!, 
presentará una econom!a en la i:nversión de papel, apar
te de la ventaja que entraiíará su utilizaoióa, dado el 
Darácter manuable de las llisma&J 

Que, asimismo, corresponde fija.r el precio a que h!, 
br4n de venderse los ejempla.:rea de las distintas edicio 

. -
nesJ debiendo, en consecuencia, ser modificado el decl'!. 
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to 13•345/59 7 sus aoditicatorio&-J 
Pos- ello,. en uso de las atribucio:nes contéÍ-idas por la 

lq 13.221, 

EL PRBSIDDTE DB LA lUDIOJr ARQP'l'IBA 

D _E C RB '1' A 1 

ARTICULO lo:.- .Autor!zase a la Dirección Nacional del Regi!. 
tr'o Oficial a editar separatas del Boletín Oficial de la 
Repu'"blica Argentina., a los efectos previstos en los funda
mentos del presente decreto, previa· autorización, en cada 
caso, del Ministerio del Interior. 
ARTICULO 2•.- Agrégase al inciso b) del ari!culo 1• del d!, 
creto N• 13~345/59, modificado por los decretos Bros.15235/ 
60 T 10787/62, el_s~iente a~adoa 

. "5) por la venta de cada ejemplar del día o atrasado -
de separatas del Bole~!n Oficial de la Repu'"blica -
ArgentilUU. Cim.co. Pesos Koneda Nacional (ala. s.-)". 

ARTICULO 3.0 .- El presente decreto comenzará a regir a par
tir d.el ~!a siguien11e de su publ~cacióa. · 
ARTICULO 4°.- -El presente decreto ser' refrendado por el -
seHor Ministro Secretar1e en el Departamento del Interior. 
ARTICULO 5••- Comuníquese, pu.bl!quese, d'se a la Dirección 
Bacional del Registro Oficial rarohívese.-

OJrOABIA • lbarique J(a.:rt{nez Pu. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No.~60) .... 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ DECRETO N° 474/66.-

MA'l'EBI AS 1 

TRAMITE - NORMAS - RACIONALIZACION 

-Buene. Aires, 2 de agosto de 1966.-

Visto lo establecido por el decreto N° 759 del 2 -
de febrero de 1966 (•) que aprueba el Reglamento para 
Mes~ de Entradas, Salidas 7 Archivo de los Minister.ks 
y Secretarías de Estado civiles, organismos descentra
lizados y empresas del Estado; 7 

CONSIDERANDO 1 

Que subsisten las razones que justificaron la san
ción del decreto No 7.810 del 30 de diciembre de -
1955 ("), para exceptuar a la Procuración del Tesoro -
de la Nación 7 Dirección General del Cuerpo de Aboga
dos del Estado del cumplimiento de las normas dispues
tas con carácter general para la Administración centr~ 
liza.da o. descentralizada en materia. de foliaturas y OO,! 

paginación de expedientes, 
Que, a fojas 5, la Dirección General de Organiza

ción y Métodos emite opinión favorable en el sentido -
de eximir, a la repartición de que se trata, del cum
plimiento de las normas contenidas en los Capítulos IV 
7 V del Reglamento dictado por decreto No 759/66J 

Por ello, 

( ') Ver Digesto Administrativo NO 2486,.
(")-Ver Digesto Administrativo Ifo 2576.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 10.- Exceptúase a la Procuración del Tesoro de la 
Nación y Dirección General del Cuerpo de Abogados del Est~ 
do del cumplimiento de lo establecido en los Capítulos IV 
y V del Reglamento para Mesas de Entradas, Salidas y Arch! 
vo aprobado por decreto No 759 del 2 de febrero de 1966. 
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento da Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y arohívese.-

ONGANIA - Jorge N. Salimei -
Francisco R. Aguilar. 
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DIGESTO 
J!.!)MINISTBATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 2604.-t SECRETA~~~Q DE HACIENDA o_._ 

~: RESOLUCIOB INTERNA No 2.158/66.-

MATERIA: DIBECCION GENERAL IMPOSITIVA 

Buenos Aires, 22 de julio de 1966.-

Visto que por Resolución Interna N° 1.992 (•) (Adm.) 
'se dispuso la creación del Departamento de Investigaoist ' 
nes Técnico-Fiscales, en jurisdicción de la Dirección 
Técnico-Impositiva, y 

CONSIDElWlDO 1 

Que con posterioridad a la creación de dicho Depar
tamento, por Decreto No 6.1~(~. que aprobó las estru~ 
turas y funciones de los organismos que integran la Of.!, 
cina Nacional de Presupuesto, se oreó la Dirección Gene 
ral de PolÍtica Tributaria, asignándole la misión de a
sesorar a nivel científico, en materia de dirección y 
coordinación de la política tributaria nacional; 

Que en oonseouenoia, principios básicos de raciona
lización administrativa hacen aconsejable evitar la du
plicación de tareas o la absorción, por parte de esta 
Dirección GeneraJ., de funciones de investigación que j.!,i 
risdiccionalmente no le competen; 

Que en lo que respecta a aquellas tareas propiasdel 
desenvolvimiento operativo de este Organismo, pueden ser 
normalmente desarrolladas por el Departamento de Legis-

(') Ver Digesto Administrativo No 2316.
( ~·f Ver Di8esto Administrativo N• 2388.-
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lación de la Dirección Técnico-Impositiva; 
Por ello, y en uso de las facultades que le confieren 

los artículos 7° de la Ley 11.683 (t.o. en 1960 y sus mo
dificaciones)' 4° del Decreto no 6.890/62 ( +) y lO del De 
creto no 104/66 ( 0 ), 

EL INTERVENTOR DE L.A. DIRECCION GDEBJ.L DIPOSITIVA, 

RESUELVE: 

1°) Deróganse las Resolucione• Internas Nros, 1.992 (Adm), 
2.000 (Adm,) y 2.029 (Adm.). 

2o) Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín O
ficial. 

FdD. AUGUS'ro R. GRIVOT 

(+) Ver Digesto Admi~strativo N° 1668.
(o}.Ver Digesto Administrativo No 2594.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2605.-

.AOTO: PROVIDENCU 1° 1.017/66.--
JUTBRIASa I&Y DI OOftABILID.AD- BBSIDUOS P 

zos 

//nos Aires, 19 de julio de 1966.-

Vuelva a la delegación destacada ante la Secretaría 
de Estado de Aeronáutica y por su intermedio al organi!. 
mo de origen para manifestarle, a tenor de la consulta 
formulada en estos obradas, que en virtud. de lo establ!, 
cido por el artículo 36 de la ley da contabilidad se 
considerarán perimidos "los residuos pasivos contra los 
que no se hubiera emitido libramiento dentro de los ~ 
.!!l2.!, siguientes al cierre de cada ejercicio ••• "• 

En consecuencia, teniendo en cuenta que por imperio 
de lo dispuesto en el artículo 94 de la ley 16.662 (•), 
el ejercicio financiero iniciado el 1° de noviembre ~de 

1963 finaliZÓ el 31 de diciembre de 1964, la perención 
de los residuos pasivos correspondientes al citado ejei, 
cicio se operará al término del corriente año. 

Asígnese a la presente cárácter de atenta nota de 
env!o.-

AN'l'ONIO M; PEREZ ARANOO 
Presidente 

(•.}Ver Digesto Administrativo N° 2301.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL ~606.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 

!.Q12.a DECRliTO lf• 541/66.-

MATERI.ASa ESCA.Lü'OJr PARA BL PERSONAL CIVIL DE 

TRACIO:I PUBLICA NACIONAL (.A.rt. 10) - ESTATUTO 

PARA BL PBRSOlfAL CIVIL DE LA. ADKINISTRACION PU 
' -

BLICA NACIOlfAL (A.rt. 11) - PERSONAL - CO:RTRAT,! 

DOS - LIMITACIOB DE SERVICIOS - ESTABILIDAD 

Buenos Aires, 4 de agosto de 1966.-

COllSIDIRABDOa 

Que es evidente la necesidad de ajustar los cuadros 
administrativos a las exigencias imprescindibles de los 
servicios, labor que por su naturaleza, importancia 7 -
consecuencias debe apoy~se en estudios 7 análisis rea
lizados o a realizar con método, por lo que las medidas 
de fondo que habrán de adoptarse no pueden serlo de in
mediato, 

Que sin perjuicio de dichos estudios, es previo 7 -
urgente revisar las designaciones efectuadas en tunoión 
de lo dispuesto en el artículo 100 del decreto lfO 9.530/ 
58, dado su oaráoter especial 7 circunstancial, .como -
así también las contrataciones de servicios y otros o~ 
sos en los que no se hubieren cubierto loa requisitoa -
relativos a la idoneidad y demás condiciones de ingreso 
a la A.d.llinistraoión .:FúbliCaJ 

Que la re~isión debe orientarse en primer lugar ha
cia la determinación de las características de los pues 
tos y funciones a cargo del personal así designado o = 
contratado, de manera que las decisiones a adoptar -
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permitan prescindir e de cargos, manteniendo únicamente loe 
indispensables para~evitar perjuicios ~graves daños en O.!:, 
den a la eficieno!aJ · 

Que para tales caeos, elementales 7 obvias razones de 
buena administración aconsejan agotar las posibilidades de 
atenderlos con personal estable, iniciando desde ya la re
distribución del personal existente como forma racional de 
aprovechar al máximo el elemento humano disponible y, exce~ 
cionalmente, mantener designaciones o contratos sin variar 
su condición actual previa compDObación documentada de la 
idoneidad o evidente nivel de especialización y demás ant~ 
cadentes .PersonalesJ 

Por ello, 

BL PRliSIDEI'lE DE LA NA.CION ARGBNTIKA 

D:IORE'l'Aa 

ARTICULO 1•.- Declárase en comisión a todo el personal de
signado mediante el procedimiento del artículo lOo del de
creto N• 9.530/58. 
ARTICULO 20.- En cada Ministerio, Secretaría de Estado, O.!:, 

ganismo descentralizado y empresa del Estado, se procederá 
a analizar cada uno de los puestos de trabajo del personal 
que a. continuación se indica., a fin de determinar aquéllos 
que resulte imprescindible mantener y Que no puedan ser d~ 
&empeñados por redistribución del personal estable compren 
dido en los regímenes en vigeneia.a 

a) Personal a·que se refiere el artículo 10 del presen 
te decretOJ 

b) Personal que a. la fecha de publicación del presente 
decreto no cuen~• coa uM ant1sfledad mínima igual a. 
la preTista.en el artículo 11• del Estatuto del Pei, 
sonal Civil de la Nación (Decreto-Ley 6.666/57)(•), 

o) Pers.onal contratado • 
ARTICULO Jo •- Para la labor de análisis cada jete de servi, 
cio informará respecto de loe puestos de trabajo de llanera 

t'1l Ver Digesto Administra.t~vo 11° 254.-



-3- D.A. No 2606.-

que aea posible determinar aquéllos de los que puedan -
presoindirse. 

Para los puestos que se estimen imprescindibles se 
determinarán los motivos en que se tunda esa circunstan
cia y se demostrará la imposibil~dad de cubrirlos por r~ 
distrib*oión del personal existente. 
ARTICULO 4•.- Los señores Ministros, Secretarios de Es
tado o autoridad competente de los organismos descentra
lizados y empresas del Estado, designarán una Comisión -
Asesora que se integrará con tres funcionarios de jerar
qifía superior, cuyo cometido será. :ponderar las informa
ciones a que se refiere el artículo anterior y emitir su 
opinión al respecto. 
ARTICULO so.- En base a tales antecedentes, las autorid~ 
des respectivas decidirán por sí en los casos de su com
petencia o propondrán al Poder Ejecutivo en los demás o~ 
sos, las medidas a adoptar. · 
ARTICULO 6o.- Los cargos correspondientes a la Clase A, 

.. Grupos I 7 II del decreto 9.530/58 o equivalentes de o
tros regímenes esoalafonarios, comprendidos en el presa~ 
te decreto, serán resueltos por los señores Ministros o 
SeQfetarios de Estado, sin intervención de la Comisión a 
que se refiere el artículo 4•. 
ARTICULO 7o .- La oontimÚaoión en sus cargos respecto de 
agentes designados o contratados, no implicará innovar -
en orden a la naturaleza y carácter de su designación. 
ARTICULO 8o.- Las disposiciones del presente decreto se
rán de aplicación inmediata, sin perjuicio de las aolar~ 
ciories, normas o medidas de coptrol que, de ser neceaa
rias, se impartirán por el Ministerio de Economía. 
ARTICULO go.- El presente decreto será refrendado por el 
señor llnistro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 10.- Cemuníquese, publíquese, dése a la Direc -
oi6» Nacional del Registro Oficial y arch!vese.-

ONGANIA - Jorge N. Salimei 
Francisco R. .Aguila.r. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 6o 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No.2 1.-

AOTOa FALLO del 15.11.65 ( ·~ -
MATERIAS: 

TRAOIOB PUBLICA BACIONAL - ESC.A.LAP'Oll DEL PER

SOlTAL CIVIL DE LA ADJIINISTRACION PUBLICA BA

CIOIUL - RECL.AJIO POR ESCAL.U'ON.AMIII'l'O - RB

CURSOS 

1.- No es exacto que el decreto-ley n° 6.666/57 (")-só
lo autorizó la revisión judicial en los casos de e
xoneración o cesantía. .Lo que hace dicho cuerpo le
gal, en su art. 24 y concordantes, es proveer en e
sos supuestos de un remedio rápido y efectivo, aco~ 
dando un recurso directo ante el t:rib~, pero e
llo no significa que los demás derechos que el Est.!. 
tuto acuerda a los agentes del Estado, no puedán SElll!' 

reclamados ante la justicia por demanda ordinaria -
para su protección. 

2o- En cada caso que se reclama por vía judicial media:!, 
te una acción ordinaria .la protección que el Esta't!!, 
to acuerda a los agentes del Estado, es necesario -
ponderar la naturaleza del derecho invocado 7 la f~ 
cultad que el Poder Administrador ejerció al produ
cir la supuesta lesión cuyo reparo se pide, para e
vi tar as! una intromisión indebida del Poder Judi
cial, que afecte el sistema de la división de los -
poderes. 
7er Rev. LA LEY del 10.3.66 - Págs. l Y 2.
Ver Digesto Administrativo No 254.-
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3·- En el -proceso de "encasillamiento" en el escalafón a 
que se refiere el decreto 9530/58 hay que ~stingui~ 
trits momen:tie'!ltr·l) ·el ;egtÜado por el decreto 10.975/ 
;8 ( •) 1 2) el lla.nado "agrupamiento funcional''; 3)el 
"eneasillamiento", etapa ésta donde caben, por regle. 
«eneral, las reclamaciones de los in~eresados. 

4.- Una instrucción -que constituye un acto de a~inis
traciÓn interna- no puede modificar las disposicio
nes contenidas en un decreto y, en consecuencia, al 
no b.aber otorgado al actor la ubicación a. que ten!a 
Aerécho en virtud del escalafón, se ha incurrido -
en una ilegitimidad qua vicia los uctos impugnados 
en 1 a demanda. 

CNFed., Sala Contenoiosoadministrativo,nnvie~bre 15-965 
Di Stéfano9 Jósé c. Gobierno nacional. 

2a. Instancia•- Buenos Airear noviembre 15 de 1965. 
-Es justa-la-sentencia apelada? 

El doctor Heredia dijot 

1°.-José Di Stétnne demanda a la Nación a fin de lo~~ar 
se declare la ilegitimidad del decreto del Poder Ejecu
tiVD nacional 16.9e0j59 y del que lo ratificara 10.077 
del 31 de diciembre de 196l.Por el primero se encasillÓ 
al personal de la secretar!a. de Estado de Industria y -
Minería y de Comercio en el escalafón implantado median 
te el de~reto 9530/58~y por el segundo se desestimÓ su~ 
reclamo por dicho encasillamiento. Pide diferencia de -
haberes y c~stas. 

(•} Ver-Digesto Administrátivo N° 682.-
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3 - ·erAe N° 2607 •-

Dice que el d!a 1° de noviembre de 1958 -fecha que d.!_ 
be tomarse para efectuar el encasillamiento- se desempeñ~ 
ba en la Asesoría Letrada de la Dirección Nao. de Vigil~ 
cia de Precios y Abastecimiento, -cumpliendo funciones de· 
Encargado de Secretaría y Sección Despacho, que consist~n 
en preparar proyectos de dictámenes relacionados oon r~ 
cursos de apelación y reconsideración, redactaba notas, ~ 
memorándum e informes relacionados con actuaciones sumar.La -les y administrativas, reoe¡>ción 7 despacho de ·· expeaiam-
tes, etc. Que tales actividades constitu:í.an tareas oompl!_ 
mentarias técnicas o especializadas,lo.que lo hacía acre!, 
dor a· que se le ubicara en la clase D, grupo III del ese.!. 
lafón; no obstante lo cual, lo fue ea el grupé:VI de esa
clase. 

Cita, en apoyo de sus pretensiones, la opinión del a
seso~ letrado y de la Junta de calificaciones. 

Agrega que los dictámenes de la Junta "son inapelabks 
para ambas partes", de acuerdo con el art. 50 del decreto 
958o/58 y por ello "sus conclusiones queden firmes para -
las partes"' lo que entiende no se cumpliÓ en el caso-Que 
la resolución de la Dirección GraJ del Servicio Civil "e~ 
rece de toda atinenoia expresa al caso, pues está redaet~ 
da en simple formulario" y el decreto que rechazó su re-· 
clamo no tiene motivacion. 
~-El juez de lra. instancia hizo lugar a la demanda, con 
costas, por entender que el Poder Ejecutivo actuó en eje~ 
cicio de facultades regladas "por los decretos y por la -
propia actuación en el orden administrativo cuando el ac
cionante presente su reclamación"; y agrega: "el Poder E
jecutivo por intermedio de sus organismos competentes, el 
asesor letrado y la Junta calificadora, reconoce el dere
cho del accionante o sea que éste está mal encasillado en 
el decreto respectivo". 



f.-De esta sentencia apeló el representante del Estado y 
en la instancia el Fiscal de Cámara se agravia, afirman
do que las reclamaciones de los empleados pÚblicos, fue
ra de los supuestos de cesantía o exoneración -para los 
cuales el decreto-ley 6666/57 autoriza la intervención -
judicial-, deben encontrar solución final en el ámbito -
administrativo. Niega que el actor sea titular de un de
recho subjetivo, al que sólo reconoce un interés legÍti
mo, lo cual -a su juicio- le veda acudir a la vía judi
cial mientras no exista una norma que le confiera acció~ 
Finalmsnte manifiesta no haber mediado en el caso Arbi
trariedad alguna. 

4°.- En cuanto a la supuesta falta de derecho indicada
en el punto anterior, cabe recordar lo ya dicho por esta 
cámara en otras oportunidades ("Pri", sentencia del 8 de 
abril y "Casal", sentencia del 30 de agosto, ambas del 
corriente año},- donde se expresó 1 "No es exacto que el -
decreto-ley_6666/57 sólo autorizó la revisión judicial 
en los casos de exoneración o cesantía. Lo que hace di
cho cuerpo legal -en sus arta. 24 y concordantes- es 
proveer en esos supuestos de un recurso rápido y efecti
vo al acordar un recurso directo ante este tribunal, pe
ro ello no significa que los demás derechos que el Esta
tuto acuerda aloa agentes del Estado no puedan ser ·re
clamados ante la justicia mediante una acción ordinaria 
como la aquí ejercida. naturalmente en cada caso se vue.!, 
ve necesario ponderar la naturaleza del derecho invocado 
y la facultad que el Poder administrador ejerció al pro
ducir la supuesta lesión, que se pide sea reparada, para 
evitar una intromisión indebida del poder j,udicial que ~ 
feote el sistema de la división de los poderes"~ 

5o.-Sobre el fondo del asunto, se debe asimismo recordar 
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haber manifestado el tribunal que en el proceso de enca
sillamiento en el escalafón~ hay que distinguir tres mo
mentos. 

El primero lo regulan las disposiciones del decreto -
10.975/58, que congelaron laa estructuras orgánicas de laa 
distintas dependencias administrativas y adecuaron las de 
nominaciones de sus Órganos a las siguientes: Dirección -
Nacional o General; Departamento¡ División; Sección y Of.!. 
cina;pero dejando constancia de no -ser "indispensable cu
brir todos los niveles mencionados" (art.4°). · · . 

El segundo está constituido por el llamado"•gruppmden 
to funcional", que consiste en ubicar las distintas fun
ciones dentro de las clases y grupos creados por el esca
lafón, lo cual se efectúa de acuerdo c~n la importancia -
de aquéllas. Para ello la autoridad administrativa dispo
ne de las pautas que le proporcionan dichas normas, valo
rando lo que constituyen ''organismos principales", "depen
dencias principales", "cargos y funciones de imp9rtancia 
y jerarqu:!a equivalentés", expresiones todas que dan cab!. 
da a criterios de apreciación propios del Poder adminis- · 
trador. 

Y el tercero tiene lugar con lo que se dio en denomi
nar "encasillamiento", o sea, la ubicación de los agentes 
en las estructuras ya confeccionadas. En este tercer mo
mento es donde caben, por regla general, las reclamacio
nes de los interesados ( v. "Chavarría'', sentencia del lO 
de diciembre de 1964 y "Casal", ya citada). 

,· 

6°.-El caso de autos ver~a précisamente sÓbre el Último -
de los trámites señalados. Di Stéfano se queja de la ubi
cación que le fuera asignada en estructuras ya estableci
das. Corresponde en consecuencia analizar lo actuado para 
saber hasta que punto asiste razÓn al reclamante. 

Según constancia de fs.8 del expediente administrati• 
vo agregado, el encasillamiento del personal de la ex Di-
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rección de Vigilancia de Precios y Abastecimiento fUe 1-
nicialado por el doctor Víctor H.Cano. Requerido el in
forme pertinente a dicho fUncionario -frente al reclamo 
de Di Stéfano-, manifiesta haber sido el doctor Adolfo -
Toranzo -jefe del Departamento de Asesoría Letrada- q~n 
realizó esa tarea. -Este Último informa reconociendo .. ser 
exacta la descripción efectuada por el reclamante respeo 
to de las tareas por él cumplidas, las que constituían: 
"funciones complementarias técnicas" y que ''de no mediar 
la limitación cuantitativa global del 30~, el recurrente 
habría sido propuesto por el suscripto para ser encas~
llado en la clase D, grupo III". 

De resultas de·tal 1nto%maoió~ la Junta de calific~ 
ciones declaró que correspondÍa hacer lugar al reclamo -
de marras. 

7°.-En tal actuación la Junta dictamina simplemente y, -
por ello, no se puede afirmar que obligue al Poder Ejec~ 
tivo,como lo hace el actor sobre la base de lo disRUest. 
en el art.50 del escalafón. Tanto es ello as!,q~e el p~ 
to 1° del art.46 declara que.sus pronunciamientos son de 
clarativo• y no causan estado hasta tanto se dicte el re 
pectiTO decreto por el Poder Ejecutivo. 

· Mas a pesar de ello, en este oaao, el ·.tuncionai'to -
q~e proyectó el enoasillamiento de Di Stefano, declara -
de manera expresa que las fUnciones por él desempeñadas 
eran "técnicas complementarias" y por ello debió de enea 
sillársele en la ubicación que:pretende en su demanda; -
lo que se abstuvo de proponer por motivo de la "11mi ta
ción cuantitativa global del 30~"· No dice de dÓnde pro
viene esa limitación, pero Jtesul ta indudable que se re
fiere a algÚn tope establecido con respecto a las remWl.!, 
raciones, probablemente mediante una instrucción. 

Por su parte, tanto el dictamen de la ~rección Gr~ 
del Servicio Civil de la Nación oomo el decreto l0e071, 
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recaídos con motivo del reclamo formulado por el agente, 
no cont~~nen razón ni fundamento valederos. Aquel -me
diante 'un· formulario en el que se insertaron loe datos -
del recurrente y la clase y grupo en que fuera ubicado -
se limita a expresar _que "de los antecedentes acumulados 
no surgen fundamentos que~- hagan posible la modificación 
de su encasillamiento"; y el decreto repite con muy liS',! 
ras variantes las mismas frases. 

8°.-De acuerdo con lo expuesto, creooque asiste razón al 
actor. Una instrucción -que constituye UQ acto de adminis 
tración interna- no puede modificar las disposicionesco~ 
tenidas en un decreto y, por ende, al no haber otorgado .. 
Di Stéfano la ubicación a que tenía derecho por virtud -
de lo dispuesto en el escalafón, se ha inou~rido en una 
ilegitimidad que vicia los actos impugnados en la dema.!l 
da. 

En virtud de tales fundamentos, voto por la confirm~ 
ción de la sentencia apelada, con costas. 

Los doctores Gabrielli y Becoar Varela adhirieron al 
voto precedente. 

Por lo que resulta de la votación que instruye el a
cuerdo que antecede, se confirma la sentencia apelad&, 
con oo atas.~ 

ADOLFO R. GABRIELLI - JUAN C. BECCAR · 
VARELA - HORACIO H. HEREDIA (Seo. :Va 
lerio R. Pico) -
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.ACTOs LBY Bo 16.918.--
liATBBIAS 1 ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE --.=-->-

NIS'l'BACION PUBLICA NACIONAL (Art.ll) - DI

RECCION NACIONAL DE ADUANAS - ESTABILIDAD -

LIIITACION DE SERVICIOS 

Buenos Aires, 11 de agosto de 1966.-

Visto lo solicitado por la Dirección Nacional de 
Aduanas, y 

CONSIDBRANDOI 

Que es necesario encarar, en forma inmediata, el 
reordenamiento administrativo de la Dirección Nacio -
nal de Aduanas; 

Que para lograr tal reordenamiento se hace impos
tergable la depuración de los cuadros del personal en 
todas sus jerarquías; 

Que es objetivo de la Revolución Argentina, proc~ 
rar una administración ágil, eficiente y honesta; 

Que en el orden de ideas indicado, resulta indis
pensable dotar a las autoridades responsables enoar~ 
das de tales tareas, de los dispositivos legales y r.!. 
glamentarios qu~ posibiliten el logro de tales objet! 
vos; 

QUe la adopción de las medidas idÓneas enderesadaa 
a la consecución de tales fines lo deben ser sin des-

//-
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medro de las mejoras logradas por los agentEts en el tran!. 
curso de su carrera administrativa; 

~e el decreto-ley 6.666/57 (•), al garantizar la es
tabilidad y establecer un régimen-de promociones, impide 
proceder con la rapidez que se requiere en la emergencia, 
por lo que es conveniente la suspensión transitoria de 
su artículo 11°, como medio de hacer factible la inmedia
ta remoción de los agentes prescindibles o de aquellos ~ 
yas condiciones de aptitud e idoneidad no son suficientes 
para contribuir al logro de los objetivos enunciados; 

Por ello y en ejercicio de las facultades legislati
vaa que le oonfiere el artículo 5° del Estatuto de la Re
volución Argentina ("); 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA, 

SANCIONA Y PBOJlULGA CON FDDZA DE 

LE y·: 

ARTICULO 1°.- Déjase en suspenso respecto del personal de 
la Dirección Nacional de Aduanas por el término de noven
ta (90) d!as a partir de la publicación de la present~ la 
vigencia del artículo 11° del Decreto-Ley 6.666/57 y de
más disposiciones concordantes referidas a la estabilidad 
contenidas en este cuerpo legal, sus modificaciones o re
glame_ntaciones. 
ARTICULO 2°.- Durante el lapso a que se refiere el art!~ 
lo a~terior, la Dirección Nacional de Aduanas procederá a 
la remoción del personal que considere prescindible, cua! 
quiera sea su jerarquía, antigÜedad, categoría o situ~ 
de revista y propondrá la reestructuración de sus cuadros 
administrati?Oa y organización de la dependencia. 
ARTICULO J0 •• - Comuníquese, publíquese, dése a la DirecaiDn 
Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Jorge N. Salimei -
Francisco R. Aguilar 

(•) Ver Digesto Administrativo No 254.-
( ") Ver Digesto Administrativo 1~ 0 2583.-

~----------------............. .. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No~2609 .-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOa FALLO del 30.11.64.- (') -
w.TEBIASa DAIOS Y PERJUICIOS 

CIONABIO PUBLICO 

1.- En el caso del fUncionario pÚblico que utiliza un -
automóvil del Estado, son las leyes y disposiciones 
administrativaa las que determ:inan la naturaleza de 
cada supuesto en particular, aunque, en general,.PU,!. 
de afirmarse que el vehículo no se entrega en pro
piedad, sino en uso y que ese uso no puede ir más 
allá del que sea necesario para el ejercicio del 
cargo o empleo al que está afectado. 

2.- Queda configurad~ un comodato cuaDdo el funcionario 
público recibe un vehículo para emplearlo en el e
jercicio de las tareas a su cargo, no opmniéndose a 
ello la circunstancia de que el uso que se haga de 
él asuma un carácter. retributivo capaz de desvir~ 
la naturaleza gratuita del contrato, ya que los se~ 
vicios del favorecido se encuentran recompensados -
con el sueldo que recibe. 

3·- Debe responder por los daños y perjuicios ocasiona
dos por el robo de un automóvil oficial, el funcio
nario que, teniendo derecho a usarlo en cumplimien
to de sus tareas, fue doblemente culpable por haba~ 
lo hecho fuera de las horas de oficina y sin chofer, 

(•) Ver Rev. LA LEY del 21~4.65- Págs. 1 7 2.- 11-
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careciendo de la autorización necesaria para ello (arte, 
12 t 22, decreto 2.996/58). 

4.- El robo no tiene carácter de fuerza mayor sino cuando 
es perpetrado a mano armada o en banda, es decir cuan
do importa una tuerza irresistible. 

5·- La fuerza mayor no exime de responsabilidad cuando ha 
sido provocada por dolo o culpa. De ah! que el hecho -
del príncipe no constituya caso fortuito si se origina 
en la sonducta culposa del deudor. 

CNCiv., Sala A, Noviembre 3D-964.- Municipalidad de la Ca
pital o. Benedetti, Osoar E. 

2a. Instancia - Buenos Aires, noviembre 30 de 1964.- Es ju~ 
ta la sentencia apelada? 

El doctor de Abelle¡ra dijoc 

Osear E. Benedetti, inspector general de la MUnicipal! 
dad de la Capital, dejó estacionado en la calle Alsina un 
automóvil cuyo uso estaba asignado a la repartición a su 
cargo, comprobando, luego, que el mismo había sido objeto 
de un hurto. La Municipalidad le inicia este juicio solio! 
tando se lo condene a pagar la suma de S 340.000, valor -
que, a su juicio, tenía el vehículo, 7 la sentencia acoge 
parcialmente el pedido, condenando a Benedetti a pagar la 
cantidad de 8 245.000, con más sus intereses liquidados 
desde la fecha de notificación de la demanda. 

Ambas partes apelan 7 vierten sus agravios en los es
critos de fojaa 90 7 86; la aotora pretende que el importe 
reconocido en la sentencia sea elevado hasta la suma de 1 
340.000, dientras que la demandada sostiene que dicho pro
nunciamionto debe revooarse. 

En nuedro país, donde 3 lamentablemente, en ciertos tun 
cionarios se ha hecho carne la idea de que el automóvil que 
el Estado les destina para el ejercicio de sus funciones,
es en realidad un bien de su pertenencia, resulta de evide~ 
te interés dilucidar el problema de cuál es la relaoi&~ ju 



rídioa que esa prestación engendra, porque tan grarulo es 
el abuso en que se ha incurrido, c¡ue se han dictado dis
posiciones, OUJ& eficacia ignora, obligando a. insertar -
en eaos vehículos una leyenda que loa identifique como ~ 
tectad.os al "uso oficial exclusivo" (decreto 10.977/58 • 
árt. 19) ("). . 

El vínculo establecido entre el funcionario o emplea -do 7 la repartición en que se desempeña, configura, en -
general, una locación de servicios (art. 1623, Códe Ci
vil), pero cuando al mismo tiempo es' persona se encuen
tra &Qtor~zada a usar de un automóvil -que ea propiedad 
del Estad..,, a aquella fisUra jurídica se suma un nuevo 
matiz, cu;ro contenido es el que de_seo esclarecer. 

Las leyes 7 disposiciones administrativaa que re~ 
esa situación, serán, desde luego, las que determinen la 
naturaleza de cada supuesto en particular, pero, en gell!. 
ral, puede afirmarse que el veh!cula no se entrega en -
propiedad, sino en uso, 7 que ese uso no puede ir más · 
allá del que sea necesario para el ejercicio del cargo e 
empleo al que está afectado. 

Pues bient el uso ea lo que caracteriza el oomodato 
(art. 2255, Cód. Civil), para cuya prueba "ninguna.ferma 
ea indispenaable" (art. 2263, C6d9 Civil)y simplemente -
se "perfecciona con la entrega de la cosa" (art. 2256, -
Cód. Civil), no obstante alsuna diferencia que pueda &n.!, 
tarso, examinando el punte desde una perspectiva estric
tamente legalt oreo que esa ea la declaración de Tolun • 
tad común que queda coDf'igur&da cuando el funcionario r!_ 
cibe un Tehículo para emple~lo en el ejercicio de las 
tareas a BU CBrgOe -

En ese orden de ideas, admito que pueda discutirse -
la "gratuidad" de ese uso, característica propia del mea 
cionado acuerdo (art. 225) oit •. ), pero como lo dice el -
doctor BOrdaJ "que el comodante ~no puede recibir retrl
lñloión sin desnaturalizar ol oontrate,no significa que -

(") Ver Dipate AdministratlTo lf• 684.-
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Reba necesariamente carecer de todo interés en él" (GUi
llermo A. Borda, "Contratos", t. II, P• 6771 mím.2106, -
aput. b), 7 observo que en-supuestos oomo el de que se 
trata, no puede atirmarae que el •uso" permitido asuma -
un "carácter de retribución" capaz de desvirtuar su natu 
raleza jurídica ( ob. 7 l· ga.r. c1 ta. ) , porque los serrl : 
cios del dependiente se encuentran 7a recompensados con 
el sueldo que percibe. 

De cualquier manera, si la falla anotada se conside
rase que constituye un obstáculo insalvable, suficiente 
por s! sólo para tener que decidir que no h~ comodato, 
habrá de convenirse en que se está en presencia de un -
contrato innominado -de igual "fuerza obligatorl.a."-, en 
cuyo caso, las normas que lo regulan -además de "las pr,2 
pias estipulaciones de las partes"- son las que gobier
nan 10& acuerdos de voluntades que más se le asemejan -
(Salvat1 •Contratos", ed. 1946, t.I, P• 23, Búm. 29), no 
dudando que, de aceptarse esta premisa, esas reglas son 
las atinentes al préstamo de uso. 

Se advierte que tanto desde uno oomo de otro punto -
de ~ista -contrato nominado o innominado-, la solución -
no var!a; por lo que cabe concluir que el régimen legal 
aplicable est' dado por loe arts. 2255 7 sigts. del Cód. 
Civil, aunque, en primer lugar, lógico es que deberá a
tenderse a las disposiciones que reglamentan, en partio~ 
lar, el uso de ciertos vehículos por determinados funci,2 
narios o empleados¡ en este caso, dichas disposiciones -
son las contenidas en el decreto 2996 (Boletín Munici
pal 10.810). 

Dicho cuerpo legal, impone al comodatario de un aut,2 
móvil de la oategor!a b) -a cu7a categoría perteneo!a el 
que usaba el demandado (arta. 4o y 6o y fs. 20 vta.)-,la 
ebligaoióa de destinarle ttexclusivamente a atender las -
necesidades del sertTicio" (art. 12t debiendo los vehícu
los ser "conducidos por choferes", siempre que no medie 
decisión "de la superioridad" autorizando el manejo per
sonal por parte del usuario (arto 22)A 
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Esta acreditado-que Eenedetti no había obtenido di
cha autorización, · no obstante lo cual, el día en que se 
produjo el hurto era él quien conducía el automSvilJ ad!, 
más, el propio interesado reconoci&, implícitamente , que 
el hechp tuvo lusa:r tuera de las horas de of'icina 7 aun
que sostieDe que "salía de hacer una insp~cción de car~ 
ter reservado", como no ha traído _prueba alguna sobre la 
verdad de la circunstancia que invoca, habrá de cenvenii, 
se en que tampoco cumplió con el deber fundamental de 
destinar el vehículo "exclusivamente a atender las nece
sidades del servicio" (art. 12 citado). 

Bata doble violación de sus deberes, por parte del 
mandatario, evidencia que ha procedido con culpa (art. -
512, Oód. Civil},, pues él no podía "hacer otro uso de la 
cosa, que el que se hubiese expresado en el contrato, 7 
a falta de convención expresa, aquel a que está destina
da-la .cosa, según su naturaleza o costumbre del país"~ 
2268, Cód. Civil}, en ese supuesto, responde aún "de los 
casos fortuitos o de tuerza mayor" (arto 2269, Cód. Ci
vil), encontrándose autorizado el comodante para "exigir 
la restitución inmediata de la cosa prestada y la repar~ 
ción de los perjuicios" (art. 2268 citado)o 

Demostrada la responsabilidad del apelante, sólo qu~ 
da a resolver lo relativo al importe de la indemnización 
debida (arta. 505, inc. 3•1 519 7 520·, Cód. Civil), que 
el a quo fij' en la suma de S 245.000. 

Encuentro equitativa esa apreciación que se ajusta, 
prudentemente, con lo informado a fs. 48 7 60 por la ti~ 
ma Ro~erto Eerlinsieri S.A. 7 el Touring Club Argentino. 
En tal aspecto, no puede prosperar el agravio que se ~ 
te a ts. 87, apart. 3•, pues el "perfecto estado de con
servación" del vehículo, debe presumirse ante lo que r!. 
sulta de las constancias obrantea a fa. 5 a 91 tampoco -
es atehdible la pretensión de la actora, quien solicita 
se aumente el monto de la indemnización cuando dicha pa¡. 
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to, en la oportunidad de alegar 1 expresamente se refirió 
a los mencionados informes de ts. 48 7 60. 

El demandado, que resulta vencido en el juicio, deb!, 
rá cargar también con las costas del recurso (art. 221, 
Cód. de Procedimientos). 

Voto, pues, porque se confirme, con costas la sentea 
cia apelada. 

El doctor Borda dijoa 

Un alto funcionario municipal utiliza un coche de la 
comuna fuera de las horas de servicio 7 sin chofer 7 el 
automóvil es robado del lugar en donde lo dejara estacii 
nado. Esta es la sustancia de este juicio en que la K~ 
cipalidad reclama del funcionario responsable la indemni -zación de los perjuicios. 

No cabe duda de que la conducta de Benedetti fUe cu! 
pable desde que violó expresas ordenanzas vi¡entea en el 
momento on que ocurrió el hecho. Es cierto que una co
rruptela administrati~ admite que loa funcionarios uti
licen los automóviles que tienen asignados por el Estado 
más allá de lo que son las necesidades del serviciOJ pe
ro justamente para poner :f'in a esta mala práctica se dio 
tó el decreto 2996/58 cu7o art. 12 dice exPresamente qu; 
los ~es de las categorías b) 7 e) (dentro de las cua
les estába comprend~do el que-da origen a este pleito)e~ 
tán destinados exolusiv~nte a atender laa necesidades 
del servicio, no pudiendo ser utilizadoa en terma perso
nal o privada tuera de laa horas de servicio o en díaa -
no hábilesJ cualquier transgresión puede ser calificada 
de :f'al ta grave. 

La conducta de Benedetti fue doblemente oulpabl&JPO~ 
que utilizó el automóvil tuera de las horas de oficina -
(contravención al art. 12) 7 porque lo usó sin cho:f'er -
(contravención al art.22 1 decreto 2996/5~ Y todo el que 
por su culpa o negligencia ocasiona un dafto a alguien,e!, 
t' obligado a repararlo (art. 1109) • 



No se podrá pretender en el "sub lite" que ha medi!, 
do caso de fuerza mayor. El robo no tiene ese ~arácter 
sino cuando es hecho a mano armada o en banda,es decir, 
cuando importa una fuerza irresistible. Así lo ha decla 
rado este Tribunal (mayo 30 de 1961, causa 71.757) aco: 
giendo una doctrina que puede considerarse pacÍfica {Cá 
mara Comercial de ·la Capital, J.A. t. 14, p. 286). -

Es también principio legalmente aceptado que la 
fuerza mayor no exime de responsabilidad cuando ha sido 
provocada por culpa o dolo (art. 513, Cód. Civil); por 
aplicación de esta regla, se ha declarado que el hecho 
del príncipe no constituye caso fortuito si se originó 
en la conducta culposa del deudor (Cámara Federal de la 
Capital, J.A.t. 26, P• 1200J Cámara Civil 2a. de la Ca
pital J.A. t. 71, P• 588), que el incendio tampoco lo -
configúra si el deudor, usando la debida diligencia hu
biera podido evitarlo (Cámara Civil la. de la Capital, 
J.A. t. 71, P• 213). 

En el caso, supuesto que con criterio benévolo para 
el demandado, si se admitiese que el robo importó un C!, 
so fortuito, éste no funcionaría como eximente, dado que 
fué provocado por su culpa. Es obvio que si no hubiera 
usado el auto fuera de las hora. de servicio o lo hubi~ 
ra usado con chofer, el robo no se habría producido. 

Por estas razones, 7 laa conpordantes del voto del 
doctor de Abelleyra, adhiero. 

El doctor Llamb!as dijoa 

El 12 de mayo de 1959 se presentó el demandado, i~ 
pector general de la Municipalidad de la Capital, ante 
la comisaría 4a. de la Policía Federal denunciando el 
hurto del automóvil Chevrolet modelo 1947 que había de
jado a las 20.50 de ese día estacionado frente al núm. 
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902 de la calle Alsina. Dijo que a las 21.30 fue en pr2 
cura del mismo vehículo y con sorpresa comprobó que no 
se hallaba en el lugar, por lo que luego de una infruc
tuos-a búsqueda formulaba la denuncia que en ese momento 
hacía. 

El automóvil de referencia le había sido adjudicado 
al nombrado funcionario municipal para la mejor atención 
de sus tareas y a mi juicio la utilización del vehículo 
que el aludido efectuaba encontraba su causa jurídica -
en la función pÚblica que él desempeñaba. Independient~ 
mente de ello, que a mi juicio hace impropia la confi~ 
ración del caso dentro de las relaciones contractuales 
del derecho civil, es lo cierto que pesaba sobre el tu~ 
cionario una obligación de dar una cosa cierta para re~ 
tituirla a su dueño, que era la MUnicipalidad de la Ca
pital, obligación que resultaba exigible conforme con -
los términos de la reglamentación de la función pública 
desempeñada por Benedetti. Las constancias de autos de
muestran que el demandado, como deudor de esa obligación 
da dar una cosa cierta para restituirla ~ su dueQo, no 
cumplió con la ent»ega debida y ahora se trata de saber 
si tal ir·cumpl~m~ento material de la obligación, que est' 
fuera de toda duda, compromete la responsabilidad del -
deudor o si, por lo contrario, por las circunstancias -
en que se produjo el hurto del vehículo, configura ese 
hecho un caso fortuito que lo exime de responsabilidad 
(conf. arts. 513 7 5841 Cód. Civil). 

Observo que la pérdida del vehículo se produjo por 
culpa del demandado, que lo abandon6 en la vía puibli
ca sin ponerle llave, segÚn dice, porque habría de re
gresar a la brevedad • 

Si a ello se agrega que la utilización del vehículo 
se hacía sin llevar chofer, como está indicado por las 
disposicion~s reglamentarias, ha de concluirse que no 
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se está en presencia de un caso fortuito o que en el ~ 
puesto más favorable para el demandado ha sido un caso -
fortuito determinado por su culpa, que de conformidad con 
lo establecido en el art. 513, cláusula penúltima,no si~ 
ve de eximente de la responsabilidad del deudor por la 
pérdida de la cosa debida. 

Por ello, adhiero a las conclusiones de loa distin
guidos colegas que me preceden en el voto. 

Por lo que resulta de la votación que instruye el a
cuerdo que antecede, confirmase la sentenci":.pelada, 
con costas.-

RODOLFO de ABELLEYRA - GUILLERMD A. 
BORDA - JORGE J • LLAMBIAS. (See •' 
Juan A. Navarro Pizzurno).-
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DIGESTO PODEij EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2610.-

ACTea DECRETO N• 653/66.-

JlATERIASa CONTRATACIONES - COMPRA-VENTA - AUTOXO RES -

KUEBLIS Y UTILES - IDUEBLES - LOCACION DE 

IIMDEBLES - PROHIBICIONES 

BQenoa Aires, 11 de agosto d• 1966.-

Visto las-disposiciones del decreto N• 3.609 del 7 
de mqo de 1965 ( •), 7 

CONSIDERANDO a 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 3° del 
citado decreto, se hallan en trámite diversas autoriz~ 
ciones acordadas a Reparticiones 7 Empresas Estatales, 

Que hasta tanto no se resuelva en definitiva, es -
necesario arbitrar todas las medidas conducentes a la 
obtención del máximo de economías de inversiÓnJ 

Que atento loa servicios de carácter general que 
presta a toda la Administración PUblica, corresponde -
mantener la excepción acordada a la Dirección General 
de Suministros del Estado por el artículo 1• del decr~ 
to N• 3. 980/65 (" h 

Por tanto, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 1•.- Déjanse sin efecto, en cualquier estado 

(t) Ver Digesto .Administrativo N• 2337.
(•) Ver Digesto Administrativo N• 2351.-

11-
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de su trámite, a todas las autorizaciones acordadas a los 
Organismos Estatales, de excepci6n a las disposiciones del 
decreto N• 3.609/65• 
ARTICULO 20.- Rat!f!case lo dispuesto por el articulo 1° -
del decreto N° 3.980/65. 
ARTICULO 3•.-Bl presente decreto será refrendado por el
señor l41nistro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4• .- Tómese nota, comuníquese¡: al Tribunal de Cue!_ 
tas de la Nación, publ!quese, dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial y vuelva a la Direcci6n General de ~ 
ministros del Estado a sus efectos.-

ONGA.NIA - Jorge N. Salime:l. -
Francisco R. Aguilar. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 261le-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.ACT01 FALLO del 4.2.65.- (•) -
JIIA1'Bili4S1 BSTATU'l'O PAU EL PERSONAL CIVIL DE 

BISftACIOJl PUBLICA liACIO:IAia - SUlWUOS -

Jtml'A DB DISCIPLillA' 

1.- Los inspeotores que, cumpliendo instrucciones re
cibidas, establecen una vigilanoia y comprueban -
los hechos base del sumario -maniobras con la co
rrespondencia simple y oon una de prueba-, no son 
deaanoiantes ni testigos, sino fUncionarios públi 
coa q~e actúan en el cumplimiento de su cometido§ 
por tanto, sus comprobaciones sólo pierden efica
cia si mediante la prueba cont¡aaria se demuestra 
su f'alsedad. 

2.- Ni la lq 16.086 ni el decreto-ley 6666/57 (")mea, 
oionan como oaasal de cesantía la pérdida de con 
f'ianza, de manera que la decisión del Secretario
de Estado de C~nicaciones que la invoca para s~ 
parar a un agente de su cargo, resulta ilegitima. 

3·- Si bien el Secretario de Estado de Comunicaciones 
no ~ede separar la~Ítimamente a un agente por 
pérdida de conf'ianza, tal decisión queda validada 
si ante los recursos interpuestos en el caso por 
los interesados dictó posteriormente otra resolu
ción en la que menciona como causales l8.s menta~ 

(•) Ver."liev. LA 'LEY dei.2l.o.é5- Págs. '2-~y-.j.~" 
(u) Ver Digesto Administrat~vo N' 2,4.-. 
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e 

en el art.J7, inca. d) 7 f) y es~á suficientemente d! 
mostrado, a los efectos de dicha medida, que uno de -
los agentee estuvo palpando correspondencia que pasó 
a su compañero de tareas, quien procedió a retirar el 
dinero ea ella contenido y, sobre todo, que pasó por 
las mismas alternativas la carta con dinero que se cg, 
locó deliberadamente oomo pmeba en el lugar de traba -jo. 

4·- La Junta de Discipliaa para los agentes administrati
vos, no decide sino que dictamiaa, no necesitando pa
ra ello de ninguna m_,oria. Cada uno de ~a integraD
tes debe expresar su opinióa sin preo011parae si con
cuerda o discrepa con la de sus colegas. 

5·- Si el órgano con poder de deoieióa ~anta con varias 
opinionea disparH de la Junta de Disciplina, sin que 
DiDSllna logre uuqorfa, ea nada puede afectar la vali
des de lo actuado 7 antes bio hasta puede resul tarle 
ventajoso, pues mediante el examen 7 comparación de ! 
llas logrará mayores elementos de criterio para resoi 
ver lo que, a su juicio, corresponda. 

6.- Cuando los hechos que sirvea de fundamento a la sepa
ración del agente han sido comprobados personalmente 
por fUncionarios pÚblicos en el desempeño de un cargo 
que les conferfa competencia al efeoto1 no htq duda -
que para destruir tal prueba se requiere un minimo de 
fol.·malidad, ya que constitu7e un instrumento piblico 
administrativo. 
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CNFed., Sala Coateaoioaoa4miniatrat1vo, febrero 4-965-
Pinto, .&.tilio. 

2a. InatáD.oia.- BueDOs....&.ire,, ·febrero. 4 ·de 1'65• 

CQ8Il)IIJ.liDOJ 

l•.~e dos aubinapectorea de la laapecoi6a Gz.J. 
de la Secretaría de Comunicaciones ooaprobaroa que' el·, 
empleado .&.tilio Pinto, mientras clasificaba oorreap~ 
denoia examinaba algunas cartas y las entregaba · a aa. 
ocmpaiiero de tareas 1ltsebio O. llerrera, c¡u.ien laa mani 
PQlaba en forma aospeoboaa, 4epositaD4o tres env!ca ei 
el interior de otro de m_,orea d~easioaea. Coa tal m~ 
tivo, dieron iaterveaoi6a al jete de la otic~N!-,el cuál, 
coa la a¡qor reeel:'ft :reür6 el indicado aobzoe,ut:rzyer" . -
do las tres cartas OtlTOs sobres presentabaD cortes .. 

Para proseguir la investieaoión se prepararon tr:-,s 
cartas con dinero 8ll su iaterior, dejarulo constanc:[! -
en acta de esa cliligenoia asi oomo de la numeraciÓl'l :le 
los billetes introducidos en ellas. Uno se colocó en -
el lugar de trabajo de Pinto y dos en el de Herrera,~ 
baa mezcladas oon 81 resto de la correspondencia desti 
Dada a clasificarse. tDego, también ea presencia del -
jefe de la oficina, se le pi416 a Herrera exhibiese el 
dinero que tenia en sus bolslllos comprobándose la pre -senoia ele loa billetes cu.¡-a rmmeraoi6a se anotara, loa 
cuales fUeron entregados por éste a los menoionadoa -
funcionarios. 

20.-Que iniciaclo el correspondiente sumario, Herr~ 
ra confesó haber extraido dinero de la correspondencia 
1 manifestó lo hacia en oomplioiclacl óoa Pinto, a ~uiea 
entregaba la mitad del producido d.e tales maniobras. 

Pinto, ea cambio, negó rotu11dameate las imputacio
nes de que era objeto. 

Una vez que se terminaroa las actuaciones, intorm~ 
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ron los sumariantes y el imputado, Pinto, formuló su des
cargo. Luego pasaron las actuaciones a la Junta de Disci
plina, la que aconsejó ae hiciera lugar al careo entre .... 1 

loe emp;l:eadoa Herrel~a y Pinto, pedido por éste último en 
sa escrito de descargo. Bata diligencia no ~do realizar
s<t p01"Q.Ue después de aumerosas citaciones, Berrera no qu! 
so declarar ante los instructores que reemplazaron a los 
que originariamente entendieroa en el smmario, manifeat~ 
do su voluntad de hacerlo ante áquélloa. Como se dispuaie 
ra uaa nueva citación, bajo apercibimiento, se realizar~ 
numerosas diligencias para notificarlo, las que oulminalGl 
con su comparecencia personal para reiterar su anterior -
negativa. 

Concluido así el trámite, se confirió nueva vista a -
la Junta de Disciplina, en cuya oportunidad los dos miem
bros representantes del personal impugnaron la validez de 
lo actuado; el vicepresidentt aconsejó requerir copia in
tegra del fallo dictado en sede peDal con el fin de cono. 
e~ loa oonsiderandos; y el pre~idente y uno de los mi-
broa hizo SU70 el dictamen de loa instructores, aconseja~ 
do la cesantía de Pinto por haber dejado de merecer coo
fiansa. 

Coa tales elementos, el Secretario de Comunicaciones, 
por reaoluoi6n 479 del 3 de abril último, dispuso la ce
santía de Pinto, por haber comprobado que "desvió de ·• 
careo varios envíos simpl ea y uno de prueba que luego fu,! 
roa tratados dolosamente por un compañero ele 'tareu, -con 
quiea actuó de coaúa acuerdo para consumar 1 tales, .. lllani~ 
bras, causal suficiente para ~e ~a dejado de merecer -
la confianza necesaria para oontiiDlar prestando servicio" 

).-Que los hechos relatados dieron lugar al procesa
miento de Herrera y Pinto por ante el juzgado en lo penal 

& 

~s--------------------.............. . 
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de este fUero a oargo entonces del doctor Bregazzi, Se
cretaría del dootor Gaspar, donde se sobreseyó paroi&l 
y definitivamente en la causa respecto de este ·Último. 

4°·-~e contra el acto que decretó la cesantía, Pia 
to int~puso revocatoria y en subsidio reourso ante es
ta cámara, en los términos del art~ 22 de la ley 16.086. 

Para fundar sus pretensiones, desarrolla los sigu~ 
tes argumentou 

a) Que los hechos imputados son los que configuran 
el delito previsto por el art. 154 del Código Penal p~ 
lo que, el haber recaído sobreseimiento judicial, sia -
que la causa afecte su buen nombre y honor, no puede -
la autoridad administrativa invocar la existencia ·de -
una falta que la justicia declaró inexistente. 

b) El haber dejado de merecer la confianza no cons
tituye ninguna de las causales admitidas por el Estatu
to del Personal Civil de la Administración Pública Be» 
nal (deoreto-le¡y 6666/ 57) para autorizar la cesantía. -

o) Ho existe dictamen de la Junta de ~isoipltba,por 
haberse producido tres opiniones dispares sin que ni~ 
na hubiese logrado ms.yoría. 

5°.-~e el indicado recurso dio lugar a una nueva -
resolución, por la cual, des¡:ués de establecer en los -
opnsiderandos que la sanción •~e fue aplicada por haber 
vj.olado las prescripciones del art. 37, inca. d) y f)"
del Estatuto, se mantuvo la anterior. 

6o.-~e al evacuar el traslado conferido por el tr! 
bunal, el interesado mejora su recurso mediante las si
guientes alegaciones. 

d) Haberse violado la garantía de la defensa e~ ju! 
cio al no haoe~se lugar a su pedido de "la oontecoi6n -
de un·:plano con determinación de distancia 7 ubicación 
de los inspectores y la disposición del resto de los S!, 
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pleados de la oficina". 
e) Existir arbitrariedad en el proceder de los suma

da'rrt"ee parqüe han unido a su condición de tales las de 
testigos. Además en el interrogatorio trataron de impre
sionar al consumariado Berrera. 

f) Que para justificar la oesantta se han invocado -
los arta. 37, inca. d) y f), sin haberse demostrado la
existencia de los hechos alli mencionados, y el art. 38, 
que se refiere a la exoneración. 

1·- ~e en lo relativo a las defensas sintetizadas -
bajo las letras a) y e), cabe recordar lo dicho por esta 
pámara en el sentido de ~ue en materia administrativa no 
existe tanto rigorismo formal como ~te la justicia del 
crimen. ~os inspectores que, cumpliendo instrucciones r~ 
oibidas, establecen una vigilancia y comprueban los he
chos base del sumario, no son denunciantes ni testigos -
sino funcionarios pÚblicos que actúan en el cumplimiento 
de su cometido, por lo que sus comprobaciones solo pier
den eficacia si mediante la prueba contraria se demues
tra ~ falsedad ("Terpoli", sentencia del 10 de diciem
bre de 1962; "Ginés Garo!a", sentencia del 13 de mayo de 
1963, entre otras). 

Si a esto se agrega que el punto XIV de la reglamen
tación del art. 41 del Estatuto consagra el principio de 
la independencia de las decisiones en sedes penal y adm! 
nistrativa, el rechazo de la defensa analizada se torna 
evidente. 

8°.-Que en punto a la alegación sintetizada bajo la 
letra b) debe señalarse ser exacto lo que se argumente
con relación a la primera. Esta Cámara tiene declarado -
que ni la ley 16.086 ni el decreto-ley 6666/57 mencionan 
como causal de cesantía la pérdida de confianza, de mane 



- 1-

ra que la decisión del Secretario 
oiones ~· la invoca para separar 
go resulta ilegitima ("Ontivero", 
julio último). 

de Estado de Comunica -a un agente de su e~ 
sentencia del 16 da -

No obstante, este caso presenta una modalidad que -
lo separa del mencionado. El Secretario de Estado dictó 
con posterioridad la resolución 985 del 1 de julio últi -mo en la cual mencionó las causales mentadas en el ar}• 
37, incs. d) y f), como ya se dijo; y esta decisión la 
adoptó frente al recurso del interesado que le propor
cionaba la oportunidad legal de revocar, reformar o coa, 
firmar la res(-luciÓA anterior. 

Ahora bien, a juicio del tribunal está suficiente
mente probado, a los efectos de la sanción disciplina
ria que se estudia -por el modo seílalado en el conside
rando anterior-, que Pinto estmvo palpando corresponden -cia que pasó a su compañero de tareas, Herrera, quien -
procedió a retirar el dinero en ellas oontenidoJ 7 aolre 
todo que la carta oon dinero que f'ue colocada delibera
damente, oomo prueba, en el lmgar de trabajo ~o pasó -
por las mismas alternativas. 

Siendo ello as{, no resulta en modo alguno arbitra
rio que la autoridad administrativa hara calificado su -
oonduota en la forma qua lo hizo. 

9°-~e como se ha dicho en las actuaciones adminis
trativas, la Junta de Disciplina no decide sino que dic
tamina y para ello no necesita de ninguna mayoría. Cada 
uno de sus miembros deba expresar su opinión sin preocu
parse si concuerda o discrepa con la de sus colegas. Si 
el órgano con poder de decisión cuenta con varias opini~ 
nes dispares, sin que ninguna logre mayoría, en nada Pl!. 
de af'eotar la validez de lo actuado y antes bien hasta -
pueda rasultarla ventajoso, pues mediante el examen 7 -
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rio para resolver lo 

En consecuencia, 
no puede prosperar. 
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logrará m~ores elementos de crite -que, a su juicio, corresponda. 
el agravio señalado oon la letra o~ 

10.-~e por último, tampoco resulta procedente la -
defensa designada con la letra d), porque el interesado 
no atacó de falsas las comprobaciones hechas por.los s~ 
ñores subinspectores y la prueba pretendida no tiene~ 
tido si no es para demostrar dicha falsedad, que no fue 
articulada. Hay que tener en cuenta que se trata de . .he
chos comprobados personalmente por funcionarios públi
Qos en el desempeño de un cargo que les confería compe
tencia al efecto. lJo htq duda de que para destruir una 
prueba de este tipo se requiere un mínimo de formalidad 
ya que constituye un inatmmeDto ¡Úblioo administrativo. 

ll.~e como resulta de lo expuesto, aun prescin~ 
dieD4o de la declaración de Herrera, el hecho imputado 
a Pinto quedó probado, por lo que no resulta pertinent~ 
el análisis de las argumentaciones relatiyas a la forma 
cómo fue tomad~ la declaración de éste. 

Por tales consideraciones se desestima el presente 
recurso.-

ADOLFO R. GÁBRITILLI - JUAN C.BECCAR 
VAREtA - HORACIO H~ HEREDI.A.. (Seo.: 
Valerio R. Pico). 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE"ESTADO DE HACIENDA No.2612.-

JIATERI AS a BESOLUCIODS DEL TBIBUllAL DE CUENTAS ~~ 

CION - COB'l'BATAOIÓNÉS - JuiCIO DE. RESPONSABI

LIDAD - OANCELACION - INTERESES 

Buenos Aires, 29 de julio de 1966.-

Visto el presente ~e41ente n° 20.647/65 TON. (No 
36.861/65 KASSP) relacionado con el presunto perjuicio 
fiscal ocasionado por la demora en la cancelación de u
na factura en el Ministerio de Asistencia Social y Sa
lud Pública, y 

CONSIDilWfDOa 

Que en estas actuaciones se da cuenta que en virtud 
de haberse abonado tuera de término la factura que por 
la provisión de 800 kg. de lana industrial presentara la 
firma ~del~a SRL", han debido abonarse interesas que 
ascienden a mSn. ~2.821 y se ha perdido la bonificación 
que por pagp a 30 d!as ofreciera la firma referida, por 
la swna de mSn. 5.440.-, representando en total el daño 
ocasionado a la hacienda del Estado, un i.porta de mSn. 
68.261.-; 

Que este cuerpo es competente para entender y resol 
ver sobra las presentes actuaciones, rigiendo al efecto 
las prescripciones contenidas en los art:!oulos 84, ino. 
d), 85, inc. e), 116, 119, conoordantes y correlativOs 
de la le¡- de oontabilidad.J 

11-
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-Que instado el organismo de origen por la representa
ción actuante a la realización de las investigacione• te~ 
dientes.a determinar la existencia de posible• reaponaabi 
lidades, por parte de los agentes interviniente• y lleva
das a cabo laa medidas pertinentéa, la repartición infor
m6 que la demora en cancelar la factura referida, se de
bió al atraso con que se recibieron los fondos por parte 
de la Tesorería General a. la Nación; 

~· habiendo verificado la representación actuante la 
veracidad de lo afirmado :i por ende la inexistencia a. m! 
ri to• para asi¡nar responsabilidades administratiq pecu
niarias compartió la su¡erencia del organismo fiscali~:ado 
en el sentido.de que procede archivar estos obrado• por 
tale• motivos¡ 

Que evaluadas las constancias agregadas, de las mis
mas no surgen elementos que permitan atribuir responsabi
lidad alguna por los hechos investigados a ningún agente 
del Estado, lo que así se declara; 

Que dejando de lacto el caso particular tratado, co
rresponde considerar las apreciaciones vertidas en autos 
por el señor Contador Fiscal actuante el que propugna la 
adopción de un temperamento general atento la frecuencia 
con que se presentan situaciones similares a las expues
tas en el asunto sub-examine, 

Que son un hecho no~6rio las dificultades por las que 
atraviesa la Tesorería General de la Nación desde tiempo 
atrás en orden a sus disponibilidades como que por tal~ 
sa se originan sensibles atrasos en el pago de facturas a 
proveedores, problema superado en alguna parte y po~ qui! 
nes los aceptan, por los documentos de Cancelación de De~ 
das. Tal situación financiera ocasiona la caducidad ~ 
las bonificaciones que se acuerdan por pago a ~iempo ~ 
minado y el curso de intereses una vez transcurridos lo1 
plazo• correspondientes¡ 

Que frente a cada hecho singular de pérdidas de boni-
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ficacicnes o pago de intereses las representaciones de -
este cuerpo requieren el correspondiente deslinde de reA 
pon.abilidades, que en l{neaa generales sólo ll~gan a a
creditar como única causa de la demora la expuesta en el 
considerando anterior. La operativa aplicada, lÓgica 7 
necesaria en.épocas de regularidad tinanciera carece de 
sentido prácticc en la actualidad y sólo se traduce en 

' # # grave dispendio procesal y economioo, razon por la cual 
se justifica dictar normas que en rela.ción a la fiscali
zacipn que se cumple y con resguardo de la misma, evite 
la promoción de actuaciones sumariales innecesarias; 

Que al mismo tiempo corresponde instruir a las depeE 
dencias fiscalizadoras de este cuerpo sobre la innecesa
riedad de requerir deslindes de responsabilidades por -
pérdidas de bonificaciones especiales por PasP dentro de 
plazos inferiores a treinta dÍas, toda vez que el Regla
mento de las Contrataciones del Estado, aprobado por De
creto N° 6.900/63, ha contemplado el señalado, como el 
normal en el que la Administración Pública puede efectuar 
la registración, lit}Uidación y contralor de lo'S pagos de 
suministros o serviciOSJ 

Por ello, 

EL TBIBUlfAL DB CtlDT.AS DB LA liACIOB' . 
R E S U E L V E a 

ARTICULO 1°,- Declarar que por los hechos examinados y 
en base a las constancias agregadas, no surgen elementos 
que permitan atribuir responsabilidad administrativo-pe
cuniaria a ningún agente del Estado. 
ARTICULO 2°.- Instruir a las representaciones de este -
cuerpo para que en oportunidad de intervenir cancelacio
nes de facturas tuera de los términos pactados, con cad!.!, 
cidad del derecho a bonificaciones o reconocimiento de 
intereses por mora en los plazos, no soliciten la inicia 
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ción de sumarios cuando se demuestre que esos perj~s 
responden a la demora de la Tesorería General de la N!, 
ción en la entrega de los fondos pertinentes y que a la 
fecha del vencimiento de la• obligaciones no existía -
saldo suficiente en el "Fondo Permanente" respectivo. 

Las comprobac:i.ones que fueren menester las efectua
rá el titular de la representación directamente en el 
organismo fiscalizado, cuando fUere necesario. Toda si
tuación de duda será cons~tada a este cuerpo antea de 
requerir la inveati¡aoiÓnt informándoee en tal caso loa 
antecedente• que motivaron el atraso y los resul tad.oa -
de las comprobaciones efectuadas¡.·~ 
ARTICULO 3° •• Declarar que la pérdida de bonificacionea 
por --plazoa -a. pago inferiores a treinta días no justifi 
ca disponer instrucción sumarial alguna. 
ARTICULO 4°.- C~municar esta resolución al organismo de· ,., 
origen, por intermedio de la representación actuante, -
la·que al mismo tiempo procederá al desglose del expe
diente no 65.989/62 DNAS. para su reintegro al Ministe-
rio de Asistencia Social y Salud Pública. 
ARTICULO 5°.- Publicar este pronunciamiento en el Dige~ 
to Administrativo; cumplido, archivar en la Dirección
General de Asuntos Jurídicos (Sumarios). 

ANTONIO M¡. P!REZ ARANGO - José 
M. Fernández F~riña - Damiáa 
Figt:1eroa - Wi~redo Dedeu - :Wil 
Fedro Picardo - Céaar A¡uirrt 
Legarréta - Secretario 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 2Ól) No: .-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~FALLO del 26.2.65.- (•) 

MATERIAS: 

CIO:N - CUOTA DE AFILIACION 

1.- Para que sea exigible la obligación de los emplead~ 
res de actuar como "agentes de retención" de las -
cuotas o contribuciones que los trabajadores deben 
abonar a las asociaciones profesionales con person~ 
r!a gremial, debe mediar una resolución del Minist~ 
rio de Trabajo y Seguridad Social disponiendo la r~ 
tención • 

. 2.- Los empleadores están obligados a retener los impo~ 
tes de las cuotas y contribuciones debidas por sus 
trabajadores a la asociación profesional con pers~ 
nería gremial desde la fecha en que el Ministerio -
de Trabajo y Seguridad Social dicte una resolucióa 
disponiendo dicha retención, a pesar de que por coa 
venio colectivo las partes hayan entendido que las 
deducciones debían efectuarse a partir de la homol~ 
gación de dicho pacto, pues no puede soslayarse el 
requisito que al respecto dispone el art. 33 de la 
ley 14.455 ("). 

CNTrab., Sala I, febrero 26-965. - Sindicato Obrero De
pósitos Estaciones y Afines o. La Fabril, S.A • . 
2a. INSTANCIA.- Buenos Aires, febrero 26 de 1965. 

'- --

~')=Ver Rev. LA LEY del 26. 5. 65 - Pttg .• 4.- 11-
f (") Ver Digesto Administrativo N• 608.-; 
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El doctor Rebullida dijot 

Para que "sea exigible" la obligación de los empleado
res de actuar como "agentes de retención" de las cuotas o 
contribuciones que los trabajadores deben abonar a las as! 
ciaoiones profesionales con personería gremial, debe med~ 
una resolución del Ministerio de Trabajo 7 Seguridad So
cial disponiendo la retención (art. 33 1 le7 14.455). 

En el'Bub lite" se ha puesto en tela de juicio el alam 
·ce que corresponde acordar al art. 8.• del convenio 132/62~ 
cuyo texto es el siguiente: "Los empleadores retendr4n a 
todo obrero de la actividad que se beneficie con la prese~ 
te convención colectiva de trabajo la suma de S 10 por jo! 
nal, en concepto de ouota de asistencia social del gremio, 
importe que será depositado, previa r~solución ministeri~ 
del 1• al 5 de cada mes, a la orden del Sindicato Obrero -
Depósitps, Estaciones y Afinea ("Sodea") en su cuenta co
rriente 76-71-154-1 del Banco de la Nación Argentina (c~sa 
central). 

La actora entiende que los empleadores estuvieron en -
la obligación de retener los importes desde la ~omologadDft 
del eourenio, sin perjuicio de que debieran esperar para. -
depositarlos a que se dietara la resolución ministerial a 
que alude el art. 33 citado 7 el texto de la convenoión.lo 
es difícil que ésa haya sido la intención de los autores -
de ésta, pero también entiendo que el requisito legal no 
puede ser soslqad.o mediante acuerdos de ese tenor. En el 
mismo sentido se ha pronunciado la sala II de esta Cámara 
en fallo del 23 de noviembre de 1960, interpretando dis
posiciones similares del convenio 108 (rev • Derecho del '1m 
bajo, 19611 P• 30, con nota de Deveali). -

Por ello voto por la confirmatoria del fallo apelado, 
con costas (art. 921 ley orgánica) 

El doctor Ratti, por los mismos fundamentos adhiri6 al 
voto del doctor Rebullida. 

En m'rito de lo que surge del precedente acuerdo se ~ 
firma el tallo apelado en lo que ha sido materia de recul'l
so, con oostas. 
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MATERIA: ACCIDENTES DEL TRABAJO 

1.- Una enfermedad se encuentra incluida en el concepto 
de accidente del trabajo cuando ha sido adquirida, 
revelada o agravada durante el tiempo, por el hecho 
o en ocasión del trabajo9 , 

2.- Si según el dictamen médico no es posible afirmar o 
negar categóricamente la influencia de las tareas -
laborativas del accionante como productoras de la 
enfermedad que porta, debe admitirse la existencia 
de dicha relación causal, pues en caso de duda debe 
decidirse en favor del trabajador. 

CNTrab., Sala IV, junio JQ-965.- Medan, Armando A. c. 
L!neas Marítimas Argentinas. 

2a. INSTANCIA.- Buenos Aires, junio 30 de 1965. 

El doctor Allocati dijoa 
La parte actora apela del fallo de la. instancia en 

procura de su revocatoria 7 a mi juicio le asiste razón 
El legislador, al sancionar la ley 9688 omitió del! 

beradamente definir qué debe entenderse por accidente -
del trabajo, limitándose al concepto expresado en el' a~ 
tículo 1o. El miembro informante de la Comisión de Le~ 
1ación doctor Marcó, dijo en la sesión del 21 de setie~ 
bre_de 1919, que 1~ Comisión ño había entrado a ofrecer 

' , 
. ('~'f,7,<fi una ~efinicion de lo que debe consi~erarse como accide!!, 

\f1J/:1J/ ( 1 ) Ver Rev. LA LEY del 3.11.65.,- Pag. 2«= //= 



ta del trabajo porque a su juicio las definiciones corres -ponde n m!& a la doctrina que a la ley- 7 "porque 78. se ha 
observado el peligro que en esta clase de materia presen
tan las definiciones para la decisión ie loe asuntos ~• 
los tribunales"• Concluyo& sosteniendo que una sencilla de -finición no basta para determinar en cada caso lo que ha 
de entenderse por accidente. Deade luego, agreg&, "es una 
idea fundamental en materia de accidentes del trabajo1que 
e.l hecho que causa el daño, es decir el accidente, est' -
íntimamente relacionado con el trabajo 7 guarde con él es 
trecha conexión. No basta que el obrero esté trabajando : 
cuando el accidente se produzca. Es menester que el traba 
jo 7 las dem's condiciones 7 elementos de trabajo, sean : 
la_oausa oca.sional·del daño"•· 

Es cierto que el Poder Bjecutivo Nacional, así como 
los provinciales, al reglamentar la le7 9688, haa !ntent~ 
do una definición de accidente del trabajo, mas lo han h~ 
cho excediendo sus atribuciones (Unsain, "Legislación del 
Trabajo", t. III, P• 58' Pozzo, "Accidentes del Trabajo", 
p. 157). Los jueces tienen, en cada caso, amplia facultad 
para determinar la existencia del hecho indemnizable (Cá
mara Civil la. de la Capital, 2 de mayo de 1930, J.A. t. 
38, p. 78). Y ha dicho con acierto la Suprema Corte de -
Buenos Aires, al afirmar que aquellas directivas son las 
Únicas que han da servir de base para la recta aplicación 
de la ley, sin conceptos doctrinarios que le son ajenos a 
"teniendo a la vista la finalidad humanitaria de ella, 1-
no definiciones que no se han querido enunciar porque, d!, 
da la imprevisible variedad de hechos, se corría el ries
go de excluir de los beneficios de la ley los infortunio• 
del trabajo que merecían amparo" (A. y S. , serie 161 X, -
440). 

La jurisprudencia, con criterio compartido por esta -
sala, ha considerado incluido en el concepto de accidente 
del trabaje a una enfermedad en cualquier caso da causal! 
dad entre el trabajo y la evolución o agravación de la -
misma, aun trat~dose de una simple ''concausa" y con pres 
oindencia de la causa violenta (aámara Civil la. de la e&: ¡ 

l .... ,,.-.............................. ......... 



pital, 1¿ de marso de 19)8, lev. la 'Ley, t. 12 1»• 
43t Cámara Civil 2a. de la Capital, 26 de octubre de ·-
1942,. J.A., 1942-IV, P• 861J Cámara lVao.del Trabs.jo,--·Ba
la III, 18 de marzo de 1953 1 llev. La Ley, t. 101 P• 654t 
!4., esta sala, "Villareal., lloplio o. Sepros El '!'raba
jo", sentencia del 29 de ~o de 1959, donde al emitir -
mi vo~o ~ormulara las »recedeDtes consideraciones)~ Y lo 
b.& resuelto as{ no obstante que esa enfermedad DO está -
incluida en el art. 149 del deoreto reglamentario, diot§. 
'do en raz6n de lo dispuesto en la última parte del art. 
22 de la le71 que se retielle a las enfermedades protesi,!. 
raales, es decir, a aquellas que son producidas por sl e
jercicio de un "oficio daftoao", a diferencia de las ooa
aio!lales adquiridas 1 reveladas o aara,.das durante el -
tiempo, por el hecho o en ooasicSn del trabajo, que tam
biéD, como he dicho 1 son indemnizablea por estar compren
didas en el amplio concepto que enuncia el art. 1° de la 
197• 

En el caso particular de autos está demostrado que -
el actor se desempeñaba al servicio de la demandada como 
pañolero de máquinas por lo menos desde el año 1950. Y 
es recién en 19581 es decir, ocho años después~ que es 
atendido por primera vez en el servicio de cardiolog!a, 
repitiéndose esa atenci6ft en 1961 7 prosiguiendo en los 
años siguientes. 

Los médicos torenses,designadoe por pedido de la~ 
pia demandada8 expresan que la telerradiograt!& del tó
rax revela Dormalid&d de las play-as pubaoD&rea, a,grand.a
miento del oorazÓB a expensas del diámetro tr&llBVerso -
prinoipalmenté .7 botón a6rtioo proo:l.dente' 7 el examen -
oardiovasoula:r evidenoi6 una hipertensión arterial (170o-
115 mn %)1 una inautioienoia oard!aca izquie:rd.a. contro
lada por tratamiento,- un agrandamiento de la cámara ~ 
siva del -ventriculo izquierdo, una ateromacia aórtica ; 
una. capacidad funcional card!aoa de , olase II (discreta -
limitaoi6n de la actividad t!sica). Bl electrooardiogra-
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ma demostró la presencia de una sobreoarsa ventricular 
izquierda. Agregan los doctores Jloschini 7 Delucohi que 
si bien es imposible afirmar o negar categóricamente la 
influencia de las tareas laborativas del accionante co
mo productoras de arteriosclerosis, es innegable que el 
actor siguió cumpliendo tal actividad mientras padecía 
la afección aludida. Por ello, concluyen, es aceptable, 
médicolegalmente, que el trabajo ~bitual del demandaD
te haya podido agravar su arteriosclerosis condicioD&D
do la insuficiencia cardíaca registrada, estimando la -
incapacidad en un 40 ~ de la total obrera. 

A mi ver, la conclusión del dictamen debe aceptarse, 
porque lo que no puede afirmarse o negarse categórioame~ 
te es la influencia de las tareas labo:rativas como pro
ductoras del padecimiehtoJ pero no parece of'recer duda.s 
que las tareas habituales del actor han agravado su. mal, 
tanto más si se tiene en cuenta lo que resulta del into:r -me de fs. 33. Y es innecesario insistir en la naturale-
za de las tareas y el lugar en que eran realizadas (v. 
Abrabam Aasterlic, "Legislación MOderna de los riesgos 
profesionales. Trabajo Kar{timo•, Sesundo Co~so ~ 
gentino de Medicina del Trabajo-7 Jornadas de Estudio 
Oient!tico Integral del Traba~•• publicaeión de la So
ciedad Argentina de Kediei-. del lMporle 7 del !'rabajo, 
P• 29). . 

Por otra parte, si algu.Da duda a:istiera sobre el 
punto en di$cusión, estimo debe deoidÍraela en favor del 
trabajador , (dámara Civil la. de la Capital, 18 de dialsm . ' -b:re de 1939)• · · 

.Ju:tgo, ·en definitiva, en atención a lo d.isp¡esto ea 
los arta. 1•, 2•, 8•, im. o) 7 11 de la le7, que corre!. 
pollde hacer lugar totalmente a la demanda, pues tenien
do en cuenta la remuneración percibida :por el accionan
te 7 el porcentaje de incapacidad apreciado por los pe
ritos, que acepto, Jledan es acreedor a la suma de aln. 
6o.ooo. 
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Voto, e• consecuencia, porque se revoque el fallo aP,t 

lado y, haciendo lugar a la demanda, se condene a la deJDa,!! 
dada a abonar al actor, dentro del quinto día y en la for
ma presoripta por el art. 9o de la ley 9.688, la suma de -
mSn. 60.000. La accionada deberá soportar también los in
tereses y las costas del juicio. 

Los doctores Valotta y C6rdoba, compartiendo los fun
damentos del voto que antecede, adhirieron al mismo. 

Atento el resultado del presente acuerdo, el tribunal 
resuelve revocar el fallo apelado y hacer lugar a la dama~ 
da, condenando a la accionada a abonar al actor, dentro 
del quinto dÍa y en la forma prescripta por el art. 90 de 
la ley 9.688, la suma de mln. 60.000. La accionada deber4 
soportar también los intereses y las costas del juicio.-

AKADEO ALLOCATI -ALFREDO DEL CARMEN 
K. CORDOBA - GUILLEmlO G. VALOTTA -
(Beo.t Emilio K. Figueroa). 
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.,A.CTOa DECRETO :Jo 652/66.-

MATERIAS a 

SIMBOLOS NACIONALES 

Buenos Aires, 11 de agosto de 1966.-

Visto el expediente Jlo 60.440/66, del Registro de 
la Secretaría de Estado de Hacienda, por el que el Tr1 
bunal de Cuentas de la Nación propicia el dictado de 
normas que permitan a las dependencias civiles del Es
tado Nacional resolver sobre el destino final de los 
emplemas patrios (banderas y escudos), y 

CONSIDERANDO a 

Que por tratarse de símbolos que hacen a la sobar~ 
nía de la Nación, corresponde establecer un procedim~~ 
to de excepción para su trámite de bajaJ 

Que en el mismo deberá tenerse en cuenta lo excel
so de su esencia, a fin de evitar la comisión de actos 
que puedan confundirlos con el común de los bienes pa
trimonialesJ 

Que reconociéndose que, una vez terminada su vida 
útil en su real carácter de emblemas nacionales, todo 
otro uso que se pretenda de ellos será en menoscabo de 
sus valores ideales, corresponderá autorizar su des~ 
pión, debiendo optarse por la incineració~, que se rei 
lizará previa anulación de sus caracteres emblemáticos, 
en lo posible en recintos cerrados, con ¡a solemnidad 

11-



que esas circunstancias exigen, dejando constancia de lo 
realizado en acta, que firmará, conjuntamente con dos tes
tigos, la autoridad competente de la dependencia; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA, 

DECRETA e 

ARTICULO lo.- Los símbolos de la soberan!a de la Nación -
(escudos y banderas) afectados al uso de las dependencias 
civiles del Estado Nacional, que sean dados de baja de sus 
respectivos inventarios, serán incinerados -previa anula
ción de su carácter emblemático-, labrándose en cada caso 
el acta correspondiente, la que será firmada, indefectibl~ 
mente, por la autoridad máxima de la repartición y dos te~ 
tigos. Estos actos se realizarán, atento su significación, 
ea recintos cerrados y con la mayor solemnidad. 
ARTICULO 20.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y pase a la Secretaría de Es 
tado de Hacienda (Dirección General de Contabilidad y ~ 
nistración), para su conocimiento y demás efectos.- -

ONGANIA - Jorge N. Salimei 
Francisco R. Aguilar. 

'\ 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No 2616 .... 

1U.TE1UASt PEBSOlUL -ESTABILIDAD 

Si la separación del cargo tuvo lugar antes de que 
entrara en vigencia el decreto-ley 6.666/57 (•) 7 de la 

. nforma de la Constitución .Jraoional de 195Tt ~endo -
entonces el estatuto i.JD»lantado por el deo:reto 33.827 / 
44, con la reforma del decreto 1Q.l26/45t es d~o.ir que 
no había norma que aseprase la estabilidad de los &ae!! 
tes de la Administración Mblioa 7 diera competencia a 
los tribunales de justicia para disponer su reincorpora 
oión, a &stos les est' vedado intervenir en asuntos de 
est' naturales& y, por tantot corresponde el rechazo de 
la demanda que tiene por objeto la reincorporación 7 la 
percepción de los haberes correspondientes. 

CD'ed., Sala Contenoiosoadministrativo, julio 26-965 -
!UtJD, Benedicto c. o. Gobierno nacio~al y/u otros. 

' -
2a. IIS'l'AlfCIA.- Buenos Aires, julio 26 de 1965.-
ls justa la_sent~noia apelada? 

ll~octor Beredia dijoa 

1° - Benedicto c. l'utJD, por inte1'111edio- de apodera
do, deiD8Zida al listado naoioD&l- a fin de obtener la rein 
oor.poraoión al cargo de jete de división en la CajaB~ 
oioD&l de Previsióll- para Profesionales, la coDBiguiente 
peroepoión de haberes 7 la nulidad del decreto 3178/57• 

( ') Ver lleTe LA. L1tt del 10.12.65 - P's• 5.~ //
(•). Ver Digesto Administrativo lf0 254.-



Pide int~reses y costas. 
Relata que el d!a 21 de febrero de 1957, el interven

tor en la Caja, valiéndose de un "ardid inoalitioable", le 
solicitó la renuncia, a lo cual él accedió. Luego, con t~ 
oha 25 de febrero de 19571 envió sendos telegramas al men
cionado funcionario y al Subsecretario de Trabajo y Previ
sión retractándose de esa renuncia. No obstante, el Poder 
Ejeautivo,·por decreto 3178 suscripto el 25 de marzo de -
19511 la aceptó *snorando la revocación posterior. Agrega 
que luego inició un reclamo ante el respectivo ministerio 
que culminó con un dictamen adverso del Procurador del Te= 
soro. Afirma, en apoyo de su demanda, que para que se da! 
vincule al empleado de la Administración pdblioa es neoes! 
rio que la renuncia sea aceptada, ya que ésta, es sólo una 
expresión unilateral de voluntad la que puede ser revocada 
mientras no sea aceptada. 

2° - El Procurador Fiscal, al responder la demanda, a
dujo que nada aclaró el actor respecto de la existencia -
del mentado "ardid inoalifiClable". Dice luego que el inte,t 
ventor pudo legalmente pedir la renanoia de uno de sus " ~ 
subordinados, que además en ese entonces el Poder Ejecuti
vo no ten!a limitada -como actualmente- su facultad const! 
tucional de remover a sus empleados, motivo por el cual "ni 
aún e el1!1.1P18s1io caso de que se sostuviere de que el decre= 
to cuestionado lo que en definitiva hace es decretar una 
cesantía sin causa, se puede acusar al mismo de nulidad, -
puesto que el Poder Ejecutivo ten!a atribución legal 7 ~
risdicoión para·efectuar un hecho de esa naturaleza•••"• 

3o -El juez de la. instancia, en su sentencia de fs, 
40/42, c~nsideró que no se trataba de una remoción disore~ 
cional del actor, pues en modo alguno aparace concretado .. 
un acto administrativo entre cuyos elementos se contaren -
la causa y el objeto de ese posible proceder. ~vo luego 
por inexistente la renuncia que era presupuesto del deore= 
to cuestiona.do, lo que lo vició por t'alta de objeto. En -
consecuencia, hi~o lugar a la deJ.O.anda en todas sus pa.rtes11 
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con los intereses desde la fecha de su notificación y las 
costas del juicio. 

4° - Apelada esta sentencia por el representante fis -cal, expresa agravios en la instancia, donde, luego de -
recordazo que las relaciones entre el Estado y sus emple.!, 
dos se rigen por el derecho administrativo, afirma no h.!, 
berse probado vicio alguno en la "expresión de voluntad 
que trasuntó la reuuncia que libremente presentara a su 
empleo de jefe de división en la preindicada. Caja de Ju
bilaciones para Profesionales. Acto volitivo que una vez 
materializado quedaba librado a la voluntad del Poder E
jecu;ivo. Hace referencia luego al dictamen del Procura
dor del Tesoro y a una nota que el actor remitió al Mi~ 
terio de Trabajo y Seguridad Social. Por Último, afirma, 
que el Poder Judicial carece de competencia para dispo~ 
la reincorporación del demandante, ia que ello está en -
manos del Poder Ejecutivo, y menos para ordenar pagar los 
sueldos, por un servicio que no se prestó. 

5° - Como surge de lo expuesto, la separación del e~ 
go de que fuera objeto el actor tuvo lugar el 25 de fe~ 
ro de 1957J es decir1 antes de que entrara en vigencia -
el Estatuto del Personal Civil de la Administración Pú
blica Nacional, que fuera aprobado por el deoreto-le7 n• 
6666 de fecha 17 de junio de 1957 y antes también de la 
reforma de la Constitución Nacional sancionada el 24 de 
octubre del-'mismo año. 

En consecuencia, al momento de perder su empleo el -
demandante, no reg!a ninguna norma que asegurase la est.!, 
bilidad de los agentes de la Administración pública y ~ 
ra competencia a los tribunales de justicia para disponer 
su reincorporación (estaba en vigencia el estatuto im~ 
tado por el decreto 33.827/44 con la reforma que le in
trodujo el 10.126/45). En tales condiciones y tal como -
ya lo declararan esta cámara y la Corte Suprema en el o~ 
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so ttAvila Posee de Ferrer" (sentencia del 18 de setiem
bre -da 1961, confirmada por la Corte Suprema al 5 de 0,2. 
tubre de 1962, respectivamente), la doctrina de dicha
Corte que tenía vigencia por entonces, según la cual a 
los jueces les estaba vedado intervenir en asuntos de -
esta naturaleza ( t.187, p.ll6J t.l88, P·• 176), resulta 
de estricta aplicación al caso de autos. 

Por estas consideraciones, voto para que se revoque 
la sentencia apelada, debiendo rechazarse la demanda eft 
todas sus~artes. Las costas de ambas instancias, pien
so, deben imponerse en el orden causado, ea atención a 
la naturaleza del pleito. 

Los doctores Gabrielli y Beocar Varela adhirieron -
al voto precedente. 

En virtud de la votación de que instruye el acuerdo 
que antecede, se revooa la sentencia apelada 7 se rech~ 
za la demanda en todas sus partes. Las coataa ~ft el or
den causado.-

ADOLFO ll. G.ABRIELLI - .roAN C.l3EOCAi 
VARELA - HORACIO H. HEREDIA. (Sec.t 
Valerio R. Pico). 
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~~ RESOLUCIOB B• 34/66.- K• de Economía.-

MATERIAS a 

P.ABA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADKIBISTRACIOB PO 
. -

BLICA BACIOJI'AL (Art. 11) - PERSOllAL - COBTRA-

'l.'ADaJ - LIJIITAClOB DE SERVICIOS - ESTABILIDAD 

Buenos Airea, 24 de agosto de 1966.-

Visto el decreto No 541 (•) del 4 de agoato corrie~ 
te por el que ae dispuso que en cada Ministerio, Secre
taría de Eatado, organismo descentralizado 7 Empresa& -
del Estado, se proceda a analizar cada uno de loa pues
tos de trabajo a qua se refiere el artículo 2•, 7 

CONSIDERANDO a 

Que el ·artículo 8• determina que corresponde a este 
Ministerio dictar laa aclaraciones 7 normas o medidas -
de control que se conaideren neceaaria&f 

Que en tal sentido resulta conveniente uniformar el 
criterio con que se realizará la labor de análisis est~ 

.bleoida en los artículos 3• 7 4• de modo t~l que las ~ 
toridades llamadas a decidir (Artículos 5• 7 6•) cuen

.ten oon una informaci6n objetiva, técnicamente concebi-
da que los ilustre acabadamenteJ //-

(•rVer DiB9ato Administrativo B• 2606.-
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Que es necesario dictar normas aclaratorias de carácter 

general que permitan resolver situaciones especiales, 
Que debe fijarse un plazo para la resolución de todos 

los casos, y su posterior remisión a los organismos encar
gados de su estudio' 

Por todo ello, 

IL )[[lf.[S'l'RO DE ECOIQII.A.. 

ll K SUE LV 11 a 

ARTicruLO lo•• Lea Jefea de Servicio a que se refiere el ar -tí culo 3•, vtilisarÚl el Formulario A que como anexo fol'll& 
parte integrante de este artículo, para aaalizar los pues
tos de trabajo del personal compre:ndido ea el decreto 541/ 
66. 
ARTICULO 2o.- Antes del 5 de octubre próximo todos los or
ganismos deberá. remitir a la Direccióa Geaeral del Servi
cio Civil la imtormacióa requerida ea el formulario B1 que 
como anexe torma parte de este artículo. 
ARTICULO, 3• •• El aMlisis 7 la illformación dispuesta en el 
inciso b) del artículo 2• del decreto N• 541/66 alcanza a 
todo el personal -permanente, joraalisado, interiao, tra&
sitorio, etc.• cualquiera sea el car~r do av designaciá 
que al 9 de aeeato de 1966, fecha de publicaoióa del cit.
do decreto, llO COI1tare COil la autigüedad Jdaima prevista -
en el artículo 11• del Estatuto del·Perscaal Civil de la
AdministraciÓD Pu1blica Nacional, tres añoa continuoa o c1! 
co discontinuo• 7 al personal contratado 7 nombrado por a
plicación del artículo lQe del decreto 9·530/581 cualquie
ra fuera su antigüedad. 
ARTICULO 4~ .- Para computar dicha autigüedad se considera
r'- los servicios prestados en organismos de la Admiaistr! 
cién Puolica Nacional (Administración Central, Cuentas Js
peciales1 Qrganismos Descentralis&des1 Obras Sociales, Em
presas del Estado, etc.), inclusive los cumplidos cemo co! 
tratado, cuando se trate de contratos de servicios pera~ 
les preatados en relacióa de depeDdenci& 7 sujetos a coll ... 
tralor de aaisteDCia 7 horario. :No s& computarán los serv!, 
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cios prestados que hayan originado jubilación,penaión,r~ 
tiro o indemnización o que hayan dado lugar a beneficios 
similares. 
ARTICULO 5•.- L& Comisi6n Asesora que tendrá a su cargo 
el cometido previsto por el artículo 4° no podrá estar -
integrada por las autoridades a que se refiere el artíc~ 
lo 5o• 

Loa integrantes serán funcionarios (ejecutivos o ase
sores) de categoría superior cuyos nombramientos no es
ten comprendidos en el artículo 2o, pudiendo nombrarse
funcionarios de otros sectores u organismos cuando no h~ 
biere quienes reúnan tales condiciones. 
ARTICULO 6°~- Los Formularios A que las distintas Repar
ticiones 7 Sarv~.cios consideren necesarios para cumpli..., 
mentar el decreto No 541/66, se solicitarán en la Direc
ción General del Servicio Civil - Hipólito Yrigoyen 250-
0ficina 914 - (T.E. 34-3841) en la cual se podrá recabar 
cualquier información aclaratoria sobre el particular. 
ARTICULO zo.- Comuníquese a quienes corresponda y archi
vase.-

Fde. JORGE NESTOR SAt.TMEI. 
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1 
A - UBICACION DEL PUESTO 

ORGANISMO DEP.BNDENCIA. SECTOR LUGAR DE TRABAJO 

B - DESIGNACION DEL PUESTO {Nombre con el cual se le designa o conoce en el organismo) 

e - FINALIDAD Di LAS TAREAS (Describir en estilo breve 7 directo el objetivo que se persigue con la existencia del 
PQesto 7 con la ejecución de las tareas que lo conforman). SERA. MAS FACIL DESARROLLAR ESTE PUNTO DESPUES DE 
COMPLETAR LOS RESTANTES DE ESTE P'ORMULARIO. 

\ 
' \ 

\ 
1 

e I - DESCRIPOION DE LAS TABEAS (Describir las acciones que se ejecutan para cumplir con la finalidad de las tareas;. 
debe decir ~se hace 7 PARA QUE se baca. Las tareas deben ser agrupe.das según se trate de:Ia-RUTINA DIARIA., 
lb-OTRAS TAREAS y descriptas en los siguientes items, respectivamente) 

C la - RUTINA DIARIA 

-Tarea N° 
(D' numeración.corri 

d~ a cada tarea) -

j .... 

(Son las tareas que se ejecutan todos los dÍas. Describa en cada una de ellas en estilo 
breve,directo7 en secuencia cronolíSgica;de no ser esto posible,por orden de importancia) 

t
i .................................................................................. _ ......... - ............... --......... .............................. .......... . ................................................................................................................... . 

:.·.:::·: ::::::::::. o•oo,oooO,•OO<oooo .. OOO<o~oo<O<<o•oo .. Oo•OOOooOOoOOOo•<ooOO<<< .. O<Oooo<ooooo<ooO .. oN<<<ooOo.0>00o0,ooooooooo<oo.oOOo-oooooo O••••<•oo<OooO<O<<ooooooOOO<<oooooOo•< .. ooOooO• ><ooooo<•OO<<oOoO<O<>»<ooo000'o'''''"'"'''''''' .. ''''"H"""""'''"''I'""'" 

C Ib - O'l!RAS TABEAS 

Tarea NO 
(Siga la numeración 

corrida iniciada 
en el i tem Ia • 

. t·:~~~-. 
(Son las tareas que se ejecutan en determinados per!odog, semanalmente, quincenalmente, 
mensualmente o eventualmente. Describa cada una de ellas en estilo breve, directo y en 
secuencia cronol6gica; de no ser esto posible, por orden de importancia. Aclare con (S), 
(Q), (M) o (B) la ~recuencia de que se trate, respectivamente. 

............. 

······ ········· 

Indique, utilizando loa u.daeroa de orden respectivos, aquellas tareas que también son ej.!_ 

cu te.das en otros puestos a ............................................................................................................................................... - ........... ___ ., _____ ................ - .... -...................... . 

hasta 9 O 1Jaa'5á 12 D más de 12 O 

1 
b) Detallar si '"~ 'cr<J>~a. de tareas no comunes que no son habitualmente ejecutadas por el personal estable. 

NO O SI D Sucintamente .cuales son a ......................................... - ................................................................................................................................................... . 

e) Detallar si el puesto ~~ sido cubier~o por oonoureo de antecedentes u oposioi6n,o pruebas de eficienci~, d! 

1

._. 
bidamente documentadas 

SID NOD 
Concurso de o Ooncureo de o o 
entocodontee o .. e1o16n Pnebu Ouaieeo . -------- J 



E - FORr.IACI OJ'l 3E~triiU DA PJ.:tA DESEMPEl\'AR EL PUESTO: (Es la i.E.'.OJ tr·1CGl'b ,:;c::-tera1, loa ccncci'll.ie!ltoe. ecpeciEües Y l. a \ 
experiencia requerida para desempeftarlo con eficiencia. En loa items a) y ~) marque ccn ~los niveles ree?e~ 
t1vamente requeridos; en el item o) exprese en n~ero de meoea la experie~cia requerida anterior y/o en el 
puesto. 

a) 

b) 

o) 

EDUCACION FORMAL 

Primaria D 
CONOCIMIENTOS ESPECIALES 

Dactil ograf!a D 
Taquigrafía D 
UPBRIERCI.A. REQUBRIDl 

Secundaria O 
{Tipo de disciplina) 

Universitaria O 
{Tipo de disciplina) 

O (Cual/es) ···--····------···---·-------------··-·--·-·--··-·····-

Otros 0 (Cual/es) ·--·-----·-----------------

.tnterior O lln el puesto O 
F - NIVEL El'l QUE OPERA EL POBSTO {Marque con X el 4rea de actividad en que habitualmente opera el puestq, · 7 el C!, 

rácter principal de la funoi6n del mismo) 

AREA 

PUNCION 

D 
Nivel alta direcc16n 
~ 

D D 
Mando Asesoramiento 

D 
Nivel dirección media D D ----- lf1 vel supervis16n Nivel ejecución 

D D 
Mando Asesoramiento 

(; - QlJE TAREAS DE LAS DESCRIPTAS SE CONSIDERA QUE SON IJIPRESCINDIBLES (Jiarque C9D X donde corresponda) 

Todas D Ninguna O Algunas O 
Cuáles? --------

······················-···-·············································-······--·----·-·--·---·-----·-·--·----'~=::..=:o==,-== ----~·--~·=·-····---·-.. --···--···-··-····-··-·····-·-···········-.. ········ 

Porqu6? ....... -·-·-······-······-·······-··--········-··········--·-····--·····-·-·--·---····--·-----------------·-·--··-------·------------
!·-·· -·---··~---------------~---·-------·---~-- ·--···-,-~------ ------·------------t 

~ ·- üú:& TAREAS DE LAS DESCRIPTAS NO POEIIEK SER ATENDIDA.S C~ OO!ROS AGENTES DE LA. ACTUAL DOTACIOB DEL ORGANISMO 
(Marque con X donde corresponda) 

Todas O NinguDB o Algunas O 
Cuáles? ............................................ - ........ - ........ - ....... -----··-··--------------·---·-···· . ······-·-··--·-··-·-····---··-··--···-·-----·----------·-

Porqu4? ....................................................................... _ ......................... _ .... ----------··-··-··-------·-·--------·-·--------·-···-·--···----~·-····-····-·· 

I - SITUACION DE REVJ:STJ DEL TITULAR DEL CARGO 

Apellido 7 :nombr• :·-····-······-· .. --.. ···--···-·-------·--·---.. ·----.,-·-··--····· ··-··-.. -····-·-····-·~·---·-----·------···------~-----··· 
L • C • o M. I. N° -··-.. ···-··-·-··-·-·-· .. ······--·--···----D.M.··-----·--··,······ C. I. l'l 0 

...... ____ ... ·--····-----·---··-·----···-···----Policía ........................... - ............ . 

Remu.neraoi6n mensual (Total con adicionales)--·-·-·······--· .... -·-·-·············· .. ··--···· .... ·-----··········--·--······--·-·-· .. ····--·-·---···--·--·--·-··--------
Horario: Diario: de --·---· a ___ he. Total eemanal: -·-·--·--·--·-------he. 

Art, l.Q :oto. 9530/58 O Contratado D . Menaualizatie D Jornalizado r==J 
{Ma.rqu.'l con X donde corresponda) 

'iSPACIO RESERVADO PARA. QUE EL JBD DEL SBllliCIO PRODUZCA LAS CONSIDERACIONES QUE ESTDIB PERTINENTE. 

. ~-;;_e- c. _-;=: ·::~Jl.,.~~~,r-,;¡~,--~~-----~----- ----· ···--------·-···-~ --- .. 
F:l .. ~m" y =~-arac:>.6n 

"''l ,J~J:f, ií.P !Hl~lc:io 

i 
; rNIJ'Jac-;lo ··- -~Xi:EMBRO: IIIIMBRO: 

! ................. _ .......................... ·-·-·-·---

¡ Prel:lciDtil.ble :Prescindible Prescindib1e 
Impre!ic:ü' rii tln 1 Imp:resoindi ble/ Impreeoindi ble 

1 

·····¡· 

Esta Comisión considera Gl puesto aquí 
descripto oon-,o¡ 

PRESCINDI :BLE 

lnmmSCINmBLE 1 
(!&.che lo que no 

corresponda) 

..... ---·de .. ----·-·--·---·de 1966 



antidad de puestes de ~rabajo 

0 mprend1dos en el Artículo 2° 
el Decreto 541/66 al 9-8-66.-

(1) 

::nciso a) 

~nciso b) 

tnciso o) 

INFORIIACION CUMPLIMIENTO DECRETO N° 541/66 

Caaos resueltos definitivamente al 3o-9-66 

Prescindibles Imprescindibles 

(2) (3) (4) 

Casos pendientes a 
resolución al 3)-9-

{5) (1+4) 

.............................................................. 
Firma del funcionario res~oJ! 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 3618.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs FALLO del 27.7.65 {•).--
MATERIAS a 

1.- La intimación administrativ~ al Estado para que de
socupe la finca y la mención a las leyes 3952 y -
11.634 exteriorizan claramente el propósito de dejar 
expedita la vía judicial para la acción de desalojo. 
En consecuencia, carece de eficacia el argumento de 
que el reclamo por un concepto determinado no sirve 
para otro distinto. 

2.- La obligación de proporcionar vivienda a que se re
fiere el art. 25, inc. b) de la ley 15.775 no rige 
en el caso por ser el inquilino el Estado nacional, 
el cual tiene la solvencia exigida por el art. 26, 
inc. a) para que el propietario quede eximido de di -cha. obligación. 

3.- Cuando la demanda de desalojo se funda especialmen
te en el vencimiento del contrato 7 en el derecho -
que la ley otorga al propietario para. recuperar su 
vivienda, no corresponde contemplar el allanamiento 
del inquilino a pagar el alquiler reajustado que au 
toriza el artículo 3° 1 inc. k) de la le7 15.775 p&: 
ra los cases en que se invoque exclusivamente la sol 
vencia del locatario. 

4.- La sentencia de desalojo, cuando el locatario es el 
Estado nacional -en el caso, una dependencia. del JI!. 

(•) Ver Rev. LA LEY del 17.9.65- Págs. 57 6.-
11-



nisterio de Agricultura y Ganadería de la Nación=, 
debe dictarse con car,cter declarativo, sin fijación 
de plazo para su cumplimiento. 

5·- La no fijación en la sentencia de plazo para el desa -lojo, cuando el locatario es el Estado nacional, si& 
nifica que la autoridad administrativa deberá dispo
ner las medidas conducentes para el cumplimiento de 
ella, con toda la diligencia que permita la preserva 
ción de las tareas que se cumplen en el inmueble .a: 
rrendado, sin descartar la pertinencia de una ulte:= 
rior intervención judicial en caso de una irrazoha""' 
ble dilación en la causa, para el adecuado acatamies. 
to del fallo. 

OFed., Rosario; julio 27-965 - Vagni de Vrillaud, Merce
des c. y otro c. Gobierno nacional. 

2a. INSTANCIA.- Rosario, julio 27 de 1965.- Consideran
dos La sentencia de la. instancia fue apelada por la par -te demandada, representada en·la alzada por el Fiscal de 
Cámara, quien formuló agravios a'fs. 114• 

En el primero de esos agravios se sostiene que no es 
tá demostrada la concurrencia de la reclamación adminis
trativa exigida por las leyes 3952 y 11.634J pero, como 
expresa la sentencia, el cumplimiento de ese requisito -
está debidamente comprobado con la documentación adjunta 
a la demanda, que concuerda con las constancias agregadas 
a fs. 167 y 179 del expediente administrativo, demostra
tivas de que la reclamación se present& el 19 de mayo de 
1961 1' se reiteró el 19 de diciembre del mismo año, me~ 
te notas que quedaron agregadas al expediente sin que ~ 
tan constancias de que recayera pronunciamiento del Poder 
Ejecutivo, aceptando o negando la reclamación. 

E1 argumento de que el reclamo por un concepto deter
minado no sirve para otro distinto, carece de eficacia, 
si se considera que la intimación hecha al Estado para -
que desocupe la finca y la mención a las leyes 3952 7 -



11.634 exteriorizan claramente el propósito de dejar ex
pedita la vía judicial para la acción de desalojo. 

El Fiscal de Cámara se agravia también, sosteniendo 
que no se ha probado que la finca locada sea la Única v! 
vianda ni la , nace sidad de su recuperación por la acto
rae Agrega que si se considera aplicable el cap. 6• de -
la ley 15.775 -derecho del propietario a recuperar su vi -vianda-, no se ha cumplido en el caso con la condición -
exigida por el inc. b) del art. 25, que impone la oblig!, 
ción de poner a disposición del inquilino un local que -
le permita continuar desarrollando sus a.ctividad~s. 

En lo que hace al primero de esos agravios, la sen
tencia contempla debidamente en su considerando 3° la .
prueba producida para demostrar que la actora carece de 
otro inmueble en la ciudad de Reconquista que pueda ser 
utilizado para su vivienda, entendiendo, sobre la base -
de fUndamentos que esta cámara comparte, que se ha acre
ditado en debida forma la situación exigida a ese raspe~ 
to por el art. 25 de la ley 15.775. 

Con relación a la obligación de proporcionar vivien
da, corresponde señalar que el inc. a) del art. 26 de la 
ley 15.775 exime de esa obligación en los casos que el 
inquilino disponga de bienes de fortuna o ingresos suti~ 
cientes, de conformidad con lo dispuesto por el art. 3°, 
inc. k), como para adquirir o alquilar una unidad equiv~ 
lente a la que reclama el propietario o para solventar -
en cualquier otra forma su problema, y que esta cámara -
ha reconocido en casos anteriores la solvencia del Esta
do nacional a los fines previstos por la disposición le
gal antes citada. 

El Fiscal de Cámara se agravia también porque la se~ 
tenoia de la. instancia hace lugar a la accióa de desal!, 
ao, pese al allanamiento de su parte a pagar el alquiler 
razQnable que se fije judicialmente; pero en este aspec
to cabe señalar =eomo lo hace el juez de la. instancia .... , 
que la demanda se funda especialmente en el vencimiento 
del contrato y en el derecho que la ley otorga al propi~ 



tario para recuperar su vivienda, por cuyo motivo, de a 
cuerl.o con lo dispuesto por el a.rt. 25 de la le7 15.775, 
no corresponde contemplar el allanamiento a pagar el al
quiler reajustado que autoriza el art. 3o, inc. k} de la 
misma ley para los casos en que se invoque exclusivamen
te la solvencia del inquilino. 

En último término; el Fiscal de Cámara expresa que 
la sentencia que se dicte deberá tener carácter meramen 
te declarativo y no podr' ejecutarse contra la Nac1~n.-

En presencia de este planteo concreto del repreaen
tante de la Nación, la cámara orea oportun• fijar ~ cr1 
terio sobre el particular, y como el a.rt. 7° de la ley 
3952 no 'hace distingoe que permitan excluir a los jui
cios de esta naturaleza, entiende que debe seguir el er,l 
terio repetidamente expuesto por la Corte Suprema de Jus -ticia de la Nación, según el cual procede aplicar el art. 
7o de la ley 3952 cuando, como en este caso1 se t~ata de 
un inmueble ocupado ~or una dependencia del Ministerio -
de Agricultura y Ganadería de la Nación, como lo es la -
jefatura de zona de,la Dirección General de Sanidad Ve~
tal, de manera que la sentencia debe dictarse con carác
ter declarativo, sin fijación de plazo para el desalojo. 

De acuerdo con lo resuelto por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, ello significa que la autoridad 
administrativa deberá disponer las medidaa conducentea 
al cumplimiento de la sentencia~ con toda la diligencia· 
que permita la preservacióa de las tareas que se cumplen 
en el inmueble arrendado, sin descartar la pertinencia 
de una ulterior intervención judicial en caso de una -
irrazonable dilación en la causa para el adecuado acata
miento del fallo (Corte Suprema Nacional, Falloe t.253, 
págs. 312 7 439). 

Corresponde aclarar que no obsta a este pronuncia
miento la decisión dictada por esta Cámara en el fallo 
42.6191 donde la posibilidad de ejecutar la sentencia -
de desalojo se fund6 en razones de estricto car,cter pr~ 
oess,le 



D.A. lf• 2618 .... 

Bn su mérito se resuelve confirmar la sentencia ape
lada en cuanto admite, con costas, la acción ae desalojo 
instaurada, 7 se la modifica respecto al término que ha 
fijado para el desahucio, atento a lo preceptuado por el 
art. 7o de la le7 3952. En consecuencia, el Gobierno de 
la Nación ~nisterio de Agricultura 7 Ganader!a- debe
rá restituir la finca motivo de esta demanda a los acto
res dentro del lapso m!nimo que resulte razonable para -
no entorpecer el cumplimiento de las tareas a que se de~ 
tine el inmueble arrendado, con la salvedad de lo expre
sado en el último párr~o de los considerandoa 1 de acue~ 
do con la doctrina de ta Corte Suprema de Justicia de la 
Nación (Fallos, t. 253, P• 312, consid. 6° 7 P• 439).Las 
costas del recurso también correr~ a cargo del demanda
do, apelante vencido.-

MIGUEL OABBILLO - VIOTOR K.Pozzo
LI - liANUEL A. TISCORNIA. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No 2619e-
ADMINISTRA TIVO SECRE.i ARIA DE ESTADO DE HACIENDA . . 

~ 

' fji) 
A.CTOa RISOUJOIOB B• 33/66 - X• de Econaad:a.- ·. l ~ 

. . ~ 

JlA'l'IBIA!h DIUOOIOB GDEllAL DBL SBRVIOIO OML ~ ~~e·~-t" 
WACIOB' .. SUBiiDOS - PBRSOlfAL 

Bu.enos Aires, 24 de agosto de 1966.-

Visto lo propuesto »or la Seoretar!a de Hacienda -
de la Ración en el sentido de compilar datos estad!sti 
cos relacionados con los reg!menes salariales del Pe;: 
sonai Oiril del Bstado, 7 

OOISIDBRAJ'DOa 

~e el art!culo 20° inciso 12• de la Ley 14~439( 1 ) 
(de organizaci6n de Kinisterios) y el Decreto Ley · · B• 
797/58 (") asigna a dicha Secretar!& competencia espe-
cífica en la materi&J - · 

~e la Dirección General del Servicio Civil ha pla 
neado la realización de una encuesta dirigida a eval~ 

' las modalidades 7 montos de las reJDUneraciones T bene
ficios que perciben los agentes civiles del sector pQ
bliCOJ 

~e dicha encuesta pretende ponderar la totalidad 
de los conceptos -cuya Wterogeneiclal distoraioD& laa 
comparaciones primarias que han venido realizándose- T 
el distinto tratamiento ~isoal T previsional a .que di
chos conceptos 7 rubros son sometidOSJ 

Jor ello, · 

{•) Ver Digesto Administrativo B• 505.
(") Ver Digesto Administrativo B• 41,.-

11-
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BL JIIIIS'l'RO DI BCOBOJIIA 
RB81JBLVBa 

.A.ll'l'ICULO 1• .- La DirecciÓ!l General del Servicio Civil rea
lizárá uaa encuesta que abarque al persoD&l civil del sec
tor pÚblico ( Oobierno B'acional) tendiente a preoiaa.r las 
distintas curvas '118 rednlneraoioDes vigentes con determina
ción de los diversos conceptos que la integran 7 del trat! 
miento impositivo 7 jubilatorio a que est4n sometidas. 
ARTICULO 2•.- Apruébase el formulario anexo a ser cubierto 
por los distintos servicios. 
ARTICULO Jo.- La encuesta usará como base de comparación -
las remuneraciones de 'bn agente tipo" caracterizado por su 
eficiencia, familia, antigüedadt estudios cursados~ etc. 
ARTICULO 4•.- Bxcljyense de la encu,sta los agentes inclu! 
dos en el Estatuto del Docente, Ley 14.473. 
g~·~:táULO 5• .- Los formularios serán provistos por la Dire2_ 
ción General del Servicio Civil, 7 habrán de ser devueltos 
a la misma, debidamente cumplimentados, antes del 15 de se ... -tiembre del corriente año. 
ARTICULO 6• .- La información contenida en los cuestionarics 
deberá ser certificada por la autoridad superior del se~ 
cio del personal respectivo. 
ARTICULO 7•.- Comuníquese, publíquese en la Dirección Gen~ 
ral del Boletín Oficial e Imprentas 7 archivase.-

Fdo. JORGE NESTOR SAI.JMEI. 



~O O SECRET ;..RIA 

l. - Clase - Grado Categoría - etc. 

e o n e e p t o 

l BASICO 

teldo b¡{sico 

lNALES Y/O BONIFICACIONES 

1tigüedad 

i.lificación 

Lpaci tación 

1r cargo o función • • • 

1sto de vida • • • 

,dicación funcional. 

'dicación exclusiva profesional o técnica. 

·dicación exclusiva 

'iciencia y rendimiento 

.cala suplementaria 

pecialidad • • • • 
11 Time· •• . . . 
ras extras o mayor horario 

.tensificación tareas 

.salubridad 

ritos • • 

rmanencia en categoría. 

ligrosidad 

. . . 

. . . . 

emio por asistencia, incentivación, etc. 

sponsabilidad jerárquica 

r·vicios calificados 

tudios cursados •• 

ndos a distribuirse durante el afio 

Importe 
mensual 

(1) 

Sufre descuent. Increme!! 
~------,-----~ta suel
Jubila t. Réditos 

(2) (3) 
do anual 
comp. (4) 

o 

D 

............................................................. E 

32 

33 

34 

l!'olldo compensaci6n • • • • • • 
1f: 

Adicional coparticipación • • • • • 

Participación utilidades, ventas etc. 

Bonificaci6n, gratificaci6n, etc. • • • • 

3 5:t: '""'""""'"""----... -... - ..................... .. 
.••.•• [~~~~:~::::::.:~:::::.·::::::::== 36:~: 

37:t: _¡__ ____ , .............. ,, .. __ ...... . 
r 

Total d'- cargos: 

Total de vacantes: 

····································-·································· ··········-··-······-······ ................................. . 

"'"""""""'"'"'-'"'"''''"''""""""""'f"'"'""""""""'"'"'"'""'"""'"''"""'""'""f""""""""""""""'"'""" 

....................................................... ·-·-·-··-····-·······-.. ·--························ ·•··•·••········•············•··· 

............................... .............................. ____ .. ,, .................... ·········--··-··-···-······-· 

................... -................. ________ "' '"""''""""""''-'"' ........ _.................. .. ...... -.................. -... 

SUBTOTAL -"""'F=:== .... = .. ·=· = ..... = .. ::::: ... = ..... 4. =::::::::::::== .. -·=·-:--::::·::::-=-=¡ 

SALARIO J'AMILIAR 

38 Oó~ o estado civil 

39 Por hijo • • • • • • • • 

REINTEGROS 

• (11 • • 

40 

41 

42 

43 

44 

45 
46'1f 

47:K 
4& 

Gastos de representación • • • • 

Reintegro gastos fijos o movilid~d fija •• • 

Casa habitación 

.................................... """1""'"'"'""" 

................ ¡ ................ .. 

TOTAL • • • 

........................................................................................................... _ ...................................... . 

........... -................................. ....... ................................ ,._ ............... - .. .. 

......................................................................................... ___ ..... 
.................................... _ ... _ ... ...... ............................... .. ......... -............... . ........ -..... ____ ..... .. 
........................................................................ -............ .. ............. ---· .. -- __ ....... _, ____ , 

..................... -................... _, ..................................................... .. 

.............................................................. -------------.. --- ................... _ .. _____ ............................. -... 

................................................................... _____ ................................................................ .. 

........... ........................... -- .. , .. ,, ........................ . .................................. 

F OTROS CONCEPTOS 

Transporte. • 

e mensual o nronorción rr.ensual, cuando se abone con otra periodicidad. 
l (ex~resado-en-; ue aeGc~ento) 
'IC - SI 

-·~: t')5 no 8f)! ecificr:.dos en esta enumer:)r:i 0"'1.. 

19G6 

49 Uso automóvil oficial 

50 

51 

Vivienda 

Franquicias o rebajas 

... . . . .~ 



ACLARACIONES 

i 
a) Se confeccionará una planilla por cada jerarquía, clase, grado, categpría, etc., del respectivo régimen escala

fonario. Los importes deben ser nominales. Para el personal docente fe considerará un supuesto de 12 horas de 
cátedra. 1 

b) Tiempo de vigencia "\.el actual escalafón, convenio o escala de sueldos!: desde .. ·-········-·--·--····-·---·...,··- hasta·····-------

e) Los adicionales y/o bonificaciones serán -con prescindencia de 
po que re1fna las siguientes condiciones: 

las pe~sonas- las correspondientes 
1 

1 

a un agente t.!, 

Código 2- Personal jerarquizado 26 años computables. Personal no jerarq~izado 10 años computables. 

" 
11 

.. 

3 - 10 - 17 - 20 - 29 al 34: Se consignará la que corresponda a rsistencia perfecta y máxima calificación. 

4 - 23: Personal jerarquizado, título universitario máximo (Ingeriero-Médico-Abogado-Contador,etc.). 
Personal no jera.rquizado,estudios secundarios completos ~Bachiller, Perito Mercantil, etc.). 

5 - 7 - 8 - 12 - 13 --.·.16 - 19 - 21 - 22 - 40 - 41 - 42 - 43 - 44 - 45: Se incluirán los importes máximos; 
cuando más del 50 % &el personal comprendido en la planilla no o perciba, se señalará con un asterisco 
en la. columna "Importe mensual" al lado de la cifra correspondi nte. 

11 38 - 39: Se considerará al agente tipo casado con 2 hijos ménore de 18 afios. 

" 49 - 50: Se contestará si o no. 

" 51- Se indicará el concepto y el porcentaje. 

REMITIR A: 

CONSULTAS: 

Secretaría de Estado de Hacienda 

Dirección General de Servicio Civi~ de la Nación 

HipÓlito Yrigoyen 250 - 90 piso - bficina 931 

Teléfono 34-0324 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL N..f620e-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ ACTUACION N~ 8.527/66.-

MATERIAl NOm.tAS PARA LA CONFECCION Y TRAMI'l'ACION 

CRETOS Y LEYES 

Buenos Aires, 23 de agosto de 1966.-

Señor Secretario de Estado: 

Por encargo del Excmo. señor Presidente de la Na
ción, tengo el agrado de dirigirme a V.E. adjuntándole 
las normas a las cuales deberá ajustarse la redacción 
de los proyectos de Leyes que sean sometidos a su cona! 
deraoión. 

Sin otro particular, me es grato expresar al señor 
Secretario de Estado las seguridades de mi más distin
guida consideración.-

Fdo. HECTOR ALBERTO R.EPETTO 
General de Brigada (R.E.) 

Secretario General de 
la Presidencia de la Nación. 

A S.E. el señor Secretario de Estado de Hacienda, 
Contador Público Nacional D. FRANCISCO RODOLFO AGUILAR 
S / D.-



CIRCULAR 

Para la preparación de los proyectos de leyes 
tengan inciación en los Ministerios y Secretarías 
tado, se seguirán las siguientes normas: 

que -
de Es -

a) Los proyectos de leyes serán elevados al Presidente 
de la Nación por intermedio de los Ministros y, cua~ 
do corresponda, por razones de la materia, con inte~ 
vención de las Secretarías de Estado respectivas. 

b) Los proyectos de Leyes que sometan los Ministros a -
la consideración del Excmo. señor Presidente de la -
Nación serán acompañados por un mensaje elevado por 
éstos al Jefe del Estado donde se expondrán ampli&~ 
mente sus fundamentos precisando sus alcances y obj~ 
tivos en forma similar a lo que era usual en los mell 
sajes elevados por el Poder Ejecutivo al Congreso de 
la. Nación. 

e) El proyecto de ley no deberá contener considerandos 
de ninguna naturaleza y se iniciará directamente con 
la. fórmulas 

"En uso de laa atribucionea conferidas por el art.5° 
11del Estatuto de la Revolución Argentina" 

EL PRESIDl~I;~_t; DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY 

d) Las leyes no incluirán artículo de refrendo y serán 
suscri1aa .por el Ministro que eleva el mensaje indi
cado en el puntp b). 

e) El Último artículo de la ley establecerá: "Artículo •• : 
Comuníquese, publ!quese, dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial y arch!vese". 
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t) Las leyes que deben tener vigencia en fecha cierta 
se remitirán a la Presidencia con una anticipación 
de por lo menos 15 días, para permitir su debida con 
sideración y estudio.-



! . 

DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N!>. 

CION DE SERVICIOS - CESANTIA- ESTniLIDAD 

I.- El tribunal carece de competencia para conof)er,. · 
por la v!a del recurso del art. 24 del decreto-ley N• 
6.666/57 ("), en las llamadas "limitaciones de serri
cio", salvo que se trata.m. de una verdadera cesantía de 
las contempladas en dicho cuerpo legal encubierta bajo 
esas apariencias. 

II.- La ocultación de una verdadera cesantía bajo -
las apariencias de una "limitación da servicios" debe 
aparecer, para que el tribunal pueda conocer por la -
vía del art. 24 del decreto-ley 6.666/57, de manera ~ 
ficientemente manifiesta como para no ser necesariauna 
investigación, a fin de comprobarla, que interfiera en 
las atribuciones propias del Poder administrador. 

' . . 

III.-El pase del recurrente a la Dirección General 
del Servicio Civil dejando sin efecto la asignación de 
funciones que se le había dado en la secretaría gene
ral del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social al 8'!:!, 
primirse la Dirección General de Despacho en la que se 
~esempeñaba como Director, implicó colocarlo a la ex~ 
tativa de lograr un nuevo cargo si alguna vacante ade-

(' Ver Rev. LA LEY del 3.1.66 - P4g.· 6.- //
(" Ver Digesto Administrativo N• 254·-



ouada se producía o si tal eventualidad. no ocurría duran
te 45 días quedar f'uera de la Administracióa (art. 5•, de
creto 6295/61) {•). Por tanto, con esa remisión a aquella 
Dirección el interesado perdió su estabilidad 7 quedó eli· 
minado, condicionalmente, de la función pÚblica 7 el deo~ 
to 9485/64 que limitó sus servicios no hizo más que forma
lizar los efectos ya producidos por loa anteriores. 

IV.- No revela la falta de motivo• de racionalización o 
de economía en los gastos pu'blicos que autoriza la limita
ción de servicios, el ingreso de una persona para desempe
ñar funciones análogas a laa que realizaba el recurrente~ 
si ello se produjo por una reincorporación forzoaa, 1& qua 
fue ordenada por el tribunal en el recurso que tr~itara
ante él.-, 

(CNFed., Sala Contenoiosoadministrativo, ~lio 29-965.-!r! 
r", ,rJoó, Aure lio A. ) •-

(o) Ver Digesto Administrativo N° 1.126.-
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' ~ · rl;;.) 
~~LEt •• 16.9)1.- ~~¡ 

. '4 . /A 
~~ •. ~~! 

JU.TERIASa IBSTI'l'UTO BACIOBAL DE PREVISIOJI' SOCIAL ~ 

LA.CIO!lBS - PDSIOIES - EMBARGOS 

Buenos Airea, 23 de agosto de 1966.-

Visto, la situación del régimen previsional naoio~ 
nal, y 

CONSIDERANDO a 

~e algunas de las Cajas Nacionales de Previsión no 
disponen actualmente de los recursos necesarios para a
bonar puntualmente los beneficios a su cargo y especia!, 
mente las cantidades que adeudan en virtud de los rea
justes previstos en la Ley 14.499 ('); 

Que con el propósito de atenuar los i~onvenientes 
que ocasiona. esta mora de las Cajas Nacionales de Previ 
sión, el Poder Ejecutivo dictó el decreto N° 10.013/61(") 
que modificó el art. 2o del decreto anterior N° 9.248/ 
61 (o), disponiendo el pago en cuotas de las liquidaci~ 
nas que impor~ dicha actualización. Pero algunos bene
ficiarios disconformes con lo dispuesto por dicho decr~ 
to, inicia.r•n acciones judiciales reclamando el pago i~ 
mediato de todo lo adeudado por las Cajas. Se han in~ 
dodo así numerosos juicios que sólo en el caso de la C~ 
ja de la Ley 4.349 ae elevan a casi quince mil; 1 una -
vez conseguida una decisión favorable, dichos benefici~ 
( ') Ver Digesto Administrativo :Jo 621.
(") Ver Digesto Administrativo N° 1496.
(o) Ver Digeato Administrativo N° 1478.-

11-



rios han procedido y están procediendo al embargo de los -
recursos y bienes de las Cajas; 

~e ello afecta ulteriormente la situación de las Ca
jas al ser condenadas al pago de costas e intereses. Aumen 
ta además las dificultades para el pago de las jubilaoio: 
nes y pensione a a laa cuales por razones obvias oorrespon
der!a reconocer preferencia respecto del pago de las sumas 
adeudadas en virtud de los reajustes previstos por la cita 
da ley 14.499 y otras leyes análogas; -

Que las Cajas Nacionales de Previsión no disponen ~ac
tualmente en realidad, de un patrimonio realizable, sino -
que en virtud del sistema del reparto con que de hecho fun -oionan, se limitan a repartir entre los beneficiarios, loa 
recursos aportadoa por sus afiliados y sus empleadorestp8r 
~omsiguiente resultar!an meramente ilusorias las disposi
ciones que declaran la inembargabilidad de los beneficios 
p:3visionales, si se admitiera la embargabilidad de los r!. 
cursos que constituyen el único medio destinado a su pagOJ 

Que como lo ha dicho la Corte Suprema en reiteradas o
portunidades a partir del año 1937 (fallo de diciembre 27/ 
1937 ".Tiburoio o. Provincia de Tucumán"), si bien la jubi
lación o pensión const,tuye en s! un verdadero derecho pa
trimonial del cual no paede ser privado el beneficiario,la 
solución puede variar cuando las finanzas de las Cajas de 
Jubilaciones lleguen a fallar hasta hacerse imposible el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas. En este su~ 
to, la reducción de los beneficios actuales y futuros d~ 
tro de una proporc~onalidad justa y razonable, no puede ~ 
objetada como arbitraria e inconstitucionalJ 

~e la facultad de reducir el monto de los beneficios 
implica evidentemente la de disponer mediante cuotas el P! 
go de los devengados con anterioridad; 

Que resultaría contrario a la aludida exigencia de pr~ 
porcionalidad y justicia, admitir que por el solo hecho de 
haber interpuesto una reclamación judicial, puedan algunos 
beneficiarios percibir en forma i~ediata el monto total -
de un beneficio cuyo pago podrá en cambio efectuarse sólo 
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en el futuro a otros beneficiarios que cuentan con un i
gual derecho; injusticia que resultaría aún más evidente 
si se reconociera a los primeros el derecho a cobrar in
tereses sobre las cantidades fijadas en las sentencias 
judiciales, 

Que el reconocimiento de un mejor derecho a quienes 
iniciaron o inicien acciones judiciales violaría además 
el principio de solidaridad que constituye la base de t~ 
do régimen de previsión, que debe regir en toda comuni• 
dad, y cuya promoción se ha fijado como objetivo la Rev~ 
lución Argentina en el ámbito de la política interna; 

Que a fin de que las normas que se dictan logren pl~ 
namente su efecto, corresp6nde disponer su aplicación -
también respecto de los juicios en trámite, posibilidad 
que ha sido admitida por la Corte Suprema en algunas re
cientes decisiones, por entender que la aplicación de 
las leyes de orden pÚblico, como lo es la presente, no -
encuentra Óbice en la g~ntía constitucional de la pro
piedadJ 

~e este Gobiermo se propone dictar normas de emer~ 
oia destinadas a sanear, hasta donde sea posible, la s1 
tuación en que se encuentran actualmente dichas Cajas de 
Previsión, pero entretanto no puede quedar in~iferente -
frente al fenómeno indicado; 

Que una vez admitida la inembargabilidad de los bi~ 

nes y recursos de las Cajas, no tiene sentido admitir la 
iniciación y prosecución de juicios contra ellas que te~ 
dr!an el único efecto de alterar el normal funcionamien
to de dichos organismos, siendo aconsejable disponer la 
suspensión temporaria de los mismos para hacer posible -
la acción que se propone llevar a cabo el Estado; 

Que en el Acta de la Revolución Argentina (w), entre 
los fines de la misma, se ha fijado como objetivo general 
"asegurar el bienestar socialtt para lo cual en el ámbito 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
1 
1 

J 



-4-

de la política correspondiente (punto E.l) se establece 
como propósito mejorar "en lo posible durante la transi -ción el funcionn.mio!1to do las actv::¡,les estructuras"; 

Por consiguiente, en uso de las atribuciones confe
ridas en el articulo 5° del Estatuto de la Revoluói6n -
Argentina., 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA, 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA 

DE LEY a 

ARTICULO to.- Decláranse absolutamente inembargables 
.frente a beneficiarios y terceros los bienes y los re -
cursos de las Cajas Nacionales de Previsióno 
ARTICULO 20 .- Paral:Ízt31Se hasta el 3lrlde diciembre de 
1967 el trámite en el estado en que se encuentren, de 
los juicios ordinarios y/o sumarios promovidos contra -
lad Cajas Nacionales de Previsión por cobro de sumas r-1 
sulta.ntes de los reajustes móviles de prestaciones dis
puestos por el régimen general de la ley 14.499 y otras 
especiales en vigencia que establecen sistemas análogos 
de reajuste. 

Suspéndese hasta la misma fecha la iniciación de ~ 
vos juicios de la naturaleza de los indicados preceden
temente. 
ARTICULO 30.- Las sentencias dictadas que condenan a las 
Cajas Nacionales de Previsión al pago de las sumas ade~ 
dadas a sus beneficiarios no importan motivo de preteren 
cia en el pago con relación a los restantes beneficia--
rios. T~poco devengarán intereses a partir de la fecha 

- de la presente ley. 
ARTICULO 4°.- Los jueces intervinientes procederán de o
ficio al levant~iento de los embargos dispuestos en loa 
respectivos juicios cual~uiera sea su estado y a la pa
ralización de las causas conforme al artículo legundo,i!l 
clusive las ejecuciones de sentencia y de honorarios. 
ARTICULO 5o.- Las disposiciomsr de la presente le;y son 
ae orden p~blico. 
ARTmCULO 6°.- Comun:íquese,publ:Íquese~dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.• 

ONGANIA- Jor~ N~ S~li~Ai~ 
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k estab1114a4 en el empleo pOlleo 110 ea &bioe pa,
ra el e~roio:l.o clo laa taoulta4ea aclad.Diatrativaa neoe
aariaa paza la correcta preataoi&a de loa servicios y 
ou.aado los hechos ob~etivoa aorecli tad.oa en el s'IIIDU'io -
1iaatzuic1o ooata el tluloionario adm1ten alpDU ele las 
oalitioaoiozaea »Hriatas eD el a:ri!oulo 36 del 4ooreto
leJ 6.666/57 (•), p¡ocle 1mpof1en• la oea&lit!a si el oa
ée illporia el lllOUiilPlimiento de loa deberes 4etel'lll1Da -
doa en el ut!oulo·60 clel estatuto. 

es, asoate 20.965.- hap., Jorp B. 

Opild.6a clel hoou:Nclor Cle1J8ral ele la Baol&a.-
11 recurso extraordinario e a procedente por hallar

o e en juego la interpretación 7 aplicación ele normas -
del decreto-ley 6.666/51• 

En cuanto al tondo del asunto, la Caja Nacional ele 
Previsión para Profesionales dispuso la ces~:la del -
doctor Jorge K. Frasa por incumplimiento reit8zoado de -
sus 4eberea e iuvooó para ello lo dispuesto' por el art. 
3"1, ii.U). h) del Estatuto del Personal Civil de la Admi
nistración Pdblica. //-

{ 9) Ver Rey. LA LB!' del 10.11.65 - P4g. 1.-__ . 
("} Ver Digesto Administrativo llf0 254"-
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Ba loa ooxisiderandoa de esa reaoluoióe se hizo m'rito 
del ~o instruido al ex asente con motivo del inoumpl! 
miento dol horario durante el lapso oo:rrido desde el d!a 2 
de JD&70 al 8 de junio de 1962a de la falta de prueba de la 
autorización superior que invocó el interesado 7 que see4n 
'ste le permitía asistir a sus tareas 2 6 3 horas por día¡ 
de las constancias de las tarjetas 7 planillas sesia las -
cuales no cumplió en varias op~rtunidades dicho horario m! -Dimo. Asimismo se tuvieron en cuenta los antecedentes del 
doutor haga retere!Res a dos apercibimientos 7 uaa sus,pe!! 
sión de un día de que había sido objeto, 7 se invocó el 1! 
debido desempeño del oarso 7 falta a loa deberos de la ~ 
ción conforme al art. 6• .del estatuto. 

La Cámara lfacional ·de Apelaciones eri lo Federal 7 Coa-
1enoiosoadministrativo declaró ilegítima la medida dispues 

- -tr- por la Caja por considerar que los hechos imputados al 
agente configuraron la causal de "incumplimiento reiterado 
del horario· fijado por las leyes T reglíamentos" a que se -. 
refiere :el artículo 36, inc. a) del decreto-1e7 6.666/57, 
que autcb-iza la aplicación de las sanciones previstas por 
el apar;l. I d~ la reglamentación de ese artículo (a¡,ercib! 
miento 7 suspensión), pero no la separación del empleo. 

Bo comparto el crtiéric del a quo respecto de la valo
ración de la conducta del ex SBOnte 7t por lo contrario, -
considero procedentes los agravios de la apelante. Ea efei 
tOJ la causal del art. 36, inc. a) ••1 estatuto contempla 
el supuesto de incumplimiento ;reiterado del horario, es d!. 
cir, que se refiere a las faltas de puntualidad, oomo, a -
mayor abundamiento, .lo aclaza la parte final de la reglaiiJ!! 
tación de ese inciso al establecer que, de sobrepa4arse el 
lÍmite ~e 10 de esas faltas en el año, deberán elevarse los 
antecedentes a la superioridad a fin de que se imponga la 
sanción disciplinaria que estime corresponder. 
- . --Cabe seiialar que el art. 6•, ino. a) del decreto-le;,. -

6.666/57 obliga a la prestación personal do1 servicio coa 
elicienoia, capacidad 'T diligencia.~ c.n el lugar, condicio
nes de tiempo 7 forma, que dete,rminen las disposiciones r_t 
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glamentarias correspondientes~ Por su parte, la reglamea 
tación impone como deber el de "cumplir íntegramente 7 
en f'o:rma regular el horario de labor establecido" (art. 
6•, apart. I, inc. b). 

Por lo dicho, resulta evidente que los hechos que -
dieron origen a la medida adoptada por la Caja~ no con
figuraron falta de puntualidad, sino el incumplimiento 
del deber señalado por la norma reglamentaria aludida. 

En tales condiciones, la separación del agente re
suelta por la administración se ajusta a los hechos o~ 
probados 7 al encuadramiento de los mismos en las disp~ 
siciones pertinentes del estatuto 7 es, por tanto, legí 
tima.. 

En consecuencia, opino que corresponde revocar la 
sentencia apelada en cuanto ha podido ser materia de r~ 
curso.- Abril 19 de 1965.- Ramón Lasoano* 

Buenos Aires, agosto 20.de 1965.- CONSIDERANDOa 1°
~e el Tribunal comparte las conclusiones del dictamen 
del Procurador General, que se ajustan a la doctrina de 
los precedentes registrados en Fallos, t. 250, P• 418J 
t. 254, P• 169 (Rev. La Ley, t. 109, P• 227)J t. 256, -
PB• 87$545,546, sus citas y la sentencia de fecha 30 de 
junio de 1965 dictada en los autos 0.155 "Ontivero, An
tonio s/decreto-ley 6. 666/57". 

2° - ~e, en efecto, conforme a dicha doctrina, la 
estabilidad en el empleo no impide la subsistencia de -
las facultades administrativas necesarias para la corree 
ta prestación de los servicios pu~licos (arts. l4 bis ·~ 
86, inc. 1• 7 10 correlativos Constitución Nacional,cue~ 
tión que, adem4s, se vincula con el principio de la d! 
visión y autor.om~a de los poderes. Se declaró, asimismo, 
que la posibilidad de que los actos objetivos comproba
dos en el sumario practicado por la Administración a.dm! 
'tan también alguna de las calificaciones previstas por 
el art. 36 del decreto-ley 6.666/57 no excluía necesaria -
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mente la medida disciplinaria de cesant!a cuando los he -choa del caso importaban incumplimiento de loa dep~res 
del agente determinados »or el art. 6o del estatuto (se~ 
tencia cit. en los autos "Ontivero, Antonio s/decreto
ley 6.666/57"). 

30 - Que tal conclusión es particularmente aplicab~ 
a la situación de autos, pues el propio reglamento del 
art. 36 no limita las sanciones disciplinarias cuando, 
como en el caso~ el incumplimiento reiterado del horaiio 
excede el límite anual all! establéol~o (cont.doc.de Fa -llos, t. 255, P• 202). Por lo demás, lo preceptuado por• 
los arts. -37, inc. h), 7 6o, inc. a) y las circunstan
cias 7 antecedentes comprobados de la causa impiden e~ 
lifioar como arbitraria la separación del empleado dis
puesta por la Administración. 

Por ello, y lo dictaminado por el Procurador ·Gene
ral, se revoca la sentencia apelada en lo que pudo ser 
objeto de recurso extraordinario.-

ARISTOBULO D. ARAOZ DE LAMADRID - BI -CARDO COLaMBRES - ESTEBAN mAZ -
.AlfiLCAR A. :MERCADER. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N". 2624•-

ACTOa DECRETO N° 969/66.-

Jü.TERIASs 

ARGENTINO DE RACIONALIZAOION DE MATERIALES 

(IRAK) - NORKAS 

Buenos Aires, 23 de agosto de 1966.-

Visto que la Dirección General de Suministros del -
mstado, por expediente N• 318.249/65, considera conve -
niente unificar los formatos, calidades y colores de 
los papeles, cartulinas y cartones en uso en la Admini~ 
tración ~blica Nacional, atento lo actuado, y 

CONSIDERANDO a 

Que el uso de los formatos normales que fija la No~ 
ma Iram 3001 - Formato de papeles, cartulinas y carto -
nes, resulta sumamemte beneficioso por la economía que 
trae aparejada su aplicación, por el criterio técnico -
oon el cual han sido fijados y por su uso extendido ca
da d!a más en o.asi todos los países del mun4o; 

Que el decreto N• 6.595/65 (•) establece la obliga
toriedad de emplear, por parte de la Administración Pú
blica Nacional, formularios cuya~ •años deben a.dapta.:t
se a los formatos establecidos en las Normas Iram, en 
cuanto se4n compatibles con su tunciÓnf 

Que en reuniones celebradas en el Instituto Argent!, 
no de Racionalización de Materiales entre representan -
tes de las Reparticiones Pu~licas y de los tab~icantes, 

(•) Ver Digesto Administrativo N• 2391.- 11-
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se llegó a la conclusión de que dichos formatos deben ser 
aplicados a la brevedad posible, no existiendo ningÚn :.in• 
conveniente para producil·lvs, por parte del sector ~1Jlti¡.. 

trialJ 
Que las existencias aotuales de papeles, cartulinas y 

oartones que no cumplen con los formatos normales, deber~ 
agotarse totalmente, previo a la utilización de los nuevos1 

Que es nace sario tener -er; 1cuenta el caso de aquellas -
Reparticiones que posean algunos formularios que por est~ 
sujetos a reglamentaciones en vigencia o por importantes • 
razones funcionales debidamente justificadas, no pueden a." 
daptarse a los formatos normales en los plazos estableciru. 
en el presente decreto• 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO lo.- A partir del 1o de enero de 1967, todas las 
compras de papeles, cartulinas 7 cartones en general, que 
se efectúen en el ámbito de la Administración Pu1blica, Re
particiones Autárquicas, Entes Descentralizados 7 Empresas 
del Estado, se realizarán respetando los formatos normales 
que fija la Norma Iram 3001,. 
AR'riCULO 20.- Los papeles, cartulinas 7 cartcíne• en genel'Bl, 
que se adquieran conforme a los formatos de la Norma Iram 
3001, comenzarán a utilizarse una vez que las ReparticioMs 
Oficiales heyan agotado totalmente sus actuales existencias, 
ARTICULO 3°.- Aquellas Reparticiones que posean formularios, 
que por hallarse sujetos a disposiciones reglamentarias ea 
vigencia o que por importantes razones funcionales debida
~te j~stificadas no puedan adaptarse a Normas Iram a pa~ 
tir del 1° de enero de 1967, lo harán paulatinamente a me• 
dida que se modifiquen dichas reglamentaciones, o que lol 
motivos causales lo permitan. 
~TICULO 4o.- La Dirección General de Suministros del Est~ 
do será el organismo competente par;M resol ver en toda cues• 
tión que se suscite por aplicación del presente decreto • 

......... --~ _......:...._ _____________ _ 
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ARTICULO so.- El Tribunal de Cuentas de la Nación impar
tirá las instrucciones respsctivas, para que sus Delega
ciones Fiscales, al tomar la intervención que les corre~ 
ponda, no den curso a actuación alguna que no cumpla con 
lo prescripto en el presente decreto. 
ARTICULO 6°.- El presente decreto será refrendado por el: 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Econom!a 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 7°.- Tómese nota, comun!quese al Tribunal de 
Cuentas de la Nación, publ!quese, dése a la Dirección N~ 
cional del Registro Oficial y vuelva a la Dirección Ge
neral de Suministros del Estado a sus efectos.-

ONG.ABIA - Jorge N. Sa.limei 
Francisco R. Aguilar. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NAClONAL N". ?625.-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOa LEY N° 16.936.--
MATERIA: CONVENIOS DE TRABAJO 

Buenos Aires, 26 de agosto de 1966.-

Visto la necesidad primordial de mantener una ade 
da paz social, y 

CONSIDERANDO& 

Que procede arbitrar un medio perentorio para solu- ' 
cionar los conflictos colectivos laborales, sean de de- . 
recho o de intereses, que puedan alterarla, máxime cuan 
do los mismos sean susceptibles de afectar vitales int~ 
reses de la Nación~ o la vida, salubridad o seguridad
de sus habitantes o significaren treno o postergación -
de la recuperación integral que se intenta; 

Por ello, de acuerdo con lo normado por el artículo 
3° del Estatuto de la Revolución Argentina ( 0 ) y en e
jercicio de las facultades legi~lativas que le confiere 
el artículo 5° del mismo~ 

EL PRESIDENTE DE LA NAC!ON ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y 1 

ARTICULO lo.- La autoridad nacional de aplicación queda 
facultada para avocarse al conocimiento y decisión de 
los conflictos colectivos laborales, de derecho o de in 
teresas, que se susciten en los siguientes casos& 

( n) Ver Digesto Administrativo N° 2583 e= 
¡¡ ... 
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a) En lugares sometidos a jurisdicción nacional J 
b) Cuando por sus características excedan el Úlbi to juris• 

diccional de una provinci&J 
o) Cuando por su Índole afecten la actividad económica, la 

productividad, el desarrollo y progreso nacionales y/o 
la seguridad y bienestar de la comunidad. 

ARTICULO 2°.- La autoridad nacional de aplicación podrá so -meter dichos conflictos a instancia de arbitraje obligato-
rio. La resolución que abra la instancia de arbitraje o~ 
gatorio será irrecurrible e implica de pleno derecho la i! 
timación al cese de todas las medidas de acción directa -
que se hubieren adaptado, dentro de las 24 horas de notif! 
cada aquélla. La notificaciÓU~podrá ser personal, tele~ 
fica o con publicidad suficiente que asegure su certeza 1 
fecha cierta. 
~TICULO 3°.- Abierta la instancia actuará como árbitro el 
~itular dol Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o la ' 
persona o funcionario que éste designe. La designación re- ' 
caseá en funcionarios de la administración pÚblica capaci- ' 
tados al efecto y/o en personas versadas en economía y/o -
derecho laboral. 
ARTICULO 4°.- El árbitro citará a. las partes a audiencia a 
celebrarse dentro de los cinco días hábiles administrativoo 
de la fecha de la notificación de la resolución que somete 
el caso a arbitraje obligatorio, a fin de fijar loa puntos 
en litigio y ofrecer pruebas. Si una de las partes o ambas 
no concurrieren o no se pusieren de acuerdo en la fijación 
de los puntos en litigio, éstos serán determinados por el 
árbitro. 

Los medios de prueba a ofrecerse consistirán exclusiva
mente er. instrumental, informes y dictámenes periciales. El 
árbitro podrá desechar cualquier ~eba estimada impzoceden 1 

te y estará facultado para disponer medidas para mejor prs 
veer. Las pruebas deberán quedar producidas en el plazo ~ 
rentorio de 10 d!aa hábiles adm~nistrativos y a las partes ' 
incumben su carga y produccion. 

Las personas físicas o ideales, pÚblicas o privadas, d! 
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berán cumplimentar los pedidos de informes y peritajes -
que se les requieran, dentro del plazo que se asigne al 
efecto y como si se tratara de una orden judicial, sien
do sancionado su incumplimiento confo~e las normas le~ 
les que hacen a ésta. 
ARTICULO 5°.- El lau4o arbitral será dictado en el tér.mi 
no de los diez dÍas hábiles administrativos siguientes, 
prorrogable si se dispusieran medidas para mejor proveer. 
ARTICULO 6•.- El laudo arbitral podrá ser recurrido den
tro de los tres d!as hábiles de su notificación, únicame~ 
te por nulidad fundada. en haberse resuelto cuestiones no 
fijadas y/o haber sido dictado tuera de término. 

El recurso deberá interponerse, segÚn sea el lugar de 
asiento que el árbitro deberá fijar al comienzo de su ac
tuación, en la Capi t.:1l Federal por ante la CtÚna.ra. Na.cio
nal de Apelaciones da la 3Uéttoia dol Trabajo y en el in
terior del país ante la Cámara Nacional de Apelaciones ~n 
lo Federal que resulte competente por razón de aquél. El 
recurso será fundado y sin otra sustanciación las actua
ciones serán elevadas dentro de las 48 horas. La autori
dad judicial deberá pronunciarse dentro del plazo de 10 
d!a.s h!'biles. 

L& nulidad declarada respecto de una o varias dispo
siciones del laudo no afectará a las otras en cuanto sean 
independientes, lo que deberá ser declarado por la Justi
cia. 

Resuelta la nulidad del laudo arbitral, en todo o en 
parte, se designará nuevo árbitro el que convocará nueva
mente a las partes a los efectos del procedimiento insti
tuido en esta ley. 
ARTICULO 1°.- En los casos de conflictos colectivos de in -teresea el laudo arbitral tendrá los efectos de la conven 
oión colectiva de trabajo, y un plazo m!nimo de vigencia
de un año. 
ARTICULO 8•.-En los casos de conflictos colectivos de d~ 

• 
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racho las partes podrán, previo cumplimiento del laudo, 
accionar judicialmente para la revisión de aquél. Esta 
acción sólo podrá::~entablarse en Única instancia ante los 
tribunales indicados en el artículo 6°. 
ARTICULO 9°.- El no acatamiento de la intimación d.e ce
se de las medidas de acción directa y/o el no cumpl~~ 
to del laudo, hará pasible al empleador, sea persona f! 
sica o ideal, de una multa de m$n. 10.000 a m8n.200.000 
por trabajador afectado, sin perjuicio del derecho de -
éste al cobro de las respectivas remuneraciones y a co~ 
siderarse despedido sin causa. 

El trabajador que no acatare la intimación y/o no 
cumpliere las disposiciones del laudo estará incurso en 
causal de despido justificado. 

Las sanciones precedentes serán sin perjuicio de lo 
que corresponda en virtud de ley con relación a la per
sonería jurÍdica o gremial de las respectivas asociaci~ 
nas profesionales involucradas. 
ARTICULO 10.- La multa impuesta por la autoridad nacio
nal de aplicación, deberá ser oblada dentro de los trea 
días de la notificación de la resolución sancionatoria. 
Previo pago, ser~ apelable dentro de las 48 horas, en -
memorial fundado, ante los Tribunales indicado en el a~ 
tículo 6°e El cobro judicial de la multa· se realizará
según el procedimiento de apremio estructurado en la -
ley 50, sirviendo el testimonio de la resolución sanci~ 
natoria como título de ejecución. 

Las multas deberán ser depositadas en el Banco de -
la Nación Argentina, Casa Central en la Capital Federal 
y en las sucúrsales del interior del pa!s según el dom!, 
cilio del infractor. 

Los fondos que provengan de la aplicación de las 
sanciones previstas en el artículo 9°, serán destinados 
al Consejo Nacional de Educación Técnica • 

• 

------------------------
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.ARTICULO 11.- Las disposiciones precedentes tendrán vi
gencia hasta el 31 de diciembre de 1967-.~ 
ARTICULO 12.- Derógase el decreto 8.946/62 (•

1
), manta-

niéndose en vigencia la Ley 14.786 (o). 
ARTICULO 13.- Comuníquese, publ!que~e, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y arch!vese.-

ONGANIA - Jorge Néstor Salimei. 

T") Ver Digesto Administrativo N° 1749·

(0) Ver Digesto Administrativo N° 714·-

~--' 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2626.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAs PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 30 de agosto de 1966.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artícu 
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina (•), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y 1 

ARTICULO lo.- Fíjase en la suma de (m$n.462.840.463.300) 
cuatrocientos sesenta y dos mil ochocientos cuarenta ~ 
llones cuatrocientos sesenta y tres mil trescientos pe
sos~ el importe máximo que se autoriza a gastar con ca~ 
go al Tesoro Nacional, en el período comprendido entre 
el 10 de enero y el 31 de diciembre de 1966, de acuerdo 
con el detalle que figura en planilla anexa. 
ARTICULO 2°.- Estímase en (m$n. 338.656.000.000) tres
cientos treinta y ocho mil seiscientos cincuenta y seis 
millones de pesos, de acuerdo con el detalle de la pl~ 
nilla anexa, el Cálculo de Recursos destinado a atender 
las erogaciones a que se refiere el artículo 1•. 
ARTICULO J0 .- Como consecuencia de lo establecido en ks 
artículos 1• y 2•, determinase el siguiente balance fi-
nanoiero preventivos 

11-
(')Ver Digesto Administrativo N• 2583.-
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Balance Financiero Preventivo 

Autorizaciones para gastar 
(artículo 1 o) 
Recursos (artículo 2°) 

Déficit e 

462,840.463.300 
338,656,000,000 

124.184.463.300 

ARTICULO 4o,- Antes del 30 de septiembre próximo, los or
ganismos comprendidos en el artículo 1°, someterán a la a
probación del Poder Ejecutivo, con intervención de la Se
cretaría de Hacienda, la distribución de los importes fij! 
dos por el precitado artículo, 

Basta tanto dicha distribución quede concretada, man
tiénense vigentes los ordenamientos presupuestarios autor! 
zados a la fecha de sanción de la presente Ley, 

~o dispuesto en el pár~afo precedente no comprende a 
los- .i.mportes de los Anexos 31 - Obligaciones a cargo del -
Tesoro -y 32 - Crédito de Emergencia. - rigiendo en conse• 
cuencia los aprobados por esta ley, con las deducciones QU 

se hubieran dispuesto sobre los mismos en el per:Íodo •COm
prendido entre el ¡o de enero de 1966 y la fecha de sane~ 
de la presente, 
ARTICULO 5°.- Antes del 30 de setiembre próximo los servi
cios de Cuentas Especiales y Organismos Descentralizados 
someterán a. la aprobación del Poder Ejecutivo, por conduc
to del Ministerio o Secretaría jurisdiccional respectiva y 
con intervención de la Secretaría de Hacienda, los ajustes 
de sus presupuestos para el ejercicio en curso, 

Hasta tanto sean aprobados dichós ajustes, se manten
drán vigentes los correspondientes ordenamientos presupue! 
tarios, autorizados a la fecha de sanción de la presente -
ley, 

Dentro de igual término, las empresas del Estado, ele
varán al Poder Ejecutivo por conducto del Ministerio o Se
cretaría jurisdiccional respectiva y con intervención de 
la Secretaría de Hacienda, sus planes do acción y presu~ 
tos para el Ejercicio en curso, con sujeción a lo determi
nado por el articulo 4• de .11.& le;¡r dL~s~.,_s ~'ll~""~ l '""""~-414>"'"""'"'., 
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nado por el artículo 4° de la ley 13.653 (t.o.) modific~ 
da por la ley 15.023 (•). 
ARTICULO 6o.- Las autorizaciones previstas en los Anexo• 
31 "Obligaciones a cargo del Tesoro" y 32 "Crédito de E
mergencia" de los presupuestos de gastos (Sector 2 - Se~ 
vicios) y de inveraiones patrimonialea (Sector 4 - Inve~ 
siones 7 Sector 5 - Trabajos Públicos) podrán iestinarse 
a reajustar cualquiera de los créditos contenidos en los 
anexos de los respectivos presupuestos sea cual fuere el 
régimen que regule la forma de incrementación de los mi!, 
moa, siempre que dichos anexo• no admitan reajustes in
ternos o compensaciones que permitan resolver la insufi
ciencia producida. El "Crédito de Emergencia" podrá tam
bién aplicarse a la creación de nuevos conceptos de in
versión. 
ARTICULO 7o.- El Poder Ejecutivo podrá realizar las ope
raciones de crédito que resulten necesarias para atender
las erogaciones contenidas en la Sección 2da. - Presu~~ 
to de Inversiones Patrimoniales - T!tulo I - Inversiones 
1 T!tulo II - Trabajos Pu'blicos - inversiones que se f! 
nancien con recursos provenientes del uso del crédito,p~ 
ra los cuales no cuente con la autorización pertinente, 
pudiendo a tales efectos emitir valores de la deuda pÚ
blica en cantidad suficiente. 

El Poder Ejecutivo podrá sustituir total o parcial
mente esta financiación, destinando a ese efecto recur
sos de rentas generales u otros, en la medida que lo -
permita la recaudación. 
ARTICULO 8o,- El_Poªer Ejecu~iyo programará analíticamen, w- 11a''d.l:ti-lbu6ion de 1 los cflcli'é«Ss para trabajos pu'bli
cos autorizados por la presente ley, oportunidad en la -
cual deberá especificarse la respectiva jurisdicción te 
rri torial de las obras y trabajos 7 demás detalles - pro: 
piQs de la distriJmción.- Huta tanto se apruebe el plan 
analítico mencionado, los organismos estatales a cargo -

(") Ver Digesto Administrativo No 1039.-
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de su ejecución podrán invertir, en el conjunto de fina
lidades, al solo efecto de la continuidad de las obras y 
trabajos evitando entorpecimientos en su desarrollo las 
sumas que el Poder Ejecutivo autorice en virtud de lo e~ 
tablecido por el artículo 11o de la Ley de Contabilidad 
sobre los créditos asignados para el ejercicio de 1965, 
con destino a la prosecución de las realizaciones tnici~ 
das al 31 de diciembre de 1965. 

En el plan analítico y sus reajustes, podrán reali
zarse compensaciones entre las finalidades y jurisdicci~ 
nes territoriales cuando se presenten necesidades o cir
cunstancias que as{ lo exijan. 
ARTICULO 9o.- Autorizase al Poder Ejecutivo para que de
je en suspenso para el ejercicio 1966 en los casos y co~ 
diciones que sean necesarios, las normas a que se refie
re la ley de contabilidad en su articulo 30 apartado 2. 

El Poder Ejecutivo aplicará dichas normas en la med! 
da de las posibilidades, a cuyo efecto dispondrá en su ~ 
portunidad las transferencias de créditos presupuestarios 
que correspondan. 
ARTICULO 10.- Los fondos que el Tesoro Nacional entregue 
a las provincias, Municipalidad de la Ciudad de Buenos -
Aires y Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, An
tártida e Islas del Atlántico Sur, con cargo a las prev! 
siones contenidas en esta ley y destinados a financiar -
los plapes de obras y trabajos pÚblicos, as! como tam~n 
los respectivos déficit-presupuestarios, tendrán el ca
rácter de anticipos reintegrables, de acuerdo con las oo~ 
diciones que en cada caso establezca el Poder Ejecutivo. 
ARTICULO lle- F{jase para el ejercicio de 1966, en la s~ 
ma de (mSn. 12.000.ooo.ooo),doce mil millones de pesos, 
el límite máximo de la autorización para hacer uso, tra~ 
sitoriamente, del crédito a corto plazo a que se refieren 
la~ disposiciones vigentes sobre la materia, independieA 
temente de las operaciones, también transitorias autori= 
zadas por el artículo 330 de la ley 11.672, modificada -
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por el art!culo 34• de la ley 16.432 (o) y por la ley-
16.911 (.). 
AR'l'ICULO 12.- Queda en suspenso hasta el cierre del eje.t, 
cicio de 1966, el plazo de un año a que se refiere el ar 
t!culo 32° de la Ley de Contabilidad con respecto a lo; 
libramientos correspondientes a los ejercicios de 1962 -
en adelante, que se encuentren en la Tesorería General -
de la Nación, aún cuando dicho plazo se hubiere cumplido 
con anterioridad a la vigencia de la presente ley. 
ARTicruLO lJ.- Las instituciones y organismos oficiales, 
cualquiera sea su naturaleza, cuyas actividades den ori
gen a recursos de explotación, solo podrán aplicar los 
mismos para la atención de las erogaciones de administr~ 
ción que les demande su funcionamiento, en la medida que 
tales erogaciones se encuentren previstas en los respec
tivos presupuestos administrativos. 

El Tribunal de Cuentas de la Nación podrá e:x:tentl o;r -
la fiscalización que le encomienda su ley org,nica veri
ficando la aplicac~ón integral de aquellos recursos de -
explotación con el Único objeto de comprobar su adecuada 
afectación de acuerdo con lo establecido en el párrafo -
precedente. Dicha verificación deberá efectuarse con po~ 
terioridad a las afectaciones que se dispongan. 
ARTICULO 14.- Comuníquese, publ!quese, d~se a la Direc~ 
ción Nacional del Registro Oficial y arch!vese.-

OJGANIA - Jorge 1 ~ Sa1imei. 

(~)Ver Digesto Administrativo Jo 1543.
(.) Ver Digesto Administrativo Jo 2601.-
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~~~~-~~~-~~IA DE -=TADO DE HACIENDA _eo· 

. ·ACTOs DECRETO N° 1.518/66.-

MATERIAS& ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - SERVICIOS C~ 

FICADOS - DEDICAOION FUNCIONAL - RESPONSABI

LIDAD JERARQUICA - BONIFICACION ESPECIAL -

PREMIO POR ASISTENCIA - SUELDOS - PRESUPUES

TO - TITULOS 

Buenos Aires, 7 de septiembre de 196&-

VISTO Y COHSIDERANDOs 

Que debe resolverse el aumento de las remuneracio
nes del personal de la Administración Central y Orga. -
Dismos Descentralizados comprendidos en el Escalafón -
para el Personal Civil (decreto N° 9·530/58), corres
pondiente al año 1966J 

Q.ue la.s remuneraciones vigentes en 1965 ya ha.n si
do aumentadas para algunas jerarquías por aplicación -
de la Ley de Salario Mínimo Vital y Móvil, aumento és
te que debe considerarse a cuenta del que corresponde 
para el corriente año J 

Q.ue la incidencia de dicha ley se acentúa en los -
séctores de menores niveles de remuneraciones por lo 
que el porcentual de aumento debe medirse considerando 
ambas posiciones J 

EL PRESIDE:N'l'E DE LA NACIOB ARGENTINA 
DECRETA a 

ili!i.;: • All'!ICULO 1°.- Las retribuciones correspondientes a ],~s 
li-
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sueldos iniciales y adicionales por servicio califioado,d! 
dicaci·ón funcional, responsabilidad jerárquica, bonifica
ción especial y premio por asistencia, de las Clases y G~ 
pos previstos en el Esc•latón para el Personal Civil de la 
Administración Pública Nacional (decreto n° 9.530/58) que
dan fijados, con efecto .al ¡o de julio de 1966, en los i!!!, 
portes que se consignan en las planillas que, como Anexo~ 
forman parte integrante del presente decreto. 
ARTICULO 2o.- Los importes de las "categorías" que forman 
parte integrante de cada Clase y ~rupo del mismo Escalaf'Ín 
se ajustarán de acuerdo con las nüevas sumas fijadas en el 
artículo precedente para los sueldos iniciales respectivos. 

Los montos netos que resulten de deducir de cada "cate 
goría" el sueldo inicial del Grupo a que pertenecen se in: 
crementará en un 25%, redondeado a la decena superior más 
próxima, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 
20 del decreto No 1.079/63 (•). 
ARTICULO 3°.- Las bonificaciones por título habilitante se 
regirán por la siguiente escalaa 

Con función 
jerárquica 

a) Títulos habilitantes, secun
darios, de enseñanza media o 
especial • • • • • • • •.• • • • • • • • • • • 600 

b) Dietistas, Obstétricos, Visi 
tadores de Higiene, Procura
dores, Asistentes Sociales y 
títulos equivalentes ••••••• 750 

o) Agrimensores, Geólogos, Es -
oribanos, Farmaoéuticos,Ki~ 
siólogos y títulos equiTalea 
tes •••••••••••••••••••••••• 1.000 

d) Actuarios, Abogados,- Arqui
teotos, Contadores Públicos, 
Doctores e Ingenieros en to
das las ramas y títulos equ!. 
valentes.................... 1.250 

tf1 Ver Digesto Administrativo No ~n~A--

Sin función 
jerárquica 

350 

450 

600 

750 
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El Personal de las Clases ~" 7 "F" que posea título 
habilitante o certificado de capacitación otorgado por -
instituciones oficialmente reconocidas, percibir~:un adi 
cional por título de losoientos cincuenta pesos moneda -
nacional (m$n. 250.-) cuando se desempeñe en funciones -
propias de la~especialidad. 
ARTICULO 4o.- Los Ministerios y Secretarías de Estado e~ 
prendidos en los beneficios que establece el presente d~ 
creto elevarán a la Secretaría de Estado de Hacienda los 
respectivos ajustes presupuestarios, incorporando los -
cr,ditos necesarios para atender el cumplimiento del mi~ 
mo. 
ARTICULO 5o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 6•.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y pase al Tribunal de 
Cuentas de la Nación y a la Contaduría General de la N~ 
ción a sus efectos.-

ONG.ANIA - Jorge N. Sal1mei 
Francisco R. Aguilar. 
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ADXO I 

CLASE A- PERSONAL SUPERIOR 

Horario de ~2 hs. semanales 

GRUPO SUELDO SERVICIO DEDICACION '.OO'l'AL 
INICIAL CALIFICADO FUNCIONAL 

I 35.000 11.000 27.000 73.000 
II 31.000 9.000 25-.000 65.000 

III 29.000 s.ooo 24.000 61.000 
IV 28.000 7.000 23.000 58.000 
V 25.000 6.000 21.000 52.000 

Horario de 35 hs. semanales 

GRUPO SUELDO RESPONSABILIDAD TOTAL 
INICIAL JERAR9sUICA 

I 35.000 15.000 so.ooo 
n 31.000 14.000 45.000 

III 29.000 13.000 42.000 
IV 28.000 12.000 40.000 
V 25.000 11.000 36.000 
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ANEXO I 

C¡.ASE B - PERSONAL JERARQUIZADO 

Horario de ~~.bs. semanales 

GRUPO SUELDO DEDICACION BONIFICACION TOTAL 
INICIAL lJ'UlJCIONAL ESPECIAL 

I 20.700 18.400 2.000 41.100 
II 18.800 17.000 2.000 37.800 

Horario de 32 ha. semanales 

_GRUPO SUELDO. RESPONSABILIDAD BONIFICACION TOTAL 
INICIAL JERARQUICA ESPECIAL 

I 20.700 10.100 2.000 32.800 
II 18.800 9.500 2.000 30.300 

III 15~300 8.,700 1.800 25.800 
IY 13.900 8.200 1.800 23.900 

V 12.900 7.600 1.700 22.200 
'VI 12.000 7.300 1.700 21.000 

VII 11.300 7.000 1.600 19.900 
VIII lbt{4()0 6.600 1.5()0 18.5()0 

Horario de ll1JO hs. semanales 

IX 10.800 6.000 1.200 18.000 
X 9.900 5.700 1.200 16.800 

XI 8.700 5.200 1.100 15.000 
XII 8.000 4·900 1.100 14.000 

XIII 1.400 4.600 1.000 13.000 
nv 6.800 4.300 900 12.000 

XV 6.400 4.200 900 11.500 
XVI 6.000 4.000 500 10.500 
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ANEXO I 

Ct.ASI C - PERSONAL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Horario de 35 hs. semanales 

GRUPO SUELDO RESPONSABILIDAD BDBIFICACION . TOTAL 
INICIAL JERARQUICA ESPECIAL 

I 15.300 8.700 2.000 26.000 
II 13.800 8.200 2.000 24.000 

III 12.200 7·400 1.800 21.400 

Horario de 17,30 hs. semanales 

IV 9.900 5·400 2.000 17.300 
V 9.100 5·300 2.000 16.400 

VI 7e500 4·500 1.200 13.2f'l0 
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ANEXO I 
CLASE D - PERSONAL TECNIC01ESPECIALIZADO ! ADMINIS~IVO 

Horario J2 hs.semanales 

GRUPO SUELDO PREMIO POR BONIFICACION TOTAL 
INICIAL ASISTENCIA ESPECIAL 

I 12.300 1.100 7e100 20e,500 
II 11.600 900 1e000 19o500 

III 11.200 900 6.800 18.900 
IV 10.700 800 6a100 18a200 

V 10.200 100 6e600 11e,500 
VI 9.100 100 6.500 16.900 

VII 9e400 300 6 .. 100 16.400 
VIII(l) 8e500 7e500 16.,000 
VIII(2) 8e500 7e2,0 15®150 

Horario de 22 hs.semanales 
IX 9e200 800 5a500 15®500 
X 8.400 100 5e200 14e300 

XI 1·100 600 4·900 13.200 

XII~l~ 6.700 "" 5e300 12.000 
XII2 6.100 4·550 11.250 

Horario de 111JO hs.semanales 
XIII 6.900 600 4.200 11.700 

XIY 6.600 600 4.100 11.)00 
XV 6.300 600 4.000 10.900 

XVI 6.000 500 3~t900 10.400 
XVII 5·100 500 )e800 lO.OOO 

XVIII 5·400 400 3a700 9·500 
Horario de 12 hs.semanales 

xm 5.200 400 3.100 8.700 
4·700 400 2.900 8(;)000 

XXIII 4.400 300 3.000 7.700 
XXIV~l~ 4.000 3.300 7.300 
XXIV 2 4·000 2.750 6.750 

(1) Personal con más de un (1) año de antigÜedad. 

(2) Personal con menos de un (1) año de antigüedad. 



GRUPO 

I 
II 

III 
IV 
V 

VI 
VII 

VIII(l) 
VIII(2) 
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ANEXO I 

CLASE E - PERSONAL DE :MAESTRANZA Y OBRERO 

HOrario de 35 hs.semanales 

SUELDO PREMIO POR BO:NIFICACIOJ TOTAL 
INICIAL "ASISTDCIA ESPECIAL 

14.800 1.300 8.700 24.800 
13.,500 . 1.200 e.ooo 22.700 
12.300 1.100 7.100 20.500 
11.300 900 6.800 19.000 
10.700 800 6.700 18.200 
10.000 100 6.500 17.200 

9.300 100 6.800 16.200 
8.500 - 1·500 16.000 
8.500 7·250 15.750 

(1) Personal con más de un (1) año de antigüedad. 

(2) Personal con menos de un (1) año de antigüedad. 
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ANEXO I 

CLASE F - PERSONAL DE SERVICIOS AUXILIARES 

Horario de 35 hs.semana.les 

GRUPO SUELDO PREMIO POR BONIFICACION TOTAL 
INICIAL ASISTENCIA ESPECIAL 

I 12.600 1.100 8.100 21.800 
II 11.800 900 7.500 20.200 

III 10.600 800 6.800 18.200 
IV 10.000 700 6.600 17.300 

V 9.400 300 6.700 16.400 
VI(l) 8.500 7.500 16.000 
VI(2) 8.500 7.250 15.750 

Horario de 1~ hs.semanales 

XIII 4·400 300 3.000 1·100 
XIV 4·000 300 3.000 7-.300 

XV(l) 3.900 - 3.000 6.900 
XV(2) 3.900 - 2.850 6.750 

(1) Personal con más de un (1) año de antigüedad. 
(2) Personal con menos de un (1) año de antigüedad. 



EDAD 

17 años 
16 años 
15 años 
14 años 
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All.EXO I 

P_!aASES D, B l .., - SU13GRUPOS 

SUELOO :BOJIFICACION TOTAL 
DIICIAL ESPECIAL 

1·000 7.200 14.200 
7.000 5·600 12.600 
7.000 4.100 11.100 
7.000 2.500 9.500 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ FALLO del 2).8.65.-(•) 

KATERIASa SUJ4ARIOS - ESTABILIDAD - PERSONAL 

1.- Aunq,ue sea exacto q,ue la agregación del sumario a! 
ministrativo lo fue a los efectos de habilitar la 
instancia, si el actor lo ofreció como prueba en -
su escrito de demanda y permaneció agregado hasta 
el momento de dictarse sent~ncia y continúa en la 
actualidad, agregación que no fue solo de hecho s! 
no también por disposición del a quo, ya que la r~ 
solución de éste, denegatoria de su devolución no 
podía tener otro sentido,no parece legítimo negar 
toda medida probatoria por el solo hecho de haber
se omitido el ritual de decir, en la etapa Qportu
na, que se ofrecía como prueba ese expediente ya a -gregado. 

2.- Basta la no vigencia de la reforma constitucional, 
sancionada el 24 de octubre de 1957, establecien
do que las leyes protegerán la estabilidad del em
pleado pÚblico, los tribunales carecían de ~c~pe
tencia para intervenir en los supuestos de separa
ciones de tales empleados, dispuestas por el Poder 
Ejecutivo en ejercicio de las facultades que l.e .
confiere el art.86, inc. 10 de la Constitución • 

. l·- Los incs. b) y e) del art.90 del Estatuto para el 
~ersonal civil de las fuerzas armadas, 'decreto n° 

(•) Ver Rev.LA LEY del 24.12.65.(Pág.2) 
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34.293/49, están redactados en forma tan lata que dan 
lugar a un criterio disore~ional del Poder Ejecutivo, 
imposible de controlar por falta de elementos de com
paración, como no sea entrando a considerar si la en
tidad de la falta habria merecido o no la sanción -en 
el caso, exoneración-, lo cual está indudablemente v~ 
dado al Poder Judicial, ya que importaría sustituirse 
a los órganos administrativos para apreciar la condu~ 
ta de los dependientes suyos. 

CBFed., Sala Contenoiosoadministrativo 1 agosto 23-965.-Gi 
ménez, Teodoro L. o. Gobierno nacional. 

2da.Instanoia- Buenos Aires, agosto 23 de 1965• 
- Es justa la sentencia apelada? 
El doctor Heredia dijoJ 
1°.- Teodoro tuján Gi~énez, por medio de apoderado, d~ 
da al Estado nacional por ilegitimidad del decreto 10.60~ 
de fecha 8 de octubre de 1956, por el cual fue exonerado 
del cargo de auxiliar tercero {personal civil) del Depar
tamento de Abasteoimiento, perteneciente al ~eDtonoes Mi
nisterio de Aeronáutica de la Nación. 

Expresa que dicho acto se dictó oon "violación de las 
normas más elementales del derecho de fondo y de forma y 
SQn de las propias normas y reglamentos administrativos", 
no habiendo podido "practioamente articular defensa algu
na, dada la arbitrariedad ilegij;ima de la exoneraoió.n fi!!, 
cal, motivada por resentimientos politices y falsas aous~ 
oiones". 

Cuenta que el día 22 de junio de 1954, mientras el je -fe del Departamento manifestaba a un grupo de empleados -
que laa dificultades porque se atravesaba serían solucio
nadas satisfactoriamente merced al asesoramiento de,entre 
otros, el ~o, interrumpió el oficial tercero, Roberto -

r 
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Casals, expresando en alta voza "no me nombre a Giménez 
porque es mi enemigo personal, como así también de to
dos los del Departamento Abastecimientos, por haber he
cho una deJ'lUnoia ante Control de Estado".Afirma ser tal -sa esa im¡utaoión y, como él no estaba presente, "ini-
ció inmediatamente el sumario oorrespondi&Dte contra Ro -berto Casals solicitando de la superioridad se investi-
¡ara la calumniosa manifestación". Como consecuencia de 

1 

este sumario, resultó él exonerado¡ sumario "que desde 
¡a se ofrece como prueba, solicitando se libre oficio a 
fin de qua dicho sumario sea enviado al Juzgado de s.s. 
-ad. effeotum vi den ti et probandi-" 

Más adelante pidió que se "libre oficio al Ministe
rio de Aeronáutica a fin de que se sirva remitir a este 
juzgado de s.s. el expte. 554/54 Cde. 2 (DGCAA) y todos 
los demás expedientes y sumarios relacionadoa oon el 
mismo, -ad effectum videnti et probandi-, como parte de 
la prueba actora y con cargo de oportuna devolución". 

Termina su escrito pidiendo "el reintegro del actor 
al cargo que ocupaba el 8 de octubre de 1956, :fecha de 
su exoneración, con todos los ascensos que pudieran co
rresponderle y con el pago de sus haberes al dia". 
2oe_ El juzgado prov~ó de conformidad, disponiendos"r~ 
oábese el sumario administrativo indicado en el curso -
de la demanda, a. cuyo efecto ltbrese oficio de estilo"• 

tuego de agregado éste, habilitada la instancia y -
contestada la demanda, se solicitó por la Secretaria de 
Aeronaútioa la devolucióa de cUcho expedientar adminis
trativo, a lo que se op¡so el actor, "pu.es sus constan
cias serán ofrecidas como pl\leba de mi parte y e.a. ooraa~ 
calencia deberá ser requerido nuevamente"., Así lo prove
J6 el juez, haciendo saber a la mencionada secretaría -
4e la imposibilidad de acceder a la devolución por ella 
ped.icla. 
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) 0 .- A fs. 47/49 dictó sentencia el a quo. Consideró no 
haber acreditado el actor los hechos en que funda su d~ 
manda, porque durante el período de prueba no ofreció -
las constancias del sumario y renunció expresamente al 
"término de prueba correspondiente". Esto bastaba, dijo, 
para rechazar la demanda. No obstante, agregó, de tomar -se en cuenta las constancias del sumario, tampoco pod!a 
prosperar la acción porque, de acuerdo con lo dispuesto 
por el art. 90, inos. b) y o), la exoneración procede -
por actos "de indisciplina de carácter grave a su jefe 
o cualquiera de sus superiores jerárquicos" o por "con
ducta reprochable", y del sumario resulta haberse come
tido una falta de disciplina que el rodar Ejecutivo oa
lifioó como absoluta, "~a sanción compete a la autor! 
dad administrativa, quien -en el caso- ejerce un poder 
discrecional irrevisible en la instancia judicial". 
40.- Apeló la parte perdedora y expresó sus agravio~, a 
los que contestó el Fiscal de Cám4lra en nombre de 1a Na 

. -
ción. 
5o.- Con relación a la falta de prueba oportunamente = 
producida, considero sería pegarse demasiado a un form~ 
lismo excesivo hacer perder el pleito a la parte actora 
por esa causa. 

Puede ser cierto lo dicho por el Fiscal de Cámara -
en el sentido de que la agregación del 8\lmario lo fue a 
los efectos de habilitar la instancia; pero tampoco es 
menos cierto que el aocion&nte lo ofreció como prueba -
en su escrito de demanda' como se vio, y el expediente 
permaneció agregado hasta el momento de dictarse sentea 
oia y continúa en la actualidad. Tal agregación no lo -
fUe solo de hecho sino por disposición del juzgado,como 
también se vio. Habilitada ya la instancia, lo resuelto 
por el a quo negando la devolución no podia tener otro 
se~tido ~e mantenerlo en calidad de.prueba. En tales-
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condiciones, no parece legítimo negar toda medida proba
toria por el solo hecho de haberse omitido el r1tual de 
decir, en la estaoi6n oportuna del juicio, que ofrec!a -
como prueba el expediente ya agregado en la f'orma que Q!!l 
da dicho. 
6°.- En cuanto al f'ondo, se debe destacar, en primer tér 
mino, que ouando se proch.Ljo la exoneración de Giménez -S 
de octQbre de 1956- no regía aún la reforma constitucio
nal, sancionada el 24 de octubre de 1957, estableciendo 
que las leyes protegerán la estabilidad del empleado pi
blico, y, en cambio, estaba en vigor la jurisprudencia -
sentada por la Corte SUprema negando competencia a los -
tribunales para intervenir en los supuestos de separaci~ 
nes de tales empleados, dispuestas por el Poder Ejecuti
vo en ej eroioio de las f'aoul tades que 1 e confiere el art. 
86, ino. 10 de la misma Constituci6n •. 

Por lo demás, el decreto 18.606/56, atacado por el -
demandante, cita para :t"undar la medida en cuestión loa -
inos. b) y e) del art.90 del Estatuto para el Persaaal -
Civil de las Jfuerzas Armadas (decreto 34.293/49), loa
cuales, como lo destaca el a quo, están redactadoa · u -
forma tan lata que dan lugar a un criterio clisoreoioll&l 
del Poder administrador, imposible de controlar por fal
ta de elementos de comparación; como no sea entrando a -

·considerar si la entidad de la falta, en opinión del juz -gador, babria merecido o no la sanción de que fUera obj!, 
to Giménez, lo que indudablemente le está vedado al Po
der Judicial , ya que importaría sus ti tu irse a 1 os ~rg~ 
administrativos para apreciar la conducta de los depe~ 

dientes mqos (véase "CI.lrretti' Juan J. ' sentencia ael 
1) de" julio de 1964, entre otras) 

Por estas consideraciones y las pertinentes ·de la -
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sentencia apelada, doy mi voto por su confirmación en 
cuanto al fondo. les costas, pienso, deben correr en -
el orden causado, atenta la naturaleza de la acción -
instaurada. 

Los doctores Gabrielli y Beccar Varela adhirieron 
al voto J)recedente. 

Por lo que resulta de la votación que instruye el 
acuerdo que antecede,se confirma la sentencia apelada 
salvo en lo que respecta a las costas, las que se de
claran en ambas instancias por su orden. 

ADOLFO R. G.A:BRIELLI - JUAN O. 
BECC.All VAREtA - liORACIO H. HE 
REDU. (Seo.' Valerio R. Pico) 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N'2629.-

ACTO: RESOLUCION N° 8.055/66.-

MATERIAS: 

BAJA DE ACTUACIONES 

Buenos Aires, 4 de agosto de 1966.-

Visto, el expediente n° 50.191/66 en el cual se tr~ 
mita la baja, por razones de espacio, de material prim~ 
rio en desuso, de la Dirección Nacional de EstadÍstica 
y Censos, y 

y. 

CONSIDERANDO: 

Que la citada Repartición, cuenta con una aprecia~ 
cantidad de planillas utilizadas en las investigaciones 
del Censo nacional de Población de 1960, mediante las 
cuales, se obtuvieron informaciones individuales de pe~ 
sonas y viviendas las que, oportunamente, fueron objeto 
de compilación de conjunto, para su publicación, 0011 el 
fin de no violar el secreto establecido en el Artículo 
13 de la Ley 14.046, reglamentaria de las actividades&J! 
tad!sticas y censales en todo el territorio del país; 

Que, la falta de normas que reglamenten, en la ac
tualidad, la ir-utilización de constancias o antecedentes 
de la naturaleza mencionada, ha motivado, por parte de 
la Dirección Nacional de EstadÍstica y Censos, la perti · 
nente consulta jurÍdico-legalJ 

Que, en tal sentido, la Dirección General de Asun -
tos Jurídicos de esta Secretaría de Estado, ha emitido 

//-
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dictamen a fs. 8/9 de los presentes actuados, en el aent~~ 
do que, a los efectos de resguardar el secreto de las in -
formaciones, según lo dispuesto por el Artículo 13 de la 
Ley 14.046, la documentación que sea dada de baja, deberá 
ser destruída por incineración u otro procedimiento que a
segure su total ilegibilidad; 

Que, ello no obstante, la baja de la documentación de 
referencia podría efectuarse mediante el procedimiento de 

licitación pública, para su venta, con intervención de la 
Dirección General de Suministros del Estado, obteniéndose 
así, interesantes ingresos para Rentas Generales, con la 
expresa aclaración, ae esa Repartición, a los posibles ad
judicatarios, que deberán asegurar la destrucción del mat~ 
rial que adquieran para su conversión en otro, sin que e
xista la menor posibilidad de legibilidad de los datos co~ 
tenidos en el, mismo, con lo cual, el secreto determinado 
por la Ley 14.046, quedaría a salvo; 

Que, la Dirección General de Suministros del Estado, ~ 
tiliza un procedimiento especial para la ven~a de valores 
fiscales en desuso, que podrÍa ser adoptado y adaptarse pa 
ra las operaciones que preocupa a la Dirección Nacional de 
EstadÍstica y Censos; 

Que, con el objeto de agilitar el procedimiento que o
bligue a efectuar diligencias de orden administrativo, a 
la Dirección Nacional de EstadÍstica y Censos, en ocasianes 
que deba dar de baja documentación estadÍstica o densal, -
indican la procedencia de conferir la pertinente autoriza
ción a los fines que motivaron las presentes actuaciones y 
a las que se promuevan en casos similares; 

Por ello, 1 atento a la potestad fiscalizadora que le 
incumbe al suscripto, sobre los organismos y reparticiones 
de su jurisdicción, conforme a lo prescripto por la Ley N° 
14.439 (•) (Art. 2° Inciso 8° y Art.l8o); 

( ') Ver Digesto Administrativo No 505~~ 
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EL SECRETARIO DE ESTA:OO DE HACIENDA 

RESUELVE: 
~ -- . ~ -

1°.- Autorízase a la Dirección Nacional de EstadÍstica 
y Censos para ~»>oeder a dar de baja, mediante su 
venta por kilogramo, el material primario utiliz~ 
do durante las investigaciones del Censo Nacional 
de Población de 1960, por licitación pÚblica,oon 
la competente intervención de la Dirección Gene 
ral de Suministros del Estado.-

20.- La Dirección General de Suministros del Estado, 
al proceder al correspondiente llamado a licita -
ción, dejará aclarado, en los respectivos pliegos 
de condiciones, que los adjudicatarios se compro
metan a efectuar, la destrucción del material que 
adqu~'!ren para su transformación en otro, asegu
rando la total !legibilidad de las informaciones 
que contiene el mismo.-

Para ello, los postulantes a la licitación, -
se atendrán al cumplimiento de las cláusulas esp~ 
ciales que se indican en la presente resolución, 
en cuanto se refiere al retiro, operación de car
ga y descarga, inutilización del material y lapso 
de duración de las distintas etapas del·procedi
miento a seguir.-

30.- El retiro y traslado de la documentación en cues
tión, del o de los lugares donde se encuentre de
positada, como así también, las operaciones de 
caraa, descarga, destrucción y molienda, correrán 
por exclusiva cuenta de la firma adjudicataria, -
mediante la utilización de personal y de rodados 
propios.-

40.- La firma adjudicataria procederá a retirar el ma
terial de que se trata, en forma periódica y de ~ 
cuerdo a la capacidad de molienda que, sus medios, 
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le pe:rmitan.-
50.- La firma adjudicataria se comprometerá a destruir 

la documentación en el establecimiento que ella fl 
je -dentro de un radio que no exceda de veinticin
co (25) kilómetros del o de los lugares donde se 
halle depositada la misma- por medio de máquinas -
trituradoras, picadoras u otro procedimiento simi
lar, convirtiéndola en materia prima. Esta opera -
ción, deberá ser efectuada el mismo dÍa en que se 
retire el material mencionado.-

60.- Las operaciones a que se refiere el artículo 3° de 
la presente resolución, serán debidamente fiscali
zadas por funcionarios que, a tal efecto, designen 
la Dirección Nacional de EstadÍstica y Censos y la 
Dirección General de Suministros del Estado, a cu
yo exclusivo contralor, quedarán sujetas todas las 
etapas del procedimiento en que, aquéllos, deban -
intervenir.-

70.- El lapso que demande la realización integral de las 
operaciones mencionadas precedentemente, no podrá -
sobrepasar los sesenta (60) dÍas corridos, contados 
desde la fecha de recepción, por la firma adjudica
taria, de la respectiva orden de compra.-

80 .. - En el supuesto caso que, la firma adjudicataria, p~ 
pusiera un establecimiento para la destrucción de -
la documentación, ubicado a mayor distancia que la 
señalada en el artículo 5°, o bien, un lapso supe
rior al indicado en el artículo 7°, para la realiz~ 
ción de todas las operaciones que deba efectuar, lo a 
gastos complementarios que, por ello, demande la -
f;scalización, correrán por su absoluta cuenta.-

9o.- Faaúltase, a la Dirección Nacional de EstadÍstica y 
Censos, para proceder, conforme a lo dictado en la 
presente resolución, cada vez que, por razones de 
orden administrativo, deba dar de baja documenta 
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oioil;útilizada en operaciones censales, sujetándo-r 
se, sobre el particular, al dictamen jurídico-le -
gal producido para el presente caso, en cuanto se 
relaciona con la seguridad de preservar el secreto 
emanante de las disposiciones contenidas en la Ley 
n° 14.046, reglamentaria de las actividades esta -
d!sticas en todo el ámbito del país.-

1~.- Comuníquese a quienes corresponda; cumplido, archí 
vese.-

Fdo • FRANCISCO R. AGUILAR 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No.2630.-

!2!Q.1 FALLO del 2.9.65 (•).-

MA'l'ERIAS1 COI'l'RATAOIONES - COMPRA-VENTA - JIAYORES PRE

CIOS 

lo- El contrato de suministro ee de naturaleza adminis
trativa, pero por: su estructura jurÍdica '!_S, en lo 
sustancial, uno de compraventa. 

2.= El contrato de suministro está principalmente some~ 
tido al régimen jurÍdico de la compraventa 7, en -
consecuencia, a los principios generales del dere
cho común, pero la aplicación de las normas esenci~ 
les de derecho administrativo se consideran impl!ci -tas en este contrato, como en todos los que celebra 
la Administración puolioa • en car4oter de tal .. 

3.= El derecho común ea da aplicaoióa subsidiaria en el 
contrato de suministros en ausencia de normas expl!, 
sas administrativas. 

4·- Si la prueba producida evidencia que la firma acto
re. que se presentó a la lici tacióne prorrogó varias 
veoes el plazo de validez de la oferta, pero condi
cionándola a un ajuste de precio por mayores cos-
tos, esas pretensiones pudieron ser rechazadas o 
disponerse la exclusión de aquélla de la licitación 
o requerirse nuevas cotizaciones, etc •• conforme el 
contrato de suministrot pero si no se procedió así, 
entran en juego las disposiciones del código civil 
relativas al consentimiento tácito. 

(')Ver Rev. LA LE!' del 27.11.65 - P4g. 4·-
11-



5.~ La teoría de la imprevisión es inaplicable al caso si 
»o se trata .. do variaciones sobrevinien'\es al contrato 
de suministro, sino a raíz de su perfeccionamiento$ 

CNFed., Sala Civil 7 Comercial, setiembre 2=965•= Fadec7a8 

S.A. c. Empresa de Ferrocarriles del Estado Argentino. 

2act INSTANCIA .... Bu.enos Airee, setiembre 2 de 1965.- El dO!., 
tor Satontás dijes 

La empresa metalúrgica Fadecya, S.A., demanda a la ES 
presa de Ferrocarriles del Estado Argentino (Ferrocarril 
Nao. Roca) por cobro de la suma de 1 113.887,~7, inteream 
y costas. 

Expresa que el 28 de noviembre de 1955 se presentó a 
la licitación puiblica 5371, llamada por la demandada, pa
ra la provisión de bujes de fundición¡ que las condicio -
nes de la oferta tenían una validez de 30 dÍas~ que el 22 
de diciembre de 1955 el ferrocarril licitante solicitó -
que le ompliar• el plazo hasta el 28 de enero de 1956, a 
lo que accedió; que nuevamente pidiÓ a la cotizante se 
prolongara el tiempo de validez de la oferta hasta el 28 
de febrero de 1956, mas esta ves la prórroga fué condici~ 
nada en razón de que "los precios cotizados sufrieron las 
modificaciones exactas que resultaren de los aumentos de 
remuneraciones del personal y del precio de la materia 
prima"; que el 1• de febrero de 1956 el ferrocarril le c,g, 
municó que "en principio le adjudicaba los renglones L. 
7593 7 7599 incluidos en la licitación puiblica 5371, pero 
que debían reducirse los plazos para la presentación de 
muestras 7 entrega total del material"f que la re~sta 
fue aceptando reducir el plazo de 120 días a 100 para las 
muestras, manteniendo el expresado anteriormente para la 
entrega del material, 7 prometiendo elevar la producción 
al máximoa que el 24 de febrero de 1956 hubo una nueva s.2, 
licitud de ampliación, 7 su apeptación hasta el 28 de mar 
zc de 1956, y otra concedida hasta el 28 de -:j,bril··de 1~ 
que el 17 de abril de 1956 se le adjudicaron los ítems L. 



7593 7 R. 7599 de la licitación pública 5371 mediante la 
orden de compra 31.503 de esa techaJ que aceptadas las 
muestras por el ferrocarril el 20 de agosto de 1956 dio 
comienzo a la entrega de los bujes contratados, que ello 
"continuó con toda regularidad hasta el 10 de junio de 
1957, en que se hizo entrega de la última partida para
completar el total licitado"' que, cumplido el contra-.o, 
se dirigió a la demandada el 18 de junio de 1957, hacié~ 
dole saber cual era el monto total de los mayores costos, 
los cuales ascienden a la suma que reclama, y que el fe
rrocarril guardó silencio, y las gestiones extrajudicia
les fracasaron. 

La empresa ferroviaria niega todos y cada uno de los 
hechos expuestos en la demanda, y la autenticidad, causa 
1 contenido de la documentación acompañada. 

Desóonoce que el 28 de noviembre de 1955 se hubiere 
presentado la actora en la licitación pttblica 53 71 pa;;; 'l. 
la provisión de bujes detundúñón, y opone la defensa de 
prescripción "para el caso de que hubiere transcurrido -
el plazo que determina la ley desde la techa de la liói
tación a la interposición de la presente demanda". 

La sentencia de ts. 140 rechaza la prescripción o
puesta, y hace lugar a la demanda, condenando a ''Etea" a 
p~r a Fadecya, S.A. la suma de 8 113.887,17 dentro del 
plazo de 20 días, con más intereses y costas. 

Este tallo es recurrido únicamente por la empresa t~ 
rroviariaJ la cual expresa sus agravios a ts. 153. 

Sostiene que ''los términos en que se encuentra conc!. 
bida la licitación pu~lica", que da origen al contrato -
de suministro, "no pueden aer modificados, bajo ningún -
concepto, so pena de nulidad de la misma", 7 que ello le 
impidió "aceptar los mayores coqtos denuaciados por la 
actora" • Agrega que no hubo una nueva oferta aceptada t!, 
citamente. 

Como se ve, a esta altura del proceso la parte deman 
üda reconoce la existencia del contrato de suministro = 
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en que se tunda la acción. 
Dicho contrato es de naturaleza administrativaJ mas, 

~or su estructura jur!dica es, en lo sustancial, como -
lo sostiane Bielsa, un contrato de compraven~&. Este -
autor expresa que "el contrato de suministro está prin= 
cipalmente sometido al régimen jurídico del contrato de 
compraventa y, en consecuencia, a los principios gener! 
les del derecho común; pero la aplicación de las normas 
esenciales de derecho administrativo se consideran im= 
plÍcitas en este contrato como en todos los contratos -
que celebra la Administración pÚblica, en carácter de 
tal" ("Derecho Administrativo", 4aQ edo 11 t.I, P• 516g -
núm& 186). 

El término de validez de 30 dÍas de la licitación
pública 5371 para la provisión de bujes, y la correspo~ 
dencia cambiada entre las partes, de fechas 22 de die~ 
bre de 1955, 20 de enero de 1956 11 24 de febrero de 1956 
y 23 de marzo de 1956, para obtener la ampliación de 
ese plazo, ha sido expresamente confesado a fso 85. 

El cumplimiento par la actora. del objeto de la orden 
de compra 31.503 11. y los pagos realizados por la empresa 
ferroviaria, surgen de la confesión de fs. J09 vta. (pg, 
sición ?a.) 11 informe de fs. 107, y pericia contable de 
fse 111. 

En la carta que en copia luce a fs. 38 la accionan
te, contestando la del 20 de enero de 1956 de la ampre= 
sa ferroviaria, expresaba que mantenían la propuesta -
"hasta el d:!a 28 de febrero de 1956 11 sujeto al cambio -
del salario del personal, que será llevado al costo de 
acuerdo con lo que el Superior Gobierno determine"; que 
"los gastos salarios actuales representan el 1911 36 ~ sg, 
bre el precio de la venta"; que, en lo que se refiere -
"a las materias primas, las mismas han sido tomadas en 
cuenta en la siguiente formaa lingote de hierro •••"• 1 

que 11 "en caso de aumento de estas materias detalladas o 
en caso del aumento del salario", recargaría "única.me:n-



te la diferencia que surge por el aumento de los impor~ 
tes". 

Estas condiciones fueron mantenidas en la correspon
dencia cambiada entre las partes posteriormente con mot~ 
vo de las nuevas solicitudes de ampliación del plazo de 
validez de la oferta. Loe testigos que declaran a fs. 78 
1 78 vta. reconocen la autentio:l.dad de las cartas de fs. 
23 a 28. En la planilla de fs. 115 se consigna por el p~ 
rito que el 31 de julio de 1957 la actora remitió a la 
demandada la factura 8206 A. por 1 113•187,17. 

Esta prueba evidencia que la actora, a requerimiento 
de la licitan~, prorrogó varias veces el plazo de vali
dez de la oferta, pero condicionada a un ajuste de preciD 
por mayores costos. Sus pretensiones pudieron ser recha
zadas, excluirla de la licitación, requerir nuevas coti
zaciones, etc., conforme al contrato de suministro. Sin 
embargo, ello no fué así, y, por ende, entran en juego -
las disposiciones del código civil relativas al consen1~ 
miento tácito, pues el derecho común es de aplicación -
subsidiaria en ausencia de normas expresas administrati
vas, como ya se ha visto (arta. 1152, 919, 1144/46 y -
concs•J J.A., t. II, P• 848). 

A mayor abundamiento agregaré que en autos no existe 
un acogimiento a la teoría de la imprevisióa, y que ésta:. 
sería inaplicable al caso, ya que no se trata de variaoi~ 
nes sobrevinientes a.l contrato, sino a raíz de su perfe,2_ 
cionamiento. 

Por ello, en concordancia oon los fundamentos del a 
quo, y en orden a la. limi tacióa de los agravios, doy mi 
voto por la. oonfirmación de la sentencia de fs. 140/142 
en todas sus partes materia de recura o y agravios. 

tos doctores Ortiz Basualdo y Vooos adhirieron al v~ 
to precedente • 

Conforme al resultado del a.cuerdo,se confirma la sea 
tencia apelada en todas sus partes materia de recursos y 

agravios.- ÉDUARDO -A.ORTIZ BASUALDO - SIMON P.SA 
FONTAS - FRANc¡sco J.vocos. (Seo.acar 
los R. Cornejo). - i 

~~ 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 263l.-

ACTO: LEY N° 16.941.--
liATERIAS: PRESUPUESTO - RETROACTIVIDADES 

Buenos Aires, 6 de setiembre de 1966.-

En uso de las atribuciones conferidas :por el artícu 
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina ('), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROKULGA CON FUERZA DE 

LE Y 1 

ARTICULO 1o.- Las disposiciones del artículo 30o de la 
Ley 15.796 ("), incorporado a la Ley 11.672 (compleme,E;. 
taria :permanente de :presupuesto), no serán de aplica
ción a los aumentos de retribuciones del :personal de 
la Administración Pública Nacional que se acuerden :por 
decreto del Poder Ejecutivo durante el ejercicio fis
cal de 1966. 
ARTICULO 2o.- Comuníquese, :publÍquese, dése a la Dire~ 
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Jorge Néstor Salimei 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 2583.
(") Ver Digesto Administrativo No 1330.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2632.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!Q:!'Q.: BESOLUCIOB lf0 8.233/66.-

liATERIAa DIBBCCIOll GENERAL DE OBRA SOCIAL 

Buenos Aires, 7 de setiembre de 1966.-

Visto la necesidad de.modificar la Resolución núme 
ro 7.466/65~(•), referente a los beneficiarios de lo; 
distintos servicios asistenciales que brinda la Direc
ción General de Obra Social de esta Secretar!a de Est~ 
do, y 

CONSIDERANDO a 

Que la misma debe contemplar la extensión de bene
ficios asistenciales al ·.,.-uro f'nmiliar de loa afiliados 
"transitorios" ; 
· Que tratándose en el caso de integrantes de núcleos' 
familiares de modestos recursos económicos, la afilia
ción proyectada constituye una avanzada más tendiente 
a ampliar los beneficios que brinda esa Obra Social a 
los agentes afiliados a la mismaJ -

Que en virtud de lo manifestado precedentemente,se 
estima procedente suspender temporariamente los térmi
nos y condiciones que trata el artículo 16° de la Reso 
lución n° 7.466/65, cuya modificación se dispone me: 
diante este acto, facilitando as{ la incorporación in
mediata en los registros de la Dirección General de 0-
·bra Social, de los familiares de loa afiliados, 

11-
~) Ver Digesto Administrativo N° 2297·-

1 ¡1 
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EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVEs 

1°.- l!odifícase el artículo 13° ~ inciso e) de la Resolu
ción n° 7.466/65, en la forma que seguidamente se iB, 
dicaz 

"Artículo 13° .-••••••• •-• •••••••••••••••••••••• •• •• ,, 
11 e) Transitorios a Podrán ingresar en la presente ca
u tegoría los agentes que se desempeñen como jorn! 
" lizQdoS transitorios o como contratados en idéri
u tica jurisdicción, siendo su afiliación volunta-
11 ria. Estos agentes serán afiliados y podrán afi
" liar como aceesorios a su cónyuge, hijos y pa
n dres por el tiempo que abarque la respectiva de• 
" sig:naoión y/o contrato. Los agentes que reviste.
'-' ren en los presupuestos respectivos con carácter 
'-' de mensualizados o jornalizados permanentes, mB!!_ 
'' tendrán su afiliación y la de sus accesorios en. 
" el caso de pasar a. revistar como jornalizad.os -
" transitorios o contratados." 

2°.- Facúitase a. la Dirección General de Obra Social para 
suspender por el término de sesenta ( 60) d!a.s, a pa! 
tir de la fecha de la presente, los términos y con~ 
ciones fijados por el artículo 16° de la Resolución 
n° 7.466/65, debiéndose prestar en forma inmediata a 
partir de su inscripción los servicios sociales a -
los afiliados cuya registración se encuentra en trá
mi te o se tramite durante la vigencia de estas nor -
mas.-

30.- Comuníquese, publ!quese y pase a la Dirección Genenü 
de Obra Social a sus efectos.-

Fdo. FRANCISCO RODOLFO AGUILAR 



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 
0 

2633•-
ADMINISTBATIVQ SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N. 

~~ LEY N• 16.943.-

KATERI.ASa FONDO COMPENSADOR DE INVERSIONES Y Al'!TN-ik: 

CION - JUBILACIONES - PENSIONES 

Buenos Aires, 13 de setiembre de 1966.-

En uso de las facultades legislativas que-le conf~ 
re el artículo 5° del Estatuto de la Revolución Argen
tina (•), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY a 

ARTICULO 1•.- Todas las Cajas Nacionales de Previsión 
forman parte del Fondo Compensador de Inversiones y A
cumulación oreado por el artículo 9° de la Ley número 
14.499 ("). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc 
oi6n Nacional del ~egistro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Jorge Néstor Salimei. 

( ') Ver Digesto Administrativo N• 2583.
('1) Ver Digesto Administrativo N° 621.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2634•-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~· LEY lfO 16.945.-

MATERIAS: JUBILACIONES - PENSIONES 

Buenos Aires, 13 de setiembre de 1966.-

En uso de las atribuciones conferidas por el art!cu 
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina (•), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

S.ABCIOBA Y PROllULGA CON FUERZA DE 

LE Y 1 

ARTICULO 1°.- A.clárase el artículo 2o de la Ley número 
14.499 ("), precisando que la mención que se hace en el 
mismo a "la asignación fijada por el presupuesto" se r!. 
fiere únicamente al presupuesto de la Nación y de las 
entidades cuyo presupuesto est' sujeto a la aprobación 
del Estado. 
AR~CULO 2o.- El reajuste de los beneficios otorgados a 
dependientes de empresas privadas o sus causahabientes 
en razón de cargo, oficio o función no previsto en los 
convenios colectivos de trabajo, se efectuará en la mi~ 
ma forma. .i.Dd~cada _l)Qr. el artículo 20 de la Ley 14.499 -
étl euan"to a las comisiones.· · · · 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ci6n Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGABIA - Jorge Néstor Salimei. 

( ') Ver Digesto Administrativo N• 2583.-
(") Ver Digesto Administrativo N• 621.~ 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2 635e-

MATERIAS: ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA L>IOilllll!!! ........ 

TRACION PUBLICA NACIONAL (Art. 11) - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ESTABILIDAD - LIMITACION 

DE SERVICIOS 

Buenos Aires, 14 de setiembre 4e 1966.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artícu 
lo 5o del Estatuto de la Revolución Argentina ( '), -

EL PRESI'DENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y a 

ARTICULO 1°.- Déjase en suspenso respecto del personal 
de la Dirección General Impositiva por el término de -
ciento ochenta (180) días a partir de la publicación de ... 
la presente, la vigencia del artículo 11 del Decreto -
Ley 6. 666/57 (") y demás disposiciones concordantes re
feridas a la estabilidad contenidas en este cuerpo le
gal, sus modificaciones o reglamentaciones. 
ARTICULO 2o.- Durante el lapso a que se refiere el ar
tículo anterior, la Dirección General Impositiva :proce
derá a la remoción del personal que considere prescindi 
ble, cualquiera sea su jerarquía, antigÜedad, categorí~ 
o situación de revista y propondrá la reestructuración 

( 
1

) Ver Digesto Administrativo N° 2583•
(") Ver Digesto Administrativo N° 254.-

11-



de sus cuadros administrativos y organización de la depen
dencia. 
foRTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, Aéee a la Dirección 
Nacional del aegistro Oficial y arohívese.-

ONGANIA - Jorge Néstor Salimei. 



\ 

DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2636·-

~ !Q!!!l.t DECBBTO N• 1.881/66,-

YATERIAS: ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - SUBSIDIO FAMI

LIAR 

Buenos Aires, 20 de setiembre de 1966.-

Visto el Decreto N° 1.518/66 {•), por el -que se 
fijaron las nuevas retribuciones a regir desde el ¡o 
de julio del corriente año para el personal de la Ad
ministración Central y Organismos Descentralizadosoam 
prendidos en el Escalafón para el Personal Civil {D~ 
creto No 9.530/58), y 

CONSIDERANDO a 

Que corresponde hacer extensiva esa medida a los 
importes de las asignaciones familiares que percibe -
dicho personal, que no fueron incluidas en aquel acto 
de gobierno, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fíjase en los importes que se consignan 
seguidamente, con efectos al 1° de julio de 1966, el 
adicional por subsidio familiar correspondiente a los 

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 2627.-
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agentes de la Administración Pública Nacional comprendidos 
en el Escalafón para el Personal Civil (Decreto No 9.530/ 
58): 

$ 2.800.- por cónyuge a cargo y por cada hijo a cargo 
del agente. 

S 500.- por cada uno de los restantes parientes en~ 
merados en el punto 26° de dicho Escalafón. 

ARTICULO 2°.- El incremento que significa dicho importe, 
respecto del actualmente vigente, se considerará a cuenta 
de futuras actualizaciones del aludido subsidio que se a
cuerde por imperio de las normas de la Ley N° 16.459 ( "), 
que lo absorberán en la medida. necesaria. 
ARTICULO 3°.- La liquidación de los importes resultantes 
del presente decreto se efectuará en base a las normas y 
procedimientos ~ijados en los Decretos Nros. 14/64 (+),-
6.634/64 (-), 7.847/64 (o) Y le235/65 {=)• 
ARTICULO 4°•- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5°.- ComunÍquese, publiquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y arch!vese.-

( tt) Ver Digesto 
(+) Ver Digesto 
(..;.) Ver Digesto 
(o) Ver Digesto -( =) Ver Digesto 

ONGANIA - Jorge N. Salimei 
Francisco R. Aguilar 

Administrativo No 2129·-
Administrativo No 2049·-
.Administrativo NO 2173·-
Administrativo No 2202.-
Administrativo No 2289.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 26 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 37.-

ACTOa FALLO del 6.9.65.-(•) -
JIATERIASa ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL -
ORDINARIO - HUELGA - PERSONAL 

1°.- La fundamentación del recurso extraordinario que 
exige el art. 15 de la ley 48 no se satisface -
con la mera enunciación de las cláusulas consti
tucionales y legales que los interesados estiman 
que tienen referencia con ¡a causa. 

2o.- Si bien en principio la interpretación de las -
normas del decreto-1 ey 6666/57 (") es propia del 
tribunal de la causa por la naturaleza procesal 
del punto, no es aai cuando se discute el 'dere
cho de huelga expresamente 'Otorgado por la Cons
titución Nacional. (Disidencia del doctor Zavala 
Rodrigaez) 

3°·- Sin debatir la teórica.ouestión del derecho de
huelga de los empleados pÚblicos, aunque se lo -
reconozca ello no significaría que pueda omitir
se la consideración de la legalidad de la huelga, 
ni pueda dejar de gravitar la naturaleza de las 
relaciones entre el Estado y sus empleados, dis
tintas a las que resultan d~l contrato de traba
jo privado. (Disidencia del doctor Zavala RodrÍ
guez). 

( •) Ver Rev. LA LEY del 23/11/65- Pags.l/3.
(") Ver Digesto Administrativo N° 254·-
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os, setiembre 6-965. -Garc!a, Antonio J. y otros. 

Opinión del Procurador General de la Nación.- CUal
quiera sea el alcance exacto del mevo art.l4 de la Cons 
titución Nacional, en relación con el delicado problema
de la huelga en la Administración pública, debe, sin du
da, descartarse desde el primer análisis de la cuestión, 
y con independencia del criterio interpretativo a través 
del cual se lo efectúe, que aquella cláusula haya consa
grado en favor de los agentes estatales de cualquier ca
tegor!a1 el derecho de huelga en términos absolutos. 

Derechos de esta naturaleza no existen en el orden -
jur!dico vigente, según asl lo tiene establecido, desde 
~ atrás, la jurisprudencia de la Corte (Fallos, t.l36, 
p, 161 y mmerosoe promnciamientos posteriores). En CO!, 

secuencia, y como sucede con todos los derechos que reo~ 
nooe la Ley Fundamental, el de huelga es susceptible de 
adecuada reglamentación. Ello no significa, claro está, 
que las leyes reglamentarias puedall alterarlo en su ~sal! 

cia. Pero supone, esto si, que, en tanto se trata de un 
derecho, no ha podido, por sa propia naturaleza, ser r! 
conocido con alcance ilimitado; y que, cualquiera sea el 
sujeto que haga uso del mismo, deberá necesariamente e
jercerse en armonía con los"demás derechos individuales 
y atribuciones e~tatales establecidos con igual jerar
qu!a por la misma Constitución" (Fallos, t. 250, P• 418) 

Estos principios relativos a los limites dentro de -
los cuales ha de desenvolverse, esencialmente, el dere~ 

cho de huelga, tienea sin duda más estricta ·vigencia -
cuando se trata, como en el sub júdice, de su ejercicio 
en esfera tan estrechamente vinculada con el bien común~ 
representado, para. el oaso, por el normal funcionamiento 
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de las instituciones del Estado. En ámbito tan especial 
por la magnitud de los intereses que el recurso a un m~ 
vimiento de fuerza puede comprometer, es con tanto . ma,r .... · · 
yor razón aplicable la doctrina que la Corte ha establ~ 
oido en reiterados precedentes, con arreglo a la cual -
la sola invocación de la cláusula del art. 14 bis de la 
Constitución no justifica la calificación de toda huel
ga como legítima (Fallos, t.251, ps.l8, 472). 

Llegado a este punto, preciso es advertir que la i
nexistencia, al momento de los hechos origen del prese~ 
te caso, de una ley reglamentaria del derecho de huelga 
de los agentes afectados a la prestación de servicios -
pÚblicos esenciales, en nada obsta a la conclusión ya -
expresada respecto de las necesarias limitaciones de á
quel derecho. De lo contrario, "debería admitirse que -
todo derecho de base constitucional que no se encuentre 
reglamentado por el Congreso tiene carácter absoluto o 
ilimitado, lo cual significaría tanto como consagrar u
na concepción antisocial" (Fallos, t.254, p.56, Rev. La 
Ley, t.l08, p.408, y sus citas).-

Por otra parte, y como asimismo lo señaló la Corte 
en el precedente que acabo de recordar, si bien es cie~ 
to que el derecho de huelga puede ser invocado y ejerc! 
do aunque no medie ley reglamentaria a su respecto,"ta!. 
bién lo es que la misma posibilidad debe reconocerse a. 
la potestad del Estado destinada a tutelar los :bhtere
ses, pÚblicos o privados, susceptibles de ser afectados 
por el uso abusivo o ilÍcito de aquel derecho". A lo -
que agregó V.E. s "La omisión del legislador no priva a. 
los gremios de la posibilidad de emplear los medios pr!. 
vistos por la Constitución Nacional para la defensa de 
sus intereses profesionales.Pero tampoco priva al Esta
do del ejercicio de las atribuciones que inviste y le -
han sido confiadas, con vistas al resguardo de las ga-
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rantías constitucionales y a la protección y promoción 
del bien común". 

De conformidad con lo que resulta de las eonsider!_ 
ciónes precedentes, pienso que la invocación por el a
pelante de la cláusula constitucional que consagra el 
derecho de huelga, no descalifica lo resuelto en autos 
por el a quo. Con arreglo a la doctrina que emerge de 
los pronunciamientos de la Corte que he recordado, es 
válida, en la materia de que se trata, .,la apreciación 
judicial de las circunstancias conducentes para deci
dir los casos que ocurrieren" (Fallos, t.251, P•472). 
Más aún, esa apreciación es indispensable, y solo com
porta una de las manifestaciones de la posibilidad de 
"limitación jurídica del ámbito de la huelga, y el es
tablecimiento consiguiente de sanciones civiles para ~ 
el supuesto en que se desenvolviera fuera de él "(lid.EJD). 

Al efectuar el indicado juicio valorativo, el tri
bunal apelado arribó a la conclusión, no impugnada, de 
que los actores concurrían a la prestación de un serV;l 
cio pÚblico de cumplimiento impostergable. Trátase, en 
consecuencia, de un servicio que, por supropia natur~ 
laza jurídica, y por los intereses colectivos que debe 
atender en forma regular y continua, guarda estrecha -
conexión con la existencia misma del Estado y los fi -
nes que está llamado a cumplir y, en tales condicione~ 
su personal no puede ser considerado ajeno a la obli&! 
ción de prestarlo eficientemente. 

Comparto, por tanto, el criterio que sustenta la 
decisión final de la sentencia do fs. 391. Pienso, en 
efecto, que la disposición del nuevo art. 14 de la 
Constitución Nacional que reconoce el derecho de huel
ga, insusceptible según lo dicho de una interpretación 
absoluta, comprensiva de cualquier tipo de movimiento 
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de fUerza, no constituya una norma de aplicabilidad inme
diata con relación a quienes desempeñan en actividades 
esenciales para la comunidad, y para la supervivencia del 
Estado. En ese campo la opera·tividad de aquella cláusula 
requiere, a mi juicio, el dictado de una ley que posibil! 
te el ejercicio del derecho que consagra, conciliando ese 
ejercicio con al superior interés de la sociedad y las~ 
tinentes atribuciones reconocidas al Estado para la ade
cuada protección de éste Último. 

En cuanto a lo decidido por el a quo respecto de la i 
naplicabilidad al caso de los arts. 40 y 41 de la 1~ n° 
14.455 (o), constituye un pronunciamiento irrevisable en 
esta instancia por fUndarse en la interpretación da nor
mas da derecho común. 

A. mérito, pues, de las razonas expuestas, y de sus 
propios fundamentos relativos a la cuestión abordada ~n 
este dictamen, opino que corresponde confirmar el fallo ~ 
pel~!o en cuanto pudo ser materia del recurso extraordin~ 
rio deducido a fs. 396.-Agosto 13 de 1964.- Ramón Lascano. 

Buenos Airas, setiembre 6 de 1965.- Considerando• 
1°.- Que el recurso extraordinario deducido a fs. 396 re~ 
peoto de la sentencia da fs. 391, ha sido concedido en lo 
referente a las cuestiones constitucionales en que se lo 
funda Cconsid. 2° del autb'de fs. 461). 

2o.- ~e no mediando queja respecto de la improcedencia -
del recurso deducido con base ·en la d_octrina de la arbi1m 
riedad, 1 o expuesto reduce el prom.1nciamiento a 1 os agra
vios expresados en el escrito da fs. 396, puntos I y "'II, 
pa.rágs. A y B. En ef acto, respecto de la mat aria de 1 os ~ 
gra.vios en que el parág. C se fUnda, la apelación no se -
ha otorgado, por referirse todos ellos a la alegada arbi
trariedad de la sentencia de fs. 391. 
(o) Ver Digesto Administrativo N° 608.-
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3·- ·~e asi caracterizada la apelación, corresponde aña
dir que ella no está fundnda en los términos del art. 15 
de la ley 48 (Fallos, t. 256, p.381 y otros). En efecto, 
la mencionada fundamentación no se satisface con la mera 
enunciación de las cláusulas constitucionales y legnles 
q,ue los interesados estiman "cuestionadas" en la causa. 

4"·- Que obviamente no salva la ausencia de la necesaria 
explicación de las cuestiones federales del caso, de la 
enunciación de los hechos de la causa y de la relación -
de ambos, la sola aserción de que la sentencia desconoc8 
los derechos invocados y la transcripción del art.l4 1 in~ 
3" de la ley 48. 

5o.- Que las consideraciones de orden constitucional del 
fallo de fs. 391 están, por lo demás, condicionadas por 
las 1 imitaciones de 1 a jurisdicción del tribunal apelado, 
cuando conoce por la v!a del art. 25 del decreto-1~ n° 
6666/57, a que remite la 1 ey 16.086. Por tal razón, la -
cámara concluye queJ "no considera manifiestamente arbi
traria la actitud de la Secretnria de Comunicaciones al 
no tener por justificadas las inasistencias del personal 
plegado al movimiento de fuerza origen de su cesantía". 

6°.- Que as{ limitado el alcance del pronunciamiento, 
no resultan admisibles los agravios vinculados con la o
misión de pronunciamiento, prescindencia de prueba y con 
la garantía del debido proceso. Además y con arreglo a -
lo expresado en la causa "Berro" (sentencia del 22 de jE_ 

lio de 1964), lo expuesto basta para el rechazo de la a
pelación. 

Por ello, habiendo dictaminado el Procurador General 
se declara improcedente el recurso extraordinario deduc! 
do a fs. 396.-Aristóbulo D. Aráoz de Lamadrid.- Pedro A
berastury.- Ricardo Colambres.- Esteban Imaz.- Carlos J. 
Zavala Rodr!guez (en disidencia).- Arnilcar A. Mercader. 
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DISIDF.NCIA.- CONSIDERANDO; I 1°-Q.u.e si bien esta Cof. 
te ha decidido que la determinación del alcance de la j~ 
risdicción acordada por el decreto 6666/57 al tribunal~ 
pelado es cuestión procesal y no da lugar al recurso ex
traordinario {Fallos, t.250, p.8581 en el caso no se tr~ 
ta, según los términos de la queja, de la mera interpre
tación del aludido decreto -lo que quedaría comprendido 
en tal jurisprudencia-, sino de que, a estar a la argu
mentación de los apelantes, se habría desconocido el de
recho de huelga que reconoce el art. 14 nuevo de la Con~ 
titución Nacional. 

20.-Que si bien, en principio, la interpretación de 
las normas del decreto 6666/57, como de otras disposicio 
nes conexas con el mismo (Fallos, t.258, p.173), es pro: 
pia del tribunal de la c~sa por la naturaleza procesal 
del punto, ello no es asi cuando,está en discusión la i~ 
teligencia de un derecho expresamente otorgado por la 
Constitución Nacional: huelga y existe impugnación con
creta de arbitrariedad. 

Por ello, y habiendo dictaminado el Procurador Gene
ru, se declara bien concedido el recurso extraordinari~ 

11 10.-QJJ.e el a quo; en el fallo recurrido, expresa 
que, sin abrir juicio general sobre si asiste o no el d~ 
reoho de huelga a los agentes de la Administración, te
niendo en cuenta las características esenciales de los -
servicios públicos que exigen la continuidad de su pres
tación, concluye que "no puede hablarse con carácter ge
neral y debe entenderse en cada caso la naturaleza e im
portancia del servicio afectado". "Dentro de ese ámbito 
restringido no se considera manifiestamente arbitraria -
la actitud de la Secretaría de Comunicaciones al no te
ner por justificadas las inasistencias del personal pl e
gado al movimiento de huelga origen de su cesantía". 

2o.-~e, en esos términos, resulta que el tribunal -
se limita, obviamente, a la calificación de legalidad de 
la huelga, en base a la jurisprudencia de- la Corte(Fnllos 
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t. 251, P•472; t-254, ps. 51 -Rev. La Ley, t.l08, p.406~ 
56 y 65; t.255, P·29), sin entrar a resolver la cuestión 
de si el art. 14 nuevo de la Constitución Nacional al r~ 
oonocer el derecho de huelga le otorga o le niega ese d~ 
recho a los empleados pÚblicos o al personal de los ser
vicios públicos. 

Que ante ese restringido pronunciamiento de la cáma
ra federal, no corresponde que por via del art. 14 de la 
ley 48, la Corte entre a la dilucidación de ese problema 
de orden constitucional que viene a resultar aái una -
cuestión abstracta. 

3°.-Que esta Corte tiene resuelto que el art. 14 de 
la ley de jurisdicción y competencia de 1883 ha sido to
mada de la sección 25 de la leJ americana (Judiciar.y Ac~ 
y la jurisprudencia constante de la SUprema Cort• de a
quel país ha establecido, como lo hace constar Cooley en 
sus "Limitaciones Constitucionales", que "cuando la deo.! 
sión de una Corte puede apoyarse en fundamentos que nc'
envuelven una cuestión federal, la ~prema Corte no reVi 
sará el caso aun cuando se hubiera promovido también an
te aquélla alguna cuestión federal" (7a. ed., p.28, nota 
a-; Fallos, t.l28, p.217, consid. 10). 

Los tribunales de la Capital no tienen jurisdicción 
para decidir cuestiones abstractas de derecho (Fallos,t. 
24, P• 248; t.184, P• 358 -Rev. La Lq, t.15, P • 784-) 

4°.-Quo, en el caso, ni la Secretaria de C~nicacio 
nes negó en general, en su resolución, el dereoho deP
huelga a sus empleados, ni la Cámara Federal, según se
ha visto, para rechazar el recurso, se funda en tal neg~ 
tiva. Lo único que se discute en consecuencia, en esta -
causa, es la legalidad de la conducta de los empleados -
de correos, declarados en huelga, y en tales condiciones 
sin examinar la cuestión abstracta del derecho de huelga 
de los empleados pÚblicos, corresponde resolver tan sólo 
si, teniendo en cuenta los antecedentes y carácter de la 
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buelga, las funciones que desempeñaban los agentes desp~ 
didos y los hechos que rodean este conflicto, puede esti 
marse que existió ilegalidad en la posición de los reou: 
rrentes. 

5°.-Qpe la Constitución Nacional en el art.l4 nuevo 
establece que "queda garantizado a los gremiou el düre
cho de huelga". Se recogen allí los votos de la Conferen 
oia Interamericana de la Guerra y de la Paz (Acta de : 
Chapultepeo) reunida en México en 1945 y de la 9a· Conf~ 
rencia Internacional Americana reunida en Bogotá en 1943 
(art.27) que consagraron, también, Brasil, Bolivia, Ecu~ 
dor, Uruguq, Cuba, El Salvador, Guatemala, Costa Rica, 
Italia y Francia. 

La huelga es uno de los derechos reconocidos a los -
gremios -otros dicen a los trabajadores (tue la posición 
de Alfredo L. Palacios en la Convención Reformadora de 
1957, Diario de ses., t.II, p.l456- para defender sus i~ 
tereses profesionales. 

6°.-~e no es el caso, entonces, de debatir la teóri 
ca cuestión del derecho de huelga de los empleados públi 
coa o de servicios pÚblicos, que prohiben expresamente -
algunas leyes a Rusia (ley del 31 de enero de 1957); Esta 
dos Unidos {"Laber Management Relations Act" de 1947, ei;' 
versión reforzada por la ley 189 de 1951 --Ley Taft-Har
tl~, art. 305-); Alemania (v. Kangold-Klein Das Bonnes 
G~Undgesets, t. I, 1957, art.9°-VIII, ps. 332 y 334);B~ 
gioa, Brasil, Colombia,Guatemala, Japón, Venezuela, etc. 
1 que niegan algunos autores (Villegas Basavilbaso, "De
recho Administrativo", t.III, p.82). 

~e por más que se reconozca expresamente, a los em
pleados del Estado o de las empresas de servicios pÚbli
cos, el derecho de huelga, ello no significaría que ¡u

diera omitirse con respecto a la misma, la consideración 
de su legalidad y, dentro de esa calificación, no puede 
dejar de gravitar la naturaleza de las relaciones entre 
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el Estado y sus empleados, obviamente distintas a las que 
surgen de un contrato de trabajo privado. 

7°.-~e dentro de esa diversa naturaleza y estructura 
de las relaciones, se han dictado en nuestro pa~s normas 
legales aplicables sólo a esta clase de conflictos y o
tras disposiciones que toman en consideración el interés 
general. 

a) El decreto 536 del año 1945 establecía;"Será repr.!, 
mido con prisión de seis meses a tres años el que, en -
cualquier forma,promoviera la declaración de una huelga -
de empleados u obreros que presten servicios en reparti
ciones nacionales, provinciales o municipales, o en empr~ 
sas semioficiales o particulares que tengan a su cargo -
servicios pÚblicosf 

b) El decreto 28.121/49 prohibió el paro en los pozos 
de petróleo o gas natural en los Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, embarques, etc; 

e) el decreto 8946/ 62(+), prescribe que "los conflic
tos que directa o indirectamente ~edan ocasionar la sus
pensión, interrupción, paralizacióa,o negación de los se~ 
vicios pÚblicos esenciales, deberán ser sometidos obliga
toriamente en todos los casos, a la decisión arbitral ••• 
(art.l4); 

d) El decreto 4973/65 (.) dispone que los organismos
de la Administración pÚblica "no darán curso a la liquid! 
ción de los haberes del personal de una dependencia oo
rrespondiente a cada jornada de labor durante la cual é~ 
te se hubiese plegado a movimientos de huelga suspendien
do totalmente las actividades ••• " pudiendo hacerse exten
siva dicha medida a las situaciones declaradas de "traba
jo a desgano ••• "(art.lo);. 

(+) Ver Digesto Administrativo n°1749 
(•) Ver Digesto Administrativo n°2370 
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e) La leJ 14.250, sobre convenciones colectivas de tr~ 
bajo, establ ce que las mismas "deberán ajustarse a las -
normas legales que rijen la institución del trabajo ••• si~ 
pre que no afectaran disposiciones dictadas en protecc~ón 
del interés general" (art.6o) 

ao.- Que los recurrentes atacan la sentencia de arbi~ 
riedad en cuanto declara la "ilegitimidacl de la huelga'',d.! 
biendo insistirse que, para resolver si existe tal arbitr~ 
riedad, no puede omitirse el análisis acerca de la natura
leza de las relaciones entre el Estado y sus servidores,ni 
de la índole de los servicios que se prestan, ni los moti
vos o móviles de la huelga. 

9°.-Que para la calificación de la huelga -de estos e~ 
pleados- deben establecerse restricciones lÓgicas. Cuando 
el jurista ha comprobado que el reconocimiento del derecho 
de buelga -dice Carnelutti- se traduce en el reconocimien
to de una soberanía, dentro del propio Estado, esa limita
ción de la soberanía del Estado no puede admitirse sino a 
condición de que la prudencia no pueda sustituir a la gue
rra para la solución de los conflictos (Carnelutti, "Diagn2_ 
sis de la Huelga". Colección La Huelga, Santa Fe, 1951,t.I 
P•53)• 

10.- Que de ahí que la Constitución italiana estatuyaJ 
"el derecho de huelga se ejerce en el ámbito que las l~es 
lo permitan" (art.40);la del Uruguqs "Declárase que la -:
huelga es un derecho gremial. Sobre esta base se reglamen
tará su ejercicio y efectividad" {art.56, apart.3°) 

Según la jurisprudencia de los tribunales del fuero la 
boral de nuestro país, la huelga sólo suspencle el contrat; 
(wspansión}, pero, para que ello sea así, es necesario -
que se trate de una huelga lícita. Si la huelga no es legal 
no se produce la suspensión, sino la rescisión (ruptura) 

ll.~e, por ello, no pueden desconocerse las siguien
tes oirounstancias y limitaciones -que estudian, con rela-
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ción a todas las huelgas, los autores- y que, frente a 
una huelga de estos empleados pÚblicos, adquieren per~ 
pectiva distintaJ 

a) El concepto integro de lucha de clases ha 1 cam
biado y ahora la distinta posición de las partes, pa
tronal y obrera, tiene la característica de una contro 
versia. De ahí que la ley 14•786 (~) sobre instancia i 
bligatoria de conciliación en los conflictos del trab~ 
jo, dispone que: "antes de que se someta un diferendo. 
a la instancia de conciliación y mientras no se. cum
plan los términos que fija el art.ll, las partes no po 
drán adoptar medidas de acción directa ••• " (lock-Qlt,
huelga o disminución voluntaria de la producción, arts. 
ao y 90 ); 

b) La huelga solo puede obedecer a una controver
sia laboral, y su declaración, actuación y ámbito, de
ben ceñirse a tal marco; 

e) Puede perseguir como fin, actuar como un medio 
fuerte de presión para obtener ese objetivo en las r~ 
laciones del trabajo. Si se aceptaran en la huelga o-
tras finalidades ello importaría, desde luego, una -
desnaturalización. 

Esta Corte dijo en la causa "Beneduce, Carmen J .y 
otras c. Casa Augusto s/despido"s " ••• mediando contr.2_ 
versias de la naturaleza de la que se juzga, la faoul 
tad de decidir si ha mediado o no injuria a los inte
reses patronales tiene carácter típicamente jurisdic
cional. Ello es así específicamente cuando el emple~ 
dor afirma que la ruptura del contrato de trabajo de
be imputarse a la contraparte por haber participado -
ésta de una huelga ilÍcita. En tal caso, la ilicitud 
de la huelga es, obviamente, uno de los presupuestos 
de la injuria y constituye, por lo común, el hecho b! 

(-) Ver Digesto Administrativo n° 714 
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aioo de conformidad con el cual debe resolverse la con~ 
tienda ..... (Fallos, t.251, P•472, consid. 6°). 

Que esta Corte ha dicho también que "• •• cualquiera -
sea el alcance que se atribu7a a la incorporación del d~ 
recho de huelga en la Constitución, es obvio que esta i~ 
corporación deja a salvo, 7 no simplemente aniquila, los 
demás derechos 7 garantías que la L~ Suprema asegura a 
todos los habitantes del país ••• "(Fallos, t.242, p.353-
/Rev. La L~, t.94, p.l65l/). 

12.-Que, por tal circunstancia, y dentro de la huel
ga en general, no pueden ser medidas en la misma forma -
las huelgas de los obreros de una fábrica de muebles,que 
las de una fábrica de alimentos esenciales o de produc
tos medicinales de necesidad vital• Tampoco es lo mismo 
una huelga de obreros que la de estudiantes, enfermeras, 
presos, contribuyentes, profesores, aunque a estos movi
mientos de resistencia también se los designe como huel
gas. Se ha dado recientemente la noticia de una huelga -
declarada por los señaleros ferroviarios, porque a raíz 
de un grave accidente, aparentemente ocurrido por negli
gencia del personal encargado del sistema de señales, la 
justicia resolvió investigar los hechos. 

Deben colocarse en lugar distinto las huelgas que se 
desarrollan en el terreno y por problemas laborales, que 
las que persiguen propósitos políticos, en el sentido 
vulgar del término. 

La experiencia argentina indica que los gremios, que 
tienen indudablemente una organización incipiente, fren
te a los sindicatos o gremios de otras naciones antiguas 
mezclan con frecuencia sus intereses gremiales oon otros 
intereses especialmente políticos. Quién podría negarlo? 
lsta es, quizá, la mayor y más seria causa por la cual -
el gremialismo argentino no logra plenamente sus i'irH'!~. 
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1).- Que si todos estos casos tienen de común la sus 

pensión de actividades, difieren en el objeto,q~e no ~i 
de -no obstante el reconocimiento .constitucional (art.l4 
bis)- dejar de considerarse. 

El Presidente del Consejo de Francia, M.Briand, pr~ 
nunció en el Parlamento francés, con motivo de la huelga 
ferroviaria de 1910, esta palabras que se citan y repi
ten con frecuencia: "Reconozco sin difioul tad que ningu
na ley especial oo opone a <P8 los trabajadores de los ferr.2, 
carriles se declarP.n en huelga. Admito por un instante
que ese derecho de huelga teórico les corresponde efect! 
vamente y que hayan podido legalmente hacer uso de él. 
Pero es necesario hablar claro, dentro de esta tribunal 
existe otro derecho que no ha sido mencionado nunca en
este debate y es superior a todos los demás. Se trata del 
derecho que tiene la sociedad para vivir.No hoy liberta~ 
por respetable que ella sea, ni existe libertad indiri
dual o corporativa cuyo ejercicio sea susceptible dP. a
fectar el derecho de la Nación a la vida"(Ives Guyot~a 
Ferrocarriles y la :Ehelga", P• 91 ). 

Con referencia a los servicios de correos y comunic! 
ciones, desde hace años, la población de la RepÍblica a
siste a la comprobación de frecuentes huelgas, paros o
"trabajo a reglamento", que se repiten, con casi ninguna 
interrupción. Con frecuencia se lee la noticia de que se 
han acumulado tantos millones de cartas o telegramas, 1 
son muy pocos los que no han sufrido directamente perju! 
cios a raíz de esa permanente interrupción del trabajo
postal. Resuelto un conflicto, aparece cualquiera nueva 
causa para plantear otro y, en tal forma, ese servicio
pÚblico trascendente- al igual que otros de semejante
importancia- exhibe una insuficiencia notoria. 
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~e en el análisis de una huelga de empleados de es~ 
ta naturaleza, y habida cuenta de los antecedentes ex
puestos, debe hacerse la calificación de su licitud e i
licit•d, con un oriterio real. Resultaría lícito que los 
$mpleados de correos o comunicaciones realicen una huel
ga en solidaridad oon un movimiento extraño al gremio? 

Calificar de ilegitimo un movimiento de esta Índole, 
no significa, en modo alguno, desconocer el derecho de -
huelga, consagrado por la Constitución. 

13.- Que la Corte h~ dicho, en el referido caso "B~ 
neduce, Carmen J. y otras o. Casa .Augusto a/ despido" ,ques 
"··• La circunstancia de que el derecho de huelga tenga -
consagración constitucional no significa, en efecto, que 
sea absoluto ni que impida su ¡•eglamentación legal ni la 
apreciación judicial de las circunstancias conducentes PA 
ra decidi~ los casos que ocurrieren. Una y otra importan 
la posibilidad de la limitación jurídica del ámbito de la 
huelga y el establecimiento consiguiente de sanciones ci
viles para'el supuesto en que se desenvolviera fuera de
&1" (Fallos, t. 251, P•472, oonsid. 13) 

14.-Que analizados los antecedentes de este conflicto 
se concluye que la resolución dictada por la Secretaria ..., 
de Comunicaciones, al no tener por justificadas las :ina
sistencias del personal plegado al movimiento de fuerza,~ 
rigen de las cesantias, no resulta manifiestamente injus
to. No existe en ella la arbitrariedad que se pretende, -
porque la cámara analiza y valora suficientemente los el~ 
mentos de la resolución administrativa. 

15·- Tampoco haY arbitrariedad al declarar que el de 
creto 8946/62 -sin haber declarado su inconatitucionali: 
dad ni tampoco aplicarlo- resulta de todo punto de vista 
razoaable, razo~bilidad que no puede discutirse frente -
a lo que se ha expuesto en los oonsids. 11,12,13 y 14 pr.!. 

l 
·~ 
~~ 

~.1· 
;¡ 
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cedente~ 1 la doctrina de la Corte en el caso "Beneduoe, 
Carmen J:. y otras c. Casa Augusto s/ despido" (Fallos, t. 
251, P•472, consid. 13). , 

16.- Que la inasistencia de los recurrentes, casi to 
dos carteros (fs. 376 vta.), que declararon una huelga,
bien pudo ser considerada por la autoridad administrati
va como encuadrada en los arts.J4, inc.e); 37, inc.d) 1 
en el del inc. h) del decreto 6666/57, que sanciona el -
"incumplimiento de la obligación determinada en el art.& 
y no sancionada en el art. 36. Dicho art. 6° establece -
que es un deber del personal de la Administración pÚbli
ca observar en el servicio ••• " una conducta decorosa 1-
digna de la consideración y de la confianza que su esta
do oficial exige (art.6°, inc.b). Las normas son aplica
bles al personal de la Secretaría de Comunicaciones, en 
virtud de lo :dispuesto en la ley 16.086, art. 6o, inc. b )y 
art. 42. El art. 42 del decreto 6666/57 dispone que toda 
sanción se graduará teniendo en cuenta la gravedad de la 
falta o infracción, los antecedentes del agente y, en su 
caso, los perjuicios causados. 

La huelga implica siempre graves consecuenciassdism! 
nución de la producción con repercusión en el mercado n~ 
cional e internacional¡ caída de salarios; alteración de 
la vida económica y social • Pero en el caso del servi
cio de correos y telecomunicaciones resulta innecesario 
señalar los grandes perjuicios que se producen. Ante e
sos efectos, las autoridades no pueden permanecer indif~ 
rentes, ni cabe considerar con un criterio de excesiva -
tolerancia las actitudes de un personal que debe estar -
al servicio de todos. 

~e frente a estos principios, las inasistencias rei 
teradas, con las características que se discuten en el -
"sub judice", no entrañan una calificación arbitraria o 
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Uegítima de ~a huelga. 
17.- ~e no existe la supuesta omisión de pruebas, 

desde que el a quo ha analizado los elementos de Júi
cio agregados. E1 decreto 666~57 autoriza al tribunal 
a dictar medidas para mejor proveer {art.25, párr-4'), 
pero no obliga a la tramitación de la indicada por las 
partes. 

18.- ~e en cuanto a la observación de arbitrarie
dad con relación a la protección de loa delegados gre
miales -en lo que no se insiste en el memorial de fs. 
409-, cabe indicar que la sentencia contiene fundamen
tos adecuados y suficientes, lo que impide descalifi
carla. 

Por ello, y conforme a lo dictaminado en lo perti
nente por el Procurador General, se confifma la sente~ 
cia apelada.-

CARLOS J. ZAVALA RODRIGUEZ 

L_ 

• 
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DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL N~6J8.-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.~e FALLO del 22.9.65.- ( ').-

MATERIA: ASOCIACIONES PROFESIONALES 

No cuestionada la validez de la resolución 74/64 de 
la Dirección General de Asociaciones Profesionales por 
la que se dispuso la retención de aportes sindicales -
destinados a la C.a.T., la empresa ferroviaria demanda
da debió efectuar dicha retención aunque la as~ciaoión 
profesional que agrupa a los trabajadores que deb!an -
contribuir se hubiera opuesto al descuento respectivo. 

(C!Trab., Sala I, setiembre 22-965. -Confederación Ge
neral del Trabajo de la Repu~lioa Argentina o. Empresa 
de Ferrocarriles del Estado Argentino).-

(•) Ver Rev. LA LE!' del 5.3.66 - Pág. 6.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2639.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~ 

H\Uit~ 

~~ DECRETO N• 1.8o9/66.- í ~) 
r\ ·lA 
~. t• s•"c.•:.f 

MATERIAS: PROCURACION DEL TESORO - JUICIOS - RE"" .... A!, 

TES EN JUICIO - PARTIDOS POLITICOS 

Buenos Aires, 15 de setiembre de 1966.-

Visto que por decreto N° 6/66 (•) de la Junta Revo
lucionaria, se dispuso la disolución de los partidos p~ 
l:!ticos, Y' por Ley N• 16.910 ("), la liquidación de los 
bienes y pertenencias de los mismos, y considerando: 

Que el cumplimiento de estas medidas ha provocado -
la interposición de numerosos recursos de amparo ante -
los tribunales judiciales; 

Que por ello se hace necesario para una mejor defe~ 
sa de la legitimidad de las medidas adoptadas por el P~ 
der Ejecutivo, o que en el futuro se adopten, centrali
zar en un mismo cuerpo la representación del Estado en 

, juicio; 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA e 

ARTICULO lo.- Encomiéndase a la Procuración del Tesoro 
la representación del Estado en todos aquellos recursos 
de amparo que se interpongan eon motivo de la disolución 
de los partidos políticos y la liquidación de los bie-

( ') Ver Digesto Administrativo No 2586.
(") Ver Digesto Administrativo N• 2600.-

11-
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nes y perteneneiae de los mismos. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento del Interior 
e interino de Educación y Justicia. 
ARTICULO 3°.- Publíquese, comuníquese, .anótese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y pase a la Proc~ 
ración del Tesoro a sus efectos.-

ONG.ANIA - Enrique Ma.rtínez Paz. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: EXPEDIENTE N° 105.570/66.-

MATERIAS: JUICIO DE RESPONSABILIDAD 

OBRAS PUBLICAS - SUMARIOS 

t t/ 

Informe del T.C.N. N° 420/66.-

//nos Aires, 13 de setiembre de 1966.-
~ 

La Delegación Fiscalía ante el Ministerio de Educ~ 
ción y Justicia, haciendo referencia a las alteracio
nes de proyectos de obras (art. 30 de la ley 13.064) -
que traen como consecuencia aumentos en el costo de ka 

trabajos y a fin de agilitar y aliviar los trámites~ 
pectivos en las averiguaciones pertinentes si hay o no 
responsabilidad de los funcionarios intervinientes pr~ 
pone: 

"1) Sometido a consideración de la representación el 
acto que aprueba un aumento de costo como cons~E 
cia de una alteración del proyecto original, se s~ 
licitaría, en lugar del sumario administrativo, una 
amplia información técnica de los motivos que ori
ginaron tales alteraciones. 

2) Si de dicha información técnica surgiera en forma 
inequívoca que tales alteraciones producidas no ~ 
nen origen en deficiencias o imprevisiones del pr~ 
yecto original, se facultaría a esta delegación -
fiscalía, para conformar tales actos, Y; 

11-



3) Por el contrario, no siendo satisfactorias tales infoz
maciones, o bien surgiendo imprevisiones o deficienciM 
del proyecto original, se solicitaría la instrucci6n -
del sumario administrativo correspondiente". 

Este Cuerpo considera conveniente el procedimiento pr~ 
puesto, por lo QUe previo conocimiento de Secretaría Sala 
2a. para QUe publiQue el presente en Digesto Administrati
vo a fin de que sea de aplicación también por todas las r! 
presentaciones del Tribunal de Cuentas, vuelva a la Deleg! 
ción Fiscalía actuante.-

Fdo. ANTONIO M.PEREZ ARANGO 
Presidente del 

Tribunal de Cuentas de la Nación. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

:MA.TERIASa PERSONAL - CESANTIA - ESTABILIDAD 

CION DE SERVICIOS 

No. 2641.-

l.= Si a la época en que se produjo la cesantía del ac 
tor no exist!a régimen o estatuto que consagrara : 
la estabilidad en el empleo para los agentes muni
cipales, la autoridad comunal pudo adoptar esa me
dida invocando razpaes de mejor servicio, esto es, 
atendiendo al interés general, razón de ser de su 
gestiÓDe 

2.= Cuando el agente de la administración carece del -
derecho al empleo por falta de un estatuto que ga
rantice su estabilidad, no puede pretender que su 
remoción sea precedida de un determinado procedi
mieato (en autos, sin embargo, resulta que el int~ 
rasado fue o!do previamente a su cesant!a). 

3.- La defensa en juicio es aplicable a las causas que 
se ventilan en sede administrativa, en tanto y en 
cua~o en ellas pueden dictarse resoluciones de 
contenido jurisdiccional, vale decir, capaces de 
afectar de modo definitivo derechos subdetivos de 
terceros. 

CJ Salta, setiembre 24-965.- Corrales, Juan N. c. lluni -cipalidad de Salta. 

11= 
( ') Ver Rev. LA LEY del 16.2.66 - Pág. 1.= 



2a. INSTANCIA.- Salta, setiemb1•e 24 de 1965.- Es procedeR
te la queja por inconstitucionalidad? 

El doctor Lovaglio dijo: 

Juan N. Corrales, mediante apoderado demama a la Mur4_ 
oipalidad de la Capiia! por inconstitucionalidad del decre 
to 128/63 mediante el cual el Comisionado interventor 1; 
declaró cesante en el cargo de Oficial Mayor de la Direo• 
oióa de Obras Públicas. 

Sostiene que el acto administrativo impugnado vulnera 
las garantías de la defensa en juicio, coJlSagrada ea el a¡ 
tículo 15 de la CollSti tución provincial 11 debido a que ao 
se iJlStruyó sumario previo a1 fue o!do con anterioridad a 
la extrema sancióa impuesta. También invoca violaoióa al 
artículo 17 que consagra -dice- la libertad de trabajo, c1 
mo asimismo niega facultades al Comisionado interventor ~! 
ra decretar la cesantía. También destaca que aquélla se • 

produjo sin que haya sentencia judicial sobre su culpabili 
dad. 

La accionada contesta la queja pidiendo su rechazo coA 
costas. Manifiesta que hubo razones suficientes para die= 
tar la cesantía y que el causante tuvo intervención en 1~ 
actuaciones que se instruyeroa con motivo de la desapari= 
ción de elementos perteneaientes al patrimonio municipal. 
Niega que se haya violado la garantía constitucional de la 
defensa. Agrega que la autoridad municipal tiene la faou! 
tad de nombrar y remover a los empleados de su admiaistra
cióa, conforme al art. 30, ino. 4° de la ley 68j sia suje= 
ciÓJl a estatuto, facultad que puede asimismo ejercitarse -
por los interventores (arte 72, ley cit.). Pide el rechazo 
de la queja, con costas y ofrece como prueba los expediea
tes arrimados. 

Oídos el Fiscal de Gobierno y el de Corte 11 quienes ex
presan opinión adversa a la procedencia de la demanda, se 
llama autos, quedando el juicio en estado de sentencia. 

A la época ea que se produjo la cesant!a del actor•., JW' 

existía régimen o estatuto que consagrare la estabilidad = 
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en el ampleo para los agentes municipales. Siendo así la 
autoridad comunal ha podido válidamente prescindir de 
los servicios do uno de sus empleados invocando razones 
de mejor servicio, estos es, atendiendo al interés gene
ral, razón de ser de su gestión. 

La norma constitucional invocada (que no está conte
nida precisamente en al art. 15, sino en el 13 y el 26), 
garantiza, efectivamente, la inviolabilidad de la defen
sa en juicio y el perfecto derecho a defenderse, inherea 
te a todo ciudadano y es aplicable no sólo a loa ·juicios 
o procesos penales y civiles, sino también a las causas 
que se ventilan en sede administrativa, en tanto y en -
cuanto en ellas puedan dictarse resoluciones de conteni
do jurisdicciqnal, vale decir, capaces de afectar de mo
do definitivo, derechos subjetivos de terceros. 

Mas en la especie no se da este supuesto, toda vez 
que, como se ha expresado, el causante no estaba ampara
do por un estatuto que garantizare su estabilidad. En 
tal situación, los derechos que le competen con motivo -
de su vínculo con el empleador, se limitan a los de sus
tancia económica, v.gr., derecho al sueldo o a la jubil~ 
oión, mas no derecho al empleo. 

Si el agente carece de este derecho, no puede pretea 
der que su remoción sea precedida de un determinado pro
cedimiento, aunque -conviene señalarlo- en las actuacio
nes que terminaron con su cesantía, fue oído, según sur
~ de fs. 37 y sigte. del expediente administrativo. 

En conclusión, paréceme indudable que no cabe acción 
~dioial por inconstitucional contra la decisión cuesti2 
nada. 

Voto para que se desestime la demanda y se apliquen 
lu costas al actor. 

Loe doctores Morey, Gilliéi>l, Bonari y .Amerisse, por 
~ fundamentos, adhirieron al voto del doctor Lovaglio. 
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Por lo que resulta del acuerdo que antecede se dep_ 
sestima la demanda instaurada, con costas.= 

BECTOR E.LOVAGLIO - MILTON :MOREY = 

ALFREDO J. GILLIERI - :DA.BILO :BONARI
ALFREDO __ R • .AMERISSS,.- Ante m:í: JO
SE D. GUZIIA.N. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2642.-
J1.DMINISTBATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

\ ~: RESOLUOION No 2 .. 857/66.-

MATERIAS a 

OJO DE RESPONSABILIDAD 

Buenos Aires, 12 de setiembre de 1966,... 

Visto para resolver el presente expediente TON. No 
40.764/64, relacionado con las averías sufridas por un 
boyón rojo del canal de acceso a Puerto Belgrano, a 
raíz del enganche que le hiciera la hélice de la máqui 
na de estribor de la Draga 222-0 de la Sec~etaría de 
Estado de Obras Públicas, en circunstancias en que ma
niobraba, el dÍa 26 de junio de 1963, sobre el veril -
rojo del citado canal, originando un perjuicio estima
do en la suma de m$n. 162.970; y 

CONSIDERANDO: 

Que con motivo del hecho la Prefectura Nacional Ma 
rítima instruyó el sumario agregado, declarando en de
finitiva que la responsabilidad profesional por el su
ceso recae en quien gobernaba dicha embarcación, el Pa 
trón de la. D.Dalmacio Audencio Núñez, por error de m~ 
niobra, destacándose además, que por la patente de a
quél, no se encontraba habilitado para gobernar buques 
~más de 500 toneladas de arqueo total, porte muy in
ferior al de la draga en cuestión; 

Que dándose los extremos necesarios, es competente 

/1-
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este Tribu.nal de Cuentas para juzgar la responsabilidad -
admin~strativo-patr~monial de los agentes intervinientes 
y en partioular, la que pudiera corresponder al agente del 
Estado antes señalado, sujeto a la jurisdicción y compe -
tencia de este cuerpo en fUnción de lo dispuesto por el 
art. 90 de la ley orgánica; 

QMe a esos fines, juega en el caso la doctrina que -
surge del fallo recaído en los autos ttAll American Cables 
and Radio Inc. c/Geamar S.R.L." (Revista La Ley del 8/4/ 
6o), en el que la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones
en lo Federal y Contencioso Administrativo de la Capital 
Federal, ha declarado que las responsabilidades que se ~ 
claran en los sumarios que instruye la Prefectura Nacio -
nal Uar!tima y que no sean recurridas ante el juez nacio
nal respectivo, constituyen condenas que por aplicación -
de lo dispuesto en el art. 1102 del CÓdigo Civil no cabe 
sino la condena en la reclamación de indemnizaciones por 
daños; 

Que por doctrina y hechos referenciados llevar1a neo~ 
sariamente a declarar la responsabilidad administrativo
patrimonial del agente don Dalmacio Audencio Núñez por el 
monto determinado en autos. Sin embargo, una~azonable y 
sana interpretación del art. 90 de la ley orgánica en oum 
to habilita a este cuerpo a juzgar las responsabilidades 
de los agentes pÚblicos por hechos que le sean ~putables 
y que hayan redundado en daños para la hacienda del Esta
do, obliga a ampliar el campo del análisis y separarlo 
en consecuencia- del lineamiento antes señalado; 

Que la potestad que atribuye el art. 90 debe ejerci -
tarse, evidentemente abarcando todos los aspectos jurídi
co-administrativos de cada caso singular. Es así como de
be valorarse el servicio público que se desarrolla y pre~ 
te, y el modo y la forma de su eventual realización. Tam
bién, los deberes de los agentes pÚblicos, y especialmen
te el que hace a su deber de obediencia. As!, halla lógi-
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ca sxiatenoia la disposición antes oomea.tada y la suje~
oión -a la jurisdiooión de este Tribunal de Cuentas- de 
los agentes pÚblicos por los actos que guarden vincula
ción con el Fisco Nacional; 

~a con la base de tal interpretación cabe en la es
pecie declarar la falta de responsabilidad del señor D~ 
macio Audenoio NUñez, en el suceso ocurrido. Hace mérito 
para ello la circunstancia que en razón de órdenes a cu
ya observancia estaba obligado debió comandar un buque -
de porte superior al que podía gobernar de acuerdo a la 
patenta habilitante que poseía. Las circunstancias deter -minantes de esa situación deben ubicarse en un plano su-
perior al del citado agente y por las razones que se da~ 
constituya su actuación un hecho imputable a la propia -
administración, o una falta de la Administración, qua -
trasciende la Órbita de posibilidades del agente pÚblico 
de marras. En igual situación, el eventual error da mani..2, 
bra que se le atribuye por la autoridad náutica no resu!_ 
ta originado en culpa grave que le sea atribuible exolu
sivamenteJ antes bien, surge su carácter de suceso oou
rrible dentro de la Índole de la actividad prestada; 

~e lo expuest~ justifica el archivo de estas actua
ciones debiéndose previamente a ello remitirlas a su ori 
gen por ser requeridas para dirimir un conflicto interai 
ministratiVOJ 

Por ello y lo dispuesto por el art. 121, inc. a) de 
la ley de contabilidad, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA. NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Declarar que en base a las pruebas reuni
das, no surgen elementos suficientes para asignar respo.e, 
sabilidad administrativo-patrimonial a agente alguno del 
!atado. 
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.AR~ICULO 2o.- Publicar la presente por el Digesto Admi-
nistrativo. , 
ARTICULO JO.- Notificar a la representación actuante,la 
c¡ue previa agregación sin aouuular del expediente número 
61.552164-SEOP., c¡ue se le remitirá por separado, lo gi
rará a la Secretaría de Estado de Obras Públicas para su 
conocimiento y efectos señalados en el penúltimo consid! 
rando de la presenteJ oportunamente,arohivar en la Dire~ 
oión General de Asuntos Jurídicos (Sumarios).-

ANTONIO M• PEREZ ARANGO - José 
M. Fernández Fariña - Damián F! 
gueroa - Wifredo Dedeu - Luis 
Pedro Picardo - C6sar Aguirre 
Legarreta - Secretario 



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

¡ 

~~FALLO del 6.10.65 (•).-

MATERIAS: LOCACIONES - DEMANDAS 

Dado que con posterioridad al fallo plenario del -
tribunal que consideró innecesaria la reclamacion admi 
nistrativa.previa, la Corte Suprema de Justicia en fo~ 
ma reiterada y terminante ha jnsistido en declarar que 
la exigencia prevista en la ley 3952 (") y su comple
mentaria 11.634 es aplicable en los juicios de desalo
jo en los que la Nación es parte interesada, correspon 
de apartarse de la doctrina plenaria referida y acep= 
tar, en cambio, el punto de vista consagrado por la -
Corte, desde que con ello se consultan más adecuadame~ 
te los intereses en pugna. 

CFed. La Plata, Sala I, octubre 6-965.- Bilbao de Ro
drÍguez, Josefa y otra c. Secretaría de Comunicaciones. 

2a. Instancia.- La Plata, octubre 6 de 1965.
CONSIDERANDO: Que si bien es cierto que este Tribu 

nal en su Acuerdo Plenario dictado en el juicio B-162/ 
64 ("Bavera c. Correos y Telecomunicaciones"), tiene -
consagrado por mayoría el criterio sustentado por al 
a quo, no es menos cierto que con posterioridad a la 
fecha de aquel fallo, la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en forma reiterada y terminante ha insistido 
en declarar que la exigencia prevista en la ley 3952 y 

(•) Ver Rev. La Ley del 3.11.65 -Pág. 5·
(") Ver Digesto Administrativo N• 906.-
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su complementaria 11.634, es aplicable en los juicios de 
desalojo en los que la Nación es parte interesada; siendo 
de destacar que en el juicio A-9/65 ("Adet, José c. Correa~ 
y Telecomunicaciones"), radicado en la Sala II de esta cá
mara, dicho alto tribunal en fecha 4 de agosto próximo p~ 
sado, revocó la resolución que se había dictado haciéndose 
aplicación de la doctrina del mencionado Acuerdo Plenario. 

Que lo expuesto determina al 'Pribunal a apartarse de la 
doctrina elaborada en el referido Acuerdo Plenario y a a~ 
tar, en cambio, el punto de vista consagrado por la Corte 
Suprema, por entender que con ello se consultan más adecua 
damente los intereses en pugna. 

Por ello, se revoca la resolución apelada, debiéndose 
requerir a la actora el cumplimiento del requisito ~stabl! 
cido en el art. 10 de la ley 3952.- Sin costas.-

ALFREDO C • RIV ARO LA - ISIDORO L, 
K. ALCONADA ARAM'.BURU ... ALFREDO lrf! 
SI.- Ante mí: ANTONIO BETTINI. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. ~644o-

MATERIAs ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS NACION 

Buenos Aires, 23 de setiembre de 1966.-

En uso de las atribuciones conferidas por el Art.5° 
del Estatuto de la Revolución Argentina (•),, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA 

DE LEY a 

ARTICULO 1°.- El despacho de loe negocios de la Nación 
estará a cargo de los siguientes ministerios, comandos 
en jefe de la.s Fuerzas Armadas T secretarías de Estado, 
en las jurisdicciones que se determinan a continuación. 

1° Ministerio del Interior, 
- Secretaría de Estado de Gobierno. 
-Secretaría de Estado de Cultura T Educación. 
- Secretaría de Estado de Justicia. 

¡ - Secretaría de Estado de Comunicaciones. \ 

..._ 

2° Ministerio de Relaciones Exteriores T Culto. 

3° Ministerio de Economía 7 Trabajo. 
• Secretaría de Estado de Agricultura 7 Ganadería. 
- Secretaría de Estado de Hacienda. 
- Secretaría de Estado de Industria 7 Comercio. 
- Secretaría de Estado de Energía y MinerÍat 
- Secretaría de Estado de Trabajo. 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2583.- 11-



- Secretaría de Estado de Obras Públicas. 
- Secretaría de Estado de Transporte. 

4• Ministerio de Defensa. 
- Comando en Jefe del Ejército. 
- Comando de Operaciones Navales. 
- Comando en Jefe da la Fuerza Aérea. 

5o Ministerio de Bienestar Social 
Secretaría de Estado de Promoción y Asistencia de la 
Comunidad. 

- Secretaría de Estado de Seguridad Social. 
- Secretaría de Estado de Salud Pulblica. 
- Secretaría de Estado de Viviendag 

ARTICULO 20.- El Presidente de la Nación será asistido en 
sus funciones por los ministros, individualmente, en mate
ria de las responsabilidades que esta ley les asigna y, en 
conjunto constituyendo el Gabinete Nacionalo 
ARTICULO 3o.- Las funciones de los ministros serána 

a) Como integrantes del Gabinete Nacionala 
lo Intervenir en la determinación de los objetivos pol! -ticos de la Nación, 
2, Intervenir en la formulación de las políticas nacio

nales. 
3. Intervenir en la formulación de las estJategias na~o -nales. 
4. Intervenir en la formulación de los planes de desar.ro 

llo y seguridad, cuya elaboración será reglamentada
por leyes particulares. 

5• Asesorar sobre aquellos asuntos que el Presidente de · 
la Nación somete a su consideraciÓno 

b) En materias de su competencia& 
1. Cumpl1r y hacer cumplir el Estatuto 7 los fines de -

la Revolución Argentina, la Constitución Nacional, -
las leyes y decretos. 

2, Refrendar y legalizar con su firma los actos de e~ 
petencia del Presidente de la NaciÓnc 
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3. Establecer las políticas particulares que han de -
seguir las secretarías de Estado que actúen en su 
jurisdicción, deducidas de las políticas naciona
les. 

4• Coordinar el funcionamiento de las secretarías de 
Estado dependientes y reaolver los problemas de 
competencia entre ellas. 

5. Intervenir en la elaboración y promulgación de las 
leyes y supervisar su ejecución. 

6. Elevar al Poder Ejecutivo la memoria anual y todo 
otro informe que le sea requerido. 

1. Hacer cumplir las normas en materia do administra
ción presupuestaria y contable, coordinar la elab~ 
ración de los presupuestos anuales de las secreta
rías de Estado a su cargo y elevarlos al Poder Ej~ 
cutivo. 

8. Velar por el adecuado cumplimiento de las decisio~" 
nes y Órdenes que expida el Poder Judicial en uso 
ie sus atribuciones. 

9. Participar en las celebraciones y ejecuciones de 
los instrumentos de carácter internacional que la 
Nación suscriba o a los cuales se adhiera, cuando 
éstos afeoten o se refieran a materias de su comp~ 
tencia. 

10. Dirigir y administrar su gabinete personal y sus -
servicios auxiliares. 

ARTICULO 4o.- Cada ministro será asistido por uno o más 
subsecretarios de ministerio en el desempeño de sus fun
ciones. 

ABT.ICULO 5°.- La aplicación de las políticas nacionales, 
a ejecución de los planes y programas nacionales y la -
resolución de los :problemas no detenninados expresamente 
enel artículo 3° serán de competencia de los comandos
eñ jefe de las Fuerzas Armadas y secretarías de Estado -
que por esta ley se establecen. 
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ARTICULO 6°.- Las funciones de los comandantes en jefe -
de las Fuerzas Armadas serán: 

l. Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y los fines de la 
Revolución Argentina, la Constitución Nacional, las -
leyes y decretos. 

2. Participar en las reuniones del Gabinete Nacional, 
cuando asi lo disponga el Poder Ejecutivo. 

3. Cumplir y hacer cumplir las normas de administracióa 
presupuestaria y contable,coordinar la elaboración de 
los presupuestos anuales de los organismos dependien
tes de su comando y elevarlos para su consideración. 

4• Representar al Estado en la celebración de contratos 
y en la defensa de sus derechos e intereses. 

5~ Intervenir on la elaboración de la política y estrat! 
gia nacional en lo relacionado con la seguridade 

6. Promover, auspiciar y realizar los estudios e invest! 
gaciones para el fomento y protección de los intere• 
ses nacionales y el progreso del país, en lo que ata
ñe a la esfera de su competencia, dentro de la polít! 
ca que el Poder Ejecutivo establezca al respecto. 

7. Firmar los actos que se originen en su comando que d! 
ban ser elevados por el ministro correspondiente al -
Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 7°.- Las funciones de los secretarios de Estado , 
seran1 

1. Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y los fines de la 
Revolución Argentina, la Constitución Nacional, las -
leyes y decretos. 

2. Participar en las reuniones del Gabinete Nacional, 
cuando así lo di.sponga el Poder Ejecutivo. 

3. Cumplir y hacer cumplir las normas de administracióa 
presupuestaria y contable, coordinar la elaboración 
de los presupuestos anuales de los organismos depen~ 
dientes de su secretaría y elevarlos para su conside
ración. 
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4• Representar al Estado en la celebración de contratos 
y en la defensa de sus derechos e intereses. 

5G Administrar la secretaría a su cargo, implantando las 
técnicas adecuadas que aseguren un eficiente rendimie~ 
to en el logro de los objetivos establecidos en las -
políticas nacionales. 

6., Participar en la formulación de los planes de desarr~ 
llo y seguridad y formular los programas sectoriales, 
cuando corresponda. 

7• Promover, auspiciar y realizar los estudios e invest~ 
gaciones para el fomento y protección de los intere
ses nacionales y el progreso del país, en lo que ata.-, 
ñe a la esfera de su competencia, dentro de la polít! 
ca que el Poder Ejecutivo establezca al respecto. 

B. Firmar los actos que se originen en su secretaría que 
deban ser elevados por el ministro correspondiente al 
Poder Ejecutivo. 

ARTICULO So.- Los subsecretarios de Estado son los fun
cionarios que asisten a los secretarios de Estado y a -
los cu~les éstos pueden confiar parte de los asuntos de 
competencia de sus secretarías. A propueata de las sec~ 
tar!as de Estado, el Presidente de la Nación, cuando ra
zones de especialización lo hagan necesario, creará las 
wbsecretarías correspondientes .. En este caso, tendrán -
las funciones, atribuciones y responoabilidadea que les 
deleguen los secretarios de Estado. 
ARTICULO 9o .. -El Poder Djecutivo dispondrá, cuando lo -
crea conveniente, la integración~ con carácter permanen
te o transitorio, de comisiones de coordinación para el 
mejor tratamiento de aquellos asuntos que interesen a -
distintos ministerios. 
ARTICULO 10.- El Presidente de la Nación podrá delegar -
en los ministros y secretarios de Estado, cuando lo con
sidere conveniente, facultades relacionadas con las mat!. 
rias de competencia de ellos; a su vez, los ministros P.2. 

. drán delegar por resolución, facultades propias según la 
t.competenniR. de ~:~us secretarías dA Esta.d.o.. siemnre aue no 



se vulnere el cumplimiento de las funciones establecid~ 
en el artículo 3° de la presente ley. 
ARTICULO 11.- Las resoluciones de competencia de los re! 
pectivos ministerios y secretarías de Estado serán suso~ 
tas por aquel funcionario a quien competa el asunto,se~ 
el nivel de delegación que establezca cada ministro y se
cretario de Estado. Estas resoluciones tendrán carácter 
definitivo en lo que concierne al régimen económico y ad
ministrativo de los respectivos departamentoso salvo el 

~ 

derecho de los afectados a deducir los recursos que le= 
galmente correspondanc 
ARTICULO 12 .... Loe asuntos que por su naturaleza tengan -
que ser atribuidos '1' resueltos por dos o más ministerios, 
comandos en jefe o secretarías, serán suscritos por to~ 
los ministros, comandantes en jefe y secretarios de Esta
do que intervengan en ellos. 
ARTICULO 13o= Durante el desempeño de sus cargos, los mi
nistros~ secretarios y subsecretarios, deberán abstenerse 
de ejercer todo tipo de actividad~ comercio, negocio~ p~ 
fesión o empresa que directa o indirectamente implique -
participar, a. cualquier t!tulo, en concesiones acordadas 
por los Poderes Pu~licos o intervenir en juicios, liti~ 
o gestiones en Jos cuales sean parte la. Nación, las pro .. 
vincias o los municipios. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTICULO 14o- Compete al Ministerio del Interior lo inhe
rente a la preservación y perfeccionamiento de las carac• 
terísticas del estilo nacional de vida. y de las pautas -
cul tura.les de la. comunidad argentina a través del cuidado 
del orden jurídico e institucional, el Gobierno interno, 
el afianzamiento de los derechos individuales, la educa• 
ción y los medios de difusión y comunicaciÓno Coordina -
las secretarías de Estado, de Gobierno, de Cultura y~! 
duca.ción, de Justicia. 7 de Comunicaciones, respecto de -
las cuales tiene la supervisión general, y en particular 
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le competes 

l. Las relaciones con las provincias. 
2 ., La solución de los problemas interprovinciales. 
3. Lo relacionado con el estado de sitio y sus faculta-

des polÍticas. 
4. La política demográfica nacional. 
5. Lo concerniente a cuestiones de orden constituc:!.onal. 
6. La promoción de una auténtica cultura argentina que 

tienda a elevar los valores positivos de la naciona
lidad. 

1. La asistencia al Poder Ejecutivo en la designación de 
los miembros del Poder Judicial. 

a. La promoción de la reforma y actualización de la le
gislación general. 

9. Lo relacionado con Ja amnistía. 
10. La promoción del sistema de Telecomunicaciones Nacio

nal, de modo que sea un medio apto y actualizado para 
la transferencia de información en el ámbito nacional 
y su conexión con el exterior. 

SECRETARIA DE ESTADO DE GOBIERNO 

ARTICULO 15.- Competen a la Secretaría de Estado de Go
bierno los asuntos de gobierno interno y de orden pÚbli
co. 

SECRETARIA DE ESTADO DE CUL'IDRA Y EDUCACIQN 

ARTICULO 16.- Compete a la Secretaría de Estado de CuJtu 
ra y Educación la ejecución de las medidas tendientes a 
la preservación y desarrollo de una auténtica cul·tura a..E, 
gentina, orientada a elevar los valores positivos de la 
nacionalidad. 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

ARTICULO 17.- Competen a la Secretaría de Estado de Juo-

¡ 
i 
.¡ 

' ,¡ 

j 
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ticia la estructuración, organización y funcionamiento
del Poder JudicialJ y la promoción de la reforma y actu!, 
lización de la legislación general. 

SECBE'l'.ARIA DE ESTADO DE OOJLUNICACIONES 

ARTICULO 18.- Compete a la Secretaría de Estado de Comu
nicaciones lo concerniente a la promoción, desarrollo,e! 
tablecimiento y fiscalización de los servicios de corr~ 
y los de telecomunicaciones en el territorio de la Nao~ 
excepto los correspondientes a las Fuerzas Armadas y de 
Seguridad. (1) 

JaNISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

ARTICULO 19.- Competen al Ministerio de Relaciones Exte
riores y Culto el mantenimiento de las relaciones de la 
Nación con los estados y entidades de carácter inter~i 
nal y lo concerniente al culto, y en particular& 

1. La coordinación, adecuación y ejecución necesarias a 
la consecución de los objetivos nacionales en materia 
de política exterior. 

(1) A los fines del cumplimiento del presente artículo -
por "telecomunicaciones" se entenderán los servicios dea 
Telecomunicación:_ Toda transmisión, emisión o recepción 
de signos, señalas, escritos, imágenes, sonidos o infor
maciones de cualquier naturaleza, por hilo, radioelectr~ 
cidad, medios Ópticos u otros sistemas electromagnéticos. 

Radiocomunicación: La telecom~nicación realizada por me= 
dio de las ondas rSdioeléctricas. 

Radiodifusión: El servicio de radiocomunicación cuyas e
misiones estén destinadas a la recepción directa por el 
pÚblico en general. Este servicio comprende emisiones Si 
noras y de televisión.-



_,_ 
2e La estructuración y funcionamiento del servicio exte

rior de la Nación y todas las cuestiones atinentes a 
las misiones diplomáticas y oficinas consulares. 

3. Los tratados, convenciones, conferencias, congresos T 
reuniones de carácter internacional. 

4• Lae comunicaciones de las declaraciones del estado de 
guerra u otras autorizadas por el derecho internacio
nal. 

5• Los ajustes de paz() 
6, Los problemas de límites internacionales. 
7. La extradición. 
8, El asilo. 
9. La introducción y tránsito de fuerzas extranjeras. 

m. La legalización de documentos para el exterior o del 
exterior. 

11, El archivo de relaciones exteriores, bibliotecas, co
lecciones, publicaciones de tratados y mapas geográf! 
coa. 

]2, La publicidad, difusión de informes, libros y estadi!, 
ticas relativos a la Nación en el exterior. 

~. Las relaciones con la Santa Sede. 
~. Los Concordatos. 
15, Las relaciones entre el Estado Nacional y los arzobi,! 

pados y obispados, cabildos eclesiásticos, órdenes ~ 
ligiasas y seminarios. Asimismo la centralización de 
las gestiones que ante la autoridad pública hicieren 
la Iglesia, personas y entidades del culto T toda as~ 
ciación religiosa$ 

16, La promoción y sostenimiento de las misiones religio
sas entre los aborígenes, en lo pertinente al inciso 
15 del artículo 67 de la Constitución Nacional. 

17, El asesoramiento er.L\ todo lo relativo a subvenciones T 
subsidios destinados a templos, a sus dependencias, a 
instituciones pías de beneficencia, siempre que ten~ 
carácter religioso y sean reconocidas como tales den 
tro de las arquidiócesis y diócesis. El otorgamiento-



-10-

de credenciales eclesiásticas. 
18. Las relaciones con todas las organizaciones religio

sas no católicas que funcionen en el país, para g~ 
rantizar el libre ejercicio del culto 7 el registro 
de éstas. 

19. La administración de su ministerio. 

JIIIS'l'ERIO DI BQOBOOA T TRABAJO 

ARTICULO 20.= Competen al Ministerio de Economía y Tr~ 
bajo lo conducente a preservar, promover y desarrollar 
el esfuerzo productivo, asegurar el buen uso y acrecen
tamiento de los recursos materiales necesarios a la po
blación y al incremento de la riqueza nacional 9 a tra• 
vés de las actividades laborales, eoon6micas y financi! 
ras, dentro del estilo nacional de vida. Coordina las • 
secretarías de Estado de Agricultura 7 Ganadería, de H! 
ciend.a, de Industrr& 7 Comercio, de Energ{a y Minería., 
de Trabajo, de Obras Pu'blicas y de Transporte, respecto 
de las cuales tiene la supervisión general, 7 en parti
cular le compete 1 

1. La coordinación en la elaboración de los planes y ~ -gramas para concretar los aspectos económicos, fi~ 
cieros, laborales 9 da obras pu'blioas y transportes, 
de los planes de desarrollo y seguridad. 

2. La promoción de las investigaciones 7 estudios neoe
sar:L,os para la formulación de los planes respectivos 
del niyel de su competencia. 

3. La coordinación, segÚn el orden legal vigente, de las 
realizaciones económicas y laborales del Gobierno N~ 
cional con las de los gobiernos provinciales 7 la. ~ 
rientación en el mismo sentido de la coordinación con 
las entidades representativas de la actividad econó
mica y laboral. 

4a La. promoción) en coordinación con las provincias, ~l 
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e~tablecimiento de una legislación procesal uniforme 
para la aplicación administrativa de las leyes del -
Trabajo. 

5• La promoci6n y perfeccionamiento de la legislación y 
desarrollo de los instrumentos conducentes a. un mejor 
acceso a los bienes y servicios. 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA Y GANADER!A 

ARTICULO 21.- Competen a. la Secretaría de Estado de Agri -cultura y Ganadería lo relacionado con el régimen de la. 
tierra rural, así como lo inherente al régimen y fomento 
de la agricultura., la ganadería, y las industrias fores
tal y pesquera de la. Nación. 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ARTICULO 22.- Compete a. la. Secretaría de Estado de Hacia_!! 
da. lo inherente al patrimonio y las finanzas del Estado. 

SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA ·Y CcmERCIO 

lRTIOULO 23.- Competen a. la Secretaría. de Estado de 3:n .. 
dustria y Comercio lo relativo al régimen y fomento de -
la. industria., en lo que no sea expresamente atribuído par 
la legislación vigente a. otros ministerios, comandos en 
jefe o secretarías y lo inherente al régimen y fomento -
del abastecimiento y del comercio interno y externo de 
la Nación. 

SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGIA Y JIINERIA 

AR'l'ICULO 2j.- Competen a la Secretaría de Estado de Ener. 
gfa 1 Minería lo inherente al régimen y fomento de J.a. e

~ auf!a y minería en todas sus formas, en cuanto no sean 
j atribuidos por la legislación vigente a otros ministe
'·nos, comandos en jefe o secretarías. 
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SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO .. 

ARTICULO 25.- Compete a la Secretaría de Estado de Tra
bajo lo inherente a las relacionen y ondiciones del t~ 
bajo y al régi~en legal de las asociaciones profesiona
les de trabaJadores y empleadores. 

SECRDTARIA DE ESTADO DE O:BRAS PU:BLICAS 

ARTICULO 26.- Compete a la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas el estudio, proyecto, dirección, realización y 
conservación de las obras públicas nacionales que no es
tén confiadas a otros ministerios, comandos en jefe o B! 
cretarías. 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRANSPOR'lE 

ARTICULO 27.- Compete a la Secretaría de Estado de Tran! 
porte lo concerniente al fomento, administración,explot! 
ción, coord~nación y fiscalización de los serv~cios pÚ
blicos de transporte que no estén confiados a otros mi
nisterios, comandos en jefe o secretarías. 

ARTICULO 28.- Competen al Ministerio de Defensa la coor 
dinación del apoyo administrativo (2) a las Fuerzas ~ 
madas; la representación de la política presupuestaria 

(2) Por apoyo administrativo se entenderá: a) Todo aque 
llo que no es operacional' b) la obtención de efectos,
sean estos por fabricación o adquisición, é) el registro 
y distribución del potencial humano necesario para la a
limentación da las reservas da cada fuarzaf d) los asun
tos de trámite general que, por su relación con el Poder 
Ejecutivo u otras dependencias, deba tramitar cada Coman 
do en Jefe. 
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de lns Fuerzas Armadas en el Gobierno Nacional; la part! 
cipación en la elaboración del planeamiento militar con
junto; el asesoramiento al Presidente de la Nación en el 
apoyo administrativo de las operaciones militares y en -
particular a 

le Asistir al Poder Ejecutivo Nacional en la reuniones 
del Gabinete Nacional en lo concerniente a las activ! 
dades de las Fuerza. Armadas en sus aspectos de polí
tica presupuestaria. 

2, Dirigir el registro 7 clasificación del potencial hu
mano y fomentar las actividades y aptitudes necesa
rias para la defensa, 

), Distribuir los créditos del presupuesto a las Fuerzas 
Armadas sobre la base de loe planes y programas surg! 
dos del planeamiento militar conjunto. 

4, Coordinar las actividades logísticas de las Fuerzas -
Armadas en todo lo relativo al abastecimiento& norma
lización, catalogación ~ clasificación de efectoso 

5, Dirigir los organismos de producción puestos bajo su 
dependencia para satisfacer los requerimientos de las 
FUerzas Armadas. 

6, Coordinar las investigaciones 7 desarrollo de las 
FUerzas Armadas T fomentar la investigación cientÍfi
ca y tecnológica para servir a las necesidades milit~ 
res, 

7. Coordinar la movilización de las Fuerzas Armadas. 
8, Entender en los aspectos legales comunes de las Fuer~ 

zas Armadas, propendiendo a su compatibilización~ 
9, Promover, planeaa y dirigir el servicio civil de de

tensa. 
W, Proponer al Poder Ejecutivo, previo acuerdo con los -

comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas, los nom
bramientos de los cargos superiores de los organismos 
conjuntos. 
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COMANDO EN JEFE DEL EJERCITO 

ARTICULO 29~- Compete al Comando en Jefe del Ejército el 
ejercicio de las atribuciones constituciona.le• del Pres1 
dente de la Nación relacionadas con el Ejército Argent1: 
no, en tanto no sean reasumidas por el Jefe de Estado. 

COltUNDO DE OPERACIONES NAVALES 

.ARTICULO 3pGl- Compete al Comando de Operaciones Ná.vales 
el ejercicio de las atribuciones constitucionales del -
Presidente de la Nación relacionadas con la Armada Nacio -nal, en tanto no sean reasumidas por el Jefe de Estado. 

COMANDO EN JEFE DE LA FUERZA A'EREA 

ARTICULO 31.- Compete al Comando en Jefe de la Fuerza -
Aérea el ejercicio de las atribuciones constitucionales 
del Presidente de la Nación relacionadas con la Aeron&u• 
tica Militar, en tanto no sean reasumidas por el Jefe de 
Estado. 

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 

ARTICULO 32.- Competen al Ministerio de Bienestar Social 
lo inherente a la promoción de la familia 7 de los recur -sos humanos con la asistencia a los estados de necesidad 
individuales 7 colectivos, el mejoramiento de los servi• 
cios sociales, el mayor bienestar social de la población 
7 la promoción de la acción comunitaria que permita sa
tisfacer las necesidades de bienestar. Coordina laa Secrt 
tar!as de Estado de Promoción 7 Asistencia de la Comuni• 
dad, de Seguridad Social, de Salud Pública 7 de Vivienh, 
con respecto a laa eualea tiene la supervisión general, 1 
en particular le competes 
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le La realización metódica del análisis de la coyuntura 
social. 

2, La coordinación de la ejecución de los planas da nat~ 
raleza social, sanitaria y de vivienda con los demás 
planes de gobierno. 

3. La reunión de la información y promoción de las inve~ 
tigaciones y estud~os sociales 9 sanitarios y de vivie~ 
da necesarios para la formulación de los planes raspe~ 
ti vos. 

4• La coordinac~ón de los planes de realización social 9 

sanitaria y de vivienda del Gobierno Federal con los 
gobiernos provinciales y la actuación en el mismo se~ 
tido con relación a las entidades privadas, 

5· La promoción y coordinación de las iniciativas de in
dividuos y grupos en materia de bienestar social. 

6, La orientación y estimulación de las actividades ten
dientes a la promoción y desarrolJo de comunidades, -
tanto a nivel local como regional, dentro del concep
to que debe caracterizar a la comunidad nacional. 

7. El fomento de las obras asistenciales y el estimulo ·
de la creación de instituciones de cooperación. 

8, La promoción de la participación activa de toda la p~ 
blación en la gestión de lo social, a fin de adecuar 
a las necesidades de la comunidad las políticas de s~ 
guridad social, salud y vivienda. 

9, Ia promoción de la formación de técnicos en bienestar 
social. 

10. La. propiciación para orientar9 con sentido socialjloe 
t recursos para subsidiar y/o subvencionar obras o ins

tituciones pÚblicas y privadas que desarrollen activ! 
dad.es de bienestar social. 

n. La promoción de la difusión de las medidas de bienes
tar social a todos los niveles de la población. 

SECRETARIA DE ESTADO DE PROMOCION Y ASISTENCIA DE 

LA COMUNIDAD 
ARTICULO 3J~~ Competen a la Secretaría de Estado de Pro~ 

~ 

¡ 
'l 
i 
: 
1 

1 
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moción y Asistencia de la Comunidad lo relativo al desa -rrollo y organización de la acción oom.uni taria, la pro-
tección y promoción del núcleo familiar, -como también -
lo inherente a la asistencia y servicio social y la p~ 
venoión y protección de los estados de carencia y des8! 
paro. 

SECRETARIA DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL 

ARTICULO 34.- Compete a la Seoretar!a de Estado de Se~ 
ridad Social lo inherente a la protección de los inte
grantes del cúerpo social de la Nación para lograr su 
tranquilidad y seguridad compatibles con la dignidad ha 
mana y, en especial, frente a las contingencias vitales. 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA 

ARTICULO 35.- Competen a la Seoretar!a de Estado de Sa
lud Pública promover y orear condiciones adecuadas para 
la protección, recuperación y rehabilitación de la salud 
t!sioa y mental, como también lo inherente a la conser
vación y mejoramiento de los factores que contribuyen a 
la salud integral de la población. 

SECRETARIA DE ESTADO DE VIVIENDA 

ARTICULO 36o- Compete a la Secretaría de Estado de Vi
vienda lo inherente a la coordinación de los esfuerzos 
de la comunidad, desarrollando los mecanismos operacio
nales que permitan poner al alcance de todos los secto
res de la población los recursos y medios necesarios P! 
ra tener acceso a la vivienda digna. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 31o- Por ley se establecerán oportunamente las 
competencias particulares de cada comando en jefe de las 
Fuerzas Armadas y secretarías de Estado mencionados en 
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la presente ley. Hasta tanto el Poder Ejecutivo adecúe
la designación de los ministros y secretarios de Estado 
que ya se encuentran en funciones a los términos de la -
presente ley, complete la nómina de dichos funcionarios 
y promulgue la referida ley de competencias particulares, 
las competencias de ministros y secretarios de Estado es 
tablecidas en la Ley 14.439 {"~ cOrJtinua.rá.n- en vigenci; 
dentro del régimen funcional \lUe se expone a continuación, 
exce¡lto las correspondientes al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, las cuales \lUedan derogadas y son ~ 
tituidas por las que establece el artículo 19 de esta leys 

l. Las competencias del Ministerio del Interior, eata.bl~ 
cidaa en el art!culo 9• de la ley 14.439, serán res
ponsabilidad del Ministerio del Interior. 

2. Las competencias del Ministerio de Econorn!a, estable
cidas en el artículo 11 de la ley 14.439, serán resp~ 
sabilidad del Ministerio de Economía y Traba.jo5 

3. Las competencias del Ministerio de Educación y Justi-· 
cia, establecidas en el art:Cculo 12 de la ley 14.439, 
serán responsabilidad del Ministerio del Interior. 

4• Las competencias del :Ministerio de Defensa. Nacional, 
establecidas en el art!culo 13 de la ley 14.439, se
rán responsabilidad del Ministerio de Relaciones Ex
teriores y Culto. 

5. Las competencias del Ministerio de Asistencia Social 
y Salud Pública, establecidas en el art!culo 14 de la 
ley 14.439, serán responsabilidad del Ministerio del 
Interior. 

6. Las competencias del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social, establecidas en el artículo 15 de la ley 
14.439, se~án responsabilidad del Ministerio de Ecoc 
nom!a y Trabajo. 

1• Las comXJetencias del Ministerio de Obras y Servicios 
~1blicos establecidas en el artículo 16 de la ley -

t .. .,.~---
(") Ver Digesto Administr~tivo N° 505e-
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14.439, serán responsabilidad del Ministerio de Eco
nomía y Trabajo~ con excepción de los aspectos rela
tivos al servicio público de Comunicaciones~ que se
rán responsabilidad del Ministerio del Interior. 

8. Las competencias de la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería establecidas en el artículo 19 de la ley 
14.439, serán responsabilidad de la Secretaría de A
gricultura y Ganadería. 

9. Las competencias de la Secretaría de Hacienda, est&
blecidas en el artículo 20 de la ley 14.439, serán 
responsabilidad de la Secretaría de Hacienda. 

10. El Ministerio de Economía y Trabajo coordinar~ las 
competencias establecidas en la ley 14o439, para la 
Secretaría de Comercioi Secretaría de Industria, Se
cretaría de Energía y Combustibles, y en la ley -
16.687 (o) para la Secretaría de Minería. 

llo Las competencias de la Secretaría de Guerra, establi 
cidas en el artículo 25 de la ley 14.439, serán res
ponsabilidad del Comando en Jefe del Ejército. 

12. Las competencias de laSecretaría de Marina, establi 
cidas en el artículo 26 de la ley 14·4391 serán res
ponsabilidad del Comando de Operaciones Navales. 

13. Las competencias de la Secretaría de Aero~utica1 es
tablecidas en el artículo 27 de la ley 14.439, serán 
responsabilidad del Comando en Jefe de la Fuerza AS
rea. 

14. Las competencias de la Secretaría de Obras Puiblicas, 
establecidas en el artículo 28 de la ley 14.4395 se
r~n responsabilidad de la Secretaría de Obras Públi
cas. 

15. Las competencias de la Secretaría de Comunicaciones, 
establecidas en el artículo 29 de la ley 14.439, se
r~n· responsabilidad de la Secretaría de Comunicacio• 
neso 

(o) Ver Digesto Administrativo N° 2399o-
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16. Las competencias de la Secretaría de Transpor~e est~ 
blecidas en el artículo 30 de la ley 14.439, serán -
responsabilidad de la Secretaría de Transporte. 

ARTICULO 38.- Para la organización y puesta en marcha del 
Ministerio de Bienesta~ Social, el Poder EJecut~vo desi&· 
nará un funcionario que tendrá como misión proponer al -
Presidente de la Nación las medidas conducentes al funci2 
namiento armónico de dicho Ministerio. Durante el tiempo 
que demande esa tarea la Secretaría de Estado de Salud -
Pública dependerá del Ministerio del Interior y la Se
cretaría de Estado de Seguridad Social dependerá del Mi
nisterio de Economía y TrabaJo, así como la de Vivienda~ 
ARTICULO 39e- El Poder Ejecutivo dispondrá la oportuni
dad y forma de la transferencia de los organismos y ser
vicios a las jurisdicciones ministeriales establecidas -
en la presente ley. 
ARTICULO 40.- El Poder Ejecutivo efectuará la reestruct~ 
ración de los créditos del presupuesto general de la ad~ 
ministración nacional que fuere necesaria para el adecua 
do cumplimiento de esta ley. 
ARTICULO 41.- Derógase ~oda otra disposición que se o:po.a, 
ga a la presente ley • 
ARTICULO 42o- Comun:!quese, publÍquese, dése a la Direo.., 
ción Nacional del Registro Oficial y arch:!vese.-

ONGANIA -Enrique :Martínez Paz -
Jorge Néstor Salimei. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA . No. 2645·-

!9.:!:Q.: DECRETO N° 2.200/66.-

:MATERIAS: 

NISTRACIOU PUBLICA NACIOUAL - ADICIONAL POR 

ESPECIALIZACION DE TAREAS - DEDICACION PRO

FESIOllAL O TECNICA EXCLUSIVA - SUELDOS 

Buenos Aires, 22 de setiembre de 1966.-

Visto lo dispuesto por el Decreto n°1.518 (•) de 
fecha 7 de setiembre de 1966, y 

CONSIDERANDO a 

Que las características que revisten las mejoras ~ 
cordadas por dicho pronunciamiento al personal de la 
Administración Nacional comprendido en el Escalafón Ge 
neral (Decreto n° 9.530/58), implican la necesidad d; 
exceptuar a las mismas de las limitaciones emergentes 
del artículo 4° deJI; Decreto no 4.941/64 ( 11); 

Por ello, 

~L PRESIDENTE DE LA NACIOU ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Exceptúanse a las mejoras acordadas al 
personal de la Administración Nacional comprendido en 

{') Ver Digesto Administrativo N° 262l.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2138.-

11-
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el Escalafón General (Decreto n° 9.530/58) por el Decreto -
no 1.518 de fecha 7 de setiembre de 1966, de las limitacio
nes a que se refiere el artículo 4° del Decreto n° 4.941/~. 
ARTICULO 2° .- El presente decreto será refrendado por el S!, 

ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 

firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°•- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y pase al Tribunal de Cuentas 
de la Nación a sus efectos.-

OUGA1ITA. - Jorge N. Salimei -
Francisco Rodolfo Aguilar 



-
DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: FALLO del 21-3-66.- (') 

MATERIAS: ESTATUTO PARA EL PERSONAL 

TRACION PUBLICA NACIONAL - ESCALAFON DEL PER

SONAL CIVIL DE LA ADMINISTRACIOll PUBLICA lfA

CIONAL - RECLAMO P<E ESCALAFONAMIEl:rTO - RECUR

SOS 

Buenos Aires, 21 de marzo de 1966.-

Vistos los autos "Dri, Antonio c/lración Argentina 
(Ministerio de Asistencia Social y Salud PÚblica) s/co~ 
tenciosoadministrativon, y 

CONSIDERANDO: 

1°) Que la jurisprudencia de esta Corte ha estable
cido que los derechos fundados en cualquiera de las o~ 
sulas de la Constitución Nacional tienen igual jerar
quía, por lo que la interpretación de ésta debe armoni
zarlas, ya sea que versen sobre los llamados derechos 
individuales o sobre atribuciones estatales-Fallos: 255: 
293; doctrina de fallos: 258:27, sus citas y otros; 

2o) Que se ha establecido igualmente que aun luego 
de la sanción del art. 14 nuevo de la Constitución Na
cional subsiste en la administración un mínimo de facul 
tades independientes, que es requisito indispensable del 

11-
( 1 ) Ver Fallo del 15.11.65- D.A. N° 2607.-
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principio de la separación de los poderes-Fallos: 258:92, 
sus citas y otros; 

3°) Que, con arreglo al·art. 86, inc. 10, de la Cons
titución Nacional, el Presidente de la Nación tiene entre 
sus atribuciones la de nombrar y remover los ministros -
del despacho, los oficiales de sus secretarias y los de -
más empleados de la administración, cuyo nombramiento no 
esté reglado de otra. manera por la Constitución Nacional. 
También conforme al inciso primero del mismo art!culo,ti~ 
ne a su cargo la administración general del país. 

4°) Que es exacto que el art. 14 nuevo de la Constit~ 
ción Nacional consagra la estabilidad del e~pleado pÚbli
co. Pero no parece dudoso que el lÍmite de las atribucio
nes administrativas, subsistente luego de la reforma, re
quiere la salvaguardia de las facultades que el art.86, -
inc. 1° y 10, de la Constitución acuerda al Presidente de 
la Nación, en la medida compatible con la cláusula consti 
tucional sobreviniente. Sobre la base de tales argumento• 
y con fundamento en carácter razonable de sus prescripci2 
nes, esta Corte ha admi ticLo la validez constitucional de 
las disposiciones pertinentes del decreto-ley 6. 666/57 ("). 

5°) Que en carnl,io, ha tenido igualmente ocasión de d.,! 

clarar el Tribunal que las nuevas cláusulas constitucion~ 
les no autorizan al empleado a objetar la forma del dese~ 
peño de su cometido - doctrina de Fallos: 252:76 y otros. 
En el caso citado, por razón del lugar. 

6°) Que no parece dudoso que la facultad de nombrar y 
remover los empleados pÚblicos comprende la de otorgarles 
ascensos en el lapso de la prestación de sus servicios y 
de ubicarlos en el escalafón, al menos en tanto no impor
te cesantía encubierta, y que esta atribución integra las 
necesarias para la supervisión de la correcta prestación 
de los servicios por parte del Presidente de la Nación -

(") Ver Digesto Administrativo li0 254.-
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Constitución Nacional, art. 86, incisos 1° y 20; arts. 
87, 89 y cláusulas concordantes. La circunstancia de que 
quepa distinguir entre la or¡anización del escalafón y 
el acto del encasillamiento de los empleados dentro del 
mismo, no excluye, en ciro\Ulstancias,~oom.o las de autos, 
ninguno de ambos de la órbita del art.86 de la Constitu
ción Nacional ni convalida la revisión judicial de lo de 
cidido al respecto por el Poder Ejecutivo. 

Por ello, se revoca la sentencia apelada de fs.57 en 
lo que ha sido objeto de recurso extraordinario, Hágase 
saber y devuélvase. 

ARISTOBULO D.ARAOZ DE LAMADRID - RICAR 
DO COLOMBRES - ESTEBAN DIAZ - CARLOS 
JUAN ZAVALA RODRIGUEZ (en disidencia) 
AMILCAR MERCADER 

//--DENCIA DEL SEftOR MINISTRO DOCTOR DON CARLOS JUAN ZA
VALA RODRIGUEZ: 

CONSil>ER.A!IDO : 

1°) Que el señor Antonio Dri prommvió demanda conte~ 
ciosa contra el Gobierno de la Nación, solicitando la de 
claración de ilegitimidad del decreto n° 9530/58 en cua; 
to, por dicho acto, se lo ha encasillado indebidamente, 
disminuyéndosele de categoría en su empleo y cargo de Je 
fe de Mesa de Entradas, dependiente del Ministerio de A
sistencia Social y Salud Pública. Dice que se le encasi
llÓ como encargado de sección administrativa, lo que re
clamó a la "Junta de Calificaciones" del Ministerio res
pectivo, la que admitió que fue escalafonado en clase B' 
Grupo VI y en cambio deb~a serlo en Clase B, Grupo V de 
conformidad con el decreto n° 9530/58 y el art. 4° del -
decreto-ley 6666/57 y resolución n° 12_.001/60 (+) de la 

(+) Ver Digesto Adminidrativo lio 1056.-



-4-
Secretaría de Hacienda, art• 1~ inciso 1°. No obstante 
ello, en definitiva, no se hizo lugar a la reclamación 
por mal encasillamiento, solicitando se revoque esa m~ 
dida y se disponga se le liquiden los haberes corres -
pendientes. 

El señor Procurador Fiscal, luego de articular la 
excepción de falta de acción, pide el rechazo de la de 
manda, expresando que el procedimiento administrativo 
ha sido correcto y que no procede ni el nuevo escalaf~ 
namiento del actor, ni tampoco la reclamación en dineJm 
por pretendida diferencia de sueldos. 

ao) Que el Tribunal a quo -confirmando la senten
cia de primera instancia- hace lugar a la demanda y oo~ 
tra ella interpone el Sr. Fiscal de Cámara el recurso 
extraordinario que le es concedido a fs. 65. 

3°) Que no se ha discutido en autos que el actor, 
que se desempeñaba como Jefe de Mesa de Entradas desde 
antes del 11 de agosto de 1958, fue ubicado por la es
tructuración establecida en el decreto 9530/58, en la 
"Clase B", "Grupo VI". Según el Anexo al punto 4° Ese,!_ 
lafón, que forma parte de él, pertenecen al "Grupo VI" 
y "Clase :!3" los "segundos jefes de las dependencias 
considerados en el "Grupo V". 

4°) Que, en tales condiciones, en ese encasillam~ 
to el actor sufrió un perjuicio directo, que le niega 
la contestación de la demanda, pero que constituye, i~ 
dudablemente, la violación de un derecho subjetivo,po~ 
que la posición que se le asigne en el Escalafón está 
vinculada al sueldo que percibe y a la categoría admi
nistrativa, de mayor o menor jerarquía en la que revi~ 
ta. 

El recurrente sostiene, en el escrito de interpos1 
ción del recurso, que los agentes de la Administración 
Pública se hallan sometidos a las disposiciones del de 
creto-ley 6666/57 y éste sólo autoriza la revisión ju= 
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dicial de la conducta del Poder Administrador en los 
casos de exoneración o cesantía, lo q_tle a "contrario 
sensu" sigm.fica que todas las demás posibles recla
maciones de los empleados pÚblicos, que los afecten 
en su calidad de tales y en menor grado que aquélla~ 
deben encontrar solución final en el ámbito adminis
trativo. Concluye que al hacerse lugar a la demanda, 
se desconocen definitivamente al Poder Ejecutivo las 
facultades que le confiere el art.86, inci.lO, de la 
Constitución Nacional. 

5°) Que el decreto-ley 6666/57 establece que el 
personal al que se le imponen los deberes estableci
dos en el cap.III- tiene, entre otros derechos que -
se indican en el cap. IV, "el derecho a la retribu
oión de sus servicios, con arreglo a las escalas que 
se establezcan en función de su categoría de revista 
y de las modalidades de su prestación (art. 8°). "La 
carrera administrativa es el progreso del personal -
dentro de las clases, grupos y categorías en orden a 
las condiciones que se determinen ••• Las clases y 
grupos estarán integrados por el personal q_ue desem
peñen funciones de naturaleza e importanci<'l. simila
res, respectivamente ••• " (art.9°; ver además arts.l2, 
13, etc.). 

6°) Que, como complemento al decreto- ley 6.666/ 
57 y conforme a los arts. 8 al 12 del mismo, 91 Poder 
Ejecutivo, por decreto 9530/58 aprobó el "Escalafón 
para el Personal Civil de la Administración Pública -
nacional" que, en consecuencia, integra el régimen de 
derechos de los empleados pÚblicos (ver decreto núme
ro 11.941/59 (o), aprobando normas complementarias de 
algunos puntos de este Escalafón). 

7o) Que si bien el control de legalidad -por el -

(o) Ver Digesto Administrativo No 916.-
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procedimiento de la apelación- sólo está concedido en -
el art. 24 en los casos de cesantía o exoneración, ello 
no significa, en modo alguno, que estén desprovistas de 
tutela judicial las violaciones que el Poder Ejecutivo 
pueda cometer con respecto a los derechos de los emple~ 
dos pÚblicos mencionados precedentemente, u otros esta
blecidos y garantizados en el ya citado decreto-ley 6666/ 
57· 

8°) Que, refiriéndose al control de legalidad, este 
Tribunal ha dicho que el mismo supon0 el de la depida ~ 
plicación del Estatuto "de manera que los hechos se co.u 
figuren y clasifiQuen adecuadamente ••• (Fallos:259:266, 
considerando e: o; 260:37, considerando 1°), y lo mismo -
cabe expresar con respecto al control judicial en la a
plicación de las normas de escalafonamiento, que apare
cen claramente establecidas en el decreto 9530/58, pero 
no aplicado como corresponde en cuanto al actor. 

9°) Que, en consecuencia, debe decidirse que la se.u 
tencia apelada llega a una conclusión razonable y justa. 

Por ello, se confirma la resolución de fs. 57. Há~ 
se saber y devuélvanse los autos. 

CARLOS JUAN ZAVALA RODRIGUEZ 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 T\T 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA ro· 2647.-

ACTOt FALLO del 5.11.65 {•).-

JU'PEBIAS: CONTRATACIONES 

OIOS 

COMPRA-VENTA - MAYORES PRE-

I.- Si a la fecha de la adjudicación constituía un he
cho pÚblico y notorio el proceso inflacionario que 
hab!a comenzado varios años atrás, produciendo,en
tre otros efectos, la desvalorización de la mone
da, no es posible admitir que medió imprevisión de 
su parte cuando ofreció precios en la licitación
que ahora sostiene que son injustos. El encareci
miento de los costos no puede configurar, entonces, 
el suceso extraordinario, excepcional y anormal 
que la teor!a de la imprevisión exige como presu
puesto esencial. 

n.- Si el prooes'¡( inflacionario, con su consecuencia -
de la desvalorización monetaria, era un hecho not~ 
rio en el momento de la adjudicación y no se con -
templaron normas contractuales precautorias, la ~ 
misión de éstas ante un acontecimiento razonable y 
normalmente previsible lleva a la conclusión de 
que el adjudicatario asumió voluntariamente el Wea. 
del contrato y los riesgos.y contingencias de la
oparación.-

(CNFed •. , Sala Civil y Oom., noviembre 5-965.- Empresa 
Nao.de Agua y Energía Eléctrica c. Orlandi y Pla).-

(1) Ver Rev. La Ley del 8.7.66.- Pág. 6.-
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ACTO: LEY N° 16.952.--
MATERIAS& JUBILACIONES - INCOMPATIBILIDADES 

Buenos Aires, 21 de setiembre de 1966.-

En uso de las atribuciones conferidas por el art. 5° 
del Estatuto de la Revolución Argentina ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DB 

LEY: 

ARTICULO lo.- Prorrógase desde el 10 de octubre de 1966 
hasta el 31 de marzo de 1967 el régimen de compatibili
dad instituido :por el Decreto-Ley 12.458/57 (") :r el De
creto 8.320/58 (o), manteniéndose en m$n. 10.000.- el 
monto de las :prestaciones jubilatorias a que se refiere 
el artículo 5° del Decreto-Ley 12.458/57. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, :publ!quese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y aroh!vese.-

~NGANIA - Jorge Néstor Salimei 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo No 
(") Ver Digesto Administrativo N° 
(o) Ver Digesto Administrativo N• 

2583.-
343.=-
878.-
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~~NISTBA~~ sECRETAR~~TADO DE HACIENDAL~e649.-

~~ DECRETO N• 2.215/66.-

.MATERIAl CONSEJO NACIONAL DE SALARIO VITAL, MINIJ.IO Y MQ. 

VIL 

Buenos Aires, 23 de setiembre de 1966.-

Visto la solicitud de intervención del Consejo Na
cional de Salario Vital, Mínimo y Móvil formulada por -
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y, conside
rando& 

Que la medida que se propicia se fundamenta en la 
necesidad de proceder a un estudio integral del proble
ma, sin menoscabo de la función esencial de la Ley núm~ 
rol6.459 (•); 

Que es su propósito adecuar la estructura orgánica 
y atribuciones del mencionado Consejo al logro de los -
objetivos particulares de la Revolución Argentina (Acta 
Anexo 3-C y D) (" ) ; 

Que entre ellos figura el de establecer bases y co~ 
diciones que posibiliten un sostenido desarrollo, comp~ 
tible con un acceso a las disponibilidades de mavores -
bienes y servicios por parte de los trabajadores conju
gando en justo equilibrio, los intereses de la Nación, 
del trabajo y de la empresa; 
, Por ello y en uso de las atribuciones conferidas pr 
el artículo 5• del Estatuto de la Revolución Argentina, 

(•) Ver Digesto Administrativo N• 2129.- //
(") Ver Digesto Admin.istrativo N• 2583.-

1 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1•.- Deolárase intervenido el Consejo Nacional de 
Salario Vital, ~mo y Móvil oreado por Ley N• 16.459. 
ARTICULO 2•.- El Poder Ejecutivo designará interventor en 
el mencionado Organismo, quién ejercerá las atribuciones 
que la Ley N• 16.459 y sus normas reglamentarias confieren 
al Consejo y a la Presidencia. 
ARTICUL0.3°.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía e 
interino de Trabajo y Seguridad Social. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional -
del Registro Oficial, publÍquese y archivase.-

ONGANIA - Jorge Néstor Salimei. 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2 650.-
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' 

ACTOa LEY No 16.957.--
MATERIAl AUTOMOTORES OFICIALES 

Buenos Aires, 26 de setiembre de 1966.-

En el ejer•icio de las facultades legislativas que 
le confiere el artículo 5o del Estatuto de la Revolucxn 
Argentina ( 1 ) , 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY a 

ARTICULO 1o.- Créase un gravamen de emergencia nacional, 
aplicable por una sola vez, a los automóviles y a los -
"jeeps", "estanci'eras", camionetas, furgones y "pick-ups'' 
-con o sin chasis- con capacidad de carga útil hasta mil 
kilogramos (1.000 kg.), que se encuentren incorporados
al parque de automotores existente en todo el territorio 
de la RepÚblica a la fecha de promulgación de la presen
te ley. Se considerará que cumplen este requisito los au 
tomotores patentados a dicha fecha o que, aun sin pata~ 
tar, hubieran sido adquiridos o importados a esa misma -
techa. 

No se tendrá por incorporados a dicho parque a los -
~tomotorea nuevos adquiridos a fábrica por las personas 

(•) Ver Digesto Administrativo No 2583.-
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o entidades que Qagan de la compra-venta de automotores el 
objeto habitual de su actividad, salvo que tales unidades -
hubieren sido enajenadas a terceros a la fecha de promulg~ 
oión de esta ley • 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• $ •• 

ARTICULO 3o.- No estarán sujetos al pago del gravamen los
automotores patentados o que se patenten a nombre de& 

a) La Nación, las provincias, las municipalidades o las i~ 
tituciones pertenecientes a las mismas, cumplan o no tu~ 
oiones de Estado como poder pÚblico; 

b) Las representaciones diplomáticas o consulares aoredit~ 
das ante el gobierno de la Repu'blioaJ 

o) Las personas lisiadas comprendidas en el régimen del d! 
oreto-ley 456/58, modificado por ley 16.439 y reglament! 
do por el decreto 8703/63; y 

d) Las instituciones, asociaciones y entidades comprendidas , 
en los incisos e), f) y g) de 1 artículo 19 de la ley Jo 
11.682 (texto ordenado en 1960 y sus modificaciones). 

Tampoco se tributará el impuesto por los modelos de ~ 
tomóviles anteriores al año 1945, y por los modelos de 
11 jeeps", "estancieras", camionetas, furgones y 11pick-ups" -
anteriores a 1959, ni por los "autoambulanoias", los "Taxí
metros" los "micro-cupés" moto-Cupés" "moto-cabina" y si ' ' ' -mil ares • 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

ARTICULO 12.- El producido del presente impuesto ingresará 
íntegramente a Rentao Generales de la Nación. 
ARTICULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y arohívese.-

OltGAIIA - Jorge Néstor Sa.limei. 
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~~ FALLO del 10-3-66.- (•) 

MATERIAS: PERSONAL - RESPONSABILIDAD DEL ESTAD 

DOS 

1.- Si el pago de los sueldos por el per!odo de que se 
trata estaba a cargo de la Universidad Nacional del 
Litoral {art. 7°, decreto 9.718/59) ( 11), el incumpJJ 
miento de esa obligación no compromete la responsa
bilidad extracontractual del Estado nacional por a
plicación de las normas del cÓdigo civil, sino, en 
todo caso, la directa de la Universidad. 

2.- Mientras dure la comisión del agente trasladado en 
virtud del art. 7° del decreto 9.718/59, correspon
de abonarle los sueldos pertinentes. 

CNFED., Sala Contenciosoadministrativo, marzo 10-966.
Decunto, Miguel A. c. Gobierno nacional.-

2a. Instancia.- Buenos Aires, marzo 10 de 1966.

Es justa la sentencia apelada? 
El doctor Beccar Varela dijo: 

l 0 .- El doctor Miguel A. Decunto demanda al Fisco Naci.2_ 
nal por "reconocimiento de lo• servicio• prestados efe..2, 
tivamente a la Administración nacional desde el 15 de 
marzo de 1961 al 30 de junio de 1961, en el Ministerio 

( 1 ) Ver REV.LA LEY del 22-7-66.- Págs. l y 2.
( ") Ver Digesto Administrativo N° 854.-
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de Trabajo y Seguridad Social"; "cobro de la suma de m$n. 
34.400 que constituye el crédito lÍquido exigible por los 
mencionados servicios" y para que se hagan lo• "aportes a 
la Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado 
(p~tronal y a cargo del afiliado) sobre la suma a.- ••• ".-

Narra al efecto que el 14 de marzo de 1961 desempefla
ba, en la ciudad de Rosario, el cargo de jefe de compra• 
(Clase B, Grupo 5) de la Facultad de Ciencia• Económicas 
(Universidad Nacional del Litoral) a cl~a dotación perte
necía desde 1947. A partir del 15 de marzo de 1961, por 
as! haberlo dispuesto la Dirección General del Servicio -
Civil de la Nación, fue tran•ferido al Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, para desempeñarse en esta Capi -
tal en las condiciones previstas en el art.7° del decreto 
9718/59 (o sea, "en comisión"), lo que duró hasta el 30 
de junio siguiente en que fue designado ec el aludido mi
nisterio en un cargo de la Clase e, Grupo l.-

Afirma, luego, que mientras estuvo "en comisión" la -
Facultad debió seguirle abonando sus sueldos, tal como lo 
han hecho las múltiple• reparticiones que tenían personal 
en esas condiciones. En lugar de ello, la Facultad, de o
ficiot: lo declaró en situación de 'lioeacia sin goce de -
sueldo a partir del 15 de marzo, con lo que se violó, a 
la vez, el régimen legal de transferencias (decreto 9718/ 
59) y el de licencias entoncea vigente (decreto 12.720 / 
53) (+) .-

Sigue relatando luego los pasos que dio ante la Uni -
versidad del Litoral y el Po4er Ejecutivo para obtener se 
dejara sin efecto esa medida, sin lograr un pronunciamie~ 
to de este Último, a pesar de su pedido de pronto despa -
cho, por lo que inicia esta demanda.-

A su juicio, la situación es bien clara: "Existe de 
mi parte prestación efectiva de servicios durante tres m~ 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 15.-
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ses y medio, en oumplimiento de orden emanada de autori 
dad competente. Es responsable por ella el Fisco ~oio
nal en mérito a que el Poder Ejeo~tivo, por intermedio 
de un organismo deÍegado ad hoo, me transfirió "en com!, 
sión" desde un organismo autárquico a una repartición -
centralizada".-

y dice luegoa "A fin de evitar toda posible oonfu
sión sobre los lÍmites subjetivos y objetivos de la pr~ 
sente litis, reitero que el demandado es exclusivamente 
el fisco, por los actos del Poder Ejecutivo Nacional. -
La responsabilidad que a los funcionarios de la Univer
sidad pt'diera oaberles es un problema interno del fisco, 
completamente extraño a la presente litis, ya que, como 
lo sostuve en mi presentación administrativa, ante el -
suscripto la responsabilidad es del Poder Ejecutivo, oo~ 
forme al art. 1113 del CÓdigo Civil, y si el Poder Eje
cutivo entiende que no tiene bajo su control a los fUn
cionarios universitarios, entonces su responsabilidad -
es exclusiva (art.ll09, Cód.Civil), ya que en tal caso 
el daño emanaría directamente de la transferencia "en -
comisión" producida, no ya po:r las autoridades universi 
tarias, sino por la Dirección General del Servicio Civ.U 
de la Nación, facultada al efecto por el Poder Ejecuti
vo".-

Al calcular el monto de su crédito' lo hace sobre -
la base de los sueldos que tenía en la Faoul tad y, como 
derecho aplicable, invoca el decreto 9718/59 (art. 7e y 
conos.); decreto 14.869/59 (-); decreto-ley 6666/5T (o) 
(art. 8° y conos.); ley 4349; Cód.Civil (arte. 1109,lll2, 
1113 y conoordantes) .-
20 .- Corrido traslado de la demanda la contesta a fs.92 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 1026.
(o) Ver Digesto Administrativo N° 254.-
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el Procurador Fiscal, quien, luego de negar en forma 6! 
neral los hechos y el derecho no reconocidos expresame~ 
te, lo hace, en particular, respecto de los servicios -
que se dicen prestados a la Administración nacional, pa 
ra luego afirmar que, atento el fundamento de la acción 
entablada, ésta debió dirigirse contra la Universidad
del Litoral "que por ser un ente autárquico tiene pers.2. 
nalidad jurÍdica y patrimonio propio como para satisfa
cer los fines de su creación y afrontar sus responsabi
lidades de orden económico". Opone, en consecuencia, la 
excepción "sine actione agit".-
30.- Luego de producida la prueba que ofrecieron ambas 
partes, éstas alegaron. 

Con respecto a la defensa fiscal, el actor afirma -
que el Poder Ejecutivo es el que lo designó para desem
peñarse en el Ministerio de Trabajo sustrayéndolo, por 
vía de imperio, a la esfera de un organismo que, según 
la defensa del fisco, es un sujeto diferenciado de la -
Nación. Agrega que está fuera de discusión si lo hizo o 
no en virtud de normas aplicables al caso, pero afirma, 
"está plenamente probado que lo hizo por su voluntad, -
sin participación ni anuencia de ese sujeto diferencia
do". "Está igualmente probado que fue la Administración 
centralizad& (Ministerio de Trabajo) la única benefici~ 
ria de la prestación por mi cumplida. La responsabilirud 
es, pues, exclusiva del Poder Ejecutivo, del mismo modo 
que fue exclusivo del Poder Ejecutive el acto de trans
ferirme, en CUT& virtud es el Poder Ejecutivo mi único 
comitente~ El aoto generador de la responsabilidad es
la transferencia; de él nace mi acción, ya que su dese~ 
nacimiento por las autoridades universitarias es el "a
contecimiento distinto" que lleva al daño como conseouen 
cia mediata (art. 901, Cód~Civil), imputable al Poder!
jecutivo en cuanto ha debido preverlo obrando con la d~ 
bida atención y conocimiento (art.904, Cód.Civil), por 
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de una entidad autárquica, con personalidad di~ 
la Administración, que con la nota de fs. 56 e
previamente su voluntad de no acceder al cerca
de su presupuesto en beneficio de la Administra -ción central". 

4°.- En su extenso fallo, el a quo hace lugar a la dema~ 
da, ordenando el pago de mSn. 33. 718.-, con intereses, en 
concepto de indemnización, :1,el depÓsito de los aportes j!:, 
bilatorios correspondientes y las costas del juicio. 

Para llegar a tal conclusión el juez comienza por a
firmar que el decreto 9.718/59, sobre transferencia y r~ 
üstribución del personal de ¡~ Administración pÚblica, 
incluye en su régimen a la Universidad Nacional del Lito 
ral y que, por tanto, hasta su de~lgnación por el Poder 
Ejecutivo el 30 de junio de 1961, el actor mantenía su 
relación de servicio con el organismo universitario, de 
lo que nacía su derecho al sueldo, plenamente exigible -
hasta ese momento. 

De allí, prosigue, que la concesión de oficio de li
cencia sin goce de, sueldo carece-de fundám,nto legal. 
Tal es, a su juicio, el oqgen del daño y no el que inv.2. 
ca el actor. 

Que éste "demanda a la Nación Argentina por este da
ño. Es evidente que de ella no puede pretender el cobro 
de los sueldos. Pero -y en esto consiste la pretensión -
actora-, en el supuesto de determinarse su responsabili
dad, puede, sí, exigirle el pago de una indemnización, -
cuyo monto sea equivalente a su crédito impago. De la d.!, 
unda resulta claramente este contenido de la pretensión 
procesal administrativa (p.ej., cuando se tunda en los -
aris. 1109,1112 y 1113, Cód.CiYil). Y el mismo obliga a 
entrar a considerar la cuestión capital de la responsab!, 
lidad del Estado''. 

A este respecto, considera que es de aplicación la 
'ley nacional 224 del año 1859, según la cual ttla Confed..!, 
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ración Argentina desdo la instalación de su gobierno -
constitucional no reconoce derecho a indemnización en f~ 
vor de nacionales p extranjeros, sino por perjuicios ca~ 
sados por empleados de las autoridades legÍtimas del :r;aís'~ 

La norma transcripta, continúa más adelante, compre~ 
de el caso de autos, porque los perjuicios están debi~ 
mente acreditados, como "'tambié~ que fueron debidos a la 
actuación de agentes pÚblicos nempleados de las autorid!_ 
des legÍtimas del paÍs", sin que la ley distinga entre ~ 
gentes de la Administración pÚblica centralizada y de la 
descentralizada. 

"En definitiva -concluye-, según la ley y para el o~ 
so de autos, debe declararse que el Estado debe indemni
zar al actor por el daño que la Universidad Nacional del 
Litoral le ha causado. El monto de esta indemnización d~ 
be ser equivalente al monto adeudado en concepto de suel 
dos correspondientes al período transcurrido desde el 15 
de marzo de 1961 hasta el 30 de junio del mismo año". 
5°.- Apelada esta sentencia por el fisco, su representa~ 
te se agravia en la alzada afirmando que si el actor Jr9.! 
tó servicios en el Ministerio de Trabajo fue porque pre
viamente, y por su sola iniciativa, solicitó su inscrip
ción en el respectivo Registro, por lo que su nuevo des
tino no fue el resultado de una medida de autoridad, e
jercida por el Poder Ejecutivo, sino la consecuencia de 
que éste accediese al pedido formulado por el actor. 

Termina diciendo: "Señalaré, por Último, que el pro
pio sentenciante, en varios pasajes de su extenso tallo, 
formula consideracionee que importan claramente atribui~ 
a la Universida4 Nacional del Litoral el incumplimiento 
de sus obligaciones respecto del actor, no obstante lo 
cual termina condenando a mi representada a pagarle la 
suma que debiÓ abonarle aquélla, para lo cual hace apli
e· r:i Ón de la ley 224, sancionada por el Congreso de Par.!!_ 
ná el 29 de:setiembre de l859t cuya vigencia admite". 
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6°.- Al contestar este escrito, el actor comienza afir
mando que se debe tener por desistida a la recurrente, 
por entender que no cumpliÓ con la obligación de expre
sar agravios. 

En cuanto al fondo, subsidiariamente, afirma que el 
primer argumento del Fiscal de Cámara no puede ser con
siderado por cuanto importa un planteo no debatidO en -
la. instancia, ya que no lo fue en momento alguno la p~ 
tendida responsabi+idad suya, dedicándose luego a negar 
que haya incurrido en ella. 

Niega luego ~ue pueda hablarse de culpa de la Uni -
versidad por lo que disiente a su vez con el fallo ape 
lado. Agregas ,.El responsabilizar a la Universidad re
quiere un debate previo sobre la constitucionalidad del 
decreto 9.718/59 en cuanto se relaciona con los entes
autárquicos, con audiencia, necesariamente, del ente ~ 
ya en sede administrativá la impugnó. Ausentes de la ll 
tis sujeto y objeto, la responsabilidad del ente autár
quico no puede considerarse cosa 'juzgada". 

Y más adelante d.ice: "En cambio, la responsabilidad 
del Estado es evidente. Porque, sea o no constitucional 
en el ámbito universitario el decreto 9.718/59, el Po
der Ejecutivo lo declaró tal: a) en el propio texto le
gal, al obligar a los entes autárquicos e incluso a las 
inpresas del Est.::do ( art.~; b) al aceptar la inscripción 
de agentes de re.:.~•;rticiones autárquicas; o) al disponer 
su transferencia; d) al dirigirse a las autoridades un! 
versitarias como a subo%dinados". 

"En todos estos actos administrativos, el Poder Ej.!, 
cutivo ha considerado a loa funcionarios de la Univerai 
dad como dependientes. No puede, pues, pretender esca -
par a la responsabilidad que le compete por sus actos". 

Termina afirmando la aplicabilidad de los arts.ll09, 
1112 y 1113 del Cód. Civil y ratificando el pllm'W:amiento 
del cnso federal sobre la base d.e estar en juego su de
recho de propiedad. 
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7°.- En primer término, pienso que el escrito del F1s
cal de Cámara contiene una crítica suficiente del fallo 
apelado como para mantener el recurso, por lo que la -
pretensión del actor en el sentido de que se declare la 
deserción de éste debe sor desestimada. 

En cuanto al fondo, paréceme que ante la claridad -
de lo ~~spuesto en el art. 7° del decreto 9.718/59, cu
ya validez el actor no discute, el pago de los sueldo• 
por el per!odo de que se trata estaba a cargo de la Uni 
versidad del Litoral, como por otra parte lo reconoce -
el a qv~. Po~"tanto 1 el incumplimiento de esta obliga
oión no compromete la responsabilidad extracontractual 
del Estado nacional por aplicación de las norma• del o~ 
digo civil, sino en todo caso la directa de la Universi 
dad. 

Es cierto que la Universidad, luego de aceptar la -
inclusión de Deounto en el régimen del decreto 9.718/59 
-si bien bajo la condición de que no se anulase el car
go que ocupaba-, entendió luego que las univer&idadea -
naoionnle• no estaban alcanzadas por sus normas. 

Pero esa pretensión no ha sido hecha valer en este 
juicio por ninguna de la• partes interviniente• -y la ~ 
niversidad no lo es, a~a- ni tiene sustento en el d! 
creto 9. 718/59, que comprende a "todos los organismo• -
del Estado, Administración central y descentralizada, -
incluyendo empresas del Estado" (art.3°). Por su parte, 
la invitación que contiene el art. 17 de ese decreto a 
los otro• poderes, a la Municipalidad de la Capital y -
au ~oridades provincial e• de que requieran el personal -
que necesiten a la Dirección General del Servicio Civil, 
también está indicando que el régimen comprende a toda 
la Administración. -

ITo se me escapa, ciertamente, que es ésta la oportu -nidad. pera decidir en forma definitiva, acero& de la -
pret~nsión de la Universidad Nacional del Litoral a ese 
respecto, por no ser ésta, parte en el pleito, como di• 



-9~ 

je, pero el fundamento en que el actor apoya su demanda 
contra el fisco obliga a pronunciarse acerca de la le~ 
lidad del traspaso "en comisiónl' y de sus efectos. 

El hecho del traslado fue censentido por la Univer
sidad. La alegación que entonces hiciera se refería a 
la supresión del cargo. Confo·rme a lo que dispone el d.!!_ 
creto 6.788/59 {.) esta alegación aparece prima facie 
como válida, pero ell9 no implica que mientras durase 
la oomisión del agente trasladado no debiese abonarle 
los sueldos pertinentes. 

Aun respecto de oficinas y departamentos de la Adm~ 
nistración centralizada se dispusieron numerosas excep
ciones a la- supresión de vacantes, pero eso no obsta, a 
mi juicio, para que sus agentes quedasen excluidos del 
ruaoreto 9.718/59, que en parte, al menos, contemplaba
® derecho a obtener un destino más acorde con sus tít~ 
los, profesión, oficio o especialidad. 

No existió, pues, culpa alguna del Gobierno nacio -
na.l engendradora de responsabilidad en los término·s del 
art. 1109. del Cód. Civil. Respecto del art. 1113, pieh
so que tampoco es aplicable por lo que dijo en seguida. 

El juez funda la responsabilidad de la Nación en la 
ley 224, la que vendría a extender su responsabilidad -
indirecta, declarándola comprometida por los daños que 
causaren los agentes del Estado nacional, pertenezcan a 
la Administración centralizada o no. 

Sea cual fuere el acierto del a quo en considerar -
vigente esa ley, no creo que pueda compartirse la inte~ 
pretación que le da y a qUe me referí en el párrafo an• 
terior, pues con ella se trastrocaría toda la estructu
ra administrativa del Estado, al desconocerse la atrib~ 
oión de autarquía hecha a favor de la Universidad por -
el decreto-ley. Con ese criterio, todas las demandas por 

~ .. ) Ver Digesto Administrativo N° 792 
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daños y perjuicios e!!lergentes de actos u omisiones de ~ 
los agentes de todas las. entidades autárquicas podrían 
ser dirigidas directamente contra la Nación, lo que evi 
dentemente es inaceptable. 

Voto, pues, por la revocatoria del fallo apelado y 
por el rechazo de la demanda en todas sus partes; las 
costas del juicio deben correr, en mi opinión, en el or 
den causado, atento la naturaleza de la acción entabla
da. 

Los doctores Heredia y Gabrielli adhirieron al voto 
precedente. 

Por lo que resulta de la votación de que instruye -
el acuerdo que antecede se revoca la sentencia apelada 
y se rechaza la demanda interpuesta en todas sus partes. 
Las costas de ambas instancias por su orden.-

HORACIO H. HEREDIA - JUAN C. 
BECCAR VARELA - ADOLFO R.GA
BRIELLI (Sec.Valerio R. Pie~ 
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SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA L ·-2652.,-

"j~CTOa DECRETO N• 1.830/66.--
MATERIASs PERSONAL - CONTRATADOS - LICENCIAS 

Buenos Aires, 16 de setiembre de 1966.-

Visto el ~decreto N• 347/66 ('), mediante el oua1: -
se estableció un régimen especial de liÓencias para el 
personal incorporado a la Administración Pública en o~ 
lidad de contratado, y oonsiderandoJ 

Que el articulo 2• de dicho pronunciamiento, refe
rido al otorgamiento de la licencia prevista por la 
Ley 12.111, ha sido motivo de reparo legal por parte -
del Tribunal de Cuentas de la Nación, en virtud de in
terpretar que limita el beneficio acordado por el alu
dido ordenamiento legal; 

Que por la circunstancia apuntada procede modificar 
el texto de la aludida cláusula, de forma que su alean 
ce resulte compatible con las expresas determinaciones 
de dihha Ley; 

Por ello y de acuerdo con lo propuesto por la Seor,2 
taria de Estado de Hacienda en orden a las atribuciones 
que 1 e confiere el decreto N° 597/ 58 convalida do por -
la Ley 14.467 ( ''), 

EL PRESIDENTE DE LA NAC ION ARG EN!' INA 
DECRETA a 

ARTICULO ¡o.- Sus ti túyese el texto del articulo 2° del 

( ') Ver Digesto Administrativo N• 2488.
(") Ver Digesto Administrativo N• 609~-

11-
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decreto NO 347/66, por el sieuientea 
Artículo 2•.- La licencia prevista por la Ley 12.111 
se concederá a este personal con arreglo a las deter
minaciones del artículo 18o del decreto~ 8567/6l(o), 
Los reajustes de fecha por parto diferido a ~ue se re 
fiera el inciso b) de dicha cláusula, se efectuarán: 
justificando los días previos a la iniciación real de 
la fran~uicia, con cargo a la licencia por enfermedad 
prevista en el articulo 10 del presente decreto. 

ARTICULO 2°.- la presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario de Economía y firmado por el se 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3o.- Comuni~uese, publí~uese, dése a la Direccüm 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Jorge Néstor Salimei 
Francisco R. Aguilar. 

(o) Ver Digesto Administrativo N• 1461.= 
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IATERIAS: SISTEIIA NACIONAL DE PLANE.AMIENTO, Y AC 

RA EL DESARROLLO - CONSEJO NACIONAL DE DESA<

RROLLO - CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD 

Buenos Aires, 30 de setiembre de 1966.-

En ejercicio de las facultades legislativas, que le 
confiere el Artículo 5° del Estatuto de la Revolución Ar 

' gentina ( ' ) , -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

tiNCIOJlA -~-· PROWLGA COll FUERZA 

DE LEY : 

TITULO I 

DEL SISTEMA NACIONAL DE P~ENTO Y ACCION 

P ABA EL DESARROLLO 

ARTICULO l 0 .- Insti túyese el Sistema Iiacional de Plane.!. 
miento y Acción para el Desarrollo. 
ARTICULO 2°.- El Sistema Nacional de Planeamiento y Ac
~ón para el DesarrGllo tiene por finalidad• 

- a) Determinar las políticas y estrategias directa-

11-
·· ('t) .Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
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mente vinculadas con el desarrollo nacional, 
b) Coordinar sus actividades con las del Sistema Naci! 

nal de Planeamiento y Acci6n para la Seguridad, 1 

fin de procurar el logro conjunto de 1 os objetivos 
de desarrollo y seguridad. 

e) Formular los planes nacionales de largo y mediano· 
plazo, los planes regionales y sectoriales; com!)atl_ 
bilizarlos; coordinar su ejecución y evaluar y con
trolar los esfuerzos nacionales para el dea~rollo. 

d) Impartir las directivas para la programación de CO!'. 

to plazo ;;· para la elaboración de los presupuestos, 
programas y proyecto• correspondientes. 

e) Impartir las directiva• a que debe ajustarse el se~ 
tor pÚblico nacional, provincial y municipal, en lo 
relativo a la acción para el desarrollo. 

f) Orientar las actividades priTadas hacia el logro M 
los objetivos de desarrollo. 

e) Determinar la forma en que lo• beneficios derivadoe 
del logro de los objetivos de desarrollo puedan r~ 
vertir en bienestar social para la comunidad naci~ 
nal e ·influir en la proyección internacional de la 
U ación. 

ARTICULO 3°.- Serán componentes del Sistema: 

a) El Consejo Nacional de Desarrollo ( CONADE) y su Se-
cretaría. 

b) Las oficinas regionales de desarrollo. 
e) Las oficinas sectoriales de desarrollo. 
d) Organismos estatales de información téc~ica. 
e) Entes de consulta y participación. 

ARTICULO .1° ~- Las decisiones adoptadas por la autoridad re. 
pensable del Sistema serán de cumplimiento obligatorio par 
el sector p~blico nacional, provincial, municipal y servi · 
rán de orientación a las actividadea del sector privado. 
ARTICULO 5°.- El personal técnico que preste servicios pei 
w..a.n.~n:'(.~• ~n 1.o~ ~"tte.ni~tt~.()Q cOU\.!J()nentes d.el Sistema, debe?-

,~ 
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reunir los siguientes_ requisitos: 

a) Poseer ~titudes relevantes adecuadamente compro
bada en el momento del ingreso. 

ll) Dedicarse a las funciones asignadas, con exolusm 
de toda otra actividad pública. u privada la. que 
no podrá ejercerse sin autorización previa. 

o) Cumplir las exigencias del plan de capacitación
de la. carrera y en particular las de aptitud y o~ 
paoitaoión previa cada vez que se modifiquen uas 
funciones en forma permanente. 

ARTICULO 6°.- El OONADE establecerá el régimen de ingre
so, prom.ción, remoción, remuneraciones y demás disposi
ciones que po si bili ten el eficiente cumplimiento del ar
tículo 5°. 

TITULO II 

DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA NACIONAL DE 

"PLANEAMIE!~TO Y ACCION PARA EL DESARROLLO 

ARTICULO 7° .- Al presidente de la. Nación compete la máxi 
ma responsabilidad en la. dirección superior del desarro
llo nacional. 
ARTICULO 8°.- Los ministros del Poder Ejecutivo, los co
mandantes en jefe de las Fuerzas Armadas, loa secret~rios 
~Estado, los gobernadores de provincia y del Territor.W 
Nacional de Tierra. del Fuego, Antártida e Islas del A
tlántico Sur e intendentes municipales en el ámbito de 
~respectiva competencia, tienen la. responsabilidad di
recta de cumplir y hacer cumplir las resoluciones a.dopt~ 
das por el Presidente de la Nación en materia de desa.rr2. 
llo nacional y de preparar y ejecutar las medidas perti
nentes. 
~TICULO 9°.- A los fines del desarrollo nacional, depe~ 
~rán del Presidente de la. Nación, en forma. directa, el 
CONADE y su Secretaría. 

, ~TICULO 10.- El CONADE será. presidido por el Presidente 

~-• • 
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de la Nación, quien adoptará en todos los casos las reso 
luciones en los actos que origine su funcionamiento y e.! 
tará integrado por los ministros como miembros permanen
tes y por los comandantes en jefe de las Fuerzas Armada• 
y los secretarios de Estado como miembros no permanentes 
Los miembros no permanentes concurrirán a las·reuniones 
cuando lo disponga el Presidente de la Nación. 
ARTICULO 11.- Compete al CONADE: 

a) Formular la política y estrategia nacionales de • 
largp plazo inherentes al desarrollo, sobre la bA 
se de los objetivos políticos que se haya propue.! 
to alcanzar el Gobierno Nacional. 

b) Integrar las políticas internas, externas, econó
micos-sociales y ~e defensa en lo relacionado con 
el desarrollo nacional. 

e) Coordinar su acción con el Consejo Nacional de S~ 
guridad ( CONASE) a fin de armonizar los plana• -
respectivos. 

d) Impartir las directivas y normas a las autorida• 
des de los niveles sectorialea y regionales res
ponsables del planeamiento y/o ejecución de las -
medidas de mediano y corto plazo para el desarro
llo nacional. 

e) Evaluar y compatibilizar los planes sectoriales y 
territoriales para integrarlos en el Plan Wacio
nal de Desarrollo y Seguridad de mediano plazo. 

f) Controlar la gestión del sector pÚblico en las a~ 
tividades vinculada• con el proceso de desarrollo 

g) Impartir las normas de organización del Sistema -
Nacional de Planeamiento y Accién para el Desarr~ 
llo y de sus componentes. 

h) Adecuar los organismos existentes y crear los ne
cesarios para complementar y reforzar el Sistema 
Nacional de Planeamiento y Acción para el Desarr~ 
llo. 



i) Intervenir en to~o otro asunto concerniente a la 
dirección superior del desarrollo nacional. 

ARTICULO 12•- El CONADE contará con una Secretaría como 
organismo de asesoramiento y de trabajo, la cual depende 
rá directamente del Presidente de la Nación. Su titular· 
actuará como secretario en las reuniones del CONADE y -
tendrá jerarquía de Secretario de Estado. 
ARTICULO 13.- Las funciones de la Secretaría del CONADE . seran: 

a) Reunir y evaluar antecedentes e información nece
sarios para el proceso de planeamiento nacional, 
requiriéndolos directamente de los organismos pú
blicos nacionales, provinciales, municipales y en 
tidades privadas. 

b) Efectuar el análisis y diagnóstico sectorial y t~ 
rritorial, a nivel nacional. 

o) Asesorar en materia de políticas y estrategias na 
cionales. 

~ Asistir al CONADE en la formulación de los planes 
y programas de desarrollo, de mediano y largo pla 
zo, y proceder a su compatibilización y evalua
ción. 

e) Proponer las directivas y normas a que se refiere 
el inciso d) del Artículo 11°. 

f) Proponer normas para la organización, administra
ción y control del Sistema. 

g) Ejecutar el control de gestión de las actividades 
pÚblicas vinculadas con el desarrollo. 

h) Estudiar en forma permanente las posibilidades de 
asistencia técnica y financiera y coordinar, ana
lizar y evaluar todos los programa& 1 proyectos -
de tal carácter, especialmente los destinados a -
organismos internacionales o extranjeros., pÚbli
cos o privados y/o provenientes de ellos. 

i) Realizar, en coordinación con la Secretaría del -
CONASE, los estudios necesarios para determinar -
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el potencial de la Nación. 
j) Hacer conocer las resoluciones adoptadas por el CQ 

NADE según directivas que se impartan en cada caso 
k) Toda otra que le encomiende el Presidente de la N~ 

ción. 
ARTICULO 14.- La reglamentación de la presente ley esta
blecerá la organización y el funcionamiento de la Secret~ 
ría del CON.ADE. 
ARTICULO 15.- El territorio nacional será considerado di
vidido en regiones de desarrollo. La reglamentación de 1& 
presente ley fijará el número y el ámbito de tales regio• 
nes. 
ARTICULO 16.- En cada región de desarrollo se establecerá 
una Junta de Gobernadores integrada por los gobernadores 
de las provincias comprendidas, parcial o totalmente en -
la región, los cuales serán responsables, conjuntamente, 
de formular las políticas y estrategias regionales de de
sarrollo, e individualmente, de la ejecución en sus juri~ 
dicciones, de los planes y de los programas de desarrollo 
ARTICULO 17.- Laa oficinas regionales de desarrollo, est~ 
tuidas por esta ley, dependerán del Presidente de la Na
ción a través de la Secretaría del CONADE y tendrán su se 
de en las regiones de desarrollo. 
ARTICULO 18.- Compete a las oficinas regionales de desa
rrollo el planeamiento y la promoción de la acción para -
el desarrollo regional de acuerdo con los lineamientos y 
en consonancia con 1• que establezcan el Plaa General de 
Desarrollo y Seguridad, el Plan Nacional de Desarrollo y 
Seguridad y las--directivas que se impartan. 
ARTICULO 19.- Serán funciones de las oficinas regionales 
de desarrollo• 

a) Reunir y evaluar la información concerniente a las 
tareas de planeamiento y programación regional. 

b) Efectuar el análisis y diagnóstico regional. 
e) Formular planes regionales tentativos, según las -

directivas que imparta el CONADE. 



d) Asesorar a la Junta de Gobernadores de la región 
acerca de establecimiento de objetivos, políti
cas y estrategias regionales relativas al desa
rrollo. 

e) Evaluar, en el marco de su competencia, progra
mas y proyectos de desarrollo regional y secto
rial. 

f) Constituir grupos de trabajo conjunto con enti
dades pÚblicas y privadas interesadas, a fin de 
reunir proyectos, opiniones y sugerencias que -
permitan un planeamiento eficiente y concertado 

g) Asesorar sobre la coordinación de la ejecución 
de los planes y programas en el ámbito de la r~ 
gión. 

h) Atender las relaciones, en los aspectos vincul~ 
dos con el desarrollo, con las jurisdicciones -
provinciales y municipales y con las entidades 
privadas de la región. 

i) Informar acerca de la marcha de los planes y 
programas de desarrollo regional. 

j) Procurar el eficiente funcionamiento del Siste
ma, en sus aspectos regionales, según las dire~ 
tivas impartidas por el CONADE. 

ARTICULO 20.- La reglamentación de la presente ley de
terminará el número, ámbito y composición de las ofici 
nas regionales de desarrollo. 
ARTICULO 21.- Las oficinas sectoriales de desarrollo, 
estatuidas por esta ley, dependerán de los secretarios 
de Estado que corresponda. 
ARTICULO 22.- Compete a las oficinas sectoriales de de 
sarrollo el planeamiento de las actividades comprendi
das en el ámbito del sector, de acuerdo con las direc
tivas que imparta el CONADE y con los lineamientos del 
Plan General de Desarrollo y Seguridad y del Plan Na
cional de Desarrollo y Seguridad. 
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ARTICULO 2)·- Serán funciones de las oficinas sectoria
les. de desarrollo: 

a) Reunir y evaluar la información concerniente a -
- las tareas de planeamiento y programación secto

rial. 
b) Efectuar el análisis y diagnóstico sectorial; 
o) Promover la creación y/o perfeccionamiento de -

las oficinas de programación de los entes estat~ 
les vinculados con el sector; 

d) Promover la formulación de proyectos, tanto en -
las entidades públicas cuanto en las organizacio 
nes privadas vinculadas al sector; 

e) Evaluar proyectos en el marco de su competencia; 
f) Constituir grupos de trabajo conjunto, con enti_ 

dades públicas y privadas interesadas, a fin de 
reunir proyectos, opiniones y sugerencias, ~ue -
permitan un planeamiento eficiente y concertado; 

g) Formular los planes y programas sectoriales ten
tativos, según las directivas impartidas por el 
CONADE, y en coordinación con las oficinas regi~ 
nales de desarrollo; 

h) Asesorar sobre la coordinación de la ejecución -
de proyectos en el ámbito del sector; 

i) Informar acerca de la marcha de los planes y pr~ 
gramas de desarrollo sectorial; 

j) Procurar el eficiente funcionamiento del Sistema 
en los aspectos propios del sector, según las ~ 
rectivas impartidas por el CONADE. 

ARTICULO 24·- La reglamentación de la presente ley est~ 
blecerá el número, ámbito y composición de las oficinas 
sectoriales de desarrollo. 
ARTICULO 25.- El Poder Ejecutivo dispondrá, oportuname~ 
te, la constitución, organización y características de 
entes de consulta y participación para posibilitar la
concurrencia del sector'privado en la formulación de 
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planes y programas de desarrollo, nacionales, regionales 
y sectorial~•· 

TITULO III 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

PLANEAMIENTO Y ACCION PARA EL DESARROLLO 

ARTICULO 26~- El Sistema Nacional de Planeamiento y f)Ao
ción para el Desarrollo integra el Sistema Nacional de -
Planeamiento, mediante el cual se compatibilizan las ex~ 
gencias de desarrollo con las de seguridad. 

Sus actividades se efectuarán en forma coordinada 
con las correspondientes del Sistema Nacional de Planea
miento y Acción para la Seguridad. 
ARTICULO 27.- El Presidente de la Nación~ asistido por -
el Gabinete Nacional, establecerá los objetivos políti
cos, que constituyen los elementos básicos e iniciadores 
del planeamiento. 
ARTICULO 28.- El CONADE y el CONASE asistidos por sus 
respectivas secretarías, establecerán conjuntamente las 
políticas y estrategias nacionales para el logro de los 
objetivos políticos fijados, que sirvan para formular un 
Plan General de Desarrollo y Seguridad, el cual conten
drá las previsiones de largo plazo. 
ARTICULO 29.- Sobre la base del Plan General de Desarro
llo y Seguridad, el CONADE formulará una directiva para 
el planeamiento de mediano plazo, cuya realización esta
rá a cargo de las oficinas sectoriales de desarrollo y 
de las oficina• regionales de desarrollo. 
ARTICULO 30.- La formulación de los distintos planee a -
nivel sectorial y regional -una vez compatibilizados en 
el CONADE- proporcionará los elementos de juicio en el i 
rea de desarrollo para la elaboración de un Plan Nacio
nal de Desarrollo y Seguridad con previsiones de mediano 
plazo .. 
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ARTICULO 31.- El CONADE y el CONASE asistidos por sus ré! 
peotivas secretarías, tendrán la responsabilidad de elab~ 
rar el Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad, que con
tendrá las previsiones de mediano plazo. 
ARTICUL~ 32.- Sobre la base del Plan Nacional de Desarro
llo y Seguridad, el COliADE procederá a impartir una dire.2. 
tiva para elaborar los programas anuales y sus presupues
tos correspondientes, en los aspectos de su competencia~ 
que permita a los organismos sectoriales y regionales p~ 
gramar sus actividades del siguiente período fiscal, con
formados con la• previsionea del plan de mediano plazo. 
ARTICULO 33.- Una vez aprobados los respectivos programa• 
por el Presidente de la Nación, sus previsiones se conve~ 
tirán en imperativa• para el sector público y orientado• 
ras para el sector privado y serán la base para la elabo
ración del presupuesto por programas, en lo que concierne 
a las actividades del desarrollo. 

TITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 34.- Loe organismos, centralizados o descentrali_ 
zados, del Gobierno Nacional y las empresas del Estado,d~ 
berán implantar técnicas de programación de actividades,a 
fin de racionalizar sus tareaa relacionadas con la ejecu
ción de políticas, planes, programas y proyectos. El CON! 
DE, conjuntamente con el CONASE, determinará las técnica• 
que han de utilizarse, los procedimientos para el control 
de la aplicación y el sistema de comunicación que permita 
la efica~ coordinación de todos los componentes del sec
tor público nacional. 

Oportunamente el CONADE impartili instrucciones en el 
mismo sentido, a las oficinas regionales de desarrollo. 
ARTICULO 35.- Toda decisión de los funcionarios del Esta
do relacionada con la acción para el desarrollo que no se 
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fundamente expresamente en un plan, programa o proyecto, 
ya evaluado y aprobado por el CONADE, deberá ser consul
tada previamente con éste. 

El CONADE establecerá, oportunamente, los criterios 
de relevancia, los procedimientos y la coordinación en
tre su Secretaría, la Secretaría del CONASE y otros or
ganismos para el cumplimiento de esta disposición. 
ARTICULO 36.- La Secretaría del CONADE designará funcio 
narios que coordinarán sus actividades con las de los -
entes financieros. 
ARTICULO 37.- A los fines de asegurar la más estrecha -
coordinación de las medidas de desarrollo con la de se
guridad y establecer el nexo correspondiente, se consti 
tuirá en la Secretaría del CONASE un organismo especia
lizado de desarrollo nacional para el cuinplimiento de -
las tareas y responsabilidades emergentes de esta ley. 
Sus integrantes serán designados por el Secretario de -
CONADE. 

TITULO V 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 38.- A los fines de asegurar el pleno funciona 
miento del Sistema de Planeamiento y Acción para el De
sarrollo establecido mediante la presente ley el Poder 
Ejecutivo procederá as 

a) Dictar la reglamentació~ de la presente ley, de~ 
tro de los 60 dÍas de sv promulgación, 

b) Transferir, fusionar y/e reestructurar todo& a
quellos organismos y dependencias, centralizadas 
o no, que resulten necesarios para el adecuado -
cumplimiento de esta ley, procediendo a la crea
ción ajuste, transferencia y/o redistribución de 
los créditos del Presupuesto General de la Na~ 

ción que resulte necesario. 
ARTICULO 39.- El Consejo Federal de 
incorporado al Sistema Nacional de 

Inversiones queda -
Planeamientp y Ac-
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ción para el Desarrollo. Hasta tanto el CONADE resuelva 
su destino definitivo, quedará vinculado con él por in
termedio de la Secretaría del CONADE, la cual dispondrá 
el programa de tareas a realizar. 
ARTICULO 40.- Derógase toda otra disposición que se o• 
ponga a la presente ley. 
ARTICULO 41.- Comuníquese, publíquese y archívese. 

ONGANIA - Enrique Martínez Faz -
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: DECRETO No 1.121/66.-

JIA'l'ERIAS 1 SUELDOS - COJIPENSACIONES - GOBIERNO 

CIALES 

Buenos Aires~ 26 de agosto de 1966.-

CONSIDERANDO.: 

Que es propÓsito del Gobierno Nacional proveer las 
medidas necesarias a fin de que los señores Goberna~s 
de las provincias vean facilitada su gestión, como así 
también en lo que a colaboradores en grado de ~perior 

jerarquía y a personal general se refiere; 
Que para tales fines debe tenerse en cuenta que los 

presupuestos de algunas provincias no pueden soportar~ 
crementos de asignaciones para gastos en personal, lo 
cual impide a los señores Gobernadores cumplir con la -
finalidad enunciada; 

Que con tal motivo corresponde establecer un régi
men transitorio de compensaciones que contemple con e
quidad las obligaciones que exige el desempeño de :fUn
ciones en los Gobiernos de las provincias para aquel 
personal que deba desplazarse desde puntos distantes al 
asiento de las mismas; 

Que asimismo es necesário, en razón de idéntica fi
lidad, detérminar los casos en que los señores Goberna
·dores podrán expedir Órdenes de pasaje 7 carp con car
go al presupuesto nacion&lJ 

11~ 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE L.A NACIOJJ ARGENTINA 

DECRETA: 

~~TI~~O 1•~- Asignase a los señores Gobernadores de las 
provincias y a los siguientes funcionarios de las mismas: 
Ministro, Subsecretario, Secretario General de la Goberna 
ción y Jefe de Policía, la suma mensual de Cuarenta y ci; 
co mil pesos moneda nacional($ 45.000.-), en concepto d; 
compensación por residencia. 
ARTICULO 2°.- El derecho a la percepción de la asignación 
fijada en el ~tículo anterior se determinará cuando el 
funcionario fije su residencia, con motivo de su designa
ción en la provincia, a más de cien (100) kilómetros de 
su domicilio habitual, entendiéndose como tal el último -
que figura denunciado en la libreta de enrolamiento o cí
vica a la fecha de su designación. 
ARTICULO 3°.- No gozarán de la compensación fijada en el 
artículo 1° los funcionarios cuya situación encuadre en 
las siguientes: 

a) que se alojen en residencia oficial destinada ams 
mismos~ en cuyo mantenimiento se prevén gastos de 
comida; 

b) que ocupen, sin cargo y con idéntico destino, loe~ 
les o edificios de propiedad del Estado Nacional o 
Provincial y de las Municipalidades, o aquellos en 
su posesión por arrendamiento, en cqyo mantenimie~ 
to se prevén gastos de comida. 

ARTICULO 4°·- Las disposiciones de los artículos 5°~ od y 
7° no son de aplicación para los funcionarios mencionados 
en el_artículo ¡o. 
ARTICULO 5°.- El empleado nacional, provincial o munici
pal, en uso de licencia con goce de sueldo o retención -
del cargo con percepción de haberes, y el jubilado y reti 
rado civil -incluido el personal de seguridady defensa-
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que perciba sus haberes jubilatorios o de retiro, goza
rá de un viático diario de hasta dos mil pesos moneda ., 
{S 2.ooo.-). 
ARTICULO 6°.- El empleado nacional, provincial o munici 
pal a qui~n se le acuerde licencia sin goce de sueil.do o 
con retención del cargo sin percepción de haberes, ~r el 
jubilado y retirado civil, incluido el personal de se~ 
ridad y defensa, a quien s~ le suspenda la percepción : 
de sus respectivos haberes, podrá percibir_el importe
del sueldo correspondiente al cargo provincial para el 
que tuera designado, más un viático diario de hasta dos 
mil pesos moneda nacional (S 2~000.-). 
ARTICULO ¡o.- Las personas cuy~·· situación no encuadre -
en las determinadas en los artículos 5° y 6°, incluidas 
las que desempeñen cargos con percepción de- haberes, OC!!l 
patible con otro cargo nacional, provincial o municipa~ 
conforme a las disposiciones del Decreto n° 8.566/61 ('), 
gozarán de las asignaciones que determina el artículo -
6o • 
ARTICULO 8°.- El personal a que se refieren los artícu
los 5°, 6° y 7° no podrá percibir otras remuneraciones 
en el orden nacional, provincial o municipal, aparte -
de las autorizadas o dispuestas en dichos artículos. 
ARTICULO 9°.- Los viático~ a que se refieren los artíc~ 
los 5°, 6° y 7° serán fijados por el Ministerio del In
terior, a propuesta del señor Gobernador. 
ARTICULO 10.- Las adscripciones serán dispuestas por el 
Poder Ejecutivo Nacional a propuesta·. del señor Goberna
oor, previa conformidad del Ministerio, Secretaría de 
Estado u organismo descentralizado en que-el agente re
viste. 
ARTICULO 11.- El señor Gobernador podrá expedir órdenes 
de pasaje con cargo al Gobierno Nacional, a favor del 
personal a que se refieren los artículos 5°, 6° y 7° del 
presente decreto, únicamente con motivo de tener que 
( 1) Ver Digesto Administrativo•N° 1460.-
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viajar para hacerse cargo de sus fUnciones y terminaMs 
éstas regresen al lugar de su residencia habitual. n 
señor Gobernador tendrá. derecho a Órdenes de pasaje pa
ra s! y sus familiares a cargo y de carga para el tran! 
porte de sus muebles y enseres, en las condiciones est! 
blecidas precedentemente. 
ARTIQYkO 12.- A.los efectos de lo determinado en el~ 
tículo anterior, el señor Gobernador requerirá del Mi
nisterio del Interior la autorización y expedición re~ 
pectivas. 
ARTigRLQ 13.- Facúltase al Ministerio del Interior para 
dictar las normas de interpretación del presente decre
to. 
ARTICVkQ 14.- Las disposiciones del presente decreto r1 
gen·a"partir del 15 de julio de 1966.-
ARTICULO 15.- El gasto que demande el cumplimiento del 
presente decreto se atenderá' con la partida que para t!. 
les efectos se incorporará oportunamente en el presupll!l 
to del Ministerio del Interior. 
AR'riCULO .16.- El presente decreto será refrendado por
los señores Ministros Secretarios en los Departamentos 
del ln.:t§rior y de Econom!a y firmado por el señor Seol'!. 
tario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y pase al Ministerio 
del Interior, a sus efectos.-

ONGANIA - Enrique Martínez Paz -
Jorge N. Salimei - Francisco R. 
Aguilar 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

rl 
' !Q!Q: DECRETO N° 2. 358/66.-

MATERIA: SALARIO VITAL, MINIMO Y MOVIL 

Buenos Aires, 26 de setiembre de 1966.-

Visto las dificultades surgidas para la presentación 
de las declaraciones juradas establecidas por los Decre
tos Nros. 7.654/65 y 11.049/65 y, considerando lo infor
mado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Ampliase hasta el 31 de octubre de 1966 el 
plazo fijado en el artículo 1° del Decreto N° 7.654/65m~ 
difioado por Decreto N° 11.049/65. 

Las declaraciones juradas que se presenten hasta la 
fecha indicada deberán ser entregadas acompañadas de la 
documentación establecida en los citados decretos y, ade 
más, de las boletas de depósito correspondientes a las -
cuotas propuestas que se hubieren vencido teniendo en 
cuenta que las mismas deberán cumplirse, a contar la pri 
mer cuota, con anterioridad al 30 de abril de 1966, i~ 

clusive. 
~!CULO 2°.- Reemplázase el texto del artículo 17 del 
Decreto N° 7.654/65, modificado por Decreto N° 11.049/65 
,por el siguiente a 

Artículo 11.- A partir del 1° de enero de 1967, las 

11-
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reparticiones oficiales, bancos o instituciones de cr! 
di to pÚblico o privado, exigirán a las personas obli~ 
das por el artículo 48° del Decreto-Ley N° 33.302/45-
(Ley 12.921) y el presente decreto, antes de dar cur~ 
a cualquier trámite en los mismos, además de los com
probantes a que se refieren los apartados b) y e) del 
artículo 7°, las boletas de depósito de los aportes y/ 
o cuotas de facilidades a que se hubieran acogido de 
acuerdo con las disposiciones precedentes, en forma ~ 
rrelativa hasta la fecha de su presentación ante los 
mismos. 

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario de Estado en el Departamento de 
Economía e interino de Trabajo y Seguridad Social y firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ONGANIA - Jorge N. Salimei 
Francisco R. Aguilar 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~~ACTO: DECRETO N° 2. 313/66.-

~~ LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y 

(Casinos) 

Buenos Aires, 26 de setiembre de 1966.-

Visto el Expediente N° 370.844/65 del registro de 
la Secretaría de Estado de Hacienda, en el cual se geE_ 
tiona la ratificación de un conyenio suscripto entre 
la Lote.rí.t de Beneficencia Nacional 7 Casinoa 1 la Di-

. rección General de Parquea Nacionale• por el arrenda -
miente de un inmueble en la ciudad de San Carlo• de Ba 
riloche, Provincia de Río Negro, destinado al funcion!_ 
miento de una "Sala de Entretenimiento" deppndiente de 
la primera de las reparticione• nombradas, y ccr · i · c-

. CONSIDERANDO: 

Que el convenio originalmente autorizado por Decr~ 
to N° 11.197 ( 1 ), ha sido parcialmente modificado por 
las partes, según un mutuo acuerdo que contemplÓ conv!!_ 
niencias y responsabilidades comunes; 

Que la cláusula 8° del convenio suscripto (ts. 79/ 
81) indica que Parques Naci~nales "se hará cargo den
tro de sus posibilidades" del traslado del personal del 
Casino desde San Carlos de Bariloche al Hotel "Llao 
Llao", lugar de su funcionamiento¡ 

-~~~~consecuencia, cuando medien razone• fortui
tas o imprevistas que impidan a la citada Dirección/~ 

'~· 11-~ 

{' ( 1) Ver Digesto Administrativo N• 2497.-
t 
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¡ 
1 Parquee Nacionales cumplir con su compromiso, se hace ne• 
cesario arbitrar la medida de excepción que garantice la 
concurrencia puntual al servicio de la totalidad de la ~ 
tación de personal afectado al Casino de Eariloche; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D-·E C R E T A : 

ART!CULO 1•.- Ratifícase el convenio de fojas 79/81, sus
cripto entl'e la Lotería de Beneficenci~ Uacional y Casi• 
no• de la Secretaría de Estado de Hacienda y la Dirección 
General de :Parque• llacionalea de la Seoretaría de Estado 
de Agricultura y Ganadería, mediante el cual esta última 
repartición cede el uso a título gratuito de parte de laa 
instalacion•s del Hotel "Llao-Llao" de la ciudad de Se 
Carloe de Bariloche, ProYincia- de Río Negro, para que en 
ella• funcione una· "Sala de Entretenimiento" dependiente 
de la Lotería a. Beneficencia Nacional y Casinos. 
ARTICULO 2°.• Autorízaae a la Lotería de Beneficencia Na
cional .y.Casinoe para hacerse cargo de los gastos que~ 
mande el traslado del personal del casino desde San Car • 
loe de Bariloche hasta el Hotel "Llao-Llao'' ida y vuelta, 
cuando por razones fortuitas, imprevistas ó de fuerza ma• 
yor, la Dirección General de Parques nacionales se encon
trase en la imposibilidad de realizar el servicio respe~ 
tivo, conforme lo establecido en la cláusula 8a. del con
venio que se ratifica en el artículo 1° de este decreto, 
ARTICULO ) 0 .- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por los señores Secretarios de Estado de Hacie~ 
da y de Agricultura y Gan~dería. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direoc1Ón 
Nacional· del Registro Oficial y pase a la Secretaría~
Estado de Hacienda a sua efectos.-

ONGANIA - Jorge N. Salimei -
Francisco R. Aguilar - Lorenzo A. 
Raggio 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2657•-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

-~( !Q.!QI DECRNrO N° 2.590/66.-

~~~ PROCURACION DEL TESORO - PARTIDOS 

TRANSFERENCIAS DE BIENES 

Buenos Aires, 5 de octubre de 1966.-

Visto lo dispuesto por los decretos Nros .. 1809 ( ~ : 
T 1.€12 del corriente año, y considerando• 

Que por dichos decretos se encomienda a la Procur~ 
oión del Tesoro la atención de todos los juicios de a~ 
paro que se interpongan con motivo de la aplicación de 
la Ley N° 16.912 y de la disolución de los partidos p~ 
líticos y la liquidación de los bienes y pertenencias 
de los mismos; 

Que debe tenerse también en cuenta que pueden arti 
oularse juicios de amparo en el interior de la Repúbl! 
oa para lo oual es necesario facultar a la Procuración 
del Tesoro a fin de que habilite e instruya a los señ~ 
res Procuradores Fiscales Federales de cada jurisdio
oión; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E ~ Al 

ARTICULO 1°.- Facúl tase a la Procuración del Tesoro -
con motivo de los recursos de amparo interpuestos en -
el interior de la RepÚblica por la aplicación de la -
,Le¡ N° 16 .. 912 y de la disolución de los partidos poli-

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2639·-



ticos y la liquidació~ de los bienes y pertenencias de 1~ 
mismos, para que habilite e instruya en dichas causas a -
los señores Procuradores Fiscales Federales de cada juris
dicción. 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el
señor Ministro Secretario en el Departamento del Interior 
e interino de Educación y Justicia. 

ARTICULO 3o .- Publ:!quese, comuníquese, anótese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ONGANI.A. - Enrique :Martínez Paz -



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAS: LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y 

ESCALAFON DE CASINOS - VIATICOS 

Buenos Aires, 10 de octubre de 1966.-

Visto que por Decreto n° 3.488/64 (•) se est•ble
ció para los agentes de Lotería de Beneficencia Naci~ 
nal y Casinos afectados a la Cuenta Especial "Explot_!. 
oión Salas de Entretenimientos" una escala de viático• 
concordante con la fijada para el personal comprendi• 
do en el Escalafón General por el Decreto n° 13.834/ 
60 ("),y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto n° 672/66 (+) mediante el cual se 
incrementan las compensaciones regladas por este Últi 
mo pronunciamiento, no comprende a los mencionados a,;. 
gentes, circunstancia por la cual han quedado sin ac
tualizar los adicionales que perciben pn ese concepto; 

Que por lo tanto resulta procedente disponer una 
nueva adecuación de las referidas compensaciones, ob
jetivo este que, para ~·logrado con sentido de perm_!. 
nencia, debe concretarse a través de una equiparación 
de los niveles jerárquicos del Escalafón ~proc~io por 

·(•) Ver Digesto Administrativo No 2113.
(11) Ver Digesto Administrativo 11° 1274·
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2485.-

11-
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Decreto n• 13.375/60 (o), que ampara al personal de que Y 
trata, y del Eecale.fón General dado por el Decreto número 
9.530/58, 

Por ello y atento lo propuesto por la Secretaría de E! 
tado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEUTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1° ~- Al solo efecto de ·la percepción de los adi
cionales que correspondan en concepto de viáiicos el per~ 
nal afectado a la Cuenta Especial "Explotación Salas de 'F! 
tretenimientoi:t" de la Lotería de Beneficencia Nacional 1 
Casino& de la Secretaría de Hacienda, ~parado por el Es~ 
lafón aprobado por Decreto nP 13.375/60, ae considerará~ 
quiparado al comprendido en el Escalafón General (Decreto 
n° 9.530/58) con arreglo al sisuiente detalle; 

ESCALAFOII 
(nro. l3.375/6o) 

"EXPLOTACION SALAS DE 
ENTRETENIMIENTOS'' 

a) Administrativo, Té e 
nico, Profesional y 
Especializado 

b) Maestranza y Obrero 

e) De servicios auxi-
liares 

Personal Jornal izado 

a) Administrativo, .i.'éc 
ni co, :~rofesic ...... ::l •r 

~ 

Es)ecializac'!o 

CATEGORIA 

I 
II a VII 

VIII a XV' 

. 'i a VI 

I a V 

I a II 
III a IX 

{o) Ver Digesto Admiaistrativo N° 

ESC!lu\.~lf 
( DT0.9530/58) 

CLA~E GRUPO 
r¡ 

Equiparado a: A IV 

" :B I 

" D I 

11 z I 

.. F I 

H 3 I ., D I 
1443 .. -



b) De juego I a III Equiparado aa B I 
IVavm " DI 

e) Obrero y de Maestranza I a III 

~ De servicio• I a íii 

E Í 

F i 

ARTICULO 2~.- El presente decreto será refrendado por -
el señor Ministro Secretario en el Departamento de Eco
nomía y Trabajo y :firmado por el señor Secretario de E.!!, 
do de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archÍvese.-

ONGANIA ~ Jorge Néstor Salimei 
Francisco Rodolfo Aguilar 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No.,2659•-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

4CT0c LEY N• 16.985.--
IATERIAa ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS lUCION 

Buenos Aires, 18 de octubre de 1966.-

En uso de las atribuciones conferidas por el Art. 5o 
del Estatuto de la Revolución Argentina (u), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA 

DE LEY s 

ARTICULO 1°.= Sustitúyense los incisos 5o y 6° del ~ a.r-
t!oulo 37 de la Ley N• 16 • 956 ("), por los siguientes a 

5° = 1as competencias del Ministerio de Asistencia 
Social y Salud PUblica establecidas en el Art. 
14° de la Ley N• 14.439 (•)~ serán responsabi= 
lidad del Ministerio de Bienestar Social. 
Las competencias del Ministerio de Trabajo y -
Seguridad Social correspondientes a los asun = 

tos de trabajo establecidas en el Art. 15• de 
la Ley N° 14e439 (incisos 1, 2, 3~ 4~ 5~ 6~ 7, 
a, 9 y 12) serán de competencia del Ministerio 
de Economía y Trabajo. 

nArtículo 15• = LEY N• 14.4J9.- Compete al 
''Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la 

(•) Ver Digesto Administrativo No 
(") Ver Digesto Administrativo N• 
(•) Ver Digesto .Administrativo N° 

//-



"protección inte~al de los trabajadores, todo 
"lo inherente a las relaciones del Trabajo, al 
"régimen legal de las·asociaciones profesio~ 
"les de trabajadores y empleadores, al régimen 
"de seguridad social, y en particular a 

"lO 

" 
" 

" 
" 
"3• 
tt 

lt 

ti 

" 
"4• 
" 

tt 

Promover la legislación del trabajo 7 de la 
seguridad social 7 fiscalizar su cumplimie! 
to. 
Ejercer la policía del trabajo 7 de la hi~ 
ne, sanidad y seguridad del mismo, en coor
dinación con el Ministerio de Asistencia S~ 
cial y Salud Puiolica. 
Compilar, estudiar, coordinar y publicar tt 
dos los informes referentes a las relacio~ 
del trabajo y a los medios de promover la -
prosperidad material, moral, intelectual 1 
social de los trabajadores. 
Fomentar la capacitación 7 formación profe
sional de los trabajadores. 
Procurar la plenitud del empleo y la eleva
ción del nivel de vida de los trabajadores. 
Coordinar la oferta 7 la demanda de trabajo, 
las migraciones internas 7 externas en rel! 
ción con la necesidad de la mano de obra 1 

" el servicio de empleo. 
"7• Fomentar las obras culturales 7 asistencia
'' les de las asociaciones profesionales de tra -" bajadores 7 eatimular sus planes de constl'll! 
u oión de vivienda .. )" de creación de cooperati• 
" vas y mutualidades. 
"8• Facilitar las negociaciones colectivas 1 aten 
" der el régimen de convenciones colectivas. -
19 9° Mediar en loa contlict011 colectivos de tra
w~ • bajo que se susciten en establecimientos o 

" 
111 

" 

empresas privada• o eft empresas u organismo• 
del Estado que presten servicios pu~licos, 
servicios de interés público o desarrollen-



1 
-~-

•• actividades industriales o comerciales. 
"12• Ejercer la policía del trabajo fluvial, 
" marítimo y portuario". 

Las competencias del Ministerio de !rabaJo y S~ 
guridad Social correspondiente a los asuntos de 
Previsión Social establecidos en el artículo 15° 
de la Ley N• 14.439 (incisos 1, 10 y 11) serán 
de competencia del Ministerio de Bienestar So
cial. 

"Artículo 15o - LEY N° 14.439·-
11 1• Promover la legislación del trabajo y de 
" la seguridad social y fiscalizar su cum-
" plimiento. 
"10• Administrar el régimen da previsión y S!, 
n gu.ridad social. 
'111° Ejercer el control y superintendencia de 

" las asociaciones mutualesn. 

, Al'l'ICULO 2°.- Derógase el artículo 38• de la Ley N• 16.956. 
Í AI!ICULO 3• .- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
toi6n Naoional del Registro Oficial y archívese.-

'· 

ONGANIA - Roberto J.Petraooa. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL N~660.-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs DECRETO N• 2.870/66.-

MATERIAa ORGA.NIZACION DE LOS MINISTliRIOS NACION.-·..-cc. 

Buenos Aires, 19 de octubre de 1966.-

Visto la nueva organización de los Ministerios, S~ 
oretarías de Estado y Comandos en Jefes de las Fuerzas 
Armadas dispuesta por la Ley No 16.956 ( '); y 

OONSIDERANDOJ 

~e es neoesa~o determinar la competencia de los -
Seoretarios de Estado mencionados en la ley citada y de 
los organismos centralizados y descentralizados del Es
tado que funcionan en su ámbito; 

Por ello y en uso de las atribuciones que le confie 
re el art. 5o del Estatuto de la Revolución Argentina('~ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO lo.- La Secretaria de Estado de Gobierno ten
drá la competencia establecida por el art. 9o de la Ley 
P 14.439 (o) con excepción de las atribuciones otorga
das al llinisterio del Interior por el art. 14° de la -
Le;y No 16. 956• 

( ') Ver Digesto Administrativo N° 2644•
(") Ver Digesto Administrativo lf• 2583.-
(o) Ver Digesto Administrativo No 505.-

/1-
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Funcionarán en el ámbito de esa Secretaría de Estado -
los organismos centralizados, descentralizados y autárqui
cos existentes en el Ministerio del Interior. 

" 'A.rtíoulo 9° - LEY NO 14·439·- Compete al Ministerio -
" del Interior todo asunto del gobierno político interno 
" y de orden pÚblico, los que expresamente se emmeran y 
" los que leyes posteriores le adjudiquen, y en partiau
" larJ 

" lo Gobierno de la Capital de la RepÚblica. 
" 2° Gobierno y fomento del Territorio Nacional de Tie-
" rra del Fuego, Antártida Argentina e Islaa del !• 
t1 tlántico Sur. - -
tt )O 

" 
tt 

" ao 

Relaciones con los gobiernos de las provincias,¡ en 
particular con los gobernadores como agentes natur! 
les del gobierno federal. 
Ejecución de leyes electorales, registro e identif!. 
oación personal. 
Convocatoria y prórroga de 1 as sesiones del Congre
so. 
Intervención del gobierno lfederal en las provincias. 
Admisión de m.1evas provincias, unión o división de 
las existentes. 
Reforma de la Bonstitución y relaciones con las coa 

" venciones que se ret.tnan. 
" 9° Mantenimiento de la paz y buena armonía entre las -
ti provincias. 
"10• Límites entre las provincias. 
"11o Estado de sitio y sus facultades políticas. 
"12° Actos generales de carácter patrióticof feriados; -
11 custodia de los emblemas y simbolos nacionales y r! 
" glamentación de su uso; autorización del uso de em-
" blemas y símbolos extranjeros. 
"13• Emplazamiento, erección y conservación de monumentos 
" que la 1 ey det e.l"Jline. 
•14° Amnistia. 
"15° Migraciones y censos demográficos. 

_ __j 
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11 16° Archivo General y Gráfico de la Nación. 
"1.'7° ~da de la Nación a las provincias motivada por 
11 

" 
"19° ,, 
"20° 
11 

"210 

" 
"22• 
11 

" 

acontecimientos extraordinarios o imprevistos. 
R¡gimen de los rios interprovinciales y sus 
afluentes, y navegación de los rios interiores -
de la Nación. 
Nacionalidad y derechos y obligaciones de los ~ 
tranjeros. 
Poder de policía, seguridad interior y ejercicio 
de las facultades respectivas. 
Prensa y Boletín Oficial. Publicación de l~es y 
decretos. 
Reglamentación de los derechos constitucionales 
y, en especial, de los de reunión, petición y a
sociación, de acuerdo con las leyes respectivas!~ 

" Articulo 14 - LEY J9 16.956.- Compete al Ministerio 
11 del Interior lo inherente a la preservación y per-
11 feccionsmiento de las características del estilo n~ 
" oional de vida y de las p~utas culturales de la co
n munidad argentina a través del cuidado del orden j~ 
" rídico e institucional, el Gobierno interno, el a
" fianzamiento de loe derechos individuales, la edu~ 
" oión y los medios de difusión y comunicación. Coor-
11 dina las Secretarías de Estado, de Gobierno, de Cu!, 
" tura y de Educación, de Justicia y de Comunicacio
" nas, respecto de las cuales tiene la supervisióa g~ 
" neral, y en partirular le competes 
" 1. Las relaciones con las provincias. 
" 2. La solución de loa problemas interprovinciales. 
11 3• Lo relacionado con el estado de sitio y sus fa-
" cul tades poli ticas. 
" 4• La política demográfica nacional. 
" 5• Lo concerniente a cuestiones de orden constitu-
• cional. 
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" 6. La promoción de una auténtica cul tu~a argentina -
'' que tienda a elevar los valores positivos de la 
" nacionalidad. 
" 7• La asistencia al Poder Ejecutivo en la designaoiém 
11 de los miembros del Poder Judicial. 
" 8. La promoción de 1 a reforma y actualización de la 

" 
n 9• 
"10. 

" 
11 

lt 

legisl,dón gen<·ral. 
Lo rel~~io~ado con la amnistía. 
La promoción del sistema de Telecomunicaciones N! 
cional, de modo que sea un medio apto y actualiz! 
do para la transferencia de información en el ám
bito nacional y su conexión con el exterior. 

ARTiautO 2°.- La Secretaría de Estado de Cultura y de E
ducación tendrá la competencia que correspondía al Mini! 
terio de Educación y Justicia de acuerdo al Art. 12 de -
la Ley No 14.439 (inc. 1° al 13°). 

Funcionarán en el ámbito de esa Secretaria de Estado 
los organismos centralizados, descentralizados y autár
quicos con competencia en asuntos de educación que exis
tían en el Ministerio de Educación y Justicia y los que 
dependían de la Subsecretaría de Cultura de acuerdo a lo 
dispuesto por decreto N' 3.266/64, con excepción delCo! 
sajo Nacional de Protección de Menores. 

" Artículo 12° - LEY N• 14.439.- Compete al Ministerio 
" de Educación y Justicia todo lo inherente a la eduo! 
" ción, instrucción, ciencia y cultura; la estructura, 
" organización y funcionamiento del Poder Judicial¡ la 
11 promoción de la reforma y actualización de la legisl! 
11 ció'n general, y las funciones de carácter jurídico -
11 del Poder Ejecutivo, y en particularJ 

" 1• 
11 

" 

Enseñanza civil preescolar, primaria, secundaria, 
profesional, de artesanía, de capacitación unive! 
sitaria, de graduados universitarios y la educa-
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" ción en los ouarteles y establecimieptos ca:rcela 
" rios. 
" 2• Lucha contra el analfabetismo. 
" 3• Educación Física. 
" 4° Profilaxis e higiene de los estudiantes; asiste~ 
" cia escolar, recreación oul tural, moral y física; 
" turismo escolar. 
11 5° Régimen médico y asistencial de los educadores y 
" educandos en coordinación con el :Ministerio de ! 
11 sistencia Social y Salud Pública. 
" 6° Estatuto del Docente. 
" 1• Protección y fomento de las ciencias y las artes; 
" desarrollo de la oultura popular. 
11 8° Conservación, orientación y difusión de la oul tu 
11 ra científica y artística. 
" 9° Promoción de la investigación científica, técni-
" ca e histórica. 
"10° 
11 

"11° 
1112• 

" 
"13° 
lt 

Registro, conservación y defensa de la riqueza y 
valores históricos, artísticos y oulturales. 
Bibliotecas, museos y observatorios. 
Estudio, enseñanza y difusión de la oul tura e i
diomas americanos. 
Relación con los institutos particulares de ens~ 
ñanza y cultura y su reglamentación y fisca~iza
oión". 

ARTiccrLO 3°.- La Secretaría de Estado de Justicia tendrá 
la competencia que correspondía al Ministerio de Educa
ción y Justicia de acuerdo a lo establecido en el Art.12 
de la Ley N° 14.439 (inos. 14° al 28° ). 

Funcionarán en el ~bita de esa Secretaría de Estado 
los organismos que existían en el Ministerio de Ed.ucaciál 
1 Justicia oon excepción de los indicados en el segundo 
pÚTafo del articulo 2•. 

"Articulo 12° - LEY N• 14·439·-
"Ho ""'"'"'"'""'"'niñn. v r~iman del Poder Judicial de la 
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"23° 
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Nación, en todos sus fueros y jurisdicciones. 
Organización, régimen y dirección de la represe~ 
tación y defensa del Estado en juicio. 
Organización del ministerio pÚblico. 
Creación y dirección de los establecimientos pe
nales nacionales y de prevención y de reeduca
ción social, y de sus servicios asistenciales
en coordinación en lo pertinente con el Ministe -rio de Asistencia Social y Salud ~blica. 
Promoción de la reforma del régimen legal de e
jecución de las sanciones penales y Código de ! 
j ecución Penal. 
Indulto y conmutación de penas. 
Concesión y retiro de la personería jurídica ¡ 
vigilancia sobre el funcionamiento de las pera~ 
nas jurídicas. 
'fodo lo concerniente al registro del estado ci
vil en lo ~ue a la Nación corresponda. 
Organización, dirección y fiscalización del r&
gimen notarial· 
'Bdición Oficial de las 1 eyes de 1 a Nación; com .. 
pilación de constituciones, códigos y leyes ex-

" tranjeras. 
"24o Estadistica judicial y publicación de fallos. 
"25• Coordinación, asesoramiento y unifioaci~n de la 
" actividad jur:Í.dica del Poder Ejecutivo. 
11 26° Intervención en la reglamentación y fiscaliza-
., ción del ejercicio de las profesiones directa .. 
" mente vinculadas a actividades en las ramas de 
tt 

"27' 
11 28• 

su competencia. 
Defensa de los derechos de los menores. 
Registro de la propiedad inmobiliaria y demás -
derechos reales~. 

ARTicrrLO 4'·- La Secretaria de ~atado de Industria y O~ 

mercio tendrá la competencia ~ue establecía el Art. 7' 
de la Ley N• 16.687 y el Art. 22 de la Le,r N• 14·439 
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para las Secretarías de lstado de Industria y de Comercio 
respectivamente. 

Funcionarán en el ámbito de esa Secretaría de Estado 
los organismos centralizados, descentralizados y autárqui 
cos que existían en las Secretarías de Estado de Indus
tria y de Comercio. 

" Artículo 7° - LEY l'l0 16.681.- Derógase el artículo -
" 23 de la Ley 14.439 e incorpórase en su reemplazo, c2. 
" mo nuevo texto, el siguiente, precedido del término -
" Industria: 
11 Compete a la Secretaría de Industria todo lo réla
" tivo al régimen y fomento de la industria en cuanto -
" no sea atribuido por esta Ley a las Secretarías de E-
11 nergía y Combustibles y de Minería, y en particular: 

11 lO 
11 20 

" 

" 
" 
" 

" 11 

11 so 
" 
11 

Organización y racionalización de la industria. 
Fiscalización de los procesos de elaboración indu~ 
trial. 
Investigaciones tecnolÓgicas y certificaciones de 
calidad. 
Patentes y marcas. 
Fbmento y organización de la cooperación industdal 
Promoción y organización de exposiciones, ferias, 
concursos, publicaciones y demás actividades ten
dientes al fomento industrial dentro y fuera de la 
Nación, en coordinación con las entidades que co
rrespondiere. 
Participación en la política de cambios y del cré
dito, y en la fijación de los aranceles aduaneros 
en cuanto afecten al fomento industrial y al ~bas
tecimiento respectivo. 
Intervenir en la preparación y cumplimiento de los 
planes para la inmigración desde el punto de vista 
industrial. 

" 9° Radicación de industrias. 
"10° Fbrmulación de planes para la localización de in-



" 
" 
1111° 
" 
ti 

-e-
dustrias vinculadas a los aprovechamientos hi~ 
eléctricos. 
Auspicio de las investigaciones científicas y té~ 
nicas de carácter industrial y su coordinación en 
el orden estatal y privado. 
Organización y administración de las empresas· in
dustriales del Estado asignadas a su jurisdicción.. 

" Artículo 22 "" LEY N° 14.439.- Compete a la Secreta
" r:ía de Comercio todo lo inherente a la promoción y 
" realización de la política comercial interna y ex
" terna de la Nación y a la organización y fiscaliza
" ción del abastecimiento y del comercio, y en parti
" cular: 
" 1° Iniciar y discutir, en coordinación con el Mini! 

" 
" 
" 
,, 
'-' 
11 

" 

" 
" 
" 

" 

" 

terio de Relaciones Exteriores y Culto, los a• 
cuerdos, convenios o arreglos internacionales de 
naturaleza comercial. 
Realizar y fiscalizar las adquisiciones y ventas 
en el mercado externo y las del mercado interno 
que se ajusten en función de la comercialización 
exterior, por razones de defensa de la produc'!' 
ción u otras de interés general. 
Realizar todas las c~mpras en el exterior desti
nadas a atender necesidades de las reparticiones 
del Estado, salvo cuando se trate de adquisicio
nes que el Poder Ejecutivo resuelva excluir de -
este régimen. 
Asesorar en la fijación de tipos de cambio, afo
ros, tarifas y aranceles aduaneros, tarifas de
transporte (terrestre, marítimo, fluvial y aére~ 
y en toda otra medida de política económica vin-

" culada con la materia de su competencia. 
" 5' Efectuar el estudio de los mercados, ferias y -
" muestra• nacionales e internacionales en lo rel! 
" tivo al intercambio de los bienes de consumo,fl',!! 
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.tos da la tier~a 7:produéoión·in!aatrial • 
Estudiar la organización internacional del 
cio y las agencias especializadas conexas. 
Estudiar 7 publicar los Índices de precios 
nacionales. 

comer-

in ter-

" 8° Contribui.r al fomento de la producción agropecua-
" ria 7 del intercambio comercial. 
" 9° Realizar los estudios e investigaciones conducen-
" tes al esclarecimiento de los ciclos y cálculos ~ 
" conómicos y al mejor cumplimiento de las funcio-
" nas especificas. 
"10° Realizar la política de abastecimiento y operaci.2, 
" nas comerciales en el mercado interno necesarias 

" 
"llO 

" 

'' ,. 
" 
"1)0 

" 
" 

para asegurarlo. 
Estudiar y fijar las bases de los precios de art:í 

.. -
culos de abasto. 
Promover el estudio y asesoramiento tecnológico -
en todo lo referente a la materia de su competen• 
cia y la organización de los centros técnicos re
gionales y su utilización por los particulares. 
Intervenir en la reglamentación y fiscalización -
del ejercicio de las profesiones directamente vi~ 
ouladas a actividades en los ramos de su compete~ 

" cia. 
"14° Racionalizar la distribución de los bienes econó-
" micos en el mercado interno. 
"15° Pesas 7 medidas. 
"16° Identificación de mercaderías. 
"17° Represión de monopolios y trust. 
"18o Registro de cooperativas. 

4JTICULO 5o.- La Secretaría de Estado de Energía y Mine
ria tendrá la competencia que establecía el Art. 24b' de 
la Ley n° 14.439 para la Secretaría de "Sstado de Energía 
1 Combustibles y el Art. 2° de la Ley no' 16.687 para la -
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Secretaría de Estado de Minería. 
Funcionarán en el ámbito de esa Secretaría de Estado 

los organismos centralizados, descentralizados y autár
quicos que existían en las Secretarías de Estado de Ene! 
gía y Combustibles y de Minería. 

" Artículo 24o.- LEY No 14·439.-Compete a la Secreta
" ría de Energía y Combustibles lo inherente al aprov! 
" chamiento de las fuentes de energía y de los reour
" sos hidráulicos, y en particular: 

" 
ti 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

El contralor, a los efectos de la orientación de 
sus actividades, de Yacimientos Petrolíferos Fis
cales, Gss del Estado, Combustibles Sólidos y Mi
nerales s ¡\gua :t Energía Eléctrica, Energía A tómioa 
y toda otra empresa que actúe en el desarrollo, -
explotación y comercialización en el país de fuen -tes, productos y subproductos de energía. 
Arbitrar las soluciones que dentro del régimen e
conómico y administrativo de la misma deban promi 
ver el desarrollo dé las fuentes de energía y la 
consiguiente atención de las necesidades genera-

" les. 
" 3• Coordinar la actividad de los organismos adminis-
" trativos y empresas del Estado, en cuanto sea OO! 

" veniente para la mqor eficacia de los respecti-
" vos fines. 
" 4° Coordinar la acción del Estado nacional y la de -
H 

" 
" 

" 
11 

las provincias en todo lo relativo a la explota
ción de las fuentes naturales de energía,sa~tran! 
formación y empleo. 
El estudio, la evaluación y el racional aproveoh! 
miento de las fuentes de energía y de los recur
sos hidráulicos y del rágimen de su explotación. 
El planeamiento y organización de la producción 1 
abastecimiento energético. 
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La producción 7 abastecimiento de combustible y 
de energía eléctrica. 
Las obras 7 trabajo vinculados a la producción y 
el abastecimiento energético. 
El planeamiento y construcción de obras hidrául! 
cae con fines de energía y de riego, saneamiento 
y defensa en coordinación, en lo pertinente, con 
la Secretaría de Obras Públicas. 
El régimen de los servicios públicos de energía. 
La racionalización de la producción y consumo de 
combustibles y energía eléctrica • 
La fiscalización técnica, legal, económica, adm! 
nistrativa y financiera de las empresas prestata 
rías de servicios pdblicos vinculados a la pro-
ducción y al abastecimiento energético. 
La importación y exportación de los combustibles 
provenientes de fUentes naturales de energía o -
de régimen industrial e incluso de la energía e
léctrica. 
Intervenir en la concertación de tratados y con
venios internacionales relacionados con los com
bustibles y energ!a. 
Determinación de los precios de los combustibles 
sólidos y fluidos y sus derivados, de la energía 
eléctrica y cualquier otra forma de energía,como 
igualmente las condiciones de venta de los mis
mos. 
La radicación de industrias vinculadas a la ex
plotación de las fuentes naturales de energí•, 
sus productos y subproductos. 
Asesorar al Poder Ejecutivo sobre el.otorgamien
to y cancelación de la personería •.. jurídica· de -
las sociedades que tengan como objeto la explotA 
ción de cualquier forma de energía, así como so
bre la modificación de sus estatutos o aumentos 
o reducciones de su papital. 
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" Artículo 2• .- LEY N° 16.687.- Inoorp6ras~ a la Lfl ~ 
" 14.439, como nuevo artículo 21, el siguiente terlo, -~ 
'·' precedido del término Minerías · 
" Compete a la Secretaría de Estado de Minería to4t; 
" lo inherente al régimen,fomento,promoción y desmo-·~ 

" llo de la minería y actividades geológicas y tecnolf.l'' 
11 gico-mineralas conexas y, en particular: 

'¡ 

" 1• Estructurar y ej aoutar la política minera naoio- ¡ 
11 

11 

ti 

" 
lt 

11 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
11 

nal. 
Elaborar, con intervención da las provincias, ti 
régimen federal da coordinación y asesoramiento • 

1.de las actividades mineras, geológicas y tecnol6-
gico-mineralas del país; y reglamentar su · ellte • 
coordinador, dando participación en el mismo a·· 
los productoras, obreros y profesionales mineros 
representativamente organizados. 
Estructurar, con intervención da las provincia•, 
el fondo nacional de fomento y desarrollo minero, 
y un anta cradi tioio-oomercializador para la pro- j 
mooiÓil eoonómico-finaaciara de la minería argeaU ! 
na, especialmente de la pequeña y mediana minerh ¡ 
con participación de los productores mineros re- 1 

presentativamente organizados. 
Realizar los estudios, investigaciones y trabajoe. 
técnicos, cielltíficos, económicos, financieros J ·. 
co~erciales tendientes a la evaluaciÓil integral J 
al racional aprovechamiento de los recursos mine
rales del país. 
Ejecutar, en coordinación con las provincias, 101 · 
mapas geológicos, tectónico, gaoquímioo, metaloq 
nético, minero e hidrogaológico de la República, 
sus cartas topográficas básicas en· las distinta~ 
escalas y las memorias explicativas. 
Organizar, racionalizar y reestructurar las aoU· 
vidades y organismos mineros, geológicos y tecao-
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11 lógico-mineros dependientes de su jurisdicción y 
" competencia, existentes o a crearse. 
" 1• Participar, directamente o por delegación,en las 
11 

11 

" 8• 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
1110° 
11 

" 

sesiones de directorios o consejos de todos los -
entes estatales de su jurisdicción y competencia. 
Intervenir en la estructuración, reglamentación y 
fiscalización deJ régimen jurídico minero; catas
tro minero; seguridad y salubridad mineras; tecn~ 
logia mineral; documentación e información y pu
blicidad técnico-científica especifica; ejercicio 
profesional minero; geológico y afines; orienta
ción de la enseñanza, perfeccionamiento e invest! 
gación minero- geológica en todos sus niveles. 
Prestar asistencia técnica integral a los produc
tores mineros. 
Promover la mecanización, equipamiento y abastec! 
miento minero, geológico y de las industrias co-
nexas. 

"11• Fomentar intensivamente el cooperativismo de tra
" bajo, producción, industrialización y comerciali-
" zación minera y de sus actividades concurrentes,y 
" participar en su fiscalización. 
"12' Intervenir, coordinadamente, con las Secretarías 
" de Estado correspondientes, en los siguientes as
" pectos de los negocios de la Nación que afecten -
" el fomento, promoción y desarrollo minero• orédi
" to; cambios; importación y exportación; seguridad, 
" estrategia y defensa nacional; tratados y conve-
" nios internaoionalesJ regímenes tributario, adua
" nero, de comercialización y precios, de 'fletes, 
" transportes y comunicaciones;convenios laborales; 
" inmigración; desarrollo industrial; abastecimien
" to energético; coordinación interministerial;rad~ 
" cación de capitales; acción empresaria;monopolios 
" y trusts y todo otro aspecto concurrente. Promo
" ver la radicación regional de las industrias de 
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base mineral integrándolas con las explotaciones m! 
· neras conexas, ajustada a una sana política de des
centralización industrial. 
Trasladar progresiva y definitivamente, al interior 
del país, los técnicos, laboratorios, plantas, equi 
pos, talleres, bibliotecas, instrumental, movilidad 
y demás medios operativos de los organismos minero~ 
geológicos y conexos de su jurisdicción y competen
cia. 
Programar y ejecutar, coordinadamente con las Secr~ 
tarías de Estado correspondientes, los estudios,pro 
yectos y obras de infraestructura minera. 
Determinar las prioridades y normas de comercializ~ 
ción para los distintos rubros de la producción mi
nera. 
Organizar m~s~ones ~rom~toras mineras en el país y 
en el exterior;minaa y canterns experimenU.les;p.la!!, 
tas regionales minero-industriales; talleres,depós! 
tos y polvorines; delegaciones y agencias de promo
ción; institutos y escuelas de capacitación y per
feccionamiento minero geológico; servicios de exte! 
sión minero-geológicos; relevamientos censales y e~ 

tadísticos y toda otra actividad conducente al des.! 
rroll o minero. 
Organizar, promover y auspiciar congresos, publica
ciones, cursos y demás actividades tendientes a la 
vigorización de la conciencia minera argentina y al 
fomento minero, dentro y fuera de la Nación. 
Crear y otorgar premios, becas, menciones honorífi
cas y demás estímulos a la investigación, perfeccic 
namiento, productividad e inventiva minera, geológi 
ca y tecnológico-minera. 
Intervenir en la codificación de la importación y -
exportación de la materia prima mineral y sus pro
ductos semielaborados y elaborados, y fiscalizar su 
aplicación. 
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Coordinar con los Ministerios de Asistencia Social 
y Salud PUblica de Trabajo y Seguridad Social y de 
Obras y Servicios Públicos y con las provincias el 
establecimiento en los distritos mineros de las o
bras y servicios asistenciales y sociales, condi
ciones de trabajo, vivienda y remuneraciones ade
cuadas, que en conjunto tiendan a preservar la sa
lud y propendan a la seguridad y bienestar de los 
trabajadores mineros y sus núcleos familiares. 

ARTICULO 6o.- La Secretaría de Estado de Trabajo tendrá
la competencia que correspondía al Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social de acuerdo a lo establecido en el Art. 
15 de la Ley No 14-439(incs.l-parte pertinente-,2,3,4,5, 
6,7,8,9 y 12) y el artículo 2° del Decreto N° 5·561/61. 

Funcionarán en el ámbito de esa Secretaría de Estado 
los organismos centralizados, descentralizados y autár
quicos con competencia en asuntos de trabajo de conformi
üd a las funciones indicadas en el párrafo anterior, que 
existían en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

¡; 

11 Articulo 15o.- LEY No 14.439.- Compete al Ministerio 
" de Trabajo y Seguridad Social la protección integral 
11 de los trabajadores; todo lo inherente a las relaoi_2, 
" nas del trabajo; al régimen legal de las asooiaoio-
11 nes profesionales de trabajadores :r empleadores; al 
" régimen de seguridad social, y en partiaulars 

11 lO 

" 
11 20 
n 

" 
" 
" 30 
n 

" .. 

Promover la legislación del trabajo y de la segu
ridad social y fiscalizar su cumplimiento. 
Ejercer la policía del trabajo y de la higiene,sA 
nidad y seguridad del mismo, en coordinación oon 
el Ministerio de Asistencia Social y Salud Públi
ca. 
Compilar, estudiar, coordinar y publicar todos -
los informes referentes a las relaciones del tra
bajo y a los medios de promover la prosperidad m!. 
terial, moral,inteleotual y social de los trabaj!. 
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dores. 
Fomentar la capacitación y formación pr6fe8iDDil 
de los trabajadores. 
Procurar la plenitud del empleo y la elevación -
del nivel de vida de los trabajadores. 
Coordinar la oferta y la demanda de trabajo, las 
migraciones internas y externas en relación con -
la necesidad de la mano de obra y el servicio de 

11 empleo. 
" 7° Fomentar las obras culturales y asistenciales de 
11 las asociaciones profesionales de trabajadores y 
" estimular sus planes de construcción de vivienda 
" y de creación de cooperativas y mutualidades. 
11 8° Facilitar las negociaciones colectivas y atender 
" el régimen de convenciones colectivas. 
11 9° Mediar en los conflictos colectivos de trabajo -

" 
" 
11 

" 

que se susciten en establecimientos o empresas -
privadas o en empresas u organismos del Estado -
que presten servicios públicos, servicios de int~ 
rés pÚblico o desarrollen actividades industria-

" les o comerciales. 
"12° Ejercer la policía del trabajo fluvial, marítimo 

" y portuario. 

" Artículo 2°.- DECRETO No 5.561/61.- La Subsecretaría 
" de Trabajo atenderá a las siSuientes materias, por -
" conducto de los organismos que en cada caso se indi
" cant 
11 a) Convenciones colectivas de trabajo, conflictos 1!!, 
11 dividuales y colectivos, oonoiliaoión {Dirección 
" General de Relaciones del Trabajo) 
" b) Inspección y vigilancia del cumplimiento de la le 
" gislación laboral ('~ireociÓil General de Policía : 
" del Trabajo) 
" o) Registro y otorgamiento de personería gremial a -
" los sindicatos y federaciones de trabajadores (D.! 
" rección General de Asociaciones Profesionales) 
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Colocación y desplazamiento de la mano de obra(Di 
rección Nacional del Servicio de Empleo) -
Relaciones de trabajo y salarios en el campo(Comi 
sión Nacional de Trabajo Rural) . -
Coordinación de las delegaciones en el interior -
(Dirección Nacional de Delegaciones Regionales) 

ARTICULO 7°.- La Secretaría de Estado de Promoción y A
sistencia de la Comunidad tendrá la competencia corres
pondiente a los asuntos de asistencia social que estaban 
a cargo del Ministerio de Asistencia Social y Salud Pú
blica de acuerdo a lo establecido en el Art.l4 de la Ley 
N° 14.439 (incs.l, 6, 9 y 11). 

Funcionarán en el ámbito de esa Secretaría los si
guientes organismos• Consejo Nacional de Protección de. 
Menores, Dirección Nacional de Asistencia Social y Cona~ 
jo Nacional de Asistencia Social. 

" Artículo 14o.-LEY No 1~·439·- Compete al Ministerio~ 
" Asistencia Social y Salud Pública todo lo inherente 
•• a la prevención, desarrollo y cuidado de la salud f,Í 
" sica y mental de la población, como asimismo a la i!! 
" vestigación científica y a la conservación y conqui.!, 
" ta de los factores que contribuyen al bienestar so
" ciai. Estará también a cargo de este ministerio todo 
•• servicio social que el Estado preste o deba prestar 
" a los individuos, grupos o comunidades; y en parti~ 
" lara 
" 1° La asistencia integral de los estados de necesi-
" dad individuales y colectivos. 
" 6° Protección integral de la madre y el niño en coo~ 
" dinación con los ministerios de Trabajo y Seguri-
" dad Social y Educación y Justicia. 
" 9° Protección de la minoridad y ancianidad. 
"11° Participación en los planes de urbanismo para ad,!. 
" cuar la vi vianda tanto rural como urbana a los -



_ 18 _ D.A. N• 2660.= 

principios de higiene y salubridad indispensables 
al desarrollo integral de la familia. 

ARTICULO So.-La Secretaría de Estado de Seguridad Sooi& 
tendrá la competencia que correspondía al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo a las atribu~ 
nes otorgadas por el artículo 15 de la Ley N!l4-439(inos 
1,-parte pertinente-,10 y 11) y el artículo 3° del Decr! 
to N° 5·561/61. 

Funcionarán en el ámbito de esa Secretaría de Estado 
los organismos centralizados, descentralizados y autár
quicos con competencia en asuntos de seguridad social de 
conformidad a las funciones indicadas en el párrafo ant! 
rior. 

11 Artículo 15o.-LEY No 14·439.-Compete al Ministerio
" de Trabajo y Seguridad Social la protección integr& 
" de los trabajadores; todo lo inherente a las relaci! 
•• nes del trabajo; al régimen legal de las asociaoio
" nes profesionales de trabajadores y empleadores; ~. 

•• régimen de seguridad social, y en particular: 
" 1° Promover la legislación del trabajo y de la segu
n ridad social y :fiscalizar su cumplimiento .. 
"10° Administrar el régimen de previsión y seguridad -
" social. 
"11 o Ejercer el control y superintendencia de las aso-
" oiaciones mutuales. 

n Artículo 3o .-DECRETO No 5· 261/61.-La Subsecretaría -
" de Seguridad Social tendrá a su cargo los siguientes 
" asuntos, por intermedio de los organismos que se de
" tallan respectivamente; 
" a) Coordinación del sistema de la previsión, revi· 
" sión de las resoluciones y jurisprudencia de la 
" materia ( Instituto Nacional de Prri'isi6n So-
" cial) 



n b) 

" 
" e) 
11 

d) 

.. 
11 e) 
11 

" 
' f) 
J. 

g) 

f<, 
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Prestaciones de jubilaciones, retiros y pensiones 
(Cajas Nacionales de Previsión) 
Régimen de préstamos personales y para viviendas 
(Dirección General de Préstamos Personales y con 
Garantía Real). 
Oontralor médico de afiliados para acreditar . sa
lud o invalidez (Dirección General de Medicina S~ 
cial) 
Registro y control de las asociaciones mutuales -
de todo el país (Dirección General de Mutualida
des) 
Problemas específicos de la mujer que trabaja y -
la familia obrera (Dirección Nacional de Seguri
dad y Protección Social de la Mujer). 
Régimen de las leyes de accidentes del trabajo -
(9.688) y maternidad e infancia (11.933) (Cajas -
de Accidentes y Maternidad). 

.L-;_r; :Tt.C ~·) ~··- La Secretaría de Estado de Salud Pública -
tendr~ la competencia correspondiente a los asuntos de -
salud pÚblica que estaban confiados al Ministerio de A
clstencia Social y Salud Pública,de acuerdo al ~14 de 
la Ley N• 14.439 (inca. 2, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 12, 13,14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22,y 23). 

Funcionarán en el ámbito de esa Secretaría de Estado 
los organismos centralizados, descentralizados y autár
quicos que existían en el Ministerio de Asistencia Socjal 
y Salud Pública con excepción de los indicados en el Ar~ 
70·-

'' Artículo 14• .-LEY N• 14·439·- Compete al Ministerio 
" de Asistencia Social y Salud Pública todo lo inherea. 
•t te a la prevención, desarrollo y cuidado de la salud 
" física y mental de la población, como asimismo a la 
11 investigación científica y a la conservación y con-
11 q,uista de los factores que contribuyen al bienestar 
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" social. Estará tamb1én a cargo de este ministerio t! 
" do servicio social que el Estado preste o deba prea .. 
" tar a los individuos, grupos o comunidades; y en PJ! 
" ticulara 
" 20 

" 
11 )O 

" 
" 
" 

ff 

Crear servicios asistenciales médicos y hospital! 
rios para la asistencia de los enfermos. 
Arbitrar los medios necesarios para el desarrollo 
de una medicina preventiva en todo el territorio 
del pá{s, en coordinación con las provincias 1 111! 
nioipalidades. 
ProgJ¡"ama~ la salubridad ambiental y adoptar lás
medidas necesarias para . su cumplimiento. 1 
Promover la educación sani tari'a a través de las .. 1 
escuelas primarias, secundarias o especiales para 
crear desde la niñez conciencia sanitaria en la;. 

" población. 
" 6° Protección integral de la madre y el niño en ooo!: 
" dinación con los ministerios de Trabajo y Seguri· 
" dad Social y Educación y Justicia. 

" 
" 
ff 

" So 
ff 

" 
"10° 
"12° 
•• 
" 
" 

Arbitrar los medios necesarios para desarrollar
un plaA de protección de la salud de los trabaja
dores del campo, del comercio y de la industria .:. 
coordinando con el Ministerio de Trabajo y Segur! 
dad Social el control de su cumplimiento. 
Asistencia y prevención de las enfermedades menta 
les; readaptación y reeducación de los enfermos: 
men.tal~s e inválidos fÍsicos y niños infradotad~• 
La intensificación de la medicina en e~ deporte. 
La def~nsa sanitaria del pata _en sus · fronteras, 
puertos ·y aeródromos y el control médico de los .. 
inmigr;.D.tes, como ·asimismo la intensificación de 

~:- ••;, - -
la oooperacion sanitaria internacional. 
L& 'rí~oiü:zaoión. bromatológica. 
La e~,~ciuración de l~s códigos de sanidad y br! J 

matología y la promocion de leyes vinculadas a la ¡ 
. ) 



.. 
" 

" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
"18° 

" ... 

" 
" 
1120° 
" 
" 
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protección de la salud, en coordinación con los 
gobiernos provinciales y municipales. 
Fiscalización de todo lo atinente a la elabora
ción y distribución do los productos medicinales, 
biológicos, drQgas, dietéticos, insecticidas, de 
tocador, aguas minerales, hierbas medicinales y 
del material e instrumental de aplicación médica, 
en coordinación con los ministerios pertinentes. 
Reglamentación y fiscalización del ejercicio de -
las actividades vinculadas a la salud pública. 
La intervención y fiscalización en la :distribu
ción de subsidios a las instituciones pÚblicas y 
privadas que desarrollan actividades dentro del 
campo de la salud pública. 
La atención médica del educando en todos los ci
clos de la enseñanza en coordinación con el Mini~ 
terio de Educación y Justicia • 
Supervisar, coordinar y racionalizar los aspectos 
médicos de las obras sociales, mutualidades y or
ganismos similares, dependientes de los ministe
rios nacionales y entes autárquicos. 
Asesorar técnicamente en la organización racional 
de la salud pÚblica, a las provincias y municipa
lidades que lo solicitaren. 

"21° Promover la aYUda crediticia a los establee~-
11 

" 
" 
" 
" 
"22° 
" 
" 

" 

tos médicos privados, que se ajusten a normas re
lativas al cumplimiento de los principios de madi 
cina preventiva, educación sanitaria y saneamien
to ambiental o higienice mental y medicina curati 
va donde el Estado no la realice. 
Promover en las universidades nacionales la form~ 
ción de técnicos especializados en salud pública; 
médicos higienistas, ingenieros y odontólogos sa
nitarios, educadores sanitarios, enfermería,visi
tadoras sociales, administradores de hospitales, 
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" estadigrafos, inspectores sanitarios y psicólogos. 
u23o Promover la participación de la comunidad organiz! 
" da en la realización de los planes sanitarios na-
~ oionales, provinciales T ~nioipales. 

ARTICULO 10.-La Secretaría de Estado de Vivienda ten~ -• 
la competencia establecida por la Ley B'0 16. 765 •. - . 

FUncionarán en el ámbito da esa Secretaría .los ~i
guientes organismos• Banco Hipotecario Nacional y Caja F! 
deral de Ahorro y Préstamo para la Vivienda, sin perjui
cio de la supervisión que sobre los mismos mantendrán el 
Ministerio de Economía y Trabajo y el Banco Central enlaa 
cuestiones de política monetaria y crediticia conforme a 
las facultades que les acuerdan las normas legales en vi
gencia. 

" Artículo 10.-LEI N° 16.765.- Créase dentro del régi
" men de la 1~ no 14.439, Orgánica de Ministerios, la 
" Secretaría-de Estado de Vivienda, dependiente del Mi
" nisterio de Economía de la Nación. 
" Artículo 2°.- Agrégase a la 1~ 14·439, a ..;ocnt.:i.ma
" oión del artículo 24, el siguiente artículo 1 

'
1 Articulo ••• - Compete a la Secretaría de Vivienda to
" do lo inherente al estudio, realización y promoción -
" de planes habitacionales, buscando el aprovechamiento 
" integral y coordinado de todoe los factores relacion.! 
" dos con los mismos, así como también de los recursos 
11 que puedan afectarse para establecer y desarrollar u
" na política de vivienda, y -en particulara 
" 1° El estudio y la evaluación de las uoesidades de -
" vivienda para el establecimiento del plan habita-
" cional integral a escala nacional, en sus aspectos 
11 urbano y rural con determinación del orden de prio -n ridades. 
" 2o La programación de planes habitaoionales a fin de~ 
" resolver las demandas críticas. 



- 23-

" 3• Coordinar la acción del Estado nacional, .de las 
" provincias y de los municipios, en lo concernien-
" te a la aplicación de los planes de vivienda y al 
" planeamianto urbano. 
" 4° Programar y coordinar con las Secretarías de Esta 
" do correspondientes los estudios, proyectos y o-
11 brae de infraestructura y equipamiento relaciona-
" dos con loe núcleos habitaoionales a orearse. 

11 

11 

11 

" 
" 
" 
11 

11 

" so 
" 
" 
11 

" 9' 
" 
" 

La evaluación da la realidad socio-económica y as 
pacial del territorio nacional en relación con al 
problema habitacional. 
El regist~o, el análisis, la valoración y la apr~ 
bación de materiales, elementos, técnicas y sist~ 
mas constructivos de posible u-tilización en la 
realización de las obras correspondientes a los -
planea e~t.ablecidoa. 
La determi'aaoión de las condiciones básicas de h!. .., 
bitabilidad de las diversas áreas regionales del 
país. 
La promoción y canaliz$ción del ahorro popular P!. 
ra financiar los planes de viVienda que formulen, 
la supervisión de dichos planes y el contralor -
del mecanismo di financiación correspondiente. 
Fomentar 1~ creación de cooperativas de vivienda 
y estimular loa planea habitacionales de las org!. 
nizaoiod88 sindicales. 

"Artículo 3°.- La Secretaría constituirá una comisión 
" honoraria de vivienda y plane~iento, integrada con 
" representantes de provincias, instituciones of~cia
" les de crédito, cooperativas, org~nizaciones gremia
" les y especializadas, designados por al Poder Ejecu
" tivo a propuesta de éstas y conforme a la reglament!. 
" ción que se dicte. Esta comisión será de consulta o-

t " bligatoria en todo lo inherente al cumplimiento del l. ' artíoulo 2° T estará presidida por el sub-seoretario, 
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" A.rt{CU:lo 4°.- .Agrégase al artículo 11 de la . ley no 
'' 14•439 1 -a -continuación de las palabras "Energía y -
tt Combustibles", lo siguiente; Vivienda''• 

' ' ' 

" Articulo 5o • .:. Agrégase al final del primer apartado 
~ del artículo 17 de la Ley 14.439, lo siguientes "De 
" Vi vianda". 

" Articulo 6°.- (Disposiciones transitorias). Autorí
" zase al Poder Ejecutivo para que disponga la rees-
11 tructuración y la transferencia de los correspon-
11 dientes organismos y servicios a la jurisdicción de 
" la Secretaría de Vivienda de acuerdo con la natura
" leza específica y el cometido de aquéllos. 
" El Poder Ejecutivo efectuará las designaciones -
11 necesarias para cubrir solamente los cargos direot! 
" vos, debiendo completarse el resto del personal té,2. 
" ni o o y administrativo con la transferencia de agen
" tes de otras reparticiones nacionales. A esos afeo
" tos podrá disponer en el presupuesto general de la 
" Administración Nacional modificaciones de partidas 
" y subpartidas existentes, y orear otras nuevas con 
" el propósito del cumplimiento de esta ley. 

" Artículo 7°.- Deróganse todas las leyes, reglament.! 
" oiones y disposiciones que se opongan a la presente 
" ley. 

" Artículo So.- La presente ley entrará en vigencia
al día siguiente de su promulgación. 

ARTICULO 11°.- La competencia conferida a las Secreta
rias de Estado mencionadadas en los artículos anterio
res se refiere a las atribuciones ejecutivas propias -
de los Secretarios de Estado, conforme lo prescribe el 
Art.7 de la Ley n° 16.956, en tanto que las fUnciones 
políticas correspondientes a los Ministerios, según lo 
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~lece el Art. 3o de la 1~ citada, serán de competen
de los Ministros respectivos. 

Artículo 7o•- LBY No 16.956.-Las fUnciones de los se
cretarios de Estado seránJ 

1 1o Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y los fines de 
" la Revolución Argentina, la Constitución Nacional, 
" las leyes y decretos. 
" 2° Participar en las reuniones del Gabinete Nacional, 
" cuando así lo disponga el Poder Ejecutivo. 
" 3o Cumplir y hacer oumplir las normas de administra-
" ción presupuestaria y contable, coordinar la elab.2, 
" ración de los presupuestos anuales de los organis-
" mos dependientes de su secretaría y elevarlos para 
" su consideración. 
" 4o Representar al Estado en la celebración de contra-
11 

" 
" 
" 60 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" so 
" 
" 

tos y en la defensa de sus derechos e intereses. 
Administrar la secretaría a su cargo, implantando 
las técnicas adecuadas que aseguren un eficiente -
rendimiento en el logro de los objetivos establee! 
dos en las políticas nacionales. 
Participar en la formulación de los planes de des~ 
rrollo y seguridad y formular los programas secto
riales, cuando corresponda. 
Promover, auspiciar y realizar los estudios e in
vestigaciones para el fomento y protección de los 
intereses nacionales y el progreso del país, en lo 
que atañe a la esfera de su competencia, dentro de 
la política que el Poder Ejecutivo establezca al -
respecto. 
Firmar los actos que se originen en su 
que deban ser elevados por,el ministro 
diente al Poder Ejecutivo. 

secretaría 
corres pon-

"~!culo 3o.-LEY No 16.956.- Las funciones de los m! 
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" nietros serán• 
'-' a) Como integrantes del Gabinete Nacional a 
~ 1° Intervenir en la determinación de los objetivos 
" políticos de la Naoión. 
" 2° Intervenir en la formulación de las políticas 

" 
" 
fl 

" 
" 
" 
11 

" 

nacionales. 
3° Intervenir en la formulación de las estrategias 

nacionales. 
4° Intervenir en la formulación de los planes de -

desarrollo y s$gUridad, ~a elaboración será -
reglamentada por le.yes particulares. 

5° Asesorar sobrevaquellos asuntos que el Preside! 
te de la Naoión someta a su consideración. 

" b) En materias de su competencias 

" 
tt 

" 
" 
" 
" 
" 
11 

" 
fl 

" 
ft 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

¡o Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y los fines 
de la Bevolúción Argent:J,na, Ia' Constitúoión Na
'ional; las l~es y deQretos. 

2° Refrendar y legalizar con su firma los actos de 
competencia del Presidente de la Nación. 

3° Establecer las políticas particulares que han -
de seguir las secretarias de Estado que actúen 
en su jurisdicoió~ deducidas de las políticas 
nacionales. 

4° Coordinar el funcionamiento de las secretarías 
de Estado dependientes y resolver los problemas 
de competencia entre ellas. 

5° Intervenir en la elaboración y promulgación de 
las leyes y supervisar su ejecución. 

6° Elevar al Poder Ejecutivo la memoria anu.al y t.2, 
do otro informe que le sea requerido. 

7° Raoer cumplir las normas en materia de adminis
tración presupuestaria y contable, coordinar la 
elaboración de los presupuestos anuales de las 
secretarías de Estado a su cargo y elevarlos al 



11 

" 
11 

,, 

" 
" 
" 
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Poder ?;jecutivo. 
8° Volnr por e!_ adecuado cumplimiento de las deci

siones y órde:1cs que expida el Poder Judicial 
c;1 u:_o ,:1:_,_ sus fitr:Lbuoiones. 

9° Partü:ipar en la celebraciones y ejecuciones 
de los instrumantcQ ~e ~aráoter internacional 
que la 11 cl.Ón suscriba o a .',os cue.les se adhie
r·t, cuando éstos afecton o ~e refi .... rau. a mate
rj_as de su competencia. 

10 .lJi.óuil:· y admir:- strar su gabinete personal y -
sus servi ios auxiliares. 

,:TICULO 12°.- Los organismos centralizados, descentrali
za, os, autárquicos o Empresas del Estado dependerán en t~ 
do3 los casos de las Secretarias de Estado. 

ARTICU~O 13o.- El presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros del Interior, de Bienestar Social y 
de Economía y Trabajo. 

ARTICULO 14°·- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivase. 

OW.ANIA - Enrique Martínez Paz -
Roberto J. Petracca - Jorge N. 
Salimei. 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 J•..i 2661 ... 1 

SECRETA~IA DE ESTADO DE HACIENDA Lo· 

.~{oTO : DECRETO N° 2 • 848/66.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD ( Art. 22) - CREDI 

llULTAS 

Buenos Aires, 18 de octubre de 1966.-

Vistas las presentes actuaciones, no 3·397/65 (Ag.y 
Ganad.), en que la Procuración del Tesoro de la Nación 
señala la conveniencia de adoptar disposiciones que au
toricen a no iniciar acciones judiciales tendientes al 
cobro de multas administrativas de carácter penal, cua~ 
do se tratare de montos exiguos o mediaren otras cir
cunstancias -insolvencia del responsable, desconocimie~ 
to de su domicilio, residencia del mismo en el extranj~ 
ro, etc.- que hicieren inconveniente su ejecución, y 

CONSIDERANDO: 

Que si bien las disposiciones de la ley de contabi
lidad -art. 22 y su reglamentación- no se refteren es
trictamente a los créditos del fisco provenientes de la 
imposición de multas administrativas de carácter penal, 
nada se opone a la aplicación del procedimiento que allÍ 

se establece para no iniciar acciones judiciale• o de -
olarar la incobrabilidad respecto de determinado• crédi 
tos, desde que satisface, también, adecuadamente, el 
¡¡ropÓsi to a que se refiere la Procuración del Tesoro de 
la Nación; 

Por ello y de conformidad con lo manifestado por el 

1/-
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Tribunal de Cuentas de la :nación a fojas 23, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1•.• A los efectos de la pertinente gestión a&rl• 
nistratiTa y respectiva ejecución judicial por cobro de~ 
ditos provenientes de la impos1ciÓn de multas administrati 
vas de carácter penal, declaranse de aplicación las dispo
siciones del artículo 22 y su reglamentación de la ley de 
contabilidad (decreto-ley 23.354/56 y sus complementario• 
y modificatorios), en cuanto no resultaren incompatibles-
90n disposiciones especiales a que se refieran en particu
lar a determinadas multas. 
ARTICULO 2° .- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
Trabajo y firmado por el señor Secretario de Estado de Ha
cienda. 
ARTICULO 3°.- Comun!quese, publ:Íquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y pase a la Secretaría dt H!, 
cienda a csu• efectos.• 

OUG.ANIA - Jorge lléstor Salimei -
Franciaco R. Aguilar 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No:2GG2.-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: LEY 16.989.-

Buenos Aires, 19 de octubre de 1966.-

En uso -de las facultades conferidas por el Artículo 
5° del Estatuto de la Revolución Argentina (~), 

EL PRESIDDTE DE LA NACION ARGENTINA, 
SANCIO:NA Y PROMULGA CON FUERZA. -:-lB 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Desde la promulgación de la pre.sente ley, 
los ciudadanos que hayan ejercido la presidencia y vio~ 
presidencia -de la Nación gozarán de una asignación men
~1 vitalicia e i~embargable de m$n. 100.000 y mSn. 
75.000 respectivamente. 
ARTICULO 2°.- Si el titular gozara de alguna jubilación 
o retiro aaolonal, provincial o municipal, deberá optar 
entre esta Última o la que establece la presente ley. -
ARTICULO 3°.- En caso de fallecimiento del ti tula:r, el 
derecho acordado por esta ley, se prolongará con el mis 
mo carácter establecido en los Artículos 1° y 2°. -

a) A la viuda, hijas solteras, viudas o divorciadas 
por culpa del •spoeo, e hijos varones menores,se 
les concederá una pensión mensual cuyo monto se
ra igual al 75~ de la asignación establecida por 
el Artículo ¡o de la referida ley, siempre que 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2583.- 11-
optaren por esta ~ensión. ------=--
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b) Si por fallecimiento, matrtmonio o lÍmite de edad • 
de cualquiera de los beneficiarios se extineüera • 
su derecho a pensión, la parte correspondiente a la 
misma, acrecerá a las demás personas comprendi~a
en los bene~icioa da esta ley. 

ARTICULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta 
ley,- se ·hará de rentas generales, con imputacipn a la mis
ma hasta tanto se incl~a en la Ley General de Presupuesw. 
ARTICULO 5°.- Comun!quese1 publ{quese, dése a la Direc~ón 
Naeional-del Re¡istro Oficial y archÍvese.-

ONGANIA - Jo~ge N. Salimei 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL Na.2663.-. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.~: LEY No 16.988.-

MATERIAS: DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

Buenos Aires, 19 de octubre·de 1966.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artícu 
lo 5o del Estatuto de la Revolución Argentina ( 1 ), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEl-TTilrA, 
SANCIONA Y PROL~GA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- El Director Nacional de Aduanas tendrá,!l_ 
demás de las facultades que le acuerdan las leyes vib~ 
tes, las siguientes: 

a) Representar a la Dirección Nacional ce Aduanas 
en todos los actos y contratos, persona~en~e o 
por mandatarios, suscribir los documentos ¡.ubli 
cos o privados que se requieran para el funcio
namiento de los servicios, de acuerdo con :as 
disposiciones, en vigor, y designar los funr::-!o
narios que ejercerán la repreBentación de ~a. 
misma en juicio. 

b) Administrar y manejar los fondos destir4dos a 
atender su presupuesto. 

e) Determinar los responsables jurisdiccionales y 
de cajas chicas, estableciendo el monto y réei
men para la reposición de fondos. 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo !Jo 2583.-

!!_ 
1 1 

1 

1 
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d) Autorizar convenios de locación, compra venta y ·per 
muta de bien~s muebles y ele locación de bier{es ;,i~" 
muebles. 

e) Establecer las autoridades jurisdiccionales hábiles 
para contratar, fijando los montos de las respeoti• 
vas autorizaciones. 

f) ProPoner al Poder Bjecutívo, para su aprobación,& 
reglamento de personal {condiciones de ingreso, ca
lificaciones, régimen de servicio, control de asi~ 
tencia, licencia, traslados, régimen disciplinario 
y otras medidas de carácter general vinculadas con · 
el mismo), como así también el escalafón del mismo. 

g) Contratar los servicios de personal ajeno a la re • 
partición para labores ext•aordinarias y especiale~ 
fijando las condiciones de trabajo y su retribución, 
de acuerdo al reglamento que apruebe el Poder Eje~ 
tivo. 

h) Contratar los servicios de personal con carácter • 
transitorio, hasta tanto se proceda a su incorpor~ 
ción efectiva, conforme a las condiciones que esta
blece el reglamento de personal a que se refiere el 
inciso f). 

i) Determinar los funcionarios con facultades para ~ 
plicar sanciones disciplinarias, con arreglo a nor
mas legales y/o reglamentarias. 

j) Dictar los reglamentos de movilidad, viáticos, ser
vicios extraordinarios, reintegros de gastos por 
cualquier concepto,- indemnizaciones por traslados 1 
fallecimientos, Pasajes y Cargas, suplementos por
Trabajos insalubres, compensación por residencia y 
casa habitación, compensaciones o bonificaciones 8! 
peciales y régimen de estímulo para el personalt que 
deberán ajustarse a los montos aprobados o que alll'! 
be·-el Poder Ejecutivo. 

k) 'Fijar el horario general y los horarios especiales 
en que desarrollará su actividad la Institución, ~ 
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acuerdo con las necesidades del servicio. 
ARTICULO 2°.- E1 presupuesto de gastos e inversiones de 
la Dirección Nacional de Aduanas no podrá exceder del ~ 
del total recaudado par su intermedio por cualquier con
cepto, incluidas las recaudaciones que la Repartición e
fectúa de terceros, durante el ejercicio cerrado el año 
anterior al de la fecha fijada por el Art. 12 de la Le.J 
de Contabilidad. 

Si dicho porcentaje resultara inferior al del presu
puesto del ejercicio anterior, se repetirán las autoriz~ 
oiones acordadas o el Poder Ejecutivo determinará la o! 
fra que corresponda, con intervención de la Secretaría -
de Estado de Hacienda .• 

Los recursos y gastos de los servicios oorrespondieA 
tes al Fondo Estimulo, Servicios Extraordinarios de Hab! 
litación, represión del contrabando y gastos de remates, 
serán incorporados al presupuesto de la Dirección Nacio
nal de Aduanas, quedando entendido que el incremento que 
ello represente en dicho presupuesto no será tomado en -
cuenta a los efectos de la limitación porcentual establ~ 
cida en el primer párrafo de este articulo. 
ARTICULO 3°.- El actual Interventor en la Dirección lfa -
oional de Aduanas continuará desempeñándose al trente de 
la misma, con las atribuciones y deberes que la presente 
le,y y demás disposiciones vigentes le acuerdan al Direc
tor Nacional de Aduanas. 
ARTICULO 4°·- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA • Jorge N.Salimei. 
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DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL lNo. 
ADMINISTR~ TIVO ~- SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA __ 2664•-

JQTERU.Sa 

CIOliAL DE ADUJJAS - SUELDOS - BOiriFICACIOif BS -
PECIJ.L - BOliiFICACION POR ANTIGUBDlD - 'l'I'lU

LOS 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1966.-

Visto lo dispuesto por el decreto 1.51&'66 ( •), y 
considerando a 

~e corresponde autorizar mejoras salariales al pe~ 
aonal de la Dirección ·Ifacional de Aduanas 7 de la Dire.2. 
oión General ImpositivaJ 

~e el Último aumento de las remuneraciones de es-. 
tos dos sectores fUe acordado con efecto al 1° de . no
vieUlbre de 1964t 

Por ello, 

EL PRESIDElfl'E DE LA NACIOJJ .ARGElfl'INA, 

DECRE'l'Aa 

ARTICULO 1°.- Increméntase en un veinticinco por ciento 
(2j), a partir del lo de julio de 1966, las remnera
oiones (básico, boni~icación especial y bonificación o 
adicional por ant~edad y por estudios curlados) que 
•percibe el personal de la Dirección General Impositiva 
7 Dirección liacional de Aduanas. 11-
(•Y Ver Digesto Administrátivo P 2627·-
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ARTICULO 2•.- El porciento referido en el articulo precede_n 
te, se calculará e incrementará las escalas vigentes en oa- ·~ 
da concepto al 1° de noviembre de 1964, según los respect! ~ 
vos regimenes escalafonarios. 
ARTICULO 3°.- Los nuevos importes resultantes se ajustarán 
a la centena inmediata superior cuando la fracción fuera
igual o ma,.yor a cincuenta (5~) d_espreoiándose en caso co! 
trario. 
ARTICULO ! 0 ·- La Secretaria de Estado de Hacienda pro.yect! 
rá las modificaciones presupuestarias pertinentes. 
ARTICULO 5°·- El presente decreto será refrendado por el
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el señ~ 
Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y pase a la Contaduría Gene
ral de la Nación y al Tribunal de Cuentas de la Nación a -
sus efectos.-

OIQGAliiA - Jorge lf. Salimei -
Francisco R.Aguilar. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTBATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

i ·. IIATBRIAS1 
MISIONES AL EXTBRIOR - COMISIONES AL EXTDIOR 

Buenos Airee, 27 de octubre de 1966.-

Visto la necesidad de adoptar medidas en consonan
cia con la política de efectiva reducción en los gastos 

·públicos en que se halla empeñado el Gobierno Nacional, 
1 cona id erando 1 

~e en tal sentido corresponde ajustar las .disposi
. ~iones vigentes en materia de viáticos para las misio
nes a cumplirse en el exterior¡ 

Por ello, 
EL PRESIDEBTE DE LA NACIOB J.RGENTilfJ. 

DECRETAs 

~IOULO 1°.- Fijase para los agentes de la Administra
oión PUblica Nacional, en todas sus dependencias, incl'!!_ 
.aive Empresas del Estado, designados para cumplir misi~ 
aee transitorias en el exterior, la siguiente escala de 
náticoss 

Señores Ministros y Secretarios de Estados el equi
nUente de hasta Treinta Dó~res (uSa. 30.-) por día; 

Señores Subsecretarios de Estado y Presidentes de 
·~rMRas de~ Estados el equivalente de hasta Veintiocho 

(u$s. 28.-) por dÍaJ 
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Demás funcionarios de la Administración aíblica Nacio
nal, incluso los que prestan serviciQ en Empresas del Es
tado; de acuerdo a la jerarquía, un máximo equivalente de 
hasta Veintiséis D6lares (u$s. 26.-) por día, suma ~sta -
que en los viajes a paises limítrofes se reducirá a Veinte 
D6lares (u$s. 20.-) diarios. 
ARTICULO 2°.- Deróganse todas las disposiciones vigentes -
en la materia en cuanto se opongan al presente decreto. 
ARTICULO 3o.- Ba presente decreto será refrendado por el
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

Olll.ABIA - Jorge lf. Salimei -
Francisco R. Aguilar. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2666.-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

r/ 
·'--_.AOTOt DEOBBTO ll• 3•05fV66.--

lü.TERIAt DIRECOIOJl NACIONAL DE AmABAS 

Buenos Aires, 31 de octubre de 1966.-

Visto la Ley No 810, del año 1876, que puso en vige_a 
oia las denominadas Ordenanzas de Aduana~::ttue fueron pre- . 
paradas por una Comisión designada por el Poder Ejecuti
vo el 16 de noviembre de 1872 f la Ley de Aduana y las ~ 
cesivas reformasJ las normas penales§ el Reglamento Gen~. 
ral de Aduanas¡ otros decretos y resoluciones de materia 
aduaneraf y considerando• 

Que es menester e imprescindible consagrar una efi -
~ ciente organización aduanera; establecer un procedimien

to sencillo y ágil; propender a un inmediato despacho a 
plaza de las mercaderias; precisar, en lo relacionado 
con normas tributarias y penales, un sistema claro, que 
permita acudir y/o intervenir a los pertinentes tribuna
les; disponer el régimen de sumarios y defensas que la 
experiencia aconseja; y adoptar reglas encaminadas a · ..•. ~ 
cristalizar una mayor vinculación y coordinación de org~ 
nismos del Estado con la Aduana en aquella actividad que 
posea conexidad; 

Que la enorme proliteración de leyes, decretos, res~ 
· luciones y jurisprudencia administrativa conspira para -

~1 desenvolvimiento de una buena administración; 
Que, depurar en derecho, excluyendo aquellas normas 

que contribuyen a mantener una administración pesada,co~ 
porta orear, al sancionarse reglas adecuadas e idóneas -
que el progreso indica; // = 

~~ 

1

¡ 
1 
1 

' 
' 

' 
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Que corresponde sustituir o adecuar toda la 1 egisla:~. 

ción de carácter aduanero vigente -administrativa y penal-, 
con la sola excepción de la Le,y No 16.686, que adopta la 
Nomenclatura Arancelaria de Bruselast 

Que es necesario e imprescindible preparar un proJec
to de ley general o código de fondo en materia aduanera, 
en sustitución de las disposiciones legales actualmente -
vigentes; 

Que es indispetlsalfie disponer de un instrumento legal 
que sea claro, sencillo, ágil, preciso,de fácil uso y ma
nejo y que permita comenzar un periodo que apareje segur! 
dad y dinamismo en el hacer aduanero para mejor presa~ 
los intereses fiscales; 

Que es menester que el régimen a instaurares contemple 
la coordinación de las diversas normas vinculadas con pr~ 
blemas aduaneros; 

Que asimismo se establezcan las bases para la :Ntura 
preparación de un digesto o cuerpo que contenga todas aqu! 
llas normas administrativas, de indole reglamentaria, que 
por su inwitable mtación no deben ser incluidas dentro 
de una ley general o código de fondo; 

Que para elaborar un proyecto de ley que responda a
lo antedicho y que al mismo tiempo disponga la abrogaoióa 
de las reglas de todo .orden actualmente en vigor, es nace 
sario designar un profesional especializado, asistido por 
una comisión asesora, que se aboque a dicha tarea dentro 
de los fines de la Revolución Argentina, cuyo propósito -
en materia de recaudación fiscal es objeto de especial -
cuidado, debiendo procurar el estricto y rápido cumplí~! 
to de las obligaciones tributarias, a cuyo efecto con una 
legislación depurada y sencilla se contribuirá a disipar 
dudas, contradicciones y establecer un régimen que const! 
tuya una garantía para el mejor funcionamiento de la Adu,! 
na y de los derechos subjetivos; 

Por ello, 
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EL PRESIDDTE DE LA lfACIOlf ARGENTINA 

DECRETAt 

ARTICULO 1•.- Enoomiéndaae, oon carácter ad honorem, al 
dootor don Pedro Fernández Lalanne, la redaooión de un -
proyecto de 1 ey general o código de fondo en materia a
duanera, en sustitución de las disposiciones legales ao-

' tualmente vigentes (ordenanzas de aduana, 1~ de aduana, 
leyes complementarias y sus modificaciones, etc.). Asi
mismo establecerá las bases para la redacción de un di
gesto o cuerpo que contenga todas aquellas normas de ín
dole reglamentaria que por su inevitable mutación no de
ben incluirse dentro de una ley general o código de fon
do. 
ARTICIJLO 2°.- Para la tarea que se le encomienda por el 
articulo 1°, será asistido por una comisión asesora int~ 
grada por sendos funcionarios del Ministerio de Economia 
y Trabajo, de la Secretaria de Estado de Hacienda, del -
Banco Central de la República Argentim y de la Direoc~ 
Nacional de Aduanas.Esta comisión será presidida por el 
Dr. Fernández Lalanne y sesionará, de acuerdo a sus reCJ!! 
rimientos, en las oficinas que al efecto le facilite la 
Dirección Nacional de Aduanas, la que le proporcionará 
el personal y los medios de trabajo necesarios. Actuará 
como Secretario el funcionario de la Dirección Nacional 
de Aduanas. 
ARTICIJLO 3°·- La Dirección Nacional de Aduanas, dentro -
de los (15) quinos d1as de la publicación del presente -
decreto, determinará los principios básicos y fundament~ 
lea que inspiraron el trabajo a desarrollarse. 
ARTICULO 4•·- El Dr. Fernández Lalanne queda autorizado 
a recabar, par intermedio de la Dirección Nacional de A
&lanas, a las distintas reparticiones administrativas 
del Estado, información que fuera necesaria para el mejcr 
cumplimiento de su cometido, estando éstas obligadas a 
facilitarla. Asimismo podrá solicitar, por la misma via, 
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a las instituciones particulares vinculadas a las A.duaw, 
las opiniones que estime pertinentes Y/9 a personas que por 

su vereación en la materia, estén en condiciones de dar 
un aporte útil. 
ARTICULO 5°.- La redacción del proyecto mencionado en ti 
primer párrafo del articulo 1° deberá ser elevado a este 
Poder Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Economía 
y Trabajo -Secretaria de Estado de Hacienda- dentro de -
1 os (180) ciento ochenta días, contados a partir de la -
expiración del plazo establecido en el articulo 3°. 
ARTICULO 6o .- El plazo dentro del cual se elaborará y e
levará a este Poder Ejecutivo el proyecto de digesto o 
cuerpo reglamentario a que se refiere el articulo 1o, B! 
rá determinado por la Dirección Nacional de A.duanas, una 
vez conocida la opinión de la comisión, pero en ningún
caso podrá sobrepasar los (120) ciento veinte días, a
contar de la fecha de elevación del proyecto de ley gen! 
ral o c6digo de fondo. Para su elevación se observará el 
conducto establecido en el articulo anterior. 
ARTICULO 7°•- El presente decreto ser' refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo 7 -firmado por el B! 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Direa= 
ción Nacional del Registro Oficial y pase a la Direcoi6n 
Nacional de Aduanas, a sus efectos0-

OBl.AlfiA - Jorge N. Salimei -
Francisco R.AgQilar. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. ?667•-
ADMINISTBATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

AC!'Ot LEY :fo 17.003.- . --

!UCIOlüL DB ADUANAS - ESTABILIDAD - LIKITACJll" 

DE SDVICIOS 

Buenos Aires, 31 de octubre de 1966-

En ejercicio de las facultades legislativas que le 
confiere el articulo 5o del Estatuto de la Revolución -
J.rsentin.a, 

EL PRBSIDE:NT!l Dil LA XA.CIOI" ARGBNTIXA. 

SUCIOI"J. Y PR014ULGA CON FUERZA DE 

L il Y J 

ARTICULO 1°.- Pronógase por el término de 120 dias oo~ 
tados a partir del dia 13 de noviembre de 1966 la vigen 
cia de la Ley N° 16.918 ( 1 ). -

ARTICULO 2o.- Comuniquese, publiquese, dése a la Direo
oi6n Nacional del Registro Oficial y arohivese.-

ONGJ.NIA - Jorge Néstor Salimei. 

· ( ') Ver Digesto Administrativo No 2608.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No.2668.-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

. ~aros DECRETO P 398/66.,_ 
MATERIAs TELEFONOS 

Buenos Aires, 28 de julio de 1966.-

Visto el presente expediente letra s.c.No 24.864, -
año 1966, de la Secretaria de Estado de Comunicaciones, 
por el que la Empresa Nacional de Teleoomunioaoionee s~ 
licita la modificación del actual régimen de priorida
des para la liberación de solicitudes de servicio tele
fónico, y 

CONSIDJ.iZRANDO 1 

~e el elevado n4mero de solicitudes de instalación 
de servicios telefónicos pendientes de oolooaoión, hace 
necesario el mantenimiento de un régimen de prioridades, 
siguiendo con el temperamento que con anter~oridad expre 
sara la Ley N° 750i y los decretos liros. 91698/36, 89341' 
43., 9295/56, 16069/57 y 7680/59, as! como las resoluoio
~es ministeriales dictadas en su consecuencia; 

~e dicho régimen debe ser debidamente actualizado, 
atendiendo a fundadas razones de interés general, econó
micas y sociales,· respetando la equidad y a fin de evi
tar cesiones encubiertas de servicios telefónioosJ 

Por ello y atento a lo solicitado por el señor Seo~ 
tario de Estado de Comunicaciones y a lo propuesto por -
el señor Ministro de Economía, 

11-
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EL PRESIDENTE DE LA. N.A.CION .ARGlDTINA. 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- Establécese para la liberación rutinaria de 
las solicitudes de servicio telefónico el siguiente orda 
de prioridad, prevaleciendo dentro de las determinaoiOilll 
de cada grupo la antigüedad de las mismasa 

GRUPO 1 - Cambios de domicilio. 
Serán considerados conforme al orden de prela
ción que establece el presente artículo. 

GRUPO 2 - Hospitales, Sanatorios, Clínicas Médicas, Laboq 
torios de Análisis Medicinales, Salas de Prime• 
ros Auxilios, Médicos, Obstétricas, Odontólogos, 
Químicos Biólogos. 

GRUPO 3 - Estableoimientos Industriales, Entidades Fi~ 
cieras en general, comercio en general, Jmtuali
dades, Cooperativas, Servicios Públicos, Escue
las, Diarios, Radiodifusoras. 
Pedidos de nuevos servicios con una antigÜedad -
mayor de 10 años; a tal efecto, la reclasifica~ 
ció.a se hará anualmente y en forma que la autor!, 
dad de aplicación determine en la reglamentación 
pertinente. 

GRUPO 4 - Cámaras de Comercio 7/ o Industria, Asociaciones 
Profesionales, Sindicatos con Personeria Gremi~, 
Instituciones sociales, Deportivas y Culturales, 
y toda otra ,profesión o actividad no indicada ea 

~ -
pecificamente en loe grupos anteriores. 

11.RUPO V - Casas de familia. 
ARTICULO 2°.- Deberá acordarse prioridad natural a la ins
talación de servicio en dependencias de la Administración 
Naoi onal , Provincial y Comunal, as f. como en las sedes de -
las Representaciones Diplomáticas acreditadas en el país. 

La provisión de servicio con la prioridad a que se re
fiere este articulo, sólo se considerará en caso de impos!, 
bilidad de proveerlo mediante redistribución o transfera~ 
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cia de los servicios telefónicos disponibles, afectados 
a la entidad aolicitanteJ ello deberá ser certificado en 
oada caso por los funcionarios jerárquicos superiores &U 
Estado Nacional, de cada ente centralizado o descentrali 
zad~J ~el Poder Judicial., de la Municipalidad :r/ o de la; 
Representaciones Diplomáticas. 

En el orden provincial, la certificación respectiva 
deberá ser efectuada por los funcionarios que ejerzan a
nálogos oargoa a los mencionados precedentemente. 
ARTICULO 3o.- La Empresa Nacional de Teleoómunioacionea 
queda facultada para alterar el orden de prioridad a fa
vor de las personas que se agrupen en Coopera ti vas y/ o -
entes jurÍdicos para financiar la ampliaci6n y/o conver
sión de centrales que explota dicha Empresa, en el limi
te de las áreas correspondientes a la misma. 
ARTICULO 4o.- Quedan exolufdos de este régimen de prior! 
dad los servicios pÚblicos que forman parte del plan de 
expansi6n de los servicios de la Empresa y loa servicios 
especiales, como serJ Télex, lineas directas Telefónicas, 
Telegráficas y de Radiodifusi6n, quedando facultada la -
Empresa Nacional de Telecomunicaciones para determinar -
el orden con que debe ser atendida su habilitación. 
ARTIGULO 5°.- La reglamentación del presente decreto de
berá también contemplar las normas con sujeci6n a las -
cuales se acordar!& la titularidad del servicio teletón! 
co a loa ocupantes de bienes inmueble• a loa cuales se -
halle afectado el uso de dicho servicio,que acrediten t! 
tulo hábil para fundamentar su posesi6n legitima .. 
lle!CULO 6°.- Aquellas personas o instituciones que resul -ten beneficiarios de la titularidad a que se refiere el 
artículo anterior, abonarán, según su categoría, una ~ 
aa equivalente al doble de cargo de instalación por u:
nea geaeral que establezcan las disposiciones en vigor. 
ARTI~ Jo.- La Secretaria de Estado de Comunicaciones 
reglamentará las normas administrativas con arreglo a -
lae euales la Empresa Nacional de Telecouunioaoiones po-
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drá acordar eventualmente prioridad, oon respecto a las 
establecidas por los artioulos ¡o y 2° para instalacio
nes a entidades que concurran al deaebvol vimieilto econ! 
mioo de la Nación o que estén vinculadas a la salud pt
blioa o al progreso oul tural de la c0011nidad, tales co
moa 

Establecimientos Industriales, Comerciales y/ o Ban-
cariosJ 

Hospital es J 
Sanatorios¡ 
Salas de Primeros Auxilios; 
Escuelas; 
Bibliotecas J 
Organizaciones Periodistioas. 

ARTICULO so.- La asignación o reconocimiento de otras
prioridades no contempladas en las disposiciones ante
riores, deberán ser especifioamente autorizadas en cada 
caso por el señor Secretario de Estado de Comunicacio~ 
ARTICULO 90.- Aquellas personas o insti tuoiones que re
sultaren beneficiarias de las prioridade• eventuales a 
que se refieren los articulo• 7o y So, abonarán, según 
su categoría, una tasa única equivalente al triple del 
cargo de instalación por linea general que establezcan 
las disposiciones en vigor. 
ARTICULO 10.- Déjase sin efecto, en lo que respecta a 
la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, todoa loa d! 
cretos y disposiciones que, ea su parte pertinente, se 
opongan al presente. 
ARTICULO 11.- Faoúltase a la Empresa Nacional de Teleo! 
municaciones a librar :las solicitudes pendientes en tr! 
mite de acuerdo a las disposiciones que se derogan por 
el presente, debiendo proceder a la aplicación de las -
normas que establece este decreto, a medida que se aotu! 
licen y reclasifiquen sus registros. 
ARTICULO 12.- El presente decreto ser' refrendado por ei 
señor Ministro Secretario de Estado en el Departamento 
de Econom!a e interino de Obra• y Servicios Públicos, 1 
firmado por el señor Secretario de Estado de Comunioaoi: 
nes. 
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ARTICULO 13.- Comun!quese, publiquese, dése a la Direo
oión Nacional del Registro Oficial 7 aroh19ese.-

Olll.ANIA - Jorge N. Salillei -
Julio A. Teglia. 

.1 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

r:f:CTOa RESOLUCIOB P 8.582/66.
~ 

lU.TERIASa 

No. . 2669.-

SECRETARIA DE HACIENDA - ImRESO - .PV.IIU>.u.J-.LAPI 

TOS - REEKPLAZOS ' 

Buenos Aires, 21 de noviembre de 

Visto el expediente N° 50·935/66, por el cual la 
sa de Koneda de la Nación solicita que a fin de cubrir 
los cargos de Jefe y 2do. Jefe de la División Galvano
plastia y Clisés, se modifiquen los extremos que en ma
teria de t!tulos habilitantes determina el actual "Re -
glamento de normas, condiciones y temas de concurso" a
probado para esa jurisdicción por Resolución N• 7•622/ 
60 (');teniendo en cuenta que resulta conveniente am
pliar las posibilidades que prevé el régimen citado, 
el obj ato de brindar mqores oportunidades a 1 os 
que posean titulos afines o que tengan conocimientos 
pacíficos a través de una práctica no inferior a 5 
en la especialidad de Galvanoplastia y atento los 
mes favorables pro duo idos por la Dirección General 
Contabilidad y Administración y el Servicio Civil de 
!ación, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVEs 
10.- Modificase el inciso h) del articulo 20 del Capi 

lo II - Concurso de Antecedentes del ·~égimen 
(•) Ver Digesto Administrativo B• 1270.-
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Concursos para llenar vacantes en la Casa de aolrlMI~ 

aprobado por Resolución No 7.622 de fecha 11 de 
bre de 1960, cuyo texto quedará redactado en la si 
guiente formaJ 

h) Jefe Y' 2do. Jefe del Taller de Galvanoplastia 7 
Clisés - Clase B - titulo de técnico químioo,o 
técnico electricista o técnico mecánico, ext ., 
do por escuelas de enseñanza oficialmente recono-1 
cidas.:~, en caso contrario, acreditar una práct6~ 
en la especialidad "Galvanoplastia Y' Cli1s's" no..¡ 
inferior a cinco (5) años. 

2o.- Comuní~ese a quienes corresponda Y' archivase.-

Fdo. FBANCISCO RODOLFO AGUILAR. 
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1 
ACTOs DBCRETO lfl 3·250/66.-

JIATERIA1 DIUOOION NACIONAL DI AWANJ.S 

Buenos Aires, 8 de noviembre de 1966.-

Visto la propuesta formulada por la Dirección Naci 
nal de Aduanas, por 1 a oual se modifica la estructura
ción de las dependencias aduaneras del interior del 
país, elevando la categoría de·alguna de ellas con 
objeto de adecuarlas a las reales necesidades del se 
vicio, y considerando• 

Que la modificación de categoría que se propicia 
guarda estrecha relaci6n con la dinámica que se prete 
de imprimir a las operaciones de índole aduanera par 
lo cual-es menester contar con el mecanismo técnico
funcional que mejor se avenga al normal y ·eficiente d 
sarrollo de ese quehacer en el interior del paÍsJ 

~e la medida que se propugna, al tratar de conci 
liar la misión encomendada a la autoridad aduanera co 
las necesidades e implicancias derivadas de un comer
cio internacional cada vez más diversificado y exige 
te, tiende a asegurar la correcta percepción de los 
gravámenes que hacen a la renta fiscal; 

Que lo propuesto, es la resultante de la necesida 
de atender extensas zonas fronte•izas, cuya potencial 
dad económica y singular ubicacióa geográfica exigen 
'dependencias fiscales ágiles que faciliten las activi 
dade~ que por allí se desarrollan, ejercitando al máx. 
mo la func.ión de vigilancia que, también, les está e 
oomendadaJ 
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Que el fruto de las J..Jrnitigaoiones e inspecciones 1J. 
rificadas en el ámbito pertinente aconsejan, á través de 
sus informes e instrucciones la adopci6n de esa medida • 
con miras a una oonstrucci6n aduanera s6lida y efioas¡ 

Que resulta propicia la oportunidad para resumir en • 
un solo cuerpo legal las dis'tintas disposiciones que fija -ban las categor1as de las aduanas y receptorias del inte-
rior del pais; 

Por ello, / 

EL PRESIDENTE DE LA NACIOH ARGENTINA 

DECR~TAJ 

ARTICULO ¡o.- Serán consideradas aduanas de lra• a:Bahia -
:Blanca, La Plata, Ken4oza y ttosario¡ de 2da. s :Barranque
ras, Corrientes, La Quiaoa, Paso de los Libres, Posadas 1 
Santa Fe¡ de 3r&•l Campana, Clorinda, Colón, Comodoro Ri· 
vadavia, Concepción del Uruguq, Concordia, Córdoba, ll
Turbio, Empedrado, Formosa, Goya, Gualeguq, Gualeguqolll, 
Ibdouy, Iguazú, Jujuy, Madrtn, llar del Plata, Monte Case
ros, Neooilhaa, Paraná, Pooitos, Rio Gallegos, Río Grande, 
Salta, San Juan, S&n Lorenzo, San Nicolás, Santo Tomé, T,! 
gre, Ushuaia, Villa Constitución y Zárate, y Receptorias• 
Alvear, :Bariloohe, :Bella Vista, Bermejo, Cachi, Cien~i
llas, Chos Malal, Deseado, Diamante, Esquel, Esquina, Já
ohal, La Paz, Las Lajas, Kalargüe, 1tatagones, Peri.to lor1 
no, Río Mayo, San Javier, San Julián, San Martín de los
Andes, San Pedro, Santa Cruz, Santa Victoria, Tinogas~, 
Victoria, Vinchina y Yav1. 
ARTICULO 2o ·- Deróganse todas las disposiciones que se o
pongan al presente. 
ARTICULO 30.- El presente decreto será refrendado por el 
señor l4inistro de Economía y. Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado 4e Hacienda. 
ARTICULO 4o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y arohívese.-

Olll.AHIA - Jorge N. Salimei
Francisco R.Aguilar. 
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ADMINISTRA~ SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA L. . 

r/ 
\ !Q!Q.t DECRBI'O lf0 3·272/ 66.-

MA.TERU.SJ ESCALAJ'Olf PARA. EL PERSONAL CIVn. DE 

NISTUOIOB .PUBLICA. NACIONAL - SBRVICIOS CALI

FICADOS - DEDIO.A.CIOlf FUNCIONAL - RESPOBSABIL! 

DAD JE1W1QUIC.A. - BOBIFIC.A.CION ESPECIAL - PRE

MIO POR AS IS'l'ElfC U. - SUELDOS - PRESUPUESTO -

HORARIO REDUCIDO 

Buenos Aires, 10 de noviembre de 1966.-

Visto el decreto lfO 1.518, dictado con fecha 7 de -
septiembre de 1966 ( •), por el que se fijaron las retr,! 
buoicnes de los agentes comprendi4os en el Escalafón p~ 
ra el Personal Civil de la Administración Nacional que 
regirán a partir del 1° de julio en curso; y consideran -dos 

~e en dicha medida de gobierno se omitió oons~r 
las retribuciones inherentes a los Grupos XIX y XX de -
la Clase D; 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría -
de Estado de Hacienda, 

EL PRESIDilfl'E DE LA :UCION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO ro.- Agr~ese a las planillas que como anexo 
l_~orman parte intagrante del articulo 10 del decreto -

(') Ver Digesto Administrativo lfo 2627 .- /1-
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lfo 1.518/66, lo siguiente a 

CLAS11l D - PIRSOlfJ.L TBCBICO, ESPECIALIZADO Y AmliNISTRATIVO 

Horario de 17,30 horas semanales 

Grupo 
Su. el do Premio por Bonifioaoión Total 
Inicial Asistencia Especial 

XIX 5·200 400 3·600 9.200 
XX{l)' 5·000 3·900 8.900 
XX{2) 5·000 3e700 8.700 

(1) Personal con más de un (1) año de antigüedad. 
( 2) Personal con menos de un (1) año de antigÜedad. 

ARTICULO 20.- El ,presente decreto será refrendado por el
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda • 

. ARTICULO 30.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

Oli}J.lfU - Jorge lféstor Salimei -
Francisco R. Aguilar. 
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LES - INMUEBLES -.AUTOMOTORES - PROHIBICIONES 

Buenos Aires, 23 de novieDlbre de 1966-

Visto el decreto lfo 3.609/65 (•) que estableció no~ 
mas en materia de gastos públicos y, 

, CONSIDERANDO 1 

Que·la Ley lf0 16.938 (")que fija los créditos de
Presupuesto· de la Administración Central para 1966 ha -
determinado cifras globales de economía, a realizar por 
los distintos organismos que la integran, con lo que se 
ha de lqgrar, por la sola aplicación de sus disposicio
nes, la redacción del gasto a limites compatibles con 
las necesidades del servioiof 

Que ello haos que resulte en alguna medida inadec~ 
do, el mantenimiento de prohibiciones que tuvieron oomo 
fin el logro de taieazeoonomfas, que en la ley menoioll!, 
da 7a han quedado conoretadasf 

Que este Poder Ejecutivo considera indispensable e
Titar trámites que exigen las normas del ucreto número 
3·609/ 65, y que en la actualidad, por las razones seña- •¡:.1¡ 

· ladas no se justifican, ya que las medidas de fisoaliZ!, 
ói6n vigentes, resultan adecuadas para 1 ograr el oumpl i 
aiento de ras econom!as dispuestas, razón por la cual : 
(')-Ver Digesto Administrativo N• 233l•- //
(") Ver Digesto Administrativo lfo 2626.-



es -pertinente dejar sin efeoto el mencionado decreto 1• 
).609/ 65 T sus complemelltarios T aclaratorios, 

Por ello, 

BL PRESIDDTI DB LA. JIJ.CIOB' .ARGBN'I'IIA 

DECRETJ. 1 

ARTICULO ¡o.- Déjase sin efecto el decreto Jlo ).609 de 
feoha 7 de mayo de 1965, como as! también sus complement! 
rios y aclaratorios. 
ARTICULO 20.- El presente decreto será refrendado por el 
señor :Ministro de Economía 7 Trabajo 7 fll-mado por el se
ñor Secretario de Estado-de Hacienda• 
ARTICULO 3°.- Comun!quese, publiquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial 7 archivase.-

OBCUlfiA -.... Jorge ·B'éstor Salimei -
l'rancisco R. JguUar. 
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~; < ~~ DECRETO lf0 2.803/66.-

JüTBRIA.a 

Buenos Aires, 14 de octubre de 1966.-

Visto lo solicitado po.r la Secretaría de EStado de 
Cultura y Educación respecto a·la ~otación en ella de 
dos SubsecretaríasJ atento a lo propuesto por el señor 
l4inistro del Interior, y 

COlfSIDBlLUDOJ 

Qu.e el artículo so de la Ley Orgánica de los Kini.! 
terios, Ifo 16.956 (• ), establece que el Poder Ejecuti
vo oreará las Subsecretarías correspondientes, a pro
puesta de los Secretarios de·EstadoJ 

QJ.le la índole y magnitud de las funciones encomen
dadas a la Secretaría de Estado de Cultura y Educación 
por el artículo 16 de la precitada Ley de l41nisterios, 
haoen necesario que el Secretario de Jetado, cuente ocn 
la asistencia especializada que solicita para el mejor 
desempeño de sus tuncionesJ 

Por ello, 
EL PRESIDDTI DE LA lf.ACIOlf AROEN'l'DQ. 

~ECRETAa 

ARTICULO 1° .- La Secretaría de Estado de Cultura y Ed!!_ 
oaoión contará con las siguientes Subsecretarías• Sub-

(') Ver Digesto Administrativo lfo 2644•- //-

i 
<!j ,, 
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secretaría de EStado de Cultura 7 Subsecretaría de Estado 
de Educación. 
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Kinistro del Interior 7 firmado por el señor Secre
tario de Estado de Cultura 7 Eduoaoión. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direcoüm 
Nacional del Registro Oficial 7 archívese.-

OJOANIA - Enrique ldart:ínez Paz -
Carlos 14.Gelly y Obes. 
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1 
!Q!Q_J DECRETO No 3·309/ 66.-

MATERIAs ORGJlfiZACION DE LOS MINISTERIOS NACIO 

Buenos Aires, 10 de noviembre de 1966.-

Visto lo solicitado por la Secretaria de Estado de 
Promoción y Asistencia de la Comunidad respecto a la do 
taoión en ella de dos Subseoretar!a~; en atención a 1; 
propuesto por el señor Ministro de Bienestar Social y 
considerando¡ 

Que el artículo 8° de la Ley Orgánica de los Minis
terios N° 16.956 (•) establece ~ue el Poder Ejecutivo~ 
determinará las Subsecretarías correspondientes a pro -
puesta de los Secretarios de Estado; 

~e la !ndole y magnitud de las tareas encomendadas 
a la Secretaría de Estado de Promoción y Asistencia de 
la Comunidad por el artículo 33° de la Ley Orgánica de 
Ministerios y la especial oaraoter!stioa de sus objeti
vos, hacen necesario ~ue el Secretario de Estado cuente 
con la asistencia adecuada ~ue solicita para el mejor -
desempeño de sus funciones; por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R ET A J 

ARTICULO 1 o.- :1réan•e en la Secretaría de Estado de Pro
moción y Asistencia de la Comunidad, la Subsecretaría -
de Estado_de Promoción de la Comunidad y la Subsecreta
ria de Estado de Asistencia de la Comunidad. 11-
{') Ver Digesto Administrativo No 2644·-
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ARTICULO 2o.- 1a presente decreto será refrendado par ti
señor Ministro de Bienestar Social y firmado porr:el señor 
Secretario de Estado de Promoción y Asistencia de la C~
nidad. 
ARTICULO 30 ·- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.-

OBGANIA - Roberto J. Petraooa -
Roberto M. Gorostiaga. 
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t! 
. ACTOs DECRITO No 3·3lo/ 66.--

Buenos Aires, 10 de noviembre de 1966.-

Visto lo solicitado por la Secretaría de Estado de 
Seguridad Social respecto a la dotación en ella de una 
Subsecretaría, en atención a lo propuesto por el señor 
Ministro de Bienestar Social, y considerando• 

Que el artículo So de la Ley Orgánica de los Minis
terios N° 16.956 (•) establede que el Poder Ejecutivo
determinará las Subsecretarías correspondientes a pro
puesta de los Secretarios de Estado; 

Que la índole y magnitud de las tareas encomendadas 
a la Secretaría de Estado de Seguridad Social por el ar 
t!culo 34° de la Ley Orgánica ·ele Ministerios hacen neo; - -
sario que el Secretario de Estado cuente con la asiste!!, 
oia especializada que solicita para el mejor desempeño 

· da sus funciones; 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NA.CION ARGENTINA 

D E C RlE T A a 

ARTimJLO 1°.- La Secretaría de Estado de Seguridad So
cial cont$rá con una Subsecretaría de Estado de Seguri-
dad Social. 
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por -

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N• 2644·-
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el sepor Ministro de Bienestar Social 7 firmado por el •!. ' 
ñor Secretario de Estado de Seguridad Social. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direooi~ 
Nacional del Registro Oficial 7 archívese.-

OlllANI.l - Roberto J. Petraooa • 
Raúl F.J. De Zan. 
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, !2!2,1 DECR!n'O }lo 3• 311/ 66.-

Buenos Aires, 10 de noviembre de 1966.-

Visto lo solicitado por la Secretaría de Estado de 
Salud Puiblica respecto a la dotaci6n en ella de una Suk 
secretaría; en atención a lo propuesto por el señor Mi
nistro de Bienestar Socialf 7 considerando• 

Que el artíoulo 8° de la Ley Orgánica de los Minis
terios N° 16.956 (•), est~blece que el Poder Ejecutivo 
determinará las Subsecretarías correspondientes a pro
puesta de los Secretarios de Estado; 

Que la índole 7 magnitud de las tareas encomendadas 
a la Secretaría de Estado de Salud Pública por el art • 
35° de la Ley Orgánica de Ministerios hacen necesario 
que el Secretario de Estado cuente con la asistencia e~ 
pecializada que solicita para el mejor desempeño de sus 
funciones; 

Por ello, 
~ PRESIDDTE DE LA N&CIOll A.RGENTiliA. 

DECRETAs 

ARTICULO ¡o.- La Secretaría de Estado de Salud Pública 
~on*&rá con una Subsecretaria de Estado de Salud Públi-
ca. 11-
(•) Ver Digesto Administrativo J"O 2644•-
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ARTICULO 2o .- E1 presente 'lieoreto será refrendado por el -
señor Ministro de Bienestar Social y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Salud PUblica. 
ARTICULO 3° ·- Comuníquese, pu.bl!quese, dése a la Direoo16n , 
Nacional del Registro Oficial y arch!vese.~ 

ONGANIA - Roberto J. Petracca -
Ezequiel A.D.Holmberg. 
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Buenos Aires, 10 de noviembre de 1966.-

Visto lo solicitado por la Secretaría de Estado de 
ViVienda respecto a la dotación en ella de una Sl.lbseor.!. 
taría; en atención a lo propuesto por el señor Ministro 
de Bienestar SocialJ y oonsiderandos 

Que el artículo 8° de la Ley Orgánica de los 14inis
terios Jlo 16.956 ( 9 ), establece que el Poder Ejeoutiv~ 
determinará &as Subsecretarías correspondientes a pro
puesta de los Secretarios de EstadoJ 

Que la· Índ,ole y magnitud de las tareas encomendadas 
a la Secretaria, de Estado de Vivienda por el artículo -
36° de la Ley Orgánica de Ministerios hacen necesario -
que el Secretario de Estado cuente con la asistencia es 
peciali.ada que s~lioita para el mejor desemp~ño de su; 
funcionesJ 

Por ello, 
EL PRESIDEITE DE LA NACIOlf ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- La Secretaría de Estado de Vivienda oont~ 
rá oon una Subsecretaría de Estado de Vi vianda. 
ARTICULO 2o .- El presente decreto será refrendado por 

: ·.. (•) Ver Digesto A~nistrativo No 2644.- 11-
.,. 



el señor Ministro de Bienestar Social y firmado por & •• 
ñor Secretario de Estado de Vivienda. , 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direoci&t.í~ 
Nacional del Registro Oficial y arohivese.-

ONGABIA. - Roberto J e Petracca ., 
Ernesto García Olano. 
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. ~~ DECOrO lfO 3•421/ 66•~ 

PROFESIONALES 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 1966.-

Visto lo solicitado por la Dirección General de Obra 
Social de la Secretaria de Estado de Hacienda, con rela-
ción al incremento en las retribuciones de los profesio
nales de disciplinas afines al "Arte de Curar", depe~ 
te de dicho OrganismoJ y considerando• 

~e la Secretaría de Estado de Hacienda ha prestado 
su conformidad a la anulación del decreto li0 1129o/ 65 (•) 
por el cual se establecía una estructura fUncional y un 
régimen esoalafonario, por cuanto los mismos no se ajus
tan a las necesidades fUncionales actualesJ 

~e en tal sentido, se han adoptado los medios nece
sarios tendientes a posibilitar el estudio del esquema -
orgánico definitivo a implantarse ea el Instituto Médico 
Quirúrgico de la Dirección General de Obra Social con el 
fin de obtener la prestación eficiente de un servicio ia 
tegralJ 

Que corresponde asignar a los profesionales del Ser
vicio Médico adicionales similares a los que rigen en -
!ensral ~n.la Administración PUblicaJ 

Por elro, // _ 

{')Ver Digesto Administrativo N° 2561.-



-~-

EL PRESIDDTE DE LA NJ.CION ARGENTINA 

DECRETA. a 

ARTICULO 1o.- Déjase sin efecto el decreto N° 11.290/651 
sus disposiciones complementarias. 
ARTICULO 2°.- Fijase para el personal profesional de la D,! 
recci6n General de Obra Social los adicionales que se det! 
llan en el anexo 1, con efecto al 10 de julio de 1966. 
ARTICULO 3°.- Ba presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y arohívese.p 

OlllDU. - Jorge Néstor Salimei -
Francisco R.Aguilar. 
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ADICIONAL PARA. LOS PROFESIONALES DE LA RAMA ASISTENCIAL 
'DE LA. DIREOOION GENERAL DE OBll.l SOCIAL DE LA SECRETARIA. 

DE ESTADO DE HAO IEND.A. 

li'UNCION 

Jefes de Servicios ...................................... .. 
Médioos,Odontólogos,Bioquímicos y Fa~ 

"' t' ceu. 1oos "·· ................................................ .. 
2dos.Jefes de Servicios ............................. . 
Médic~s,Odontólogos,Bioquímicos y Farm~ 

CEfll tic os .................................................. .. 
Médicos,Odontólogos,Bioquímicos y Farma 

céuticos, con más de cuatro años d; 
antigÜedad de servicios prestados ~:~ 
en calidad de tales en la Dirección 

{1) 

(1) 

General de Obra Social ........................ ( 2) 
Médicos,Odontólogos,Bioquímicos y Farm~ 

céuticos con menos de cuatro años -
de antigüedad de servicios presta -
dos en calidad de tales en la Dire~ 
oión General de Obra Social .............. ( 2) 

Obstétricas ................. ·-······ .......... ·- ._ ............. . 

l40Nl'O 

10.000 

a.ooo 

7.000 

5·000 
3.000 

(1) Sólo se otorgará a los titulares, no así a los inte
rinos 9 reemplazantes. El otorgamiento del adicional 
no implica permanencia en la jefatura. 

(2) Estos adicionales se liquidarán en forma automática 
al cumplirse la antigüedad. 

Los profesionales deberán ajustarse al horario vig~ 
te para el grupo de revista ~svalafonaria o a las guar
d~as semanales de 24 horas aaando así corresponda.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 6 
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~:FALLO del 6.5.66.- (•) 

MATERIAS: ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - ESCALAFON DEL 

PERSONAL CIVIL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

NACIONAL (Art.lO) - CONCURSOS - ESTABILIDAD 

LIMITACIOli DE SERVICIOS 

1.- La designación efectuada en las condiciones del 
art.lO del decreto 9530/58 (ley 14.794)( 1

) no da 
derecho a la estabilidad en el empleo y quien la 
acepta en tal carácter no puede formular impugna
ción constitucional co~tra ellas. 

2.- La estabiihdad que asegura el art.l4 nuevo de la 
Constitución Nacional al funcionario pÚblico, ex! 
ge el cumplimiento de las normas generales de ac
ceso a los cargos. 

3.- La posibilidad de presentarse a concurso pasados 
loe tres años de la designación efectuada en las 
condiciones del art.lO del decreto 9530/58 (ley 
14.794) no significa adquirir el decreto a que 
el ooncurso se abra, decisión que corresponde a 
la Administración según su criterio de oportuni -
dad y conveniencia. 

·CS, mayo 6-966.- Méndez, Aurelio. 

P) Ver Digesto Administrativo N° 688.- 11-
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Opinión del Procurador General de la Nación. 

Por decreto 11.023/61~ cuya copia acompaño, 
signados en el Consejo Nacional de Educación el doctor 
relio Méndez (clase "A"~ grupo I) y· Adela Wainfeld de 
rino (clase "A 11

, grupo II) como Di rector General y Subdi 
rector General de Información Educativa y Cultural, 
tivamente, y mediante el- decreto 9979/64 se dejaron sin 
fecto esos nombramientos. i 

~ 

La Cámara Federal de esta Capital desestimó en estos, 
actuados el recurso deducido por el primero de los noabra; 
dos, por considerar que el mismo carecía del derecho a 1~ 
estabilidad establecido por ·el Estatuto del Personal Civil: -
de la Administración Pública Nacional. 

· Se agravia el interesado sosteniendo que tanto el de • 
creto de separación de sus funciones como el 9980/64; · 
disj>uso el nombramiento de las personas que ocuparon 
dos cargos mencionados, adolecen de ilegalidad, nulidad 
inconsti tucionalidad por violar la estabilidad consagrada~ 
por el decreto-ley 6666/57 ( 11). Impugna también la valideS'_-~ 
del art.lO del decreto 9530/58 y del1472/58 (o) como con-:i_ 
trarios a los arts. 14 lluevo "Y 28 (le la Constitución Ilacig;' 
nal e invoca otros agravios a los que me referiré. ' 

Cabe señalar, que el decreto 11.023/61 hizo mención al
que las designaciones lo eran en las condiciones del art. 
10 del decreto 9530/58 (Ley 14.794), aprobatorio del Ea~ 
lafón para el Personal Civil de la Administración Pública 
Nacional, a que se refieren lo• arts. 8° a 12 del respect! 
vo Estatuto. Esa disposición eatablece en su primera parte-· 
que, cuand.e razonea especiale• y de carácter aircnmatanoid, 
que hagan a la conducción de los planes de gobierno,- as{ 
lo requieran, el Poder Ejecutivo -únicamente- podrá efec •' 
tuar designacionea al margen del régimen que se insti tuyt 
por el_ presente decre~o en la categóría inicial de la ol ... · 
ªe "A", grupo• I y II, en cargo• previstos presUpuestari..; 
~te y para cumplir funcione• de la jerarquía 
~~~' Ter Digesto Administrativo No 254.-
~~~~~ n4~e+.~ AAmi~t•trativn N° 425~-
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pondan a los mismos. Y agrega que, luego de tres &ño• de 
desempeño efectivo y consecutivo de un cargo en virtud -
de una designa.ción de la naturaleza indicada precedente
mente, el agente podrá participar en los concursos a que 
se refiere el párrafo 1° del punto 17 del escalafón que 
se aprueba por ese decreto, a efecto de incorporarse al 
cuerno escalafonado dentro del ~bito dél Estatutg del 

~ 1 

Pe~eonal Civil de la Administración Pública Nacional. En 
su último apartado, dispone que las designaciones que se 
efectúen en virtud de lo establecido en el presente ar
tículo, por esa sola circunstancia, no tendrán el carác
ter que indica 4l art. 5° del decreto-ley 6666/57, y las 
persona• a las ~ue las mismas se refieran estarán suje -
tas a lo establecido en el art. 1°, incs~ 4° y 8° del d!_ 
creto 1472/58, con las limitaciOnes que se fijan en los 
anteriores apartados. 

El art. 1° del decreto 1472/58 establece las norma• 
sobre constitución y funcionamiento del "Gabinete de los 
Ministros del Poder Ejecutivo Nacional" a que hace men
ción el art. 4° del decreto_.ley 6666/57, aprobatorio del 
Estatuto, y dispone que el personal goza:_rá de las mismas 
remuneraciones, sobreasignaciones, bonificaciones y de
más emolumentos que determinen las correspondientes le
yes de presupuestos y disposiciones en vigor para el pe~ 
sonal permanente de igual categor!a del respectivo Depar 
tnmento de Estado (inc.4°)j y que el personal no tendrá
derecho a la estabilidad ni a la carrera administrativa 
que consagra el Estatuto del Personal Civil de la Admi -
nistración Pública Nacional. Fuera de ello, le serán de 
aplicación las restantes· disposiciones de dicho instru -
mento, al igual que toda otra que corresponda a su condi 
ción de empleados pÚblicos nacionalea (inc. 8°). -

El decreto 11.023/61 hizo mérito en su último consi
derando, de que el nombramiento del apelante, al igual -
que loa de los demás, lo era por aplicación ~e lo dispues 
to en el art. 10 del decreto 9530/58, según el cual el ~ 
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der Ejecutivo Nacional estaba autorizado para efectuar 
las designaciones efectuadas en aquel acto y "por el -
lapso en dicho artículo mencionado'' y, asimismo, disp~ 
so que "los agentes cuyas de_sienaciones se efectúen -
precedentemente deberán cesar en los cargos que act~ 
mente desempeñan en el Consejo Nacional de Educación" 
(art. 4o). 

En tales condiciones y de acuerdo con lo dispuesto 
por el Último apartado del art. 10 del decreto aproba
torio del Escalafón, el nombramiento del recurrente no 
invistió el carácter de permanente que establece la re 
gla del art. 5° del Estatuto (modificado por el decr~ 
to 4520/60) {+) y así se señaló en el respectivo acto -
conforme con la salvedad que menciona esa regla. Por 
lo dicho, es evidente que el ex agente no gozaba de la 
estabilidad del art. 11 del decreto-ley 6666/57 y, por 
tanto, acertada la conclusión de la cámara que no hiso 
lugar al recurso deducido. Por lo demás, no ha existi• 
do violación del art. 34 del decreto-ley 6666/57 que 
invoca el apelante, toda ve~ que éste no autori~a la -
privación del empleo del personal, sino por laa causal 
;_· procedimientos determinados por el Estatuto y en el 
presente caso se ha cumplido con las normas que regla• 
mentan la situación en examen referidas anteriormente. 
Por ello, el art.37 de dicho ordenamiento carece de r~ 
lación directa e inmediata con lo decidido. 

Por las razones expresadas, no son atendible• lal 
objeciones que el apelante hace al decreto 9980/64,qut 
proveyó los cargos menoionadoa, por tratarse de una f~ 
cultad legítima <lel Poder Ejecutivo, al igual que la 

, de haber dejado sin ef'ecte medinnt.e el decreto 9979/64, 
dos de laa tres designacionea dispuestas por el decre
to 11.023/Gl. La garant!a de la igualdad, que invoca,.. 
el recurrente, al igual que la norma del art. 86, inc. 

(+) Ver :Digesto Administrativo Uo 1156.-
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¡o de la Con~titución Nacional carecer l1e relación dire~ 
ta e inmediata con la: materia de decioión. 

La impugnación constitucional de las normas legales 
y reglamentarias que hace el apelante es extempÓránea y 
no autoriza el recurso extraordinario. Bn efecto, el in
teresado no invocó los agraVios de esa nattll'aleza en o
pcrt~dad de su designación en las condiciones en que ~ 
lo fue, por lo' que lá aceptación c1el último cargo, sin 
salvedad ni reserv~, comportó la del régimen especial - · 
del nombramiento al margen del instituido por el art. ll 
del Estatuto al que pertenecía anteriormente el ex ageD
te, y en el que, por lo d,más, expresamente cesó al ce -
sar en su cargo anterior por imperio de lo dispuesto por 
el art. 4° del decreto 11.023/61 (conf.doctrina de FaDos 
t. 205, p.6ott). 

Los demás a6Tavios del apelante no pueden tampoco 
prosperar. ~n efecto, la mención del art. 2° del decreto 
1!;.72/58, atinente a las condiciones en que deben efectuar 
se los nocbramientos en el nGabinete del liinistro", car.!. 
ce de relación directo e inmediata con lo que ha sido ma 
teria del pronunciamiento. Lo mismo corresponde decir 
respecto del derecho de participar en los concursos que 
prevén los arta. lO y 17 del decreto 9530/58~ atento la 
redacción de esas normas. 

La impugnación genérica de a.:rbi trariedad no es admi
sible·, por tratarse de un pronunciamiento suficie1_1temen~ 
te fundado, con el cual las cláusulas de los arts. l4bis 
y 28 de la Carta Fundamental carecen de relación directa 
e inmediata. 

En el memorial presentado ante V.E., el apelante ha
ce mención de la inconstitucionalidad del art. 27 del E~ 
tatuto,, cuestión ésta sobre la cual no corresponde pro
nunciamiento alguno de esa Corte, por no estar comprendi 
da en el escrito en el que se dedujo el recurso extraor
dinario (Fallos, t.259, ps. 173,.224, sus citas; y otros). 

En consecuencia, opino que corresponde confirmar la 
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sentencia apelada en cuanto ha podido ser materia de re
curso.- Diciembre 28 de 1'65.- Ramón Lascano. 

Buenos Aires, mayo 6 de 1966.- Considerando: 

l 0 .- Que la sentencia apelada ha resuelto que las desia
naciones efectuadas en las condiciones del art. 10 Ml 
decreto 9530/58 (ley 14.794) no dan derecho a la estabi
lidad en el empleo. Consideró, además, que las impugna -
ciones de carácter constitucional no podÍan ser invoca
das por quien habÍa aceptado una designación de tal ca -
rácter. 
2°.- Que el tribunal comparte los fundamentos de la deo! 
sión y considera que los argumentos del recurso extraor
dinario no la desvirtúan. Porque la invocada antigÜedad 
en la carrera no es circunstancia jltmida en cuenta por 
el art. 10, ni otro alguno, para atribuir efectos espe
cialea al acto de la designación, ni puede influir para 
colocar al tuncionario.al margen de las normas generala• 
de acceso a loa cargas, que no han jugado en el caso y 
que son las que, cumplidas, fundamentarían la estabili~ 
asegurada por el art. 14 nuevo de la Constitución Naoio-. 
nal. 
3°.• Que, tampoco la posibilidad de presentarse a un oo~ 
curso. pasados los tres años de la designación, significa 
adquirir derecho a que el concurso se abra, decisión es
ta ú1 tima que responde a laa apreciacione• de oportuni -
dad y conveniencia de la Administración y corresponde, -
en consecuencia, al discreto criterio de ésta. 
4°.- Que, en las condiciones señaladas, el art.l4 nuevo 
y las demás cláusula• constitucionales invocadas carecen 
de relación directa con la cuestión planteada. 

Por ello y lo dictaminado por el Procurador Ge:aaral, 
se confirma la sentencia apelada.- PEDRO A'BERASTURY .- Rl 
CARDO COLOMBRES .¡. ESTEBAN DUZ - CARLOS J. ZABALA RODR!, 
GUEZ ; AMILCAR A. MERCADER 
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1 
ACT01 DECRETO N° 3·5Be/66.--
MATERIASJ EMPR~AS DEL ESTADO - DEUDAS - CANCELACION

PAGOS 

Buenos Aires, 21 de noviembré de 196&-

Visto lo informado por el Ministerio de Economía y 
Trabajo con relación a la magnitud de la deuda que di
versos organismos oficiales, Empresas del Estado y par~ 
estatales mantienen con Yacimientos Petrolíferos Fisca
les por provisión de productos, y considerando• 

Que el Poder Ejecutivo ha manifestado muy claramen
te su decisión de actuar con la máxima energía y dina
mismo para corregir las deficiencias que interfieren la 
gestión de la actividad industr4al y comercial que de
sarrolla el Estado a través de sus Empresas, para que
su aoción produzca los resultados que de ellas espera -
la comunidad; , 

Que a tal efecto ha impartido las directivas para -
que esos organismos logren desenvolverse con eficiencia 
por lo menos similar a la de la actividad privada, con
dicionando su desarrollo futuro a lo que le permitan -
sus propios reaursos y al estricto cumplimiento de saa 
compromisos contraídos; 

Que por otra parte corresponde conciliar tales di
rectiv_as- con el apoyo a toda gestión que las empresas -
emprendan para alcanzar esos objetivos, y la eliminac:ió 
del grave y distorsionante factor que significan las 

11- JI 



a-

grandes deudas que con ellas tienen otros entes del Es~. 
do, constit~e primera prioridad él1 ese sentido; 

Que en Yacimientos Petrolíferos Fiscales se patentisa. 
una de las más claras situaciones de esa distorsión ante · 
la significación de las deudas que dichos organismos tie
nen con la empresa, lo que a la vez impide a 'itta atender 
debidamente sus compromisos de pago; 

Que corresponde arbitrar las medidas que posibiliten 
la más urgente regularización de esa situación determina! 
do asimismo el procedimiento adecuado para impedir su r..; 
petición; 

Por todo ello, atento lo propuesto por el Ministerio· 
de Economía y Trabajo y ell uso de. las atribuciones confe
ridas por el artículo 5o del Estatuto de la Revoluoi6n ir · 
gentina (•), -

EL PRESIDENTE DE LA NA.CION ARGENTINA 

DECRETA.t 

ARTICULO ¡o.- Antes del 31 de diciembre de 1966, los orga 
' -nismos oficiales, empresas del Estado y paraestatalea d~ 

dores de Yacimientos Petrolíferos ..Fiscales, deberán regu
larizar esa situación mediante cancelaci6n de sus saldoa 
o formulaci6n del plan de pagos que, con acuerdo de Yao.i
mientos Petrolíferos Fiscales, permita a esta Empresa la 
más inmediata 7 conveniente percepción de sua f•ndoa. Ya
cimientos Petrolífero. Fiscales deberá aplicar esos fon
dos a la cancelaci6n de sus compromisos de pago ya venci
doa o a vencer durante su percepción. 
ARTICULO 2o.- Antes del 31 de diciembre de 1966, Yacimi4! 
ua P·etroliferoa Fiscalea 7 loa orga.nismoa citadoa en el 
articulo 1• deberán convenir un sistema de cancelación de 
laa futuras provisionea sobre las siguientes bases a Al O!, 
mienzo del ejercicio el organismo consumidor colocará una 
orden general de provisi6a en fUnción de ~ programa de -
D#cesidades y de su créditocpresupuestario. Mensualmente 

(•) Ver Digesto Administrativo N• 2583&-



deberá disponer el pago del ochenta p~r ci~nto (8~) de 
la parte proporcional de ese total y el remanente del 
veinte por ciento (2~), lo cancelará al aumplirse el 
trámite de las facturas específicas. 
ARTICULO 3o .- El incumplimiento de lo dispuesto en el ai, 
tíoulo 1° y la falta de atención en término de loa co~ -mises que deriven del mismo o del sistema enunciado en -
el articulo 2°, dará lugar a que Yacimientos Petrolifem. 
Fiscaln interrumpa la provisión de productos dando inra!. 
diata intervención al Ministerio de Economía y Trabajo a · 
través de la Secretaría de Estado de Energía y Minería. 
ARTICULO 4o.- Facúltase al Ministerio de Economía y Tra
bajo para adoptar las medidas que sean necesarias para -
el estricto cumplimiento de lo precedentemente dispuesto. 
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por loa -
señores Secretarios de Estado de Hacienda y de Energía y 
l4ineria~· 
ARTICULO 6o .- Comuníquese, publiquese, dése a la Direo
oión Nacional del Registro Oficial y aroh!vese.-

Olll.llfiA - Jorge N.Salimei - wia :U:. 
Gotelli - Francisco R • .Aguilar. 
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Jü.TlmiASJ 

Por constituir una excepción, el artíoulc 56 de la 
ley 16.432 (") -segÚn el cual ''no habrá lugar a reclam!. 
ción por daños y perjuicios entre organismos administr!. 
tivos del Estado nacional, centralizados o descentrali
zados"-, debe ser, en principio, de interpretación es
tricta. Por consiguiente, no es licito aplicarlo por a
nalog!a en materia distinta, como es el cobro de los -
servicios prestados por Obras Sanitarias de la Nación a 
la Municipalidad de 1 a Oapi tale 

CNOiv., SALAD, setiembre 5-966.- Obras Sanitarias de 
la Nación o. Municipalidad de la Capital. 

1~. INSTANCIA.- Buenos Aires, mayo 11 de 1966.

CONSIDERANDOJ 1° - El art. 56 de la ley 1~.432 dis-
' pone que en caso de recl.amaoiones por daños y perjuicics 

entre organismos del Estado nacional centralizados o -
descentralizados, incluidas las entidades autárquicas, · 
empresas del Estado y la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, y cuando el ~~tonto presupuestado supere la 

· suma de 8 l.ooo.ooo, la cu~stión debe ser sometida a la 
decisión definitiva e irrecu,rrible del Poder Ejecutivo. 

2o - Si bien es cierto que la disposición 1 egal ci
tada se refiere a ''reclamaciones por daños y perju~oios" 

f') Ver Rev. LA LEY del 23.9.66.- Pág •. 3·- //
(") Var Digesto Administrativo N° 1555·-

' ! 
1 
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y en el presente juicio se persigue el oob1'p de 
considero que existen sobrados elementos como para apl 
al caso esta norma por analQgÍa. Eh efecto, ·1~ apl~~~wA,. 
de una ley par analQgia se fuñda en el principio que 
blece que siendo las situaciones iguales, es posible que 
el legislador hubiera consagrado la misma regla, y, par· 
consiguiente, que establecida para una de las hipótesis . 
be ser también aplicada a la otra (Salvat, "Dereoho. 
Argentino. Parte General", t. I, P• 162, ed. 1958). 

Es evidente que la ley 16.432 tuvo en vista un obj 
vo de buena administraci6n. Ba a todas luces conveniellte 
que los distintos organismos del Estado nacional, ouando • 
en algurusde sus múltiples funciones aparezcan oon 
ses contrapuestos, que estas divergencias sean resueltas 
compensadas por Vía administrativa, ya que ello, ademáa 4t 
simplificar trámites y reducir gastos, evita la absurda 
tu~ción que se orearía si una condena judicial obligara a · 
compensar un daño que en definitiva deberá ser soportado· 
por el mismo patrimonio afectado. 

Con más razón aún, ello debe ser aplicado en materia • 
impositiva. Los conflictos suscitados en materia de perclf. 
( "'n de impuestos, cuando se trata de distintos organiBTIOI 
del Estado nacional, deben ser resueltos por el Presid&te 
de la Nación, por ser ésta una funci6a que le ea impuesta 
por el arte 86, ino. 1• de la Constitución Nacional, lo • 
que se encuentra corroborado por la atribuoi6a conferida • 
por el il\ó. 13 del articulo citado. 

Por estos fundamentos, disposiciones legales citadaa 1 · 
lo dispuesto por el artículo 87 del Cód. de Prooed. reauel· 

. -
vo declararme incompetente para seguir entendiendo en esta· 
causa .... 

UJIS K.:mmGE CAlttPOS. (Seo. 1Jorge H.Palmifli) 

2Aa. INSTANCIA,.- Bu.enoa Aires1 setiembre 5 de 1966•= 
- . . .. . : .· . . .· -. . . . -· ~- - -. . 

CONSIDERAlÍDoalo - siendo reparables los agravios 
demandadC} med,iantfr la'apelaoi6n .también conce~ida, 
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sestima el recurso de nulidad. 
2° - El art. 56 de la ley 16.432 dispone que "no ha

brá lugar a reclamación por daños y perjuicios entre or
ganismos administrativos del Estado nacional, centraliz~ 
dos y/o descentralizados ...... Remite la solución de los 
oonfli&tos, cuando se trata de montos de la magnitud del 
que motiva esta acción, a la decisión del Poder Ejecuti
vo. 

Tal medida, cuyos fUndamentos de orden práctico son 
evidentes, importa una excepción, que sustrae de la ju
risdicción de los jueces aquellos supuestos contenciosos. 

Un precepto legal que constituye excepción -cómo el 
presente- debe ser, en principio, de interpretación •es
tricta, por lo que no es lícito aplicarlo por analogía a 
materia tan distinta, oomo es el cobro de los servicios 
prestados por Obras Sanitarias de la Nación (conf.Gunl~ 
mo A.Borda, "Tratado de Derecho Civil A.rgentino. Parte -
General", t. I, ed. 3a•, P• 201, parág. 219 y nota 294). 

Otro sería el criterio -si se dieran las condiciones 
que justifican este procedimiento interpretativo- cuando 
la excepción es favorable a la libertad indi~idual o a 
sus derechos, oomo lo afirmó esta sala en la causa "M.A. 
E. o. M. c. s/ divorcio y separación de bienes", Núm. 64fl5 
del 22 de agosto de 1960 {con cita de Alfredo Orgaz, su 
nota en Rev. La Ley, t. 64, ps. 223/24 y "Nuevos estudios 
de Derecho Civil", p. 347). Pero no puede afirmarse que 
es favorable a loe derechos y a la libertad de las partes, 
la privación de sus jueces naturales. 

Por lo expuesto y fundamentos conoordantes del Fiso~ 
de Cámara, se revoca el auto apelado&-

MIGUEL SANOHEZ DE BltsT AMANTE - ABEL K. 
FLEITAS - NESTOR D. CICHERO (Seo. 1 Gui
llermo R. QLlintana Terá.n).-
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~~FALLO del 7•9•66 (•).-

JUDICIALES - DEIWlDAS - DESALOJO 

1.- La regla del art. 7° de la ley 3952 {") tiene el pro 
pósito de evitar que el Estado pueda verse oolocado,· 
~or efecto de un mandato judicial perentorio, en si 
tuación de no poder satisfacer el requerimiento po 
no tener fondos previstos en el presupuesto para tal 
fin o_ en la de perturbar la marcha normal de la Adm 
nistraoión. Desde este punto de vista la norma alud 
da es razonable. 

2.- La norma del art. 7° de la 1~ 3952 en modo alguno 
significa una suerte de autorización al EStado para 
no cumplir las sentencias judiciales. Ello imparta
ría tanto como colocarlo fUera del orden jurídico, 
cuando es precisamente quien debe velar oon más ah 
oo por su respeto. 

3·- 11 art. 7° de la 1~ 3952 no descarta la pertineno 
de una intervención judicial tendiente al adecuado 
oatamiento ,del fallo, en el caso de una irrazonable 
dilación en su cumplimiento por la Administración p 
blioa. 

4·- Si se ha dispuesto por sentencia firme el desalojo 
del inmueble ocupado por el Estado, es legítimo arb 
trar -una prudente medida destinada a hacer cumplir 
el fallo, ya que otra interpretación del art. 70 d 

(r) Ver Rev.La Ley del 33·9.66 - Pág. 1.- 11 
(") Ver Digesto Administrativo No 906.-
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la ley 3952 conduciría a ponerlo en colisión oon la n 
rant!a constitucional de la propiedadJ la prolongaci' 
"sine die" de esta ocupación sin derecho vendria a Sil'. 

una suerte de expropiación sin indemnización o, cuanto 
menos, una traba esencial al ejercicio del derecho de 
propiedad. 

5·- liésul ta prudente la sentencia de desalojo que no fija· 
plazo de cumplimiento sino que requiere del Gobierno-. 
nacional manifieste en qué fecha va a desalojar el in
rmleble, con lo que el intimado queda en condiciones P!. 
ra tomarse el plazo razonable que corresponda; la ad~ 
tenoia final de que en caso de silencio el plazo será
fijado judicialmente, no es sino el cot-olario lógico -
de la potestad de los jueces de hacer cumplir sus deci ·-siones en defensa del imperio del derecho. 

os. ,setiembre 7-966.- Pietranera, Josefa y otros o. Gobiet 
no tiacional. 

Buenos Aires, setiembre 7 de 1966.- CONSIDERANDO: 1° -Que 
en este juicio, an el que se ha decretado el desalojo del 
Gobierno nacional de un inmueble de propiedad de las acto 
rs · se ha resuelto intimar a la Nación para que dentro : 
del plazo perentorio de lO días manifieste la fecha en que 
va a desalojar el inmueble en cuestión, bajo apercibimien
to de establecer judicialmente dicha fecha. Esta resoluoün 
es la que motiva los agravios del Gobierno nacional, que -
abstiene que ella contraria lo dispuesto por al art. 7o de 
la ley 3952, según el cual las condenas contra la Nación
tienen efeqtos meramente declarativos. 

20 - Que el recurso extraordinario es formalmente pro
cedente, puesto que está en juego la inteligencia de una
ley nacional y la decisión ha sido contra el derecho o pr! 
vilegio que se funda en ella (art. 14, ino. 3°, ley 48). 

30 .- Que. est~ . .Oort• ha tenido· oportunidad de pronuncm 
se en u~ s~t~ncia reciente {oaúsil L.j4, ·xv, "Novare de·':" 
La~~' .~oemi o •. La Naci.6n a/ desalojo", de feq}la 29 . de d~.

~- (Hembr~ cie l965, sobre una cuestión· ~~ál ag~ a 1~ que .moti-
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va el recurso extraordinario deducido en los presentes -
autos, al revocar, precisamente, el fallo de la Cámara -
Federal que se cita oomo precedente -y que constituye su 
principal fundamento- por el tribunal a quo en su deoi -
sión apelada de fs. 115/115 vuelta. 

4° - ~e venida nuevamente la misma cuestión a estu
dio del tribunal, en esta causa, resulta necesario el r~ 
planteo del problema y de la doctrina que informa el pr~ 
dedente mencionado, en atenoión a la actual integración 
de esta Corte (doc. de Fallos, t. 249, P• 189). 

5° - ~e la regla del art. 7° de 1a ley 3952 ha de -
entenderse en su significado cabal. Su propósito no es -
otro que evitar que la Administración pÚblica pueda ver
se colocada, por efecto de un mandato judicial perento
rio, en situación de no poder satisfacer el requerimien
to por no tener fondos previstos en el presupuesto para 
tal fin o en la de perturbar la marcha normal de la Aclmi 
nistración pública. Desde ese punto de vista, la norma i 
ludida es razonable. Pero en modo alguno significa una-
suerte de autorización al Estado para no cumplir las se~ 
tenoias judiciales. Ello importaría tanto como colocarlo 
fUera del orden jurídico, cuando es precisamente quien -
debe velar con más ahínco por su respeto. Por ello ha -
dicho este tribunal que el art. 7° de la ley 3952 no de!, 
carta la pertinencia de una intervención judicial ten- -
diente al adecuado acatamiento del fallo, en el caso de 
una irrazonable dilación en su cumplimiento por la Admi
nistración pÚblica (Fallos, t. 253, P• 312). Y en un o~ 
so en el que se trataba de un interdicto de recobrar la 
posesión, mediando un acto estatal manifiesto y gravemea 
te ilegitimo de despojo o privación "por la fUerza" de -
la posesión de un particular, se sentó el principio de 
que reconocer carácter declarativo a la sentencia que o~ 
dena su cesación, sería tanto como admitir que aquella -
norma (art. 7°, ley 3952) autoriza la frustración de la 

' i'! 
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garantía constitucional de la propiedad (Fallos, t. 247, 
P• 19-0). 

()o - Que en el caso de autos la legitimidad de arbi -trar una prudente medida destinada a hacer cumplir la -
sentencia aparece palmaria, ya que otra interpretaciÓD 
del art. 7° de la ley 3952, conduciría a ponerlo en co-
lisión con la aludida garantía constitucional de la pr.2, 
piedad. Se ha dispuesto por sentencia firme el desalojo 
del inmueble ocupado por el EstadoJ la prolongación "si 
ne die" de esta ocupaoión sin derecho vendría a ser un;' 
suerte-de expropiación sin indemnización o, cuanto me
nos, una traba esencial al ejercicio del derecho de la 
propiedad. 

7° - Que, además, es preciso tener en consideraoi6n 
que desde la fecha en que fue. notificada la sentencia -
de desalojo (7 de abril de 1965), hasta el presente, ha 
transcurrido un plazo extenso sin que la sentencia se -
hay-a cumplido. 

so -~e en tales circunstancias, resulta prudente 
la sentencia apelada que no fija plazo de cumplimiento, 
si.r1o que requiere del Gobierno nacional manifieste en 
qué fecha va a desalojar el inmueble, con lo que el in
timado queda en condiciones para tomarse el plazo razo
nable que corresponda; la advertencia final de que en
caso de silencio, el plazo de desalojo será fijado jud! 
cialmente no es sino el corolario lÓgico de la potestad 
de los jueces de hacer cumplir sus decisionea en defen
sa del imperio del derecho. 

Por ello se confirma la sentencia apelada en cuanto 
ha sido materia de recura~ Coa costas.-

ROBERIJ.'O ll. ~~ - lWiCO A. RISO.. 
t.D. - aun.T.JIRVO A. BORDA- WIS C. 
CABB.lL. 
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Buenos Aires, 23 de noviembre de 1966~-

En uso de las atribuciones conferidas por el articu
lo 5o del Esta. :ato de la Revoluciéii 'Ar~entina ( '), 

EL PRESIDENTE DE LA NAC ION ARGENTINA 

SANO IONA Y PROMULGA CON FlJERZA DE 

L E Y 1 

ARTICULO lo.- F~ja~e la jurisdicción de las dependencias 
aduaneras, cuya superintendencia ejerce la Dirección Na
cional ·de Aduanas, en la forma precisada en las planlllas 
anexas a la p~esente ley y que pasan a. ser parte int~ 
te de la misma~-
ARTICULO 2o.- CQ~stituye fuente de interpretación e in-

, # \e 

formacion geogra.fica de la presente ley, el Atlas de la 
República Argentina (I- Parte Política; primera edición 
año 1965) elaborado por el Instituto Geográfico. Militar 
del Ejército Argentino. 
ARTICULO 30 .- La.s jurisdicciones de la Administraciói{' de 
la Aduana de El Turbio y la Receptoría de Rentas Ad~ane
ras de Bsqqel, ·hasta tanto se proceda. a su habilitación, 
~erán atendidas por la administraci6n de la Aduana de 

. fi-
( •.).. Ver Digesto Administrativo N° 2583.-

'~ . ' 
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Río Gallegos y la Receptoría de Rentas Aduaneras de Río 
Mayo, respectivamente. 
ARTICULO 4°.- Las modificaciones de lo estatuido en la -

_presente ley serán consideradas por la Dirección Nacional 
de Aduanas y elevadas al Poder Ejecutivo, por la vía per
tinente, para su aprobación por decreto. 
ARTICULO 5°·- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Jorge N. Salimei. 
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ANEXO I 

JUR ISD ICCIOllES ADUANERAS 

ADUAlfAS 

DEPENDENCIA JURISDICCIOlf OBSERVA-
ADUANERA PARTIDO O DEPARTA PROVINCIA O IONES -MENTO 

Capital Distrito Federal 
Almirante Brown Buenos Aires 
Avellaneda fl " 
Berazategui " " 
Esteban Echeverría " " 
Florencio Varela " " 
General Rodríguez " " 
General San :Martín " " 
General Sarmiento 11 11 •. .. .uanus " " 
Lomas de Zamora 11 " 
llarcos Paz " " 
Katanza " " 
Merlo lf " 
Moreno " lt 

Morón fl " 
Quilmes " " 
Tres de Febrero 11 " 
Vicente López " " 

Bahía Blan- Adolfo Alsina Buenos Aires 
ca Babia Blanca " " 

Caseros " " 1 

(Coronel de Mari- 1 

(na Leonardo Ro~ 
(les " " 
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Bah!a Blan-
ca Coronel Dorrego Buenos Airea 

Coronel Pringles " " 
Coronel Suárez " " 
General Lamadrid " " ' Guamini " " 
Pellegrini " " 
Puán 11 ft 

Saavedra " " 
Sall,iqueló " " 
Tornquist " " 
Villarino " " 
Atrauoó La Pampa 
Calál Caleu " ft 

Capital " " 
Catriló " " 
Conbello tt " 
Cura-có " " 
Chalileo ti " 
Chapaleuflí " " 
Guatraché " " 
lhcal " " 
La&ntué " " 
Lihuel - Cal el " tf 

liimq llahuida " " 
Maracó " " 
Puelén " " 
Quemú. Quemú " " 
Ranoul ft " 
Realioó " " 
Toq " " 
Tren el " " 
Utraoán " " 
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Barranque- Almirante Brown Chaco 
ras Comandante 1ernández " 

Chacabuco " 
12 de Octubre " 
(Fray Justo Santa 
(:Mar!a de Oro tt 

General Belgrano 11 

General Donován " 
Independencia 11 

Libertad " 
lla.ipú 11 

Mayor Luis.J.Fontana 11 

9 de Julio " 
0 1Higgins " 
Presidencia de la Plaza 11 

10 de Mayo " 
Quitilipi lf 

San Fernando " 
San Lorenzo 11 

Sargento Cabral " 
Tapenagá 11 

25 de Mayo " 
Alberdi Sgo.del Estero 
Copo 11 lt " 
Matará " " " 
Moreno ft " " 

Campana Campana Buenos Aires 
Exaltación de la Cruz lt 11 

Luján " ft 

Mercedes 11 11 

Navarro 11 " 
San Andrés de Giles " " 
Suipacha 11 11 



Clorinda 

Colón 

Comodoro 
Rivadavia 

Concepción 
del Uruguay 

Concordia 

Córdoba 

Patiño 
Pilagás 
Pilcomayo 

Colón 
Villaguq 

Formosa 

" 
" 

Entre Rios 
11 11 

Esoalante Chubut La parte Nor -Florentino Ameghino 11 te del Depar -Mártires 11 tamento Dee-
Paso de los Indios " seado hasta 
Sarmien t..o " el Paralelo 
Deseado (Parte Norte)Santa Cruz47o 

Tala Entre Rios 
Uruguay " " 
Concordia Entre Rios 
Federación " " 
Feliciano " " 
Calamuchita Córdoba 
Capital " 
Colón " 
Cruz del Eje " 
General Roca " 
General San Mart.ín " 
IschUín .. 
Juárez Celman " 
llaroos Juárez tt 

Minas H. 

Pocho ff 

Presidente Roque Sáenz 
Peña " 
Punilla " 
Rio Ouarto .. 
Rio Primero .. 
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Córdoba Río Seco Córdoba 
Rio Segundo ti 

San Alberto " 
San Javier tf 

San Justo ti 
1 

Santa Maria ti 

Sobremonte " 
Tercero Arriba ti 

Totoral 11 

Tulumba lt 

Unión lt i 
1 Chaca buco San Luis ¡ 

Jun1n " lt 1 

San tfart1n " 11 
¡ 
J 

Aguirre Sgo.del Estero 
¡ 

¡ 
Atamisqui 11• 11 11 j 

Avellaneda lt 1 11 11 f 

Belgrano " 11 11 

Choya 11 " lt 

General Taboada " " lt 

Loreto lt lt 11 

Mitre lt " 11 

Ojo de Agua' " " " 
Quebrachos lt " " 
Rivadavia " lt 11 

Salavina .. " " 
San Martín fl 11 " 
Sarmiento 11 11 11 

Sil!pioa 11 11 tt 

Corrientes Barón de Astrada Corrientes 
Capital " General Paz " 
Ita ti " 
Ituzaingó 11 

San Cosme ti 

San Luis del Palmar ti 



Corrientes 

El 'l'urbio 

Empedrado 

Formosa 

Goya 

8 - D.A. NO 268)o= 

San Miguel 

Güer Aike (Parte 
Norte) 

Concepción 
Empedrado 
Mburucuyá 
Saladas 

Formosa 
Laishí 
Pirané 

Goya 
La valle 
Gral.Obligado (Pa!, 
te Sur) 

Gual~~ Gual~ 

GualeguaychÚ Gualeguaycbá 
(Parte Norte) 



r 

Ibi~ 

Iguazú 

JujUT 

La Plata 

=~-

Gual eguayolni · 
(l'ai-te Sur) 

El dorado 
Gral.Manuel Bel
grano 
IguazÚ 
l4onteoarlo 
San Pedro 

Capital 
El Carmea 
lfumahuaoa 
Ledesma 
SaD Antonie 
San Pedro 
.Santa Bárbar.i'' 
Tilcara 
Tumbay-a 
Valle Grande 

Berisso 
Bol1var 
Brandsen 
Cañuelas 
Carlos Casares 

naoito hasta 
su desemboca
dura en el 
Río Uruguq. 

Parte Sur del 
Entre R!oa Departamento 

GualeguqohÚ 
limitada por 
los ríos Pa
raná Ibicuy, 
R!o Paranaci
to y Ruta Nao. 
12. 

Misiones 

lt 

lt 

" 
tt 

Jujlq 
tt 

" 
" 
" 
" 
lt 

tt 

" 
" 

Buenos Aires 
tt tt 

tt 

tt 

" 

" 
" 11 
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La Plata Castelli Buenos Aires 
Chascomúa " tt 

Dolores tt tt 

Ensenada " " 
Gral.Al vear " " 
Gral.Belgrano ti " 
Gral. Guido lt ti 

Gral.La.s Reras " 11 

Gral.Lava.lle lt " 
Gral. Paz " tt 

Hipólito Yrigqyen 11 11 

Le. Plata " " 
Las Flores tt " 
Lobos " ti 

Magdalena " " 
Monte " " 
9 de Julio " " 
Pehuaj6 " " 
Pila " " 
Roque Pérez ti " 
Saladillo " " 
San Vicente " n 

Tapalqué lt " 
Tordillo " " 
25 de Mayo " 11 

(Zona Nacional Pto. 
La Plata) 11 11 

La Quiaca Cochinoca Jujuy' El Departa-
Rinconada " mento Yavi 
Susques con ex:cep-
Yavi -parte- ci6n de la 

jurisdicci&l 
que corres-
ponde a la 
1ieceptor!a 
de Yavi. 



Kadryn 

Mar del 
Plata 

Mendoza 

Biedma 
Gaii:Dan 
Gastre 
iawson 
Tela en 
9 de Julio 
San Antonio 
Valcheta 

Ayacucho 
Azul 
Balcarce 
Gral.AI varado 
Gral.Juan Mada-
-riaga 
Gral.Pueyrredón 
Maipú 
Mar Chiquita 
Rauch 
Tandil 

Capital 
Godoy Cruz 
Guaymallén 
Junin 
La Paz 
Las Heras 
Lavalle 
Luján 
:Maipú 
Rivadavia 
San Carlos 
San Martin 
Santa Rosa 
Tunuyán 
Tupungato 

Chubut 

" 
ti 

" 
" 

Rio Negro 

" ti 

" " 
Buenos Aires 

lf " 
" " 
" " 
11 " 
" " 
" 11 

" .. 
" " 
" " 

Mendoza 

" 
" 
ft 

ft 

" 
" 
ft 

" 
" 
" 
" 
" 
tt 

" 

J 
1 
¡ 
¡; 
1· 
ji 
1' 
r ¡ 
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Mendoza Ayaoucho 
Belg;-ano 
La Oapital 
Pringles 
Gral.Pedernera 

San Luis 
.. ti 

11 " 

" tt 

" " 
Monte Case- Curuzú Cuatiá Corrientes 
ro• Monte Caseros " 

Necochea Gonzálea Cháves Buenos Aires 
Juárez 
Laprida 
Lobería 
Neoochea 
Olavarría 
San Cayetano 
Tres Arrayos 

lt 

" 
" 
" 
" 

" 
ti 

" 
" 
" 
" 
" 

Paraná Nogoyá Entre Ríos 
Paraná 

Paso de los Mercadea 
Lib,.ea Paso de 1 oa 

Libres 

Poci toa Gral.3'osj de 
San Martín 
Orán 
Rivadavia 
Bermejo 
llatacoa 
Ramón Lista 

tt ti 

Corriente• 

" 

Salta 

" 
tf 

Formosa 

" 
" 

Posadas Apóstoles Misiones 
Candelaria _ " 
Capital " 
Libertador Gral. 
San Martín " 
San Ignacio " 
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Río Gallegos Güer Aik:e 
(Parte Este) 

Rosario 

Salta 

Rosario 

Anta 
Cafayate 
Caldera 
Candelaria 
Capital 
Cerrillos 
Chicoana 
Gral.Martin M.de 
Güemes 
Guachipas 
La Poma 
La Viña 
Los Andes 
Metán 

D.A. NO 268).-

Santa Cruz Parte del De
partamento Güer 
Aike comprend.!, 
da al Este del 
Meridiano 71o. 
Atenderá los 
servicios de 

Santa Fé 

Salta 

" 
" 
11 

" 
tt 

" 
11 

11 

" 
lf 

" 

la Aduana El 
Turbio basta 
su habilita
ción. 

Rosario de la Fron
tera lf 

Rosario de Lerma lt 

:Burruyacú Tucumán 
Capital lt 

Cruz Alta " 
Chicligasta lf 

Famaillá " 
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Salta Graneros Tuou.mán 
Leales " 
:Monteros " 
Río Chico ti 

Tafí " 
Trancas " 
Banda Sgo. del Estero 
Capital 11 " " 
Figueroa " " " 
Guasayán ti " " 
Jiménez ti " " 
Pellegrini " tt " 
Río Hondo " " 11 

Robles " ft " 
San Juan Albardón San Juan 

Angaco " " 
Calingasta " ti 

Capital " ti 

Caucete .. " 
Chimbas ll " 
9 de Julio 11 " 
Pocito " " 
Rawson tt .. 
Rivadavia " ft 

San Martín " ti 

Santa Lucia ,, tt 

Sarmiento " " 
nlún .. 11 

Valle Fértil " " 
25 de Mayo " " 
Zonda " " 
Gral. Ocampo La Rioja 
Gral. Roca " " 
Gral. San Martin 11 " 
Rivadavia " " 



San Lorenzo 

San Nicolás 

Santa Fe 

Santo Tomé 

Belgrano 
Caseros 
Iriondo 

= 15 

San Lorenzo 

Carlos Tejedor 
Colón 
Gral. Arenal es 
Gral. Pinto 
Gral. Villegas 
Junin 
Leandro N • .Al em 
Lincoln 
Pergamino 
Ramal lo 
Rivadavia 
ltojas 
San Nicolás 
Trenque Lauquen 

Castellanos 
Gara;r 
La Capital 
Las Colonias 
9 de Julio 
San Cristóbal 
San Javier 
San Jerónimo 
San Justo 
San Martín 
Vera 

Santo Tomé 

Escobar 
Pilar 
San Fernando 
San Isidro 

Santa Fé' 
11 11 

11 11 

u 11 

Buenos Aires 
11 fl 

11 " 
" 11 

" tt 

11 .. 
" " 
11 " 
11 " 
" " 
" " 
n " 
" 11 

tt " 
Santa F~ .. " 

" " 
11 " 
•• ,, 
11 11 

" " 
" " 
11 11 

fl " 
11 lf 

Corrientes 

Buenos Aires 
11 " 
" rt 

" " 

P·arte sudeste 
del Departamen -to Gual eguey ... 
chú limitada 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
: 

'1 

1 

1 

1 

1 

1 

' 11 
,~ 

il-=1 ; 1 
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Tigre 
Isla Mart1n 
Garcia 
Gual egu¡qchú 
(Parte Sudeste) 

Villa Consti- Constitución 
tución 

Zárate 

General López 

Alberti 
Bragado 
Carmen de Areco 
Chaca buco 
Chivilcoy 
Gral.Viamonte 
San Antonio de 
Are o o 
Zárate 

Buenos 

" 
Entre 

Santa 

" 
Buenos 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

1 
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Aires por la l"'lta 
nacional Jo 

11 12 desde pto. 
Constanza has -R!5s ta el Río Pa .. 
ranacito 1 é! 
te hasta el 
R!o Uruguay. 

Fe 

" 
Aires 

" 
11 

ti 

" 
ti 

11 

" 
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A N E X O II 

JURISDICCIONES ADUANERAS 

RECEPTORIAS 

DEPENDENCIA 
ADUANERA 

JUR ISD ICC ION 

Alvear 

Ba.riloohe 

PARTIDO O DEPART! 
MENTO 

Gral. Al vear 
San Martín 

Bariloohe 
El Cuy 
Ñorquinoo 
Piloaniyeu 
25 de Mayo 

Bella Vista Bella Vista 
San Roque 
Gral. Obligado 
(Parte Norte) 

Bermejo Bermejo 
Gral.. Güemes 
Libertador Gral. 
San Martín 

Caohi Cachi 

• 

Molinos 
San Carlos 
Antofagasta de la 
Sierra 

Cieneguillas Santa Catalina 

PROVINCIA 

Corrientes 
lt 

Río Negro 
" " -

" tt 

11 " 
" " 

OBSERVA
CIONES 

¡,';, 



Chos Malal 

Deseado 

Diamante 

Esquel 

Esquina 

La Paz 

Las Laja• 

:Mal argÜe 
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Añelo 
Chos Malal 
Minas 
Ñorqu!n 
Pehuenches 

lfeuquén 
11 

tt 

11 

Deseado (Parte Santa Cruz 
Sur) 

Diamante 

Cushamen 
Fu.taleutú. 
La.nguiñeo 

Esquina 
Sauoe 

Iglesia 
Jáchal 

La Paz 

Alu¡nin' 
Connuencia 
Loncopué 
Piounches 
Zapala 
Gral. Rooa 

Gral. Al vear 
Mal argüe 
San Rafael 
Chioa-Cé 

Entre Rios 

Chubut 

" 

Corrientes 
11 

San Juan 
11 " 

Eñtre :R!os 

Neuquén 

" 
ti 

lt 

Rio Negro 

Mendoza 
" 
t:t 

La Pamn!" 

Desde el 
Paralelo 
47°~ 

Hasta su 
habilita
ción sus 
servicios 
serán atea 
di&os por 
Rio :Ma,.yo. 



Mal argü e 

Patagones 

Perito Moreno 

Río Grande 

Río Mayo 

San Martín de 
los Andes 

San Javier 

- ,19 .... 

Gobernador Vicen
te Dupuy 

Patagones 
Adolfo Alsina 
Avellaneda 
O()nesa 
Pichi Mahu ida 

Lago Buenos Aires 
R:ío Chico 

San Sebastián 

Río Songuerr 
Tehuelohes 

Catán Lil 
Collón Curá 
Huiliches 
Láoa.r 
Los Lagos 
Pioún Leuf'Í 
Oainguás 

San Lu.ie 

Buenos Aires 
R!o Negro 

11 11 

tt " 
" ti 

Santa Cruz 
11 .. 

Territorio 
Nacional de 
la Tierra 
del Fuego, 
Antártida e 
Islas del 
Atlántico 
Sur.. 

Chubut 
tt 

Atenderá 
los Ser
vicios de 
la Recep
toria de 
Esquel~ 

basta su 
habilita-
. "' cl.on. 

Neuquén 

" .. 
" 
" 
tt 

lh.siones"" 
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San Javier 

San Julián 

San Pedro 

Santa Victoria 

Tinogasta 

Concepoióa 
Guaranl 
Leandro N. Al ea 
Oberá 
San Javier 
25 de Mayo 

Ma.gallanes 

Baradero 
Bartolomé Mitre 
Capitán Sarmiejto 
Salto 
San Pedro 

Corpen Aike 
Lago Argentino 

Iruya 
Santa Victoria 

.Alnba.to 
Ancas ti 
Aldalgal¡ 
Belén 
Coyapán 
Capital 
El Alto 

D.A. No 2683.-

Misiones 

" 
" 
" 
" 
" 

Santa Cruz 

Buenos Aires 

" lt 

tt " 
" " 
11 " 

Santa Crus 

" " 
Salta 

" 
Catamaroa 

" 
" 
" 
" 
t1 

" 
Fr8\Y Mamerto Esquiñ 
La Paz 

" 
11 

Paol!n 
fomán 
Santa Maria 
Santa Rosa 
Tinogasta 
Valle Viejo 
Arauco 
Castro Barros 
Sanagasta 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

La Rioja 

" 11 

" n 



Tinogasta 

Ushuaia 

Vinchita 

Victoria 

Ya vi 

- a1-

San Blas de los 
Sauces 

Bahía Thetis 

La Rioja 

Territorio 
Ushuaia Nacional de 
Isla de los Es- la Tierra 
tados del Fuego, 
Antártida Arge~Antártida e 
tina Islas del 
Islas del AtláaAtlántico 
tico "Sud. Sur. 

Capital La Rioja 
Chilecito 11 11 

Fama tina " 11 

Gral. Belgrano " ti 

Gral. Lamadrid " " 
Gral. Lavalle, .. " 
Gral. Sarmiento 11 " 
Gobernador Gor-
dillo " ft 

Independencia " .. 
Vélez Sársfield tf " 
Victoria Entre R!os 

Yavi (Parte 
Norte) Jujuy 

Tomando como 
punto de refe
rencia el asie_e 
to de la Recel!,.;. 
toria, 10 lana .. , 

hacia el Este~ 
igual distancia 
al oeste y 30 
lana. al sud. Al 
norte la front!!_ 
ra con Bolivia. 

La competencia otorgada a las aduanas y receptorías i~ 



cluye las aguas idealmente ubicadas frente a sus res
pectivas jurisdicciones.-



DIGESTO 1· PODER EJECUTIVO NACIONAL 126.84.-
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~; 
~· , ~~ DECRETO N° 3.637/66.· 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - CANCELACION ... 

PAGOS - ORDENES DE DISPOSICION - LIBRAMIEN

TOS 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 1966.-

Visto los Decretos Nros. 4·898/61 (•), 4·530;8~65 
y 13.996/62 (tt) relacionados con la emisión·de los -
"Certificados de Cancelación de Deudas", y el Decreto 
No 4.594 (+) de fecha 5 de junio de 1963 por el que -
se dispone la emisión de los "Documentos de Cancela
ción de Deudas-1963"J · 

El Decreto N° 3.842 (-) de fecha 26 de mayo ppdo., 
por el que se establece que los "Certificados de Can
celación de Deudas" y los "Documentos de Cancelación 
de Deudas-1963" podrán ser utilizados por sus tenedo
res a los fines establecidos oportunamente,·ha.sta el 
31 de diciembre de 1966; y considerando: 

Que la Secretaría de Estado de Hacienda tiene co
nocimiento que aún.se encuentran en circulación sumas 
importantes de los referidos valores, couy-a 'útilisa
oión difícilmente podrá operarse dentro de la fecha -
fijada por el citado Decreto N° 3.842/66; 

Que asimismo, en la Tesorería General ~. la Na~ 
' ...... r·~ '' 

.... 
--

( ') Ver Dtgesto Administrativo No 1482.-
( 11 ) Ver Digesto Administrativo NO 1837.-
(+) Ver Digesto Administrativo NO 1919.-

. (-) Ver Digesto Administrativo lJO 2573.-

¡ 
¡¡ 
1! 

1 ~ 1 ,, 
¡: 

¡:.¡ 
¡ 

¡,, 
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ción existen compromisos de pago a concretarse mediante la 
entrega de "Documentos de Cancelación de Deudas - 1963; 

Que esas circunstancias hacen aconsejable, a los efec
tos de evitar perjuicios o inconvenientes en las operacio
nes pendientes que deban concretarse con los certificados 
y documentos de referencia, disponer una nueva prórroga -
del plazo señalado para su utilización, hasta el 31 de di
ciembre de 1967J 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 1~ ;- Los ncertificados de Cancelación de Deúd.as" 
emitidos en virtud de los Decretos Números 4•898/61,4.530/ 
62, 8.565/62 y 13.996/62 y los "Documentos de Cancelación 
de Deudas - 1963'1 cuya emisión fue. dispuesta por el Decre
to N• 4·594/63, podrán ser utilizados por sus tenedores a 
los fines establecidos en los respectivos decretos de emi
sión y en la resolución conjunta del entonces Ministerio -
de Economía y de la Secretaría de Estado de Hacienda N•2~ 
6? hasta el 31 de diciembre de 1967, fecha en la que cad'2, 
oarán, quedando derogadas todas las disposiciones que se 2. 
pongan a lo determinado por el presente artículo. 
ARTICULO 2° .- El presente decreto será refrendado por el -
señor :Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se• 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y previa intervención del -
Tribunal de Cuentas de la Nación y de la Contaduría Gene
ral, pase a la Tesorería Generallde la Nación a sua efec
tos. 

ONGANIA - Jorge N. Salimei -
. . Francisco R. .Agu.ilar 
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~: DECRETO No 3·929/66.-

MATERIAS: 

VENTA - AUTORIZACIONES JURISDICCIOlTALES 

Buenos Aires, 30 d.e nóviembre de 1966.-

Visto la necesidad de fijar en la Secretaría de Es
tado de Vivienda las autori.zaciones jurisdiccionales e!!_ 
tablecidas por el artículo 58° de la Ley de Contabili -
dad, y 

COUSIDERA1"'DO : 

Que con el propósito de posibilitar la atención de 
los servi<}ios que ae son propios procede determinar a 
los funcionarios facul~ados para autorizar y aprobar oo~ 
trataciones; 

QUe a mérito de ello y teniendo en cuenta lo di~ 
to pór el artículo 6° del decreto N° 4.075 (')del 31 
de mayo ppdo., en el sentido de que el servicio admi
nistrativo de la Secretaría de Estado de Vivienda esta
rá a cargo de la Dirección General de Contabilidad y Ad 
ministración de la Secretaría de Estado de Hacienda, se 
estima pertinente incluir en este acto a funcionarios -
de la Última de las Secretarías nombradas, a fin de lo
grar un trámite ágil y eficaz que conduzca al logro del 
objetivo que se persigue; 

Por_ el-lo, 

( •t Ver Digesto Administrativo lT0 2581.- 11-
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EL PREsiDENTE DI LA NACION ARGENTINA 

DE C R-E.T A 1 

ARTICULO 1() .... Toda compra-venta, uf como toda convención 
sobre trab4Jijos, suministros de especies, locaciones, a
rrendamientos, serviqio• y en general toda convención que 
signifique una salida o entrada de fondos que no es-Eé re
glada leenlmente en forma especial, que se realice en ju• 
risdicción de la Secretaría de Estado de Vivienda, será 
autorizada y aprobada hasta el límite de los importes oo~ 
signados, por las autoridades que a continuación se indi• 
can: 

CONTRATACIONES DIREc·rAS - ARTICULO 56° 

AUTORIZACION APROBACION 
Hasta quince mil pesos moneda nacional 

(m$n. 15.000.-) 

Jefe de la División Administr~ 
ti va de la Dirección General de 
Conta~ilidad y Administración 
de la Secretaría de Estado de 
Rae ·' -nd.a. 

Jefe de la División Admi 
nistrativa de la Dir~n 
General de Contabilidady 
Administración de la Se
cretaría de Estado de H!, 

cienda. 

Hasta cincuenta mil pesos moneda nacional 
(mSn. so.ooo.-) 

Director de Secretaria de la 
Dirección General de Contabili 
dad y Ad!!linistración de la Se
cretaría de Estado de Hacienda. 

Director de Secretaría -
de la Dirección General 
de Contabilidad y Adm~ 
tración de la Secretaria 
de Estado de Hacienda. 

F~sta cien mil pesos moneda nacional 
(m$n. 100.000.--) 

Dir.ector General de Contabili
dad y Administración de la Se
cretaría de Estado de Raoienda. 

Director General de Con
tabilidad :r Administración 
de la Secretaría de Esta 
do de Hacienda. 
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Hasta un millÓn de pesos moneda nacional 
(mSn. l.ooo.ooo.--) 

Director General de Suminis
tros. del Estado de la Secre
taría de Estado de Hacienda. 

Director General de Sumi
nistros del Estado de la 
Secretaría de Estado de 
Hacienda. 

Hasta siete millones de pesos monedf nacional 
(m$n. 7.ooo.ooo.--) 

Director General de Suminis
tros del Estado de la Secre
taría de Estado de Hacienda. 

Subsecretario de Vivienda. 

Hasta diez millones de pesos moneda nacional 
(mSn. lo.ooo.ooo.--) 

Director General de Suminis
tros del Estado de la Secre-
taría de Estado de Hacienda. 

Secretario de Vivienda. 

Mas de diez millones de pesos moneda nacional 
(m$n. lo.ooo.ooo.--) 

Director General de Suminis
tros del Estado de la Secre
taría de Estado de Hacienda. 

Poder Ejecutivo. 

LICITACION PRIVADA - ARTICULO 56° - PillfTO lo 

Hasta cincuenta mil pesos moneda nacional 
(mSn. 5Q.ooo.-) 

Director de Secretaría de la 
Dirección General de Contabi 
lidad y Administración de la 
Secretaría de Estado de Ha
cienda 

Director de Secretaría de 
la Dirección General de 
Contabilidad y Administr~ 
ción de la Secretaría de 
Estado de Haci~naa. 

j 

1 
í ¡ 



- 4' - D.A. No 2685.-

Hasta cien mil pesos monede nacional 
(m$n. 100.000.--) 

Director General de Contabi 
lidad y Administración de 
la Secretaría de Estado de 
Hacienda. 

LICITACIOU PUBLICA 

Director General de Cont~ 
bilidad y Administración 
de la Secretaría de Esta
do de Hacienda. 

ARTICULO 55° 

Hasta tres millones de pesos moneda nacional 
(mSn® 3.000.000.--) 

Directcr General de Sumini~ 
tros dAl Estndc de la Secr~ 
taría de Estado de Hacienda. 

Director General de Sumi
nistros del Estado de la 
Secretaría de ~stado de 
Hacienda. 

Hasta siete millones de pesos moneda nacional 
(m$n. ?.ooo.ooo.--) 

Director General de Sumini~ Subsecretario de Vivien~ 
troa del Estado de la Secr~ 
taría de Estado de Hacienda • 

.tiasta diez millo·nes ·de pesos moneda nacional 
(m$n. lo.ooo.ooo.--) 

Director General de Sumini~ Secretario de Vivienda. 
tros del Estado de la Secr~ 
taría de Estado de Hacienda. 

Más de diez millones de ~esos moneda nacional 
(mSn. lo.ooo.ooo.--) 

Director General de Sumini~ Poder Ejecutivo. 
tro s del Estado de la Secr.!_ 
taría de Estado de Hacien~ 
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REKATES PUBLICOS 

Hasta tres millones de pesos moneda nacional 
(mSn. 3.ooo.ooo.--) 

Director General de Sumini~ 
tros del Estado de la Secr~ 
taría de Estado de Hacienda. 

Director General de Sumi
nistros del Estado de la 
Secretaría de Estado de 
Hacienda. 

Hasta siete millones de pesos moneda nacional 
(mSn. 7.ooo.ooo.--) 

Director General de Sumini~ Subsecretario de Vivienda. 
tros del Estado de la Seor~ 
taría de Estado de Hacienda. 

Hasta diez millones de pesos moneda nacional 
(mSn. lo.ooo.ooo.--) 

Director General de Suminis Secretario de Vivienda. 
tros del Estado de la Secr~ 
taría de Estado de Hacienda. 

Mas de diez millones de ~esos moneda nacional 
(mSn. lo.ooo.ooo.--) 

Director General de Suminis Poder Ejecutivo. 
tros del Estado de la Secr~ 
taría de Estado de Hacien~ 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por
los sefiores Ministros de Economía y Trabajo y de Biene~ 
tar Social y firmado por los señores Secretario de Esta 
do de Hacienda y de Vivienda. 
ARTICULO 3°.- Tómese nota, comuníquese al Tribunal de 

Cuentas de la Nación, pÚblÍquese, dése a la Dirección -
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Naciohal del Registro Oficial y vuelva a la Secretaría 
de Estado de Hacienda, a sua efectos.-

Ol1GANIA - Jorge Néstor Salimei -
Roberto Petracca - Francisco Rodolfo 
Aguilar - Ernesto Garc!a Olano 
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) JU.TERL\S J ADMINISTRA.CION PUBLICA NACIONAL - PERS 

NOMBRAMIENTOS - VACANTES - CONTRATADOS 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 1966.-

En uso de las facultades confer~das por el articu
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina (v), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANC lONA Y PROMULGA CON FUERZA lE 

LE Y a 

ARTICULO 1o .. - A. partir de la fecha de la presente ley, 
toda designación de personal que efeotúen los organis
mos de la Administración Pública comprendidos en la -
jurisdicción del Poder Ejecutivo Nacional, que posean 
facultades para ello, cualquiera sea la naturaleza de 
los mismoa (Centralizados, Descentralizados, lilnpresas 
del Estado, Cuentas Especiales y Planes de Obras y Tra 
bajos Públicos) y la imputación presupuestaria del no~ 
bramiento (Partidas individuales o globales), será ha
cha ad referéndum del Poder Ejecutivo. 
ARTICULO 20.- Dentro de los cinco (5) d:Ías de efectua
da una designación, el respectivo organismo deberá re
querir la pertinente ratificación, siguiendo las si-

"güientes normas• 
11-

( 1 ) Ver Digesto Administrativo No 2583.-



a) Si se trata de la cobertura de un cargo vacante por re
nuncia, cesantía, fallecimiento, etc., de su titular,d! 
berá indicarse fecha de la baja y las razones fUndadas 
que hacen imprescindible cubrirlo; 

b) Si se trata de un cargo nuevo, deberá fundamentarse am-
pliamente la necesidad de su cobertura. 

ARTICULO 3o.- Si dentro de los noventa (90) dias corridos 
contados a partir de la fecha de una designación el Poder 
Ejecutivo no la ratificara en forma expresa, la misma que
dará automáticamente cancelada. 
ARTICULO 4°.- Toda contratación de personal, con o sin re
lación de dependencia, deberá ser previamente propuesta al 
Poder Ejecutivo, en base a las normas de los incisos a) y 
b) del articulo 2o y será concretada únicamente al obtener 
se la autorización expresa respectiva. 
ARTICULO 5o.- Deróganse todas las disposiciones q~e se -
opongan a la presente ley. 
ARTICULO 6o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Jorge N. Salimei. 
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~CTOa LEY No 17.070.--
MATERIA a LOTERIAS 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1966.-

En uso de las atribuciones conferidas por el articu 
lo 5° del Estatuto 4e la Revolución Argentina (•), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y 1 

ARTICULO ¡o.- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional pa
ra autorizar la introducción, circulación y venta.,:ie 1.2, 
terias provinciales en la Capital Federal y Territorio 
Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Su4 en ocasión de determinados sorteos o de 
jugadas extraordinarias. 
ARTICULO 2°.- Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opiiDgan a la presente ley. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publiquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Enrique Martínez Paz. 

(')Ver Digesto Administrativo No 2583.-
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] MATERIAs DmECCION NACIONAL DE ADUANAS 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 1966.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artícu 
lo 5o del Estatuto de la RevoluÓión Argentina (•), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROldULGA CON FUERZA DE 

LEY a 

ART-ICULO ¡o.- Suspéndese basta el 31 de diciembre de -
1969 el curso de las prescripciones a que se refiere el 
primer párrafo del articulo 122 de la ley de aduana, -
texto ordenado en 1962 y sus modificaciones, que hayan 
comenzado a correr hasta el 31 de diciembre de 1966, ia 

olusive. 
ARTICULO 2o .- Suspéndese durante igual lapso toda disp_2. 
sioión que se oponga a lo dispuesto en el articulo ant,! 

rior. 
ARTICULO 3°·- La presente ley entrará en vigor el 31 de 
diciembre de. 1966. . . 
ARTICULO 4°.~ Comuníquese, publiquese, dése a la Direc-
ción Naoional del Registro Oficial y arobívese.-

ONG.ANIA - Jorge N. Sal imei• 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
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4CT0a DECRETO N° 4·125/66.-

JrA'l'BRIASa DIRECCION NACIONAL DI QUIMICA - ORG.&i.l' llN-"'•• 
FUNCIONES 

Buenos Aires, 6 de diciembre de 1966.-

Visto que por Expediente N° 652054/66 la Dirección 
Naqional de ~Ímica propicia la modificación de su es
tructura básica, y 

CONSIDElWTDO& 
:,,,., , ,. 

~e los adelantos oient1ficos y teonologicos en el 
campo de la química, imponen adecuar la estructura de 
la ci ta~h Repartición tendiente al mejor logro de las 
fUnciones que le competen y le son inherentes; 

Que a loa organismos dependientes del Estado, en 
los cual e 1 aquel delega su misión rectora de oontralor 
y supervisión, debe dotárselos de los medios indispen
sables e' i~ñe~s que posibiliten el más apto cumpli
miento de su finalidad fiscalizadora; 

Que, asimismo, oons•ouente con los considerandos -
precitados y las metas de desarrollo estructural fija
dos por el Estado, corresponde a este auspiciar toda 1 
niciativa proba, oonduoen~e a la preservación de. su 
patrimonio científico y técnico; 

Que la Dirección General de Organización y Métodos 
·de la Secretaria de Estado de Hacienda, se ha expedido 
sobre la viabilidad de las mo'dificaoiones proyectadas, 

11-



aconsejando su aprobación; 
Por tanto, 

2-

EL PRESIDENTE DE LA WACION .ARGElTTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Apruébase la estructura que fija la organ!, 
zación, funciones y dotación (anexos I, II y III) de la 
Dirección Nacional de ~!mica, dependiente de la Secreta
ría de Estado de Hacienda, la que se integrará a medida -
que las posibilidades presupuestarias lo permitan. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor-Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO l!·- Tómese nota, comuníquese al Tribunal de 
Cuentas de la Nación, publÍquese, dése a la Dirección Na
cional del Registro Oficial y vuelva a la Dirección Na
cional de ~!mica a sus efectos.-

OBG~~A - Jorge Néstor Sali
mei - Francisco Rodolfo Agui 
lar 

•¡y 
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DIRECCION NACIONAL DE QUÍM!CA 

FUNCION: 
Fiscalización técnica de orden químico que el Esta

do necesita ejercer, como persona de derecho privado o 
en virtud de facultades regladas, sobre mercancías cual 
quiera sea su clase o destino. 

ORGANIZACION: 
La Dirección es ejercida por el Director Nacional a 

quien lo secunda el subdirector Nacional, que en caso -
de ausencia es el reemplazante natural del Director Na
cional. 

Está integrada por las siguientes dependencias: 
I - Secretaría General 
II - Dirección Area Capital 
ni- Dirección de Investigaciones 

I - SECRETARIA GENERAL 

FUNCIONES: 
Estudia y prepara los dictámenes técnicos y técni

cos-legales de los problemasJque ingresan a la Direcakñ 
Nacional. Instruye sumarios por infracción a la Ley de 
Análisis y realiza los trámites legales para el cobro -
de los derechos de análisis y multas. 

ORG.ANIZACION: 
Está a cargo del Secretario General, que·es asisti

do en sus funciones por un asesor, que es quien recopi
la y coordina los antecedentes previos para los poste
riores dictámenes técnico-legales correspondientes. 

son: 
Las unidades dependientes de la Secretaría General 

1 Departamento Area, Cuyo y Norte 
2 Departamento Area Litoral, Centro y Sur 
3 Departamento Administrativo 



-4 

1 - Departamento Area Cuyo y Norte 
Supervisa-análisis, estudios y peritaciones de las 

muestras:;:i;que recibe del Instituto Nacional de Vitivini
cultura y demás reparticiones nacionales y provinciale~ 

Coordina la actividad técnica y unifica el criterio 
de interpretación de las disposiciones legales en vige~ 
cia en la zona a su cargo a través de los laboratorios 
existentes: Mendoza, San Rafael, San Juan, Tuoumán, Sal 
ta y Catama.rca. 

La. Dirección del Area es ejercida por un Jefe que 
es asistido en sus funciones por Asesores Químicos (Cl~ 
se A-Grupo V), siendo el más antiguo de los mismos su 
reemplazante natural. Son'fUnciones de los Asesores Qu~ 
micos coordinar y supervisar la labor de los laborato -
rios incluidos en el área de su competencia. El Jefe de 
Departamento sirve de nexo entre los laboratorios y la 
Dirección Nacional. 

2 - Departamento Area Litoral, Centro y Sur 
Efectúa la. supervisión de análisis, de estudios té~ 

nicos reglamentarios y de peritaciones de las muestras 
qu ~ecibe del Instituto Nacional de Vitivinicultura 1 
demás reparticiones nacionales 1 provinciales. 

Actúa como coordinador de la actividad técnica y u
nifica. el criterio de interpretación de las disposicio
nes legales en vigencia, en la zona de su jurisdicciÓn& 
Concordia, Corrientes, Santa Fe, Rosario, Córdoba, Ba
hía Blanca 1 Fuerte General Roca.. 

La. Dirección se halla. a cargo de un Jefe con quien 
colaboran Asesores Químicos (Clase A - Grupo V) siendo 
el más antiguo de ellos su reemplazante natural. Son 
funciones de los Asesores Químicos coordinar y supervi
sar la. labor de los laboratorios incluidos en el área -
de su competencia. El Jefe de Departamento sirvt de ne
xo entre los laboratorios y la Dirección Nacional. 
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3 "2 Departamento Administrativo 
Tiene a su cargo la coordinación, tramitaoión y desp~ 

cho de la información técnica que la ReparticiÓB brinda a 
loe dieti*tos Ministerios, Reparticiones Públicas, Jusga
d.os1l etc • ., También se halla a su cargo la recaudación de 

loa derechos de análisis - Ley 11245 - el cobro de sobre
tasas preferenciales, licitación, adquisición y distribu
ción de drogas y materiales. 

La Dirección es ejercida por un Jefe que es asistido 
por un Sub-Jefe que es su reemplazante natural. 

Las unidades dependientes sona 
a) División Mesa General de Entradas 
b) División Habilitación General 
e) División Personal 
d) División Suministros y Talleres 

a) División Mesa General de Entradas 
A cargo de un Jefe que e• asistido por un Asesor Admi 

nistrativo (Clase B-Grupo II) que es su reemplazante natu 
ral. Son funciones del Asesor Administrativo coordinar y 
supervisar las tareas de la División inclusive con traba
jo personal., 

Esta División tiene a su cargo la recepción y desp~ 
de expedientes y muestras, atención al pÚblico, formula -
oión de cargos por derechos de análisis, ficheros y archi 
vos. 
b) División Habilitación General 

Se halla a su cargo la liquidación de haberes y gastos 
de toda índole de la Repartición. Se ocupa de la recauda
ción de derechos de análisis y sobretasas preferencialea, 
así como de la respectiva contabilización y rendición a 
las autoridades competentes. Registra los bienes patrimo
niales de la Repartición. 

Se encuentra a su frente un Jefe con quien colaboran 
dos Asesores Administrativos (Clase B- Grupo II) siendo -
el de mayor antigÜedad su reemplazante natural. Son ~o -
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nes de los Asesores Administrativos interpretar las di~ 
posiciones emanadas de la Secretaría de Estado de Hacia~ 
da en problemas de sueldos, rendiciones, patrimonio, e~ 
e} Divis:i.on Personal 

A cargo de un Jefe que es asistido por un Asesor Ad
ministrativo (Clase B- Grupo II) que es su reemplazante 
natural. Sus fUnciones consisten en velar por el estric
to cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
de horarios y licencias del personal de la Repartición. 

Tiene a su cargo todas las tramitaciones del perso -
nal de la Repartición y sus relaciones con la Secretaría 
de Estado de Racienda.-

En relación de dependencia tiene a Mayordomía que -
comprende al personal de maestranza y de servicios auxi
liares. 
d) División Suministros ¡ Talleres 

Coordina la licitación, compra, depÓsito y distrib~ 
ción de material que requiere la Repartición. 

Efectúa también esta División la remisión y entrega 
de todo el material de laboratorio, también repara apar~ 
tos de laboratorio e instalaciones y equipos del edifi -
eL 

Se encuentra a cargo de un Jefe con quien colabora -
un Asesor Mecánico (Clase B- Grupo I) que es su reempla
zante natural. Tiene por funciones coordinar las tareas 
de mantenimienta de equipos y aparatos de laboratorio e 
instalaciones del edificio. 

II - DIRECCION AREA CAPITAL 

FUNCIONES: 
Tiene la supervisión de conjunto de toda la activi -

dad analítica que desempeña la Repartición en el ámbito 
de la Capital Federal. 

ORGANI ZACION: 

La Dirección es ejercida por el Direct~r, asistido -
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e:."!. sus funciones por dos verificadores externos que le -
sirven de agentes de enlace con Ministerios, Reparticio
nes Públicas, Centros de Estudio e Investigación, Munici 
palidades y estableciMientos comerciales e industriales. 

Está integrada por las siguientes dependencias: 
l Departamento Análisis de Vinos 
2 Departamento Alimentos y Análisis BromatolÓgi

cos 
3 Departamento Análisis Industriales 

1 - Departamento ~~nálisis de Vinos 
Tiene a su cargo la supervisión de los análisis, es

tudios y peritaciones de productos regidos por la Ley de 
Vinos No 14.878, como asimismo de los análisis de sidras, 
cervezas y vinagres. 

La Dirección es ejercida por el Jefe del Departamen 
to, a quien secunda un Asesor QuÍmico (Clase A-Grupo v) 
que en su ausencia es su reemplazante natural. 

Son funciones normales de los Asesores QuÍmicos que 
figuran en la presente estructura coordinar y supervisar 
la labor técnica de las Di visiones dependientes del De -
partamento, inclusive con trabajo personal de laborato -
rio. 

Su unidad dependiente es: División Análisis de ruti
n!,t pericias, contraverificaciones y aditivos prohibidos. 

A esta División le compete la realización de los aná 
lisis de control, trasvases y libre circulación de vinos 
productos enolÓgicos,~ champagnes, sidras, cervezas y vi
nagres. 

Realiza también análisis en segunda instancia, sobre 
muestras que merecieran observación analÍtica, en presa~ 
oia o no de perito de parte. 

Se ocupa asimismo de la búsqueda y determinación de 
sustancias conservadoras, edulcorantes, colorantes y de 
todo producto agregado con fines dolosos. 

La División está a cargo de un Jefe que es asistido 
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en sus funciones por Asesores QuÍmicos (Clase B- Grupo]Q 
siendo el más antiguo de los mismos su reemplazante natu 
ral. Las tareas de los Asesores Químicos consisten en 
contrelar la labor de los qu!micos, resolver los proble
mas más complejos, estudiar nuevas técnicas analíticas, 
practicar contraverificaciones e informar expedientes -
técnicos. 
2 - Departamento Alimentos Y~.!Aá1,isis Bromatológicos 

Coordina y supervisa los análisis, estudios y perita 
ciones de productos alimentici.os en general .. 

La Dirección está a cargo del Jefe del Departamentot 
quien es asistido en sus fUnciones por dos Asesores Teo
nolÓgicos (Clase A- Grupo V), siendo su reemplazante na
tural en caso de ausencia el de mayor antigÜedad. Normal 
mente todos los Asesores Tecnológicos ofician de agentes 
de enlace y supervisan, inclusive con tarea personal de 
laboratorio; las divisiones dependientes son1 

a) División análisis químicos y microbiológicos 
b) División bebidas alcohólicas 

a) División Analisis quÍmicos y microbiológicos 
~Jaliza los análisis de productc~ ~nvasados, de le

chería, grasas y aceites, azÚcares, harinas y alimentos 
en general que requieren la aprobación del Ministerio de 
Asistencia Social y Salud Pública; de productos de impo~ 
tación sujetos a análisis obligatorios; de mercaderías -
fiscalizadas por el Departamento de Identificación de 
Mercaderías y alimentos licitados por reparticiones pÚ
blicas, hospitales, bancos, etc. 

Asimismo efectúa análisis bacteriológico• de alimen
tos, bebidas y especialidades medicinales; prepara me~ 
de cultivo y atiende la conservación de ceparios. 

La División está a cargo de un ~efe que tiene como -
colaboradores inmediatos a Asesores Químicos (Clase B -
Grupo II) , siendo el más antig11o de los mismos su reempl!. 
zante natural en caso de ausencia. Son :f'ur,viones de es-
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tos Asesores QuÍmicos, controlar la labor de los labora
toristas, resolver los problemas más complejos, estudiar 
nuevas técnicas analíticas, practicar contraverificacio
nes e informar expedientes técnicos. 
b) División bebidas alcohólicas 

Se ocupa de los análisis de alcoholes, aguardientes, 
licores y bebidas alcohÓlicas de fantasía. Su labor per
mite a la Dirección General Impositiva la aplicación de 
los impuestos correspondientes. Controla también las be
bidas alcohólicas de importación. 

La División se halla a cargo de un Jefe, asistido 
por Asesores QuÍmicos l Clase B- Grupo II) siendo su reem. 
plazante natural el más antiguo de los mismos. 

3 - Departamento Análisis Industriales 
Coordina y ~pervisa análisis, estudios y peritacio

nes de drogas, productos químicos, materias primas para 
la industria y materiales de construcción. 

La Dirección es ejercida por el Jefe del Departamento, 
a quien secundan los Asesores TecnolÓgicos {Clase J- Gru 
po V), de los cuales el más antiguo es su reemplazante: 
natural en caso de ausencia. Son funciones de los Aseso
res Tecnológicos, coordinar y supervisar, .inclusive con 
tarea personal de laboratorio, la labor de las divisio -
nes dependientes. 

Por la complejidad de los materiales que controla y 
el avance de la tecnologÍa industrial, desempeña sus ~ 
ciones con la colaporación de cuatro asesores especiali
zados en importantes ramas específicas de qUÍmica: l:>rgá
nica, inorgánica y farmacolÓgica. 

Dependencias a 
a) División análisis orgánicos y farmacológicos 
b) División análisis inorgánicos y combustibles 

a) División ~á~isis orgánicos y farmacológicos 
Tiene a su cargo la realización de los análisis de 

productos orgánicos puros o mezclas, materiales plásti -
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coa, cauchos, anilinas, pinturas, barnices, tintas, te
las, etc. 

Realiza los análisis de preparaciones medicinales , 
drogas, alcaloides, sueros, vacunas, vitaminas y hormo
nas. Dichas determinaciones las practica por reacciones 
químicas o bien ''in vivo" con animales de experimenta -. ,. 
c~on. 

La División se halla a cargo de un Jefe que es asis 
tido en sus :funciones por tres Asesores (Clase B- Grup~ 
II) siendo el reemplazante natural en caso de ausencia, 
el Asesor Químico (Clase B- Grupo II) más antiguo. 
b) DivisiÓndAnálisis inorgánicos y combustibles 

Practica esta División canálisis de ácidos, bases, -
sales, cales, cementos, metales y aleaciones, aceros, ! 
bonos y fertilizantes, materiales refractarios, tierras, 
pigmentos, etc. 

Se ocupa también de analizar alcoholes desnaturali
zados, petróleos, naf'tas, gas y diesel oil, grasas y a
ceites lubricantes y aditivos para combustibles. 

Se encuentra al frente de la División un Jefe, q~e 

cuenta con colaboradores inmediatos a tres Asesores ~i 
v 0s (Clase B- Grupo II) siendo el más antiguo de ellos 
su reemplazante natural. 

III - DIRECCION DE INVESTIGACIONES 

FUNCIONES: 
Realiza investigaciones de elevada jerarquía cienti 

fica y supervisa la labor del Departamento de Investi~ 
ciones. 

ORGAliT ZACION: 
La Dirección es ejercida por el Director, a quien -

reemplaza en caso de ausencia el Jefe del Departamento 
de Investigaciones. 

Está integrada por el Departamento de Investigacio
nes. Se halla a su frente el Jefe del DE"' ~rtamento qujerl 
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es secundado en sua funciones por un Asesor Químico (Cla 
se A - Grupo V) que es su reemplazante natural. -

Le eompete a este Departamento materializar las l'di
rectivas de la Dirección, realizando estudios de nuevas 

, ~ 1 , 
tecnicas anal~ticas que seran oficializadas por la Direc 
ción Nacional. Efectúa todo tipo de estudio científico : 
incluyendo investigaciones de sustancias tóxicas, adult~ 
rantes, edulcorantes, antife:rmentativos, etc. 
Dependencias: 

a) División Análisis Especiales y Bibliografía 
b) División Optica y Mecánica de Precisión 

a) División Análisis Especiales y Bibliografía 
Tiene a su cargo la puesta a punto de métodos de aná 

lisis, búsqueda de principios tóxicos, análisis ambient~ 
les, contaminaciones, análisis de suelos, asesoramientos 
a hospitales y reparticiones pÚblicas. Se ocupa de 'la
preparación y contralor de drogas patrones, reactivos v~ 
lorados, calibración de termómetros, cajas de pesas, de~ 
símetros y material aforado. 

Esta División realiza también la bÚsqueda de antece
dentes técnicos relacionados con los estudios e investi
gaciones que efectúa la Repartición, as! como la de le
yes, decretos, resoluciones 7 disposiciones que gobier
nan la actividad legal de la casa. Recopila material té~ 
nico para la publicación de loa anales de la Repartició~ 
Efectúa intercambio bibliográfico con universidades 7 -
centros de investigación locales e internacionales. Rea
liza fotocopias de publicaciones, documentaciones 7 pro
tocolos analíticos. 

La División está a cargo de un Jefe con quien colabo 
ra un Asesor Químico (Clase B - Grupo I), que es su reei 
plazante natural. Son funciones del Asesor Químico, de-



- 12 D.A~ N° 2689.-

terminar los planes de las tareas de investigación 7 sa
pervisar su realización, inclusive con tarea personal de 
laboratorio. 
b) División Optica y Mecánica de Precisióa 

Esta División realiza la reparación, conatrucoión 1 
mantenimiento del instrumental científico, as! como tam
bién la reparación y construcción de material de vidrio. 

A cargo de ella se halla un Jefe asistido por un Ve
rificador de Aparatos de Precisión (Clase B - Grupo I), 
cuya función es localizar los desperfectos del instrumen 
tal, supervisar su compostura y confeccionar las piezas 
más complejas. Es el reemplazante natural del Jefe en C!._ 

so de ausencia. 
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DIGESTO PODER EJECUTivó' ::~AL - .l . 
ADMINJSTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2690.-
·T==~.-==.·~,~ ~o=- .· '·"=--=---=~-~-__;=·'=-== 

.!Q!Q.J DECRETO No 3.460/66.-

MATERIAS a 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 1966.-

Visto el decreto No 672/66 (•) mediante el cual se 
aprobó el texto ordenado del régimen de compensaci'óties 
por viáticos y otros beneficios para el personal de la 
Administración Pública Nacional, y qonsiderandoJ 

~e el articulo 2° del citado régimen, en su apar
t~do II, relativo a la liquidación de viáticos, esta
blece los montos que corresponde reconocer en ese con
cepto a los agentes excluidos del Escalafón General (t. 
o. por decreto N° 14/64) (••), en base a la equiparación 
de sus retribuciones con las fijadas para los compren
didos en dicho ordenamiento escalafonariot 

~e en virtud de haber sido incrementadas est~s úl 
timas, a partir del ~~ de julio ppdo. (Decreto númer; 
1.518/66) (o), surge la necesidad de actualizar los 
montos de referencia; 

Que es asimismo aconsejable, atendiendo a razones 
de equidad, modificar el Apartado ~Inciso b) del art. 
6° de. dicho régimen, en el que se estipulan las condi
ciones en que el aludido personal tendrá acceso al e~ 
plimiento de horas extraordinarias de trabajo; 

~e a efectos de que las cláusulas men'cionadas re!. 
pondan_plenamente a una justa relación de igualdad en 

(•) Ter Digesto Administrativo N° 2485.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 2049·-
(o) Ver D~esto Administrativo No 2621·-
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la determinación de las exigencias requeridas para tener -
derecho a los beneficios que reglan, es indispensable q_ue 
en la ponderación de las correspondientes equiparaciones -
se consideran las retribuciones de carácter regular, total 
y permanente, con la única excepción de las compensaciones 
por subsidio familiar y adicional por título, en concorda~ 
cia con lo previsto en el artículo 150 del decreto coment! 
do; 

Por ello y atento a lo propuesto por la Secretaria de 
Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A a 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese la escala de viáticos correspon
diente ~ersonal excluido del Escalafón General (t.o.por 
decreto N° 14/64), establecida en el articulo 2o, Apartado 
II, del texto ordenado del régimen de compensaciones apro
bado -por el decreto No 672/66 por la siguientes 

PERSONAL EXCLUIDO DEL ESCALAFON GENERAL 
(Retribución regular,total y permanente) Viático diario 

Ha~+Q. m$n. 25.000 mSa. l.ooo.-
De más de mSn. 25.000 hasta 50.000 mSn. 1.150.-
De más de mSn. 50.000 hasta 70.000 mSn. 1.300.-
De más de mSn. 70.000 m$n. l. 500.-
ARTICULO 2o.- Sustitdyese el inciso b), apartado I del ar
t!oulo 6o del mismo régimen, por el siguiente; 

b) El personal excluido del Escalafón General, tendrá 
derecho a la percepción de las horas extraordinar~a, 
mientras su retribución regular, total y permanente, 
no supere el importe de cuarenta mil pesos moneda n! 
cional (m$n. 40.000.-). 

ARTICULO 3o;- El presente decreto será refrendado por el S! 
ñor Ministro de Economía y Trabajo, 7 firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda. , 
ARTICULO 4°·- Comuníquese,publíquese,dése a la Direcci6a N! 

· cional del Reg¡.stro· Oficial y arc~ivese.- . 
OlJlANIA - Jorge N.Salime-i - Francisco R • .Aguilar. 



ACTOa DECRETO No 4•247/66.- \ 

FAJ4ILUR 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 1966-

Visto el decreto No 1.881, dictado con fecha 20 de 
setiembre de 1966 (•), por el que se establecieron los 
nuevos montos a liquidar en concepto de subsidio fami
liar por cónyuge, hijos y otros parientes a cargo de 
los agentes comprendidos en el Escalafón para el Pers~ 
nal Civil de la Administración Nacional, y consideran
do• 

~e dicha medida fUe circunscripta a los agentes -
escalafonados en dicho régimen en primera instancia,~ 
ciéndola extensiva posteriormente al personal militar 
y civil de las Fuerzas Armadas, mediante decreto núme
ro 2.967/ 66; 

~e dado el contenido social que inviste tal bene
ficio resulta procedente extender sus alcances a otro• 
sectores de personal estatal, cuyas retribuciones no -
se fijan por convenio laboral; 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaria 
de Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 1o.- Incluir en los alcances del decreto núm~ 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo No 26)6.-
11-
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ro 1.881, dictado oon fecha 20 de setiembre de 1966, coa e -fectos al 1° de julio del corriente año, al s~iante per-
sonal• 

a) personal comprendido en el ~asupuasto General de 
la Nacióa, con excepción del qua esté regido por -
convenios colectivos da trabajo o ~as retribucio
nes se fijen por extensión de cláusulas salariales 
resultantes da éstos. 

b) personal del Poder Judicial. 
o) personal del Podar Legislativo. 

ARTICULO 2°.- Los beneficios resultantes del decreto Jo -
1.881/66 no serán de aplioacióa en los casos en que el PJ! 
sonal incluido en los alcances del artículo precedente tea 
gan asignados, por igual concepto, importes m~ores a loa 
fijados en aquel acto de gobierno. 
ARTICULO 3o.- Ja imp9rte fijado en el decreto N• 1.881/66 
en concepto de subsidio familiar por cónyuge e hijos a car -go del agente está sujetp a la aplicación de los coeficiea -tes zonales determinados por la reglamentación de la L~v -
NO 16.459 ("), de salario vital, minimo y móvil. 
AR~TCULO 4o.- El presente decreto será refrendado por el se _..., ... 
ñor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 2o ... Comuaiquese, publíquese, dése a la Direcci6a 
Nacional del Registro Oficial 7 archivase.-

OlllA.NIA - Jorge N. Salimei 
Francisco R. Agu.llar. 

(") Ver Digesto Administrativo N• 2129·-
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MATERIAl LICENCIAS 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 1966.= 

Visto el Régimen de Licencias, Justificaciones y 
Permisos, aprobado por decreto No 8.567/61 ('),y cona! 
derandoa 

Que el art$culo 2o inciso a), del mismo establece -
que la licencia ordinaria por descanso no podrá ser 
transferida al año siguiente por ningÚn concepto; 

Que distintas Secretarias de Estado han solicitado 
el otorgamiento de una.excepción a dicha norma fundada 
en la imposibilidad material de acordar antes del 31 de 
diciembre las licencias pendientes de parte de su pers~ 
nal no utilizadas hasta la fecha por imposición de neo~ 
sidades del servicio, .derivadas de las modificaciones -
estructurales resultantes de la nueva organización mi
niste~ial y del ritmo impuesto a todas las actividades 
del gobierno por las actuales autoridades; 

Que deben ponderarse adecuadamente estos factores, 
de manera de no perjudicar la marcha de los distintos -
servicios y al mismo tiempo no privar al agente del de~ 
canso a que legalmente tiene derecho; 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría -
da Estado de Hacienda, 

//-
( 1 ) Ver Digesto Administrativo No 1461.-
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EL PRES !DENTE DE LA NAC ION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 10.- Como excepción a lo determinado en el artíou 
lo 2o, inciso a), del Régimen de Licencias, Justifioacion;s 
y Permisos aprobado por decreto N'0 8.567/61, autorizase a 
los organismos de la Administración PUblica Nacional com
prendidos en dicho ordenamiento a acordar a su personal en 
el transcurso del año 1967 las licencias por descanso co• 
rrespondientes a 1966 que no hubiera sido posible acordar 
por razones de servicio debidamente documentadas. 
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el señ~ 
Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y arohívese.-

ONGANIA - Jorge N. Salimei. 
Francisco R. Aguilar. 
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MATERIASa NOIDd.AS PARA EL REFRENDO DE DECRETOS - SUBSI

DIOS 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1966.-

SEÑOR MINISTROs 

POR DISPOSICION DEL EXCMO. SEÑOR PRESIDENTE DE LA NA.CION: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para llevar a su 
conocimiento que, en lo sucesivo, toda tramitación que 
motive el dictado de un decreto que propicie el otorga
miento de subsidios, subvenciones o contribuciones de 
distintos conceptos, deberá originarse en el Ministerio 
de Bienestar Social. 

En cuanto a los proyectos de decretos de igual na~ 
raleza, originados en otras jurisdicciones por aplioa
oióa de normas vigentes en la materia, deberán ser re
frendados también por el señor Ministro de Bienestar S!!_ 
oial. 

Al mismo tiempo, me permite encarecer al señor Mirrl.! 
tro quiera tener a bien disponer lo pertinente a fin de 
que, a la brevedad posible, la Secretaria de Estado de 
Hacienda proporcione al referido Ministerio todos los -

JI-

.. 
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elementos, antecedentes e informes que permitan al mismo 
cumplir debidamente con su cometido en esta específica -. 
materia. 

Sin otro particular, saludo a Ud. oon mi m~or cona! 
deracióa.-

Fdo. HECTOR ALBERiO REPNrTO 
GENERAL DE BRIGADA (R.E.) 

SECRETARIO GENERAL 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION. 

A. S. E. EL SEÑOR MINISTRO DE ECONOMIA Y TRABAJO 
DOCTOR D. JORGE NESTOR SALD4EI 
S / D.-
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DECRETO N° 5el3e/ 66.

\ 

MATERIAl LEY DE CONTABILIDAD (Art. 22°) 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1966.= 

Visto que el articulo 22° de la Ley de Contabilidad 
se encuentra reglamentado por las disposiciones correla 
tivas del decreto No 13.100/57 ( •) y modificadas por : 
sus similares contenidas en los decretos Nros. 5143/~) 
y 519/63 (o), que establecen los procedimientos que de
ben seguirse por los Organilmos de la Administración NA 
cional -excluidas las Empresas del Estado y las insti~ 
ciones que integran el sistema bancario oficial- para -
hacer efectivo los créditos a su favor, y 

CONSIDERANDO S 

Que es necesario modificar los montos de los impor
tes contenidos en el decreto N° 13.100/57 y sus simila
res Nros. 5143/61 y 519/63 al reglamentar el articulo-

· 22o de la Ley de Contabilidad, teniendo en cuenta que -
el costo de los distintos bienes y •servicios han sufri-

1 
do un incremento constante cuya incidencia ha hecho p~ 
der toda relevancia a los montos indicados en los inci
sos 2, 3, 4 y 7; 

Que es del caso señalar a raíz de lo expresado pre-

(w) Ver Digesto Administrativo N° 487.
(") Ver Digesto Administrativo No 1416.
.(o) Ver Digesto Administrativo No 2019.-

//-
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cedentemente que el costo de la tramitación realizada pa
ra el 1 ogro del fin perseguido supera con frecuencia el 
valor de los créditos cuya materialización efectiva se -
persigue; 

~e en consecuencia procede elevar los importes cont! 
nidos en los incisos 2, 3, 4 y 7 por las sumas citadas, a 
valores acordes con la realidad del momento económico a~ 

tual; 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARfJ:'IClJLO lo.- Modificar la reglamentación del artículo 22° 
de la Ley da Contabilidad, dispuesta por al decreto número 
13.100/57 y sus similares Nros. 5143/61 y 519/63, en la -
forma que seguddamente se indica J 

a) - Incisos 2 y 4J Sustituir la cantidad da UN MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL {m$ne leOOOe=-) que en ellos se axpr! 
sa, por la da TRES MIL PESOS MONEDA NACIONAL (mSn. 
3.ooo.-). 

b) Incisos 2, 3, 4 y 7• Sustituir la cantidad da CINCO 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL {m$n. 5e000e-) que en alloa 
se expresa 1 por la da QUINCE MIL PESOS MONEDA NACIO. 
NAL (m$11. 15.000.-). 

ARTICULO 2o .- El presenta decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Haciandae 
ARTICULO 3o.- Comu11Íquese, publiquese, dése a la Direccióa 
Nacional del Registro Oficial y pase al Tribunal de Cuen
tas da la Nación.-

OBJANIA - Jorge Néstor Salimei -
Francisco R, Aguilar. 
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~~ RESOLUCIOII 1!0 8.643/66.-

MATERIAS a 

(Casinos) -LICENCIAS- PERSONAL JORNALIZADO 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 1966.-

Visto las disposiciones del decreto No 1.881 del -
23 de febrero de 1962 (')por el cual se actualizó el 
régimen de licencias y permisos para el personal jorn~ 
lizado de los Casinos Nacionales, y 

CONSIDERANDO 1 

Que el artículo 40° del acto l~al comentado, fa
culta a la Secretaría de Estado de Hacienda a reglame~ 
tarlo y dictar las normas complementarias y aclarato
riás; 

Que es aconsejable tomar estas medidas a fin de 
que en un solo cuerpo orgánico esté compendiado todo -
lo relacionado con los derechos y obligaciones del pe~ 
sonal en lo que atañe a las disposiciones sobre inasi~ 
tencias, faltas de puntualidad, sanciones, etc.; 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE• 

'1°.- Apruibase el adjunto reglamento de licencias y 
pe~misos que forma parte integrante de la presen-

(') Ver Digesto Administrativo N° 1585·- 11-
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te resolución y dispónese su inmediata vigencia. 

2°.- ~eróganse todas las disposiciones que se opongan a la 
reglamentación que se aprueba por la presente. 

) 0 .- Notif!quese y entréguese copia a todos los agentes jot 
nalizados de los Casinos Nacionales y arbitrense las -
medidas tendientes para que se proceda en la misma fO:t 
ma con el personal ingresante. 

4°·- Comuníquese, publíquese T archívese.-

Fdo. FRANCISCO R.AGUILAR. 
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REGLAMENTO DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA EL PERSONAL 

JORNALIZADO DE LOS CASINOS NACIONALES 

I - DE LA ASISTENCIA 

Punto 10.- a) El personal jornalizado de los Casinos se 
regirá por el horario que establezca el J~ 
fe del Departamento de Casinos; las excep
ciones del mismo podrán ser autorizadas 
por la autoridad superior de cada Casino y 
siempre que medien razones reglamentarias, 
funcionales o imperiosas que asi lo ac .! 
jen. 

b) El personal que desempeñe fUnciones que se 
hallan encuadradas en el decreto-ley núme
ro 22.212/45, ratificado por la le,y número 
12.021 (Estatuto de los Profesionales del 
Arte de Curar) deberá aumplir un mínimo de 
diez y ocho (18) horas semanales. 

II - CONTRALOR DE LA ASISTENCIA 

Punto 2°.- Todo el personal excepto el comprendido en -
las disposiciones 11° 1 .. 756/61 y 28?/62, regi!, 
trará su entrada y salida diaria en una plan1 
lla de asistencia, firmando con tinta en la 
casilla correspondiente. 

Punto ) 0 .- Cada Sección, Oficina o Encargado de Turno r~ 
mitirá a la División Personal que corresponda, 
un parte de novedades debidamente firmado por 
el Jefe o 2° Jefe, donde se dejará constancia 
de las faltas de puntualidad y asistencia en 
que hubiere inaurrido el personal de su depea, 
dencia. F,gte parte será remitido dentro de -
los treinta (30) minutos de la hora de inioi~ 
ción d.e las tareasJ auando una dependencia t!!_ 
viera más de un turno de labor, el plazo indl 
cado se entenderá a partir de la hora de ini-
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ciación del último turno de tareas. 
Punto 4°·- Cuando el empleado tome servicios hasta quin= 

ce (15) minutos de la hora reglamentaria se -
lo considerará como falta de puntualidadJ si 
la tardanza fuese mayor del plazo comentado0 
siempre que la causal fuese atendible, el su
perior jerárquico inmediato o el encargado de 
turno podr& .. autorizar al empleado a tomar set 
vicios caso contrario se lo considerará ina= 
sistente. La autorización consistirá en una -
comunicación por escrito a la División Perso
nal correspondiente, consignando la causal -
que motiva la autorización para trabajar. 

Punto 5°·- E1 personal deberá cumplir estrictamente el 
horario de labor que tiene asignado y podrá -
recién hacer abandono de las tareas que des~ 
peña una vez finalizado el mismo. 

Punto 6°.- Las oficinas que funcionen fuera del edificio 
del Casino que dependen, dentro del radio de 
la ciudad de ubicación del mismo, deberán ou! 
plimentar lo reglado en el punto 3° del pre -
sente en los términos fijados y aquellos que 
estuvieran fuera del radio de acción del mis
mo, harán llegar el parte aludido en forma -
quincenal. 
Podrán adoptarse los recaudos peitinentes, a 
efectos de que, por medio de inspecciones se 
verifique el cumplimiento estricto del horano 
asignado. 

Punto 7°·- La Lotería de Beneficencia Nacional y.Casinos 
deberá crear un sistema de fiscalización que 
le pe~ita controlar el cumplimiento del hor~ 
ria7 la asistencia del personal en sus dep~ 
dencias radicadas en el interior de la Repú= 
blica. 

Punto 8o.- Sin perjuicio de las medidas indicadas preoe . ..P.. 
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dentemente, cada una de las dependencias del 
Departamento de Casinos de la Repartición de
berá confeccionar un resumen diario de las 
inasistencias de su personal que permita de= 
terminar porcentualmente el ausentismo~ dis
criminando licencias por enfermedad y f'al tas 
con o sin <tViso.. Además, por separado, se ha
rá constar l;:,s licencias otorgadas por otras 
cr1usales. Est::.s informaciones deberán remitir 
se quincenalment~ a Personal (Administración
Central) para su elevación a la Dirección Ge
neral de Contabilidad y Administración. 

Punto 9o.- Los Jefes inmediatos son los responsables di
rectos de que el personal bajo sus órdenes · ~· 
cumpla estrictamente las normas que se espec! 
fican en el punto 5°· 

III - PERMISOS DE SALIDA 

Punto 10°.-Los permisos para ausentarse momentáneamente 
de la dependencia o retirarse antes de la ho
ra de terminación de las tareas, se acordará 
excepcionalmente, cuando medien causas muy 
justificables. Estos permisos serán concedidos 
por el Jefe inmediato y será entregado por el 
solicitante en la División Personal y no po
drán exceder un máximo de media jornada de la
bor. Los permisos que excedan de éste término 
sólo podrán ser acordados por los señores Je
fes de dependencia hasta la categoría de Sub
gerente inclusive. 

IV - PERMISOS PARA LLIDAR FUERA DE HORA. O INAS IST m 

Punto 11°.-No se admitirá en principio, como excuáa de 
las faltas de puntualidad, los inconvenientes 
ocasionados por los medies de transporte.Cuan
do se utilice el ferrocarril deberá presentar-
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ae el correspondiente justificativo y en ca
so de reiteradas faltas de puntualidad justi 
ficadas en esta forma, el empleado deberá a= 
doptar los recaudos necesarios para no incu
rrir en ellas después de prevenido por este 
motivo. 

Punto 12°.- Cuando el agente sepa con anterioridad que 
necesitará llegar fuera de hora, se present~ 
rá por escrito ante la autoridad correspon
diente solicitando la autorización respecti
va. 

Punto 13°.- Cuando una causa urgente o imprevista impida 
solicitar el permiso con antelación, el age~ 
te deberá comunicarse telefónicamente con la 
dependencia donde presta servicios, dentro -
de los treinta (30) minutos de iniciadas las 
tareas, dando cuenta de que llagará tarde y 
solicitará por nota la justificación de la -
misma indefectiblemente en ese día. 

Punto 14o.- En los casos a que se refieren los puntos 11° 
y 13o, el superior inmediato aconsejará a la 
superioridad, de acuerdo a los motivos invo
cados, si corresponde acceder a lo solicita
do .. 

Punto 15°·- Los permisos que fundados en motivos parti~ 
lares se soliciten para no concurrir a pres= 
tar servicios, deberán ser obtenidos, por lo 
menos el dia anterior, salvo aquellos casos 
en que se compruebe que alguna causa urgente 
o imprevista impidió toda anticipación, cir
mlnstanoia que el interesado deberá acreditar 
indefectiblemente y en forma fidedigna medi~ 
te la presentación de una nota de estilo,de1-
tro de las cuarenta y ocho (48) horas a con= 
tar de la fecha en que se reintegre a sus t! 
reas. Vencido el plazo fijado preoedenteme.rJ.= 
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te,se considerarán injustificadas !as respec
tivas inasistencias y no se dará curso a nin
guna gestión que tenga por objeto la justifi
cación de las mismas, debiendo disponerse,sin 
más trámite, el archivo de la correspondiente 
actuación. A los efectos indicados en los pu~ 
tos 12o y 13o y en el presente se observará -
como fecha cierta de la presentcoión de la o~ 
rrespondiente solicitud, la que consigne la -
respectiva Mesa de Entradas al reoepc1onar la 
misma. 

Punto 16o.- Cuando el permiso se conceda con goce de jor
nal, deberá tenerse en cuenta lo presoripto -
por el articulo 30° del decreto N° 1.881/62. 

Punto 17o.- Los permisos a que se refiere este capítulo -
serán otorgados por los señores Jefes de de
pendencia, hasta la categoría de Sub-gerente 
inclusive, según la oficina de origen del em
pleado. 

V - APLICACION DE SANCIOBES 

Punto 18o .- El personal que sin causa justificdda regis
tre su entrada fuera de la hora de iniciación 
de sus tareas, se hará pasible de las sigui e~ 
tes sanciones• 
lO a 5o incumplimiento en el años sin 

• # sano1on. 
60 incumplimiento en el añoJ ler. apercibimiea, 

to. 
70 incumplimiento en el añoJ 20 apercibimiento 
so lt " 11 11 . 30 .. 

• 
90 " " ti ti J 1 d!a de suspen-

sión. 
lOO incumplimiento en el añoJ 2 d!as de suspe~ 

• # s1on. 
llo incumplimiento en al años 3 días de sus pe~ 

sión. 
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12° incumplimiento en el año: 4 días de sus-
pensión. 

130 incumplimiento en el año: 5 dias de sus-
pensión. 

140 incumplimiento en el año: 1 dias de sus-... pens1on. 
150 incumplimiento en el año: 8 días de sus-

. "' pens1on. 

Punto 19o.- Toda inasistencia que se considere injustifi-
cada dará 1\igar a la aplicación de las siguiEW-
tes sancionesJ 
la. inasistencia en el años 1 día de suspensión 
2a. 11 11 " " 1 1 il lt " 
3a• tt " " 11 • 1 ti u " 
4a• " 11 " " J 2 días" " 
5a• " 

,, 
" " J 2 " ti " 

6a. " 11 " " • 3 11 ti " 
7ae " " " " J 3 " ti " 
8a. " " " 11 • 4 " 11 " 
9a. " 11 " " • 5 " " " 

lOa. t1 u " " J 6 " ti ti 

El cómputo de las faltas se hará pcr cada día 
de inasistencia injustificada y las suspensio-
nes son sin perjuicio del descuento de haberes 
correspondiente a las inasistencias incurridas. 

Punto 200.- Las suspensiones acumuladas en el año a que se 
baya hecho acreedor un empleado, no podrán eocc! 
der de treinta (30) días en total, computándose 
a tal efecto todas las sanciones aplicadas con
forme a lo dispuesto en los puntos 18o y l9°.En 
el supuesto de pasarse dicho 1 Íqli te, deberán r~ 

elevarse los antecedentes respectivos a la su
perioridad, a fin de imponer en mérito a los m
mismos, la sanción disciplinaria que correspon
da. 
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Punto 21°.- Todas las suspensiones a que se refieren loa 

puntos precedentes se harán efectivas sin 
prestación de servicios. 

Punto 22o.- Cuando se trate de inasistencias injustifica
das de personal que deba cumplir una guardia 
en día no laborable, se aplicará al empleado 
la sanción que corresponda, sin perjuicio de 
elevar a la superioridad el informe pertinen
te, para loa fines 4ue hubiere lugar, en caso 
de ~e la inasistencia haya originado inconv~ 
nientea o perturbaciones en el servicio. 

Pu.nto 230 .&- Las inasistencia& sin aviso que se prolonguen 
por más de cuarenta y ocho (48) horas darán -
motivo para que las oficinas de personal em
placen al empleado a regularizar su situación 
y si al segundo día no hubieran obtenido res
puesta lo conminarán nuevamente por telegrama 
colacionado bajo apercibimiento de aplicación 
de las sanciones previstas en el Estatuto pa
ra el personal de los Hipódromos y Salas de 
Entretenimientos. 

Punto 24°.- Al dictarse resolución sobre la justificacióa 
o no justificación de las inasistencias y fal -tas de puntualidad en que incurra el personal 
se dispondrá asimismo lo pertinente respecto 
de la sanción disciplinaria que corresponda ~ 
plicar segÚn sean las circunstancias y los aa 
tecedentes del empleado. 

Punto 25°.- El término para aplicar la escala que indican 
los puntos 18o y 190 será desde el 1° de enero 
al 31 de diciembre de cada año. 

VI- DE LAS LICENCIAS 

Punto 26o.- De acuerdo coa lo establecido ea el decreto -
1.881/62, los empleados tendrán derecho a las 
siguientes licenciasJ 
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a) por vacaciones 
b) por enfermedad o accidente del trabajo 
o) por maternidad 
d) por servicio militar 
e) para desempeñar cargos electivos o de re-

presentación política o gremial 
f) por asunto familiar o particular 
g) para estudiantes 
h) para realizar estudios o actividades cul~. 

turales en el país o en el extranjero. 

VII - LICENCIAS POR VACACIONES 

Punto 270.- La licencia aiWal. por descanso es obligato
ria, se concederá con gooe de jornales y po
drá ser fraccionada en dos períodos a juicio 
de la autoridad competente y, en ningún caso, 
podrá ser transferida al año siguiente. 

Punto 28o.- El término de la licencia anual será des 
a) de diez (10) días cuando la antigÜedad dal 

agente sea mayor de ciento veinte (120)jor 
nadas y no exceda de cinco (5) años; -

b) de quince (15) días cuando la antigüedad 
del agente sea mayor de cinco (5) años y 
no exceda de diez (10) años; 

o) de diez y ocho (18) días cuando la ::-.nt1gie~ 
- dad del agente sea-mayor de diez (10) años 

y no exceda de quince (15) años; 
d) de veintidós (22) días cuando la antigüe

dad del agente sea mayor de quince (15) 
años y no exceda de veinte (20) años; 

e) de veinticinco (25) días cuando la antigüe 
dad del agente sea mayor de veinte (20) -
años. 

Punto 290.- Tendrá derecho a esta licencia, de conformidad 
con la esoala establecida en el punto anterior 
el personal permanente con ciento veinte (120) 
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jornadas de antigüedad ininterrumpida. 
Punto 30°.- Cuando el agente se hallare cumpliendo una 

comisión o misión oficial, fuera del lugar -
habitual de sus tareas, no se computará a loe 
fines de su licencia anual el tiempo normal 
empleado en los viajes de ida y vuelta que -
le ocasionen loe traslados. Si la licencia -
se fracciona en dos (2) períodos sólo en uno 
de ellos se concederá el descuento por días 
de v~aje, al término de la licencia deberá -
justificar su traslado ante la autoridad re~ 
pectiva que le concedió la misma, mediante -
certificación extendida por la Policía de la 
localidad. 

Punto 31°.- El agente separado de su cargo por razones -
de economía o racionalización, transferencia 
a la actividad privad,, incompatibilidad por 
acumulación de cargos, renuncia del cargo par 
motivos particulares, por jubilación ordina
ria o retiro voluntario, razones de salud,f~ 
llecimiento, vale decir, que no lo sea por -
una medida expulsiva emanada de un sumario y 
haya trabajado más de ciento veinte (120)jo~ 
nadas, le será reconocido como derecho abso
luto el total de la licencia por vacaciones 
que le corresponda segÚn su antigüedad. Si -
el período laboral fuera menor de ciento vron 
te (120) jornadas le c'rresponderá la parte
proporcional de la licencia por vacaciones -
que resulte de multiplicar el número da dias 
de licencia a que tiene derecho por la canti 
dad de dÍas laborables y dividida esta cifra 
por ciento veinte, despreciando las fraccio
nes. 

Punto 32°.- El agente que presente renuncia al cargo por 
motivos particulares o por jubilación ordi~ 



ria o retiro voluntario, que hubiese utili
zado la licencia por descanso en su totali
dad y ~a prestación de servicios tuera in 
ferior a ciento veinte (120) jornadas, deb~ 
rá reintegrar los jornalea correspondientes 
a la parte proporcional utilizada en exceso. 
Esta proporción será de 1/120 avas partes -
por cada d!a que falte para completar el pe 
ríodo de ciento veinte (120) jornadas comea 
tado precedentemente. 

VIII - DE LA ANTIGf1ED~ 

Punto 33°.- A los efectos de la antigÜedad como personal 
jornalizado de los Casinos, se computará ua 
(1) año, a todo agente al que se le haya li
quidado, como mínimo doscientos cuarenta 
(240) jornales. Los días liquidados en el 
año, que excedan el mínimo establecido pre
cedentemente, no serán acumulables para años 
posteriores. 

Pur•~ 34°~- Para establecer la antigÜedad del agente,se 
computarán los años de servicio prestados -
en la Administración Pública Nacional, Pro
vincial o Municipal, cualquiera fuera su C!, 

rácter o en entidades privadas. 
Punto 35o.- A los fines de reconocer la antigÜedad com

putable en los casos de licencia J;Or vacaci!_ 
nas, el agente deberá presentar un certifi
cado oficial expedido por las reparticiones 
de ese carácter donde haya prestado servi= 
cios. Si se trata de servicios en entidades 
privadas los mismos serán reconocidos provi 
sionalmente, mediante declaración jurada 
del empleado acompañado de una constancia -
extendida por el o los emplea~úres -sujeta 
a la pertinente verificación documental-~ 



.... 13 ... 

ta tanto la respectiva Caja de Previsión So
cial extienda la certificación correspondie~ 
te en la cual constan los años de servicios 
prestados, cómputo o aporte de los mismos. 
El reconocimiento de la antigÜedad de servi
cios prestados por cuenta propia (Trabajado
res independientes, profesionales y empresa
rios) solo será procedente en base a la cer
tificación otorgada por la Caja de Previsióa 
que corresponda en cada caso. 

Punte 36o.- Al personal retirado o dado de baja de las -
Fuerzas Armadas de la Nación, Gendarmería N~ 
cional, Cuerpo Penitenciario, Policía Fede
ral y Bomberos, Prefectura Nacional Marítima, 
lo mismo que a jubilados y retirados de la -
Administración PUblica Nacional, Provincial 
o Municipal, se les computará su anterior ~ 
t 1gÜe dad. A este fin, se tendrá en cuenta el 
tiempo por el cual el agente percibió haberes 
por año calendario. 

Punto 37°.- El personal a que se refiere el punto ante
rior, deberá presentar a fin de que se le a
credite la antigüedad respectiva, un eertif! 
~ado expedido por la repartición en donde ~ 
y·: ;restado servicios. Cuando se trate de re . . -
lí:...L'. dos o dados de baja de las Fuerza• Arma-
das de la Nacióa, Gendarmería Nacional, Cue~ 
po Penitenciario, Policía Federal y Bomberos 
y Prefectura Nacional Marítima, dicha constan -cia deberá especificar el cómputo de la ant! 
gÜedad por año calendario. 

Punto 38v.- En caso de que dentro del año calendario el 
agente cumpliese una antigÜedad que diera d.!, 
recho a un término mayor de licencia anual, 
se computará el término mayor para el otorg~ 
miento de la licencia respectiva. 
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IX - LICENCIAS DE AGENTES CON DOS O KAS CARGOS COMPATI
BLES -

Punto 39o.- En los casos de licenciapor vacaciones en -
que el agente sea titular de más de un cargo 
y se haya declarado la compatibilidad, de a
cuerdo con el régimen correspondiente, las -
vacaciones se acordarán en forma simultánea, 
siempre que las necesidades del servicio lo 
permita, a cuyo fin se tendrá en cuenta la -
mayor antigüedad registrada por el interesa
do en la Administración Pública Nacional o -
reconocida en los términos de los puntos 33° 
al 38° de la presente. 

X - INTERRUPCION DE LAS LICENCIAS 

Punto 40o.- La licenciapor vacaciones podrá i~terrumpir
se por enfermedad o por razones de servicio. 
En el primer supuesto los días deberán ser = 
justificados debidamente por el Servicio Mé
dico. 
Si por dichas razones, la 1 icencia ¡:or· vacac12_ 
nes o parte de ella no se pudiese tomar den
tro del año para el cual fue acordada, por -
haber- finalizado ~ste, se perderá el derecho 
al goce de la misma o la parte que falte pa
ra completarla. 

XI - LICENCIAS POR DFERMED.AD O ACCIDENTES DEt TRABAJO 

Punto 41o.- Para el tratamiento de afecciones comunes o 
accidentes acaecidos fUera del servicio, se 
concederá a los agentes hasta treinta (30) 
días corridos de licencia por año calendario, 
en forma continua o discontinua, con percep
cióa íntegra de jornal. Vencido este plazo, 
las posteriores solicitudes de licencia por 



- 15 .... 

dicha causa, podrán ser extendidas hasta com
pletar el año calendario, pero sin derecho a 
percibir jornales, salvo que se le acordase -
el beneficio del punto 56o. 

Punto 42°.- Todo personal que inasista a su labo.o aduciea 
. -

do razones de enfermedad y que por la natura-
leza de su afeccióa no pueda deambular, debe
rá comunicar tal circunstancia a la oficina -
de personal respectiva dentro de los quince -
(15) minutos subsiguientes a la hora en_ que -
debió tomar servicios, indicando en la emer
gencia el domicilio donde deba efectuarse el 
reconocimiento. 
Cuando el agente se desempeñe en horario noc
turno, la solicitud de referencia deberá efe~ 
tuarla antes de las veinte {20) horas. 

Punto 43o.- a) En caso que la dolencia que lo afecte le 
permita deambular el empleado está obliga
do, dentro del término de las tres (3) ho
ras de haber tenido que comenzar a laborar, 
a presentarse a la oficina de personal a -
fin de requerir la respectiva órden de re
conocimiento médico. 

b) Todo empleado que pase aviso de enfermo y 
que no concurra al consultorio del servi
cio médico dentro de las tres (3) prime
ras horas del horario habitual, está obli
gado a permanecer en su domicilio a los f! 
aes de su examen médico. 

Punto 44°·- E[ personal que haYa comenzado a laborar y 
que tenga que retirarse por razones de salud, 
deberá proceder de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo anterior. 

Punto 45o.- Si al término de la licencia acordada no se,
encontrase el agente en condiciones de reint~ 
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grarse al servicio, deberá solicitar nue~o 
reconocimiento en las condiciones estableci
das precedentemente. 

Punto 46°.- El agente domiciliado dentro del radio de a~ 
cióa del Servicio Médico que a pesar de hab~ 
la solicitado no hubiera recibido la visita 
del médico de la repartición, deberá reiterar, 
en caso de continuar enfermo, dicha formali
dad. Si se reincorporara al dÍa siguiente, -
concurrirá al Servicio Médico para que le ju~ 
tifique su inasistencia. 

PUnto 47°.- Las oficinas de guardia de personal, solici
tarán en el formulario de estilo el reoonoo! 
miento pertinente al Servicio Médico, dentro 
de los sesenta (60) minutos subsiguientes a 
la hora de recepción del aviso, consignando 
oon exactitud nombre y apellido del empleado 
y domicilio donde haya de efectuarse el reo~ 
nooimiento. En los casos de domicilio fuera 
del radio de la ciudad se informará sobre la 
localidad, linea de ferrocarril y todo otro 
medio de transporte que facilite la llegada 
hasta él. 

Punte 48o--Los agentes ~on domicilio en zonas fuera del 
radio de aooión del Servicio Médico, prooed~ 
rán en la emergencia, en la forma prevista -
en el punto 42°, debiendo las oficinas de per -sonal seguir el procedimiento establecido en 
el punto 47o, a los fines que el Servicio M! 
dioo, cuando 10 juzgue conveniente, efectúe 
el respective control. 

Punte 49o.- Cuando el agente se encontrare ea la Capital 
Federal e sus aledaño• deberá solicitar reoo -aooimiento médico a la División Contralor de 
Personal de la Administración Central. 
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Punte 50o.= Para la justificación de las inasistencias en 
que incurran aquellos agentes involucrados en 
los términos del punto 48o deberán presentar 
al Servicio M:édioc, dentro de 1 os tres ( 3) ~ 
meros días, un certificado médico en el oual
deba constar nombre y apellido del enfermo, -
diagnóstico y tiempo aproximado que demandará 
la curación. Para 1~ obtención de dicho cert! 
fioado el agente deberá observar el siguiente 
orden de prelaoióna 
a) Médioo de la Secretaría de Estado de Salud 

PUblica de la Nación. 
b) Médico de Obra Social de la Secretaria de 

Estado de Hacienda. 
o) Médico del Servicio Médico de otra Repart! 

ción Nacional, Provincial o Municipal. 
d) Médico de la Policía del lugar. 
e) Médico particular. 
El certificado médico extendido por los facul 
tativos que se señalan en los apartados d) y
e) , deben ser autenticados por la autoridad 
policial local. 

Punto 51o.- En los lugares donde existan médicos oficia
les, no se aceptará bajo ningún concepto, ce~. 
tifioados de médicos particulares. En caso ~~ 
trario la polioia certificará que no existe -
en la localidad ningún médico oficial. 

Punto 52o.- Cuando el agente se encontrase en el interior 
del país, fuera de su domicilio habitual, en 
uso de su licencia ordinaria, comisión o 1.111-
sión oficial y no pudiera reintegrarse a sus 
funciones al término de las mismas por encon
trarse enfermo, lo hará saber telegráficamen
te o por correspondencia expresa al Casino en 
el cual presta servicios y procederá acorde 
lo preceptuado por los puntos 48o y 50o. 

-
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Fünt<:• 53•• ... Las tal tas por enfermedad que se consideren i!!, 
justificadas, la infracción a lo dispuesto en 
el punto 43° b), la omisión inexcusable de lo 
establecido en el punto 42° y el pedido injus
tificado de la concurrencia del médico a dmmi
cilio, harán pasible al empleado de la aplica
ción de las sanciones previstas en el punto -
19°. 

1\lnto 54o.- El facul tati1ro de la repartición que extienda 
certificación falsa de enfermedad de los agen
tes, se hará pasible de suspensión par diez 
(10) días sin goce de sueldo y sin prestación 
de servicios e instauración de sumario en caso 
de reincidencia. 

FUnto 55°.-En los casos de enfermedades comunes el facul
tativo que efectúe la revisación médica del a
gente enfermo, deberá dejar especificado en el 
volante de justificación que extienda, si el -
paciente debe o no presentarse al término de -
su licencia al consultorio del Servicio Médico 
a efectos de que se le dé el certificado de al 
ta. En dicho supuesto, el empleado no podrá t~ 
mar servicios sin exhibir previamente el refe
rido certificado ante la oficina de personal, 
debiendo en todos los casos presentar el res
pectivo volante de justificación. 

Punto 56o.- Cuando el age~~.te padezca de afecciones que im
pongan largo tratamiento de la salud o por mo
tivos que aconsejen su hospitalización o alej~ 
miento por razones de profilaxis y seguridad, 
se concederá hasta trescientos sesenta y cinco 
(365) d!as corridos en forma continua o disooe, 
tinua para una misma o distinta afección, con 
percepción íntegra de jornales. 
Vencido este plazo, subsistiendo la causal que 
determinó la licencia, se concederá ampliación 
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de la misma por el término de trescientos se
senta y cinco (365) días corridos en que el a 
gente percibirá la mitad de su remuneraoión.
Antes de terminar la prórroga se seguirá el -
procedimiento establecido en los incisos o), 
d) y e) del artículo 11° del decreto número -
1.881/62. 

Punto 57°·- En caso de enfermedad profesional contraído -
en acto de servicio o de incapacidad tempora
ria originada por el hecho o en ocasión del -
trabajo, se concederá hasta setecientos trein 
ta (730) días corridos de licencia con goce : 
!ntegro de jornal prorrogables por ciento o=• 
ohenta (180) días con el 5o% de jornales. 
Si de cualquiera de e~tos casos se derivara -
una incapacidad parcial o permanente deberán 
adecuarse las tareas del agente a su nuevo e~ 
tado. Si el agente cumple los extremos del 
presente punto y a su vencimiento retoma ser
vicios, deberán transourrdr dos (2) años des
de esa fecha para que tenga derecho a una nu.!. 
va 1 icencia para largo tratamiento de la salld. 
Cuando el período de dos {2) años de licencia 
no haya sido cubierto por el agente enfermo, 
si este vuelve a enfermarse, por la misma o 
distinta afección, sin haber transcurrido el 
inttrvalo de dos (2) años de prestación de 
servicios, tiene derecho a usufructuar el pe
ríodo de licencia que resta para alcanzar el 
tope de novecientos diez (910) días. Cumplido 
el término se estará a los incisos b), o), d), 
e), f) y g) del artículo 12o del decreto núme 
ro 1.881/62. -

Punto 58o.- Los agentes jornalizados de los Casinos en uso 
de licencia por enfermedad no podrán ausenta~ 
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se al interior del país o al extranjero sin -
autorización de la Secretaría de Estado de S~ 
lud Pública de la Nación. 

Punto 59°·- Todas las licencias concedidasqpor causas de 
enfermedad o accidente quedarán canceladas por 
el restablecimiento del agente .. 
El empleado deberá en todos 1~ casos solici
tar la reincorporación a sus funciones, aún -
cuando no hubiere vencido el término de su 1!, 
cencia, siempre que se encontrare en condici! 
nes de acuerdo con lo dispuesto en esta regla 
mentación. -

Punto 60°.- No se justificarán bajo ningún concepto inasis -tencias fundadas en razones de salud, cuando 
se hQ1a omitido el pedido de reconocimiento -
médico pertinente. 

XII - LICENCIA POR MATER!IDAD Y PERMISO PARA LA ATEN6ION 
DEr. LACTANTE 

Punto 6lo.- Por maternidad se acordará licencia remunera
da por ochenta y cuatro ( 84) d!as corridos d!, 
vididos en dos períodos preferentemente igua
les, uno anterior y otro posterior al parto, 
el Último de 1 os cuales no será inferior a -
cuarenta y dos (42) días. Los períodos son a
cumulables. En los casos anormales se aument~ 
rá el término de la licencia de acuerdo con -
lo establecido en el punto 41°. Si el nacimiea 
to fuera múltiple esta licenciapodrá ampliar
se a un total de ciento cinco (105) días co~l 
doa con un período posterior al parto no menar 
de sesenta y tres (63) días. 

Punto 62°.- La agente que en casos especiales gestione -
cambios de tareas a partir de la concepción -
hasta el comienzo de la lioenü~a por materni= 
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dad, deberá presentar una solicitud en tal -
sentido, la que será considerada por el Ser
vicio I:.:édico. 

PUnto 63°.- Toda madre de lactante ~e cumpla más de cua 
tro (4) horas diarias de labor durante un p; 
ríodo de doscientos cuarenta (240) días o~ 
rridos contados a partir de la fecha del na
cimiento tendrá derecho a lo siguiente• 
a) disponer de dos (2) descansos de media h~ 

ra cada uno para amamantar a su hijo en -
el transcurso de la jornada de trabajo; 

b) disminuir en una hora diaria su jornada -
de trabajo ya sea iniciando su labor una 
hora después de la hora de entrada o fi~ 
lizándola una hora antes; 

o) disponer de una hora en la jornada de tr~ 
bajo. 

Estos permisos en todos los casos, sin 
excepción, serán acordados previa inter
vención e informe del Servicio Médico. El 
plazo indicado podrá ampliarse excepcio~ 
mente en casos muy especiales y preyio 
examen del niño, basta trescientos sesen
ta y cinco (365) días corridos, quedando 
bajo la absoluta responsabilidad del cue~ 
po médico la concesión de la referida pri 
rroga,como asimismo del beneficio que tr~ 
ta este punto. En caso de nacimiento múl
tiple se acordará aJa agente esta franqui 
cia sin examen previo de los niños; en ca 

' -
so de posterior fallecimiento de alguno -
de los niños, se procederá como en el ca
so de nacimiento Único. 

XIII - LICENCIA POR SERVICIO MILITAR 

Punto 64o•- Los agentes que tengan que cumplir el Servi-
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cio Militar, deberán presentar el pedido co
rrespondiente en el formulario respectivo ~ 
compañando la cédula de incorporaci6n y ten
drán derecho a las siguientes licencias con 
el 5o% de remuneraci6n. 
a) hasta cinco (5) dias después de la baja~ 

sentada en la Libreta de Enrolamiento, ea 
los casos en que hubiera sido declarado = 

inepto o fuere exceptuado; 
b) hasta quince (15) dias después de la fecha 

de baja, si hubiese cumplido el periodo -
para el cual f'ué convocado o este fuese -
mayor de seis (6) meses¡ 

o) hasta cinco (5) días después de la fecha 
de baja, cuando hubiese cumplido un pe~.2. 
do menor de seis (6) meses. 

Las inasistencias en que incurra el perso 
. -

nal por tener que concurrir a someterse a 
exámenes médicos, previos a su incorpora
ción a las Fuerzas Armadas, en cumplimie! 
to del Servicio Militar Obligatprio, se
rán justificadas con goce de jornales. 
Asimismo se concederá licencia sin pero~ 
ci6n de jornal al que opte cumplir el Se! 
vicio Militar en carácter de agente en loe 
cuerpos de Seguridad y Defensa. Ea todo1 
los oasos y en oportunidad de reintegrar
se a sus tareas el agente deberá dar cue~ 
ta par escrito de dicha circunstancia, a
compañando los el~entos probatorios que 
justifiquen su situaci6n. 

Punto 65o .- En caso en que el agente no se reintegrara a 
su puesto dentro del término fijado en el -
punto 64o y no se justificara fehacientemen
te las causales que lo impidi :>ron se hará -
pasible a las sanciones a que1.se refieren los 
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puntos 19o y 23o, según el caso. 
Punto 66°.- El personal que en carácter de reservista -

sea incorporado transitoriamente a las Fuer
zas Armadas de la Nación o cuerpos de Segur!, 
dad y Defensa, tendrá derecho a usar licencia 
y a percibir mientras dure su incorporación 
como única retribución la correspondiente a 
su grado en caso de oficial o sub~oficial de 
la reserva o de su situación de revista esp~ 
cial. 
Cuando el sueldo del cargo civil sea mayor -
que dicha retribución, la dependencia a la -
cual pertenece liquidará::la diferencia. 

XIV - LICENCIA PARA DESEMPEÑAR CARGOS ELECTIVOS O DE RE
PRESElfrACION POLITICA GREMIAL yf o SINDICAL. 

Punto 67°.- Ea agente con una ant~edad no inferior a -
tres (3) años de servicios que sea designado 
para desempeñar un cargo electivo o de repr~ 
~entación política en el orden nacional, pro --rincial o municipal y se le plantee con tal 
motivo una incompatibilida~, queda obligado 
a solicitar licencia sin gooe de jornal por 
el tiempo que dure su mandato, pudiendo rei!!, 
tegrarse a su cargo dentro de los treinta 
{30} días siguientes al de finalización de 
las funciones para las que fu~ elegido. 

Punto 68°.- ~lando el empleado sea designado para desem
peñar un cargo de representación gremial y/o 
s:l.ndioal en su carácter de agente de los Ca
s:'.nos tendrá derecho a licencias sin goce de 
jornal de acuerdo a las prescripciones de la 
Ley N° 14.455 ("), por el periodo que dure -
su mandat~, debiendo reint~•arse al servicio 
una vez finalizado éste. El béneficio previ~ 
to en el presente punto queda limitado, en -

(¡e'¡ \Te·.-· "'i·'' · ·:.•.) d.n:iz;i.qtT"<>,tivo No 608.= 
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cuanto a su concesión a aquellos empleados 
que se desempeñaran en éiargos dlrac:tiVl>s -
hasta la categoría de Tesoreros o equiva= 
lentes, en Asociaciones Profesionale~ con 
''Personería Gremial" reconocida, y que os
tenten la representación más ~alificada e 
importante a que se refiere el articulo 18° 
de la Ley 14·455• En las disposioiones de 
esta punto estarán comprendidos~ asimism~~ 
los agentes que f~eran alegid~s ~ designa= 
dos para actuar como delegados en los Con
gresos Ordinarios o Extraordinarios que,de 
acuerdo con el arti~ulo 13° de la Ley H0 

14.455, realicen las entidades gremiales -
que nuoleen al personal de los Casinos. 

Punto 69'·- El otorgamiento de las licencias a que se 
refiere el punto precedente quedará suped.!, 
tado a las comunicaciones que efectúe la -
Secretaria General de la Confederación Ge
neral del Trabajo o el Sindicato con pera~ 
nería gremial respectivo al organismo com= 
patente de esta Seora~uia de Estadoe 

Punto 700 e= A 1 Of:ll' fines establecidos en los puntos 67' 
y 68lf el agente deberá presentar la corre~ 
pendiente solicitud de lioenoia, aoompañ~ 
do las constancias probatorias de su des~ 
naoióa detallando la f'eQha en que asumirá 
sus fUncionase Asimismo, en oportunidad ~e 
su reintegro, certificará también por es= 
orito la facha de cesación de su mandato, 
de acuerdo con las constancias que estable~ 
can las autoridades competentes. 

XV' - LICENCIA POR ASUNTOS PARTICULARES 

Punto 71o.- Desde el dia de su ingreso, el agente ten
drá derecho a usar licencia remunerada en 
los oa¡;¡os y por ';~.._ término d"" iias l;:<.rora= 
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bles que a cont~nuación se detallan• 

1.- Ita trimonio 
a) del agente (cuando éste se realice con -forme a las le,yes argentinas o extran-

jeras reconocidas por leyes argentina~ 
diez (10) días corridos.-

b) de sus hijosJ un (1) día laborable. 
2.- Nacimiento 

a) de hijos del agente varón: dos (2) -
días laborables. 

3·- Fallecimiento 
(ocurrido en el país o en el extranjero, 
mediante comprobante respectivo). 
a) cinco (5) días laborables en caso de 

fallecimiento dea 
Cóeyuge 
Padres 
Hijos 

b) dos (2) dias laborables en caso de fa
llecimiento des 
SUegros 
Yerno·o nuera 
Padrasto o madrasta 
Hijastro 
Hermanos 
Medios hermanos 
Abuelos 
Nietos 
Cuñados 

Punto 72°.- Para solicitar licencia por matrimonio, el a
gente deberá presentar una solicitud en tal 
sentido, con una antelación mínima de quince 
{15) días a la fecha de su salida. Dentro de 
los ocho (8) d!as de reintegro, exhibirá los 
elementos probatorios. 
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XVI - ENFERMEDAD DE UN MI!)[BRO DEL GRuPO FAMILIAR 

Punto 73o.- Para consagrarse a la atención de un miembro 
enfermo del grupo familiar constituido en el 
hogar, el agente tendrá derecho a que se le 
conceda hasta diez (10) días laborables con
tinuos o discontinuos por año calendario. E! 
ta causal podrá ser comprobada por el Servi
cio Médico del Casino y sólo podrá ser invo
cada con relación a los familiares que coha
biten con el agente. Cuando las mismas autO= 
ridades ~stimen que al estado del paciente-
1o justifica, podrá prorrogar esta licencia 
en las mismas condicionas paro sin goce de 
jornal, por un lapso da veinte (20) días la
bor~les. En ambas circunstancias al agente 
tendrá igualmente derecho, aunque el familiar 
se encuentre hospitalizado. Para solicitar -
reconocimiento domiciliario por este artíct;
lo deberá procederse en forma análoga que al 
pedido de reconocimiento médico. 

XVII - LICENCIAS SIN GOCE DE JORNALES 

Punto 74°·- En al transcurso de cada decenio al agente -
podrá usar de licencia sin remuneración por 
el término da seis (6) mases fraccionables
en dos períodos. El término da licencia no -
utilizado en un decenio no puede ser acumul! 
do a los decenios subsiguientes y para tener 
derecho a asta licencia en distintos decenios, 
deberá transcurrir un plazo mínimo de dos (2) 
años entra la terminación de una y la inicia
ción de la otra y no podrá adicionaras a las 
previstas en los puntos 68°, 82° y 83 °,. Ade
más deberá contar con una antigüedad ininte-
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rrumpida en el Casino, de doscientos cuaren 
ta (240) jornadas. ·Para acordar este beneft 
cio, se tendrán en cuenta las causales inv~ 
cadas por los agentes y se exigirán, a tal 
fin, las pruebas que se estimen convenien
tes, consultando en primer lugar las necesi -dades que existan con respecto a personal y 
servicios. 

Punto 75°.- Si el agente se reintegrase a su puesto an
tes del vencimiento del término solicitado 
y no se hubiese designado reemplazante inte 
rino, se le dará inmediatamente posesión d; 
su cargo, previa presentación por escrito -
de tal pedido. En caso de existir reempla
zante interino, el interesado no podrá tomar 
posesión de sus funciones hasta tanto la ~ 
perioridad provea la respectiva solicitud. 

Punto 76o.- Si el agente no se reintegrase una vez f~n~ 
lizado el término de su pedido, se tendrá -
en cuenta lo prescripto en los puntos 190 y 
23o de la presente. 

XVIII - LICENCIA Y PERMISO PARA ESTUDIANTES 

Punto 71°·- Anualmente se concederán veintiocho {28) ~ 
días laborables con goce de jornal a los a
gentes que cursen estudios en establecimien 
tos oficiales o incorporados (Nacionales, : 
Provinciales o Municipales) y deban rendir 
examen en los turnos fijados oficialmente. 
Este beneficio será acordado en plazos máxi 
mos de hasta siete (7) días cada vez. -
A fin de tener derecho al beneficio, el in
teresado deberá llenar un formulario y pre
sentará dentro del término de diez (10) dl&s 
de rendido el examen la constancia pertinen 
te, la que será otorgada por las autorida~ 

! 
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del respectivo establecimiento educacional. 
En ningún caso la licencia de que se trata 
se extenderá más allá de la fecha del ex~ 
que se certifica. 
En los casos de que el examen se rindiera 
fUera del término solicitado, por causa de 
prórroga, postergación o suspensión de la 
mesa examinadora o cualquier otro motivo no 
imputable al agente, la inasistencia en que 
eventualmente incurra el miame par incompa
tibilidad de horario se justificará con o~ 
go al punto 87°. 

Punto 78o.- Si dentro del término establecido anterior
mente el agente no presentara la constancia 
de que se trata, se considerarán injustifi
cadas las ausencias correspondientes al pe
ríodo de licencia solicitado ~ se hará pas! 
ble de la aplicación de las sanciones previa -tas en el punto 19°. 

Punto 79o.- Los agentes tendrán derecho a obtener perm! 
so dentro del horario de trabajo para asis
tir a clase, de acuerdo con las siguientes 
normass 
a) se entenderá que el permiso a otorgar s~ 

rá con el fin de anticipar o postergar -
la hora de iniciaci6a de tarea• o inte~ 
rrumpir las mismas en el curso de la jor -nada de trabajo. 

b) solo se acordarán las franquicias de que 
se trata en los casos de que existan su
perposición de horario o lo impongan ra
zones de distancias, no admitiéndose nia 
guna otra causal. 

Punto 80o.- Para acogerse al beneficio de la franquicia 
horaria establecida, el agente deberá oumpür 
con los siguientes requisitos& 
a) demostrar fehacientemente la imposibili-
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dad de seguir el curso o _cumplir con las 
exigencias que él impone fuera de las h.2, 
ras de trabajo. 

b) presentar, a efectos de demostrar la CO!!, 

dioión de estudiante en cursos oficiales 
o incorporados la necesidad de asistir -
al establecimiento educacional en horas 
de labor, comprobantes expedidos Única
mente por la máxima autoridad administr~ 
tiva del establecimiento o su reemplazan . -
te natural. 

e) comunicar dentro de las veinticuatro(24) 
horas cualquier variante -cesación de e~ 
tudios, alteración de horarios en los 
cursos a que asiste, etc.- producida en 
las actividades para, las cuales solicitó 
permiso. A tal efecto, el agente deberá 
presentar el debido formulario de decla
ración jurada en la que se obligue a cum 

. -
plir con este requisito. 

Punto 81°.- Durante el período de receso de la enseñan
za, caducarán automáticamente todas las 
franquicias concedidas, las que deberán re~ . -novarse, en su caso, anualmente. Toda tran~ 
gresión a las normas establecidas anterior
mente se reputará falta grave, pasibles de 
las sanciones que la superioridad estime a
plicar en cada caso. 

Punto 82o.- El agente con una antigÜedad ininterrumpida 
de doscientos cuarenta (240) jornadas en el 
OaJ!!inO tendrá derecho a usar de 1 icencia -
sin goce de jornal por el término máximo de 
un (1) año cuando deba realizar estudios, -
investigaciones, trabajos científicos, téc-
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nicos o art!sticos o particular en conterea
cias o congresos de esa !ndole en el país o 
en el extranjero. lgual beneficio podrá con
cederse para mejorar la preparación técnica 
o profesional del agente o cumplir activida
des culturales o deportivas. Esta licencia
podrá ser prorrogada par un (1) año más ea -
iguales condiciones, cuando las actividades 
que realice el agente, a juicio del Casino, 
resulten de interés para el servicio. En es
te caso el agente queda comprometido a no r~ 
tirarse del Casino hasta transcurrido un (1) 
año como mínimo desde la fecha de su reingr~ 
so a las funciones. Esta licencia no podrá ~ 
dioionarse a las previstas en los puntos 74• 
7 83o, debiendo mediar una real prestación
de servicios de docientos cuarenta (240) jor -nadas. 

Panto 8)o.- Los empleados jornalizados de los Casinos -
con una antigÜedad ininterrumpida de dosciea 
tos cuarenta {240) jornadas podrán obtener: 
licencia con goce de jornal por el lapso que 
en cada caso se determinará._.por decreto del 
Poder Ejecutivo, cuando se den·las siguieD
tes causales y se cubran los requisitos si
guientesa 
a) que los intereses de la Nación en materia 

técnica, científica o profesional afín, !. 
consejen la concurrencia o la inoorpor~ 
ción de agentes a Instituciones en el ex
tranjero o en el pais. 

b) que existan proba4as razones de inter;s -
público con el cometido a cumplir por el 
empleado. 

o} que éste actúe en representación del país. 
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d) que exista dictamen favórable en la Cam! 
sión Nacional de la Unesco, cuando se t~ 
te de pedidos fundados en las activida
des de ese Organismo internacional. 

e) que exista dictamen favorable del Conse
jo Nacional de Investigaciones Científi
cas y Técnicas en los demás casos. 

f) que las condiciones, títulos 7 aptitudes 
aportados por loa candidatos propuestos, 
como también la necesidad e importancia 
que para el país o la dependencia repor
taría la realización de los estudios o 
cursos a realizar, los justifique. El a
gente que utilice esta licencia queda -
comprometido, mediante acto legal y ex.pr.! 
so, a permanecer en su cargo por el tér= 
mino de tres (3) años como mínimo, a pa~ 
tir de la fecba de reintegro a sus func1:2, 
nes, si antes del término fijado decidi~ 
ra su alejamiento de la función pÚblica 
se le hará cargo de devoluoión de los ~ 
nales percibidos durante el tiempo que -
permaneció en uso de la licencia de refe -renciaé También deberá presentar ante la 
superioridad, un trabajo sobre la mater.ia 
abordada durante su concurrencia o incor -poración a la entidad extranjera o en el 
país. 
Esta licencia no podrá adicionarse a las 
previstas en los puntos 74o y 82o, debie~ 
do mediar una real prestación de servi= 
cios de doscientos cuarenta (240) jorna
das. 

XIX - DISPOSICIOJlES GENERALES 

Punto 84o·- El agente tendrá derecho a usar desde la f~ 
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cba de su incorporación, las licencias de -
que trata la presente reglamentación, salvo 
los casos contemplados en el punto 28o en -
la que deberá acreditar ciento veinte (120) 
jornadas efectivas de trabajo y en los pUB
tos 74°, 82o y 83o en que deberá tener dos
cientas cuarenta (240) jornadas de antigÜe
dad. 

Punto 85°·- Se considerará falta grave toda simulacióa 
realizada con el fin de obtener licencia o 
justificar inasistencias. 
El agente se hará pasible de suspensión de 
diez (10) días sin goce de jornal y sin -
prestación de servicios o cesantía en caso 
de reincidencia si así lo aconsejaren los -
sumarios que con tal motivo se instauren. 

Punto 86o .- Los agentes no podrán gozar de las licen
oias a que se refiere la presente reglamen
tación, si previamente no se hubieran noti
ficado de la resolución que recaiga sobre -
su pedido o hayan sido autorizados, en el -
caso del punto 740 por el Jefe de la repar
tición respectiva para comenzar su utiliza
ción; en caso contrario, serán consideradas 
injustificadas las~inasistencias en que ha
yan incurrido. 

Punto 87o.- Cuando se solicite justificación de inasis
tencias que no encuadren dentro de las cau
sales de licencias previstas en los distin
tos artículos del decreto 1881/62, y cont&!, 
pladas en el artículo No 30 del mismo, se 
se~irá el siguiente procedimiento& 
a) si la causa es atendible, los antecede

tes del causante favorables y las prue
bas que se puedan requerir suficientes, 
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la justificaci6n de la inasistencia impl! 
ca necesariamente el pago de jornal. 

b) si dado los motivos puntualizados prece
dentemente, el causante, hubiera agotado 
las cantidades máximas justificables den~ 
tro de los términos establecidos, la ina
sistencia se justificará sin goce de jor-
•al• 

o) si las causales no son atendibles o los -
antecedentes del causante resulten desfa
vorables o las pruebas aportadas son in~ 
ficientes, corresponde no justificar la -
ausencia del agente, implicando ello el -
descuento pertinente en sus jornales y -
las sanciones señaladas en el punto 19°. 

Punto sao.- En los casos de licencias previstas en los 
puntos 41°, 56°, 57°, 61°, 64°, 71° y 83°,el 
agente percibirá el jornal par los días que 
le hubiere correspondido laborar, y a los e
fectos del cómpu. to se contabilizará por el 
total de los días prescriptos. 

Punto 89o.- El Presidente de la Lotería de Beneficencia 
Nacional y Casinos facultará a los funciona
rios que determine, a conceder las licencias 
regladas por la presente, salvo las contem~ 
das en los puntos 67° y 74o que serán resue!_ 
tas por el señor Director General de Oontab! 
lidad y Administracióa de esta Secretaría. 

Punto 90•.- Las excepciones, los casos no previstos ea
el Reglamento de Licencias y las licencias -
encuadradas ea 1 os puntos 82o y 83° , serán .!. 
levadas a consideración de la Secretaría de 
Estado de Hacienda. 

Punto 91°.- Las autorizaciones que soliciten los agentes 
para trasladarse al extranjero d.urant e el 
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lapso que abarca su licencia por vacaciones, 
serán acordadas por la Direcci6n General de 
Contabilidad y Administración, previa con
cesión por parte del Casino de la licencia 
requerida.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No.2697 .-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ LEY N° 17.091.-

MATERIAS: IlOOJEBLES DEL ESTADO - CONCESION 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1966.-

En uso de las atribuciones conferidas por el art!c~ 
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina (•), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE-

L i I 1 

ARTICULO 1°.- En los casos en q_ue se hubiere otorgado la 
concesión de inmuebles de propiedad del Estado, afecta
dos a la Administración centralizada, descentralizada , 
Empresas del Estado o entidades autárquicas, con o sin 
instalaciones o viviendas accesorias, para el desarroDo 
de actividades lucrativas o prestación de servicios de 
esta Índole o cualquier otra actividad u objeto, una 
vez vencido el plazo pactado o declarada su rescisión -
por la autoridad administrativa, el concesionario debe
rá restituir los bienes dentro del término de diez (10) 
dÍas corridos. Caso contrario el organismo competente, 
acreditando el cumplimiento de los recaudos establecí -
dos en el párrafo anterior, podrá requerir a la Justi -
cia el inmediato desalojo del concesionario o de cual
quier otro ocupante. Efectuada la presentación requeri-

11-
( 1)_ Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
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da, los jueces, sin más trámite, ordenarán el lanzamiento 
con el auxilio de la fuerza pública, sin perjuicio de las 
acciones de orden pecuniario que pudieran corresponder a 
ambos contratantes. 
ARTICULO 2°.- Atento el carácter de orden pÚblico de la
presente-disposición~ la misma será de aplicación inclu 
so a los contratos de concesión que se hallaren vencidos 
o hubieren sido rescindidos administrativamente al tiempo 
de entrar -en vigencia esta norma. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DirecciÓn 
Naeional-del Registro Oficial '3 arch!vese.-

ONGANIA - Jorge N. Salimei 
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DIGESTO l PODER EJECUTIVO NAClONAL 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 

~ACTO: RESOLUCION N° 7.097/56.--
MATERIAS: LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y vR>Ol-"t'fJw 

(Casinos) - CAJA DE EMPLEADOS - PERSONAL 

Buenos·Aires, Marzo 16 de 1956.-

Visto la necesidad de proceder a rever la forma de 
distribución entre loa empleados de los Casinos de Mar 
del Plata, Necochea, Jliramar, Río Hondo y San Carlos 
de Bariloche, de los fondos provenientes de la "Caja 
de Jmplead.os11 , y 

CONSIDERANDO a 

Que en atención al origen de los referidos fondos 
procede disponer que a partir del 4 de febrero, los 
mismos se di•tt"ibuyan entre el personal de juego que 
se desempeña en aquellos Casinos; 

Que de conformidad con las disposiciones vigentes, 
el personal administrativo y técnico, obrero y de mae~ 
tranza y de servicio, ha venido participando en esa diS 
tribución, circunstancia pbr la cual y a fin de evit~ 
le un perjuicio procede otorgarle o~o medio de compe~ 
sación; 

Que en ese sentido se estima equita$ivo acordar a 
los mismos una suma global -a distribuir en las condi
ciones que oportunamente se reglamentará- igual al 13% 
del total de ingreso que registre la~ttCaja de &lplea
dos", para lo cual deberán efectuarse: las respectivas 

11-
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previsiones en el presupuesto correspondiente a la explot~ 
ción de los Casinos; 

Pof ello, 

EL MINISTRO DE HACIENDA DE LA NACION 

RESUELVE: 

1°).- A partir del d!a 4 de febrero de 1956, la distribu
ción de los fondos provenientes de la "Caja de fu~ 
dos", en los Casinos de Mar del Plata, Necochea, Ki
ramar,-Río Hondo y San Carlos de Bariloche, se hará 
Únicamente entre el personal de juego que actúa en 
las referidas salas de entretenimientos. 

2°).- El personal administrativo y técnico, obrero y de -
maestranza y de servicio, que a partir de la fecha -
indicada en el punto anterior deja de percibir tales 
beneficios, será compensado con una retribución eq~ 
valente al 13~ del total que en cada caso regis~e -
la respectiva ttCaja de Empleados". 

. . 
3o).- La Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos arbi

trará los medios del caso para incluir los créditos 
presupuestarios que sean necesarios a fin de atender 
la erogación que origine el cumplimiento de lo dis
puesto precedentemente. 

6o) .-

En la oportunidad en que el personal mencionado en el 
punto 2° perciba los emolumentos establecidos en el 
mismo, le deberán ser deducidas las sumas que haya .. 
cobrado con posterioridad al 3 de febrero de 1956, -
en concepto de participación del Fondo de "Caja de -
Empleadoe". -
La Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos proce
derá a elevar a este Ministerio, dentro de los trein 
ta (30) dÍas de la fecha, el proyecto de reglamento 
para la distribución de los fondos a que se hace men 
ción en el punto 2o. 
Comuníquese, tome nota la Dirección General de Cont~ 
bilidad y Administración y archÍvese.-
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DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 8 ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No . .269 ·-

~: DECRETO· - LEY N° 1.224/58.-

MATERIAS: FONDO NACIONAL DE LAS 

FUNCIONES 

Buenos Aires, 3 de febrero de 1958.-

Visto: El desarrollo adquirido por la actividad a~ 
tística nacional, Índice de la cultura del p~eblo, que 
hace al prestigio de la Nación, y atento a la necesi
dad de prestar la debida ayuda material a la misma, cg_ 
mo obligación impostergable de acrecentar el apoyo ec~ 
nómico del Estado,~tal como ha sido solicitado por or
ganismos oficiales de ·cultura y asociaciones cultura
les y profesionales de carácter privado; y 

CONSIDERANDO: 

Que nuestro régimen financiero no cuenta con una -
organización que por su finalidad y estructura espe~í
fica arbitre los medios económicos para el fomento ;~ffde 
las actividades artísticas nacionales en general 1?1com
prendiendo ellas también las encaradas con sentido in
dustrial, puestas en· el comercio y medios de difusión 
cultural; 

Que es, por lo tanto, preciso crear un sistema fi
nanciero que contemple esa ayuda requerida, ·'•establ~;.. 
oiéndose a la vez los medios a utilizarse para concre
tarla y los recursos que se aplicarán a dichos fines; 

Que para poder encarar este método, es indispensa
ble señalar con claridad el lineamiento legal sobre el 
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cual se desarrollarán las actividades de fomento eoonómi 
00 a las distintas ramas del arte; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTIEA 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLA'l'It«:r,DECRETA, 

CON FUERZA DE LEY : 

C.API'IULO I 

Disposiciones Generales 

·-

ARTICULO 1°.- Créase el Fondo nacional de las artes, él 
que tendrá su sede en la ciudad de Buenos Aires. 
ARTICULO 2°.- El Fondo tendrá por objeto: 

a} Otorgar créditos destinados a estimular, desarro
:llar, salvaguardar y premiar las actividades ar
tísticas y literarias en la RepÚblica y su difu
sión en el extranjero; 

b) Otorgar créditos para construir y adquirir salas 
de espectáculos, galerías de arte, estudios oiLe
matográfioos y cualquier otro inmueble necesarios 
para el desarrollo de labores artísticas; como a
simi amo para la adqui sioión o construcción de ma
quinarias y todo tipo de elementos o materiales -
que requieran esta• actividades; 

o) Administrar, fiscalizar y distribuir, conforme a 
las disposiciones legales, los fondos de fomento 
a las artes, dispuestos en leyes dictadas o a di~ 
tarse. 

ARTICULO 3° .- El Fondo no podrá tomar participación en -
ninguna clase de empresas. 
~TI CULO 4°.- El Fondo y los inmuebles de su propiedad .2. 
~pados por él, así como las operaciones que realice, e~ 
tarán exentas de toda contribución, impuestos de sellos 
y de cualquier otra clase de gravamen oreado o a orearse. 
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CAPITULO II 

Capital 1 Utilidades 

ARTICULO 5o.- El Fondo funcionará oon un capital de m~ 
200.000.000, que será aportado por,el Gobierno Nacional 
en forma de títulos del Crédito argentino interno. 
ARTICULO 6o.- El activo se acrecentará, además, con los 
"fondos de fomento a las artes", que se integran: 

a) Con los fondos de fomento que, por gravámenes 
dispuestos en leyes dictadas o a dictarse, se ~ 
cauden en beneficio de las actividades artísti
cas; 

b) Con un importe equivalente al 10% del precio de 
toda localidad o entrada a las fiestas danzantes 
o bailes, efectuadas en base a reproducciones ~ 
si(·~es por medios mecánicos, o cualquier otro -
que reste, en ese acto, la posibilidad del traba 
jo personal y directo de los artistas; 

o) Con los derechos de autor que deberán abonar las 
obras caídas en dominio pu'blico, el que se con
vierte por la presente ley, en udominio pu'blioo 
pagante"; 

d) Con un importe equivalente al 5 % del precio de 
todo aviso de carácter comercial que se transmi
ta por las estaciones de radio y televisión; 

e) Con todo ingreso que pueda obtenerse por cual
quier título, inclusive por legado, herencia o -
donación; 

f) Con la recaudación que se efectúe conforme a la 
ley 11.723 ~ 

g) Con las multas y recursos que se determinen esp!. 
cialmente. 

ARTICULO 7o.- Las utilidades líquidas y realizadas se
capitalizarán previa deducción de las sumas necesarias 
para el saneamiento del activo y constitución de las r~ 
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servas y previsiones que determine el directorio. 

CAPITULO III 

Administración y Fiscalización 

ARTICULO So.- La administración del Fondo estará a cargo 
de un directorio que se compondrá de un presidente y ca
torce vocales; doce de ellos serán designados por el Po
der Ejecutivo entre personas de probada actuación en las 
diversas actividades artísticas a las que el Fondo pres
ta apoyo económico. Durarán 4 años en sus funciones, re
novándose por mitades cada 2 años. Deberán ser argenti
nos. Los dos restantes serán: el director general de cul 
tura del Ministerio de Educación y Justicia y un repre
sentante del Banco Central de la RepÚblica. El primero -
actuará en representación de los organismos oficiales de 
cultura del país. 
ARTICULO 9o.- El presidente deberá ser persona de reco
nocida experiencia bancaria y financiera y lo designará 
el Poder Ejecutivo, por un período de 4 años. 
AR~TCULO 10.- Los miembros del directorio no podrán inte - -grar Cuerpos legislativos nacionales o provinciales o 
Consejos municipales, ni ser insolventes, concursados o 
deudores morosos, ni haber sido condenados por delitos -
comunes. 
ARTICULO 11.- Toda resolución violatoria del régimen le
gal y disposiciones internas del Fondo, impone responsa
bilidad personal y solidaria a los miembros del directo
rio que hubieran estado presentes y no hubieran·hecho 
constar su voto negativo en el acta de la sesión respec
tiva. 
ARTICULO 12.- Los directores podrán proponer al directo
rio los acuerdos o resoluciones que juzguen conveniente 
para los intereses de la institución; y cada uno de elks 
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podrá examinar los libros del Fondo y pedir que se le su 
ministren todos los informes y aclaraciones sobre cual
quier operación realizada o a realizarse, debiendo en t~ 
dos los casos manifestar su deseo en las reuniones del -
directorio. 
ARTICULO 13.- Las disposiciones de la Ley de contabili
dad se aplicarán en el Fondo en lo referente a la ejecu
ción de su presupuesto anual de sueldos y gastos. 
ARTICULO 14.- El presidente del directorio tendrá a su -
cargo la representación del Fondo. 
ARTICULO 15.- El directorio no podrá delegar ninguna de 
sus facultades en el presidente. 
ARTICULO 16.- El directorio podrá nombrar, promover y s~ 
parar de sus cargos al personal del Fondo, conforme a lo 
dispuesto on ol decreto-ley 6666/57.(') 
ARTICULO 17.- Son obligaciones del directorio& 

a) Proyectar la reglamentación que regirá el funcio
namiento del Fondo as! como las modificaciones 
que dem aplicación resulte cdnveniente efectuar, 
la que se elevará para su aprdbación al Poder Ej~ 
cutivo, en el término de 60 dÍas a partir de la -
fecha de su constitución; 

b) Proyectar su presupuesto y elevarlo para su cona~ 
deración al Poder Ejecutivo antes del 15 de agos
to de cada año, a los efectos de su aprobación 
por el Congreso de la Nación. Con anterioridad a 
su elevación el Poder Ejecutivo podrá modificarlo 
previo conocimiento e informe del Fondo. Bientraa 
no se apruebe un nuevo presupuesto continuará vi
gente el del año anterior. 

e) Elevar mensualmente al Poder Ejecutivo un estado 
de sus operaciones; 

d) Someter anualmente para su aprobación por el Po
der Ejecutivo, un balance general y el destino de 

( 1 } Ver Digesto Administrativo N' 254·-
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lá.s utilidades de cad:i ejercicio; 
e) Preparar la momoria anual; 
f) E:::tudiar y reoolver las operaciones que juzgue o

portunas para sus fines específicos; 
g) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del pr,2. 

sente decreto-ley y las que se dicten en su cons~ 
cuencia; como asimismo todas las dictadas o a di~ 
tarse de fomento a las artes, entendiendo éste en 
lo referente a la recaudación de fondos y apoyo ,2. 
conómico9 

h) Realizar todos los actos y contratos atinentes a 
su objeto funcional; 

i) Considerar las resoluciones, proyectos y despa~ 
chos y toda clase de itsuntos que ce le somot::.m .. 

ARTICULO 18.- El directorio del Fo1ño considerará las r,2. 
soluciones y proyectos despachados por los directores 
que la integranp, pudiendo aprobarlos, modificarlos o re
chazarlos, por mayoría de votos, en vot11ción nominal.Las 
resoluciones o proyectos modificados o rechazados volve-

,rán a consideración del director o directores que los h~ 
bieran propuesto, y si éste o éstos, insistiesen en su -
re jción primitiva, el directorio del Fondo deberá rat1 
ficar su decisión por el voto de los dos tercios de sus 
miembros para que su resolución quede en pié. 
~RTICULO 19.- El Fondo podrá otorgar subvenciones y/o 
contribuciones y/o créditos, de la naturaleza que estime 
conveniente, a organismos oficiales de cultura, q_ue ten
gan en sus funciones la promoción, difusión y estímulo -
de las actividades artísticas y/o la conservación del p~ 
trimonio artístico nacional. 
ARTICULO 20.- Las relaciones del Fondo con el Poder Eje
cutivo se mantendrán por intermedio del Ministerio de H~ 
cienda. 

CAPITULO IV 

Operaciones 

ARTICULO 21.- El Fondo podrá realizar las operaciones e 



que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines y 
especialmente: 

a) Conceder préstamos para desarrollar cualquier ac
tividad artística, a las :personas de existencia -
real.o jurÍdica, domiciliadas en el país, de reo~ 
nocida moral y acreditada idoneidad en la especi~ 
lidad para la cual se solicita el crédito. 

b) Otorgar fondos de recuperación industrial y come~ 
cial; 

e) Financiar la realización de certámenes, concursos, 
exposiciones y muestras de las diversas activida
des artísticas; 

d) Subvencionar a bibliotecas, museos, archivos e~ 
tituciones oficiales y privadas que tengan final! 
dades artísticas; 

e) Financiar misiones culturales al interior y exte
rior del país, destinadas a la difusión del arte 
y las letras nacionales; 

f) Prestar apoyo económico a las escuelas e institu
tos especializados en la enseñanza artística me
diante concesión de fondos para becas al interior 
y exterior del pa!s, que propendan al perfeccion~ 
miento de sus alumnos o de todos aquéllos que, i!!, 
dependientemente, acrediten condiciones para mer~ 
cerlas; 

g} Conceder préstamos a organismos oficiales de cul
tura 7 a las actividades de los programas artíst! 
cos que se ofrezcan por radioemisoras oficialesJ 

h) Tomar y extender a largo plazo las obligaciones -
hipotecarias, perentorias, contraídas por partic~ 
lares, asociaciones, cooperativas y toda otra pe~ 
sona jurídica, para que puedaa continuar desarro
llando su labor artística; 

1) Reintegrar el importe total o parcial de los im
puestos nacionales, provinciales o municipales a 
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las actividades art!sticas; 
j) Contratar el arrendamiento de los inmuebles que 

construya o adquiera, destinados a desarrollar 
actividades art!sticas; 

k) Otorgar fianzas y otras clases de garant!as. 

CAPITULO V 

Disposiciones Varias 

ARTICULO 22.- Sin perjuicio del carácter técnico que e~ 
rresponde a los directores del Fondo, la Dirección gen!. 
ral de cultura del Ministerio de Educación y Justicia, 
es la institución oficial asesora del Fondo nacional de 
las artes, siendo por lo tanto directa la relación en
tre ambos organismos. 
ARTICULO 23.- El fomento económico que preste el Fondo 
a toda actividad art!stica nacionaL o de difusión de las 
mismas en el exterior, deberá ser con el concurso del -
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, conforme a 
las leyes vigentes. 
ARTICULO 24.- La Nación responde directamente de los 
cc-~~omisoa del Fondo y de las operaciones que realice 
el mismo. 
ARTICULO 25.- El presente decreto-ley no modifica la 
existencia y estructura de los distintos organismos o
ficiales que tengan relación en la actualidad, con la -
actividad art!stica, sino sólo en cuanto a sus fines y 
funciones se opongan al presente decreto-ley de fomento 
económico a las artes. 
ARTICULO 26.- Derógase la ley 12.227 y los arta. 69 y -
70 de la ley 11.723, debiendo el Fondo tomar a su cargo 
la obligación emergente del inc. g) del citado art.69;Y 
derógase, asimismo, toda otra dispos1e1~n que se oponga 
al presente decreto-ley. 
ARTICULO 27.- El presente decreto-ley será refrendado -



por el señor Vicepresidente provisional de la Nación y 
los se~ores ministros secretarios de Estado en los de
partamentos de Educación y Justicia, Hacienda, Guerra, 
Marina y Aeronáutica. 
ARTICULO 28.- Comuníquese, publiquese, dése a la Direc
ción Genéral del Boletín Oficial y arch!vese.-

ARAMBURU - Issac F. Rojas - Acdel 
E. Salas - Adalbert Krieger Vase
na- Víctor J. Majó- Teodoro ~ 
tung - Jorge A. Landaburu 



~---------
DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL N~699•-< 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

. TO: DECRETO No 4.924/66.--
MATERIAS: TRAUSFERENCIAS DE BIENES - TRANSFERENC 

DEPENDENCIAS - PATRIMONIO DEL ESTADO - IN.MUÉ

BLES DEL ESTADO - MUEBLES Y UTILES - PERSONAL 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1966.-

Visto la Ley N° 16.956 (•), y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 8.563 (") de fecha 23 de agosto 
de 1962, se dispuso la transferencia al entonces Minis
terio de Obras y Servicios Públicos de las funciones a
signadas a la Secretaría Técnica de la Presidencia de 
la Nación por los Decretos lfros. 3.660/61 ( +) ,8.494/61( 0) 

y 498/62 (-), los cuales fijan normas de aplicación so
bre la venta de bienes inmuebles y muebles del Estado -
Nacional, estableciendo su centralización en organismos 
adecuados, en concorda '.~ia con lo preceptuado en las Le 
yes Nros. 15.796 (!) (Art.37) y 16.432 (.) (Arte 50), y 

( t ) 

( ") 
(+) 
(o) 

(-) 
(!) 
(.) 

Ver Digesto Administrativo li0 
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Ver Digesto Admini~trativo N° 
Ver Digesto Administrativo Uó 
Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto: Adniinistrativo N° 
Ver Digesto :A:&ninistrativo lif0 

2.644·-
1721.-
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1457.-
1571.-
1324.-
1543.-
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Decreto-Ley n° 11.858/62 (") vigente por la Ley n° 16.478•(=) 
Que por Decreto N° 4.549 (t), del 16 de junio Último, se 

excluyeron de la mencionada transferencia de funciones la r~ 
lativas a las ventas de bienes muebles, incluidos los autom~ 
torea, determinándose al propio tiempo que a partir de esa -
fdcha tales operaciones continuarían a cargo de la Dirección 
General de Suministros del Estado, dependiente de la Secret~ 
ría de Estado de Hacienda, lo que así se cumple al presente; 

Que en cuanto a las restantes funciones atribuidas por 
el Decreto N° 8.563/62, relativas a las ventas de bienes in
muebles del dominio del Estado Nacional, atento a que por i~ 
perio de la Ley N° 16.956 se ha suprimido el antes nombrado 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, es menester dispo
ner lo necesario para asegurar la continuidad de los servi -
cios de que se trata, dentro de la jurisdicción de la Secre
taría de Estado que resulte competente para ello, en virtud 
de las determinaciones de la precitada ley; 

Que en ese sentido, atento a las competencias estableci
das por el artículo 22° de la misma, es congruente disponer 
la transferencia de las funciones de que se trata a la Secr~ 
tar de Estado de Hacienda y, concordante con esta medida, 
la del personal actualmente afectado al cumplimiento de las 
mismas, así como la de los bienes muebles, documentación y -
recursos que específicamente corresponden a dicha gestión; 

Por ello, teniendo en cuenta lo determinado por el ar
tículo 39° de la Ley N° 16.956, y atento a lo propuesto por 
el señor Ministro de Economía y Trabajo, 

Ver :Jigesto 'dmini:trativo 
Ver Digesto Administrativo 
Ver Digesto Administrativo 

~ •. ro 1"':?5 t,, •.• -
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No 2579.-
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EL PRESIDENTE DE LA N.ilCION ARGENTINA 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1°.- Déjase sin efecto el Decreto N° 8.563/62 y 
transfiérese-a la Secretaría de Hacienda, a partir de la 
fecha del presente, las funciones y atribuciones que por 
los Decretos Nros. 3.660/61, 8.494/61 y 498/62 fueran a
s~gnadas a la entonces Secretaría Técnica de la Preside~ 
cia de la Nación ello sin perjuicio de la vigencia del 
Decreto No 4·549, de fecha 15 de junio Último. 
ARTICULO 2°.- Como consecuencia de lo dispuesto en el a~ 
tioulo que.antecede, transfiérese también a la Secreta
ría de Estado de Hacienda la documentación, muebles y ú
tiles de trabajo, recursos presupuestarios, fondos disp~ 
nibles, inclusive títulos de la deuda pÚblica, créditos 
y débitos emergentes de las operaciones de venta realiz~ 
das y a realizarse y, en general, todos los bienes y el~ 
mentos que corresponden especifícamente a la gestión de 
las funciones de que se trata. 
ARTICULO 3°.- Transfiérese asimisao a la Secretaría de -
Estado de Hacienda la totalidad de los agentes, sean de 
la planta permanente o contratados, que a la fecha del 
presente decreto se encuentren afectados al cumplimiento 
de las fUnciones referidas, tanto aquellos cuyos haberes 
se atienden con los fondos de la Cuenta Especial "Venta 
de Muebles e Inmuebles del Estado - Decreto No 8.563/62", 
como los que son atendidos con recursos de rentas gener~ 
les. 
ARTICULO 4°.- Sin perjuicio de concretar de inmediato 
las transferencias dispuestas por el presente decreto, 
la Secretaría de Estado de Hacienda propondrá al Poder ! 
jecutivo las modificaciones presupuestarias que corres -
ponda efectuar en las jurisdicciones interesadas y todo 
otro acto administrativo que corresponda a la finalidad 
de este decreto. 
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ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por el 
señorMinistro de Economía y Trabajo y firmado por los 
señores Secretarios de Estado de Hacienda y de Obras Pú
blicas. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direo
ción Nacional del Registro Oficial y pase a la Secreta -
ria de Estado de Hacienda, a sus efectos. 

ONGAliTA - Jorge N. Salimei 
Francisco R. Aguilar - Esteban 
Guaia 
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DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ES! ADO DE HACIENDA 

ACTO: RESOLUCION N° 7.087/67.--
MATERIAS: DEPARTAMENro DE SERVICIOS GENERALES -

ClONES - NORMAS - PERSONAL 

Buenos Aires, 20 de enero de 1967.-

Visto la información produoida en el presente expe
diente n° 50.030/67 por el Departamento de SerVicios Ge
nerales, relacionada con las situaciones que se originan 
en oportunidad de disponerse el traslado de oficinas en 
dependencias del Palacio de esta Secretaría de Estado,en 
razón de que los agentes trasladados retiran'por su cuen 
ta de los locales que dejan elementos fijos en los mis
mos, como sers teléfonos, cortinas, timbres de llamada , 
retenes de puertas, etc., y 

CONSIDERANDO: 

Que el procedimiento comentado, a más de los trasto~ 
nos que ocasiona, obliga a efectuar gastos innecesarios 
de reparaciones y/o reposiciones de elementos, con la OO.!!, 
seouente utilización de una mano de obra ya de por sí e~ 
casa, o el pago de facturas en el caso de los teléfonos 
o reparación de cables por suministro de elementos fal
tantes; 

Que en consecuencia, corresponde adoptar las medidas 
pertinentes para terminar con el estado de cosas denun
ciado; 

11-
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Por ello, 

EL SUBSECRETARIO DE ESTADO DE B!CIENDA 

RESUELVE: 

1°.- A partir de la fecha de la presente Resolución, queda 
terminantemente prohibido a todos los agentes que se 
desempeñan en dependencias del Palacio de la Secreta
ría de Estado de Hacienda de la Nación,-cualquiera 
fuera su categoría- retirar por su cuenta en el caso 
de mudanza o de traslado de las oficinas, los distin
tos elementos que para el desempeño de las fUnciones 
que le son propias han venido utiliza~do, ya sea para 
sus comunicaciones (teléfonos,., intercomunicadores, ti!! 
brea, etc.) o bien para confort (cortinas, retén de 
puertas, eto.).-

20.- El Departamento de Servicios Generales de la Direcouñ 
General de Contabilidad y Administraeión vigilará el 
estricto cumplimiento de la presente resoluc'ión e in
formará de inmediato al suscripto, por la v!a corres
pondiente y sin excepción de ninguna naturaleza, toda 

, 'ransgresión a lo dispuest~.--

30.- Comuníquese, publíquese y arch:!vese.-

Fdo • OSV ALDO J. TOVO 
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